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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Facultad de Ciencias Biológicas 46014790

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Biodiversidad: Conservación y Evolución

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Biodiversidad: Conservación y Evolución por la Universitat de València (Estudi General)

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ciencias Biología y genética No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jesús Aguirre Molina Jefe de Sección de Planes de Estudio y Títulos

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Isabel Vázquez Navarro Vicerrectora de Estudios

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Ismael Mingarro Muñoz Decano

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 València 620641202

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerec.estudis@uv.es Valencia/València 963864117

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 8 de octubre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Biodiversidad: Conservación
y Evolución por la Universitat de València (Estudi
General)

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias

CAMPO DE ESTUDIO

Biología y genética

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Biodiversidad y Conservación Animal

Especialidad en Diversidad y Conservación de los Ecosistemas

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

018 Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 18 12

1.4-1.9 Universitat de València (Estudi General)
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46014790 Facultad de Ciencias Biológicas Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias Biológicas
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

45
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NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

45 45

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Objetivos formativos generales y transversales de ambas menciones:

· Comprender la diversidad biológica en sus múltiples escalas: Analizar los patrones y procesos de la biodiversidad desde el nivel genético hasta el de paisaje,
incluyendo la diversidad de especies, comunidades y ecosistemas.

· Familiarizarse con las metodologías de investigación en biodiversidad: Conocer las principales técnicas y herramientas utilizadas en el estudio de la biodiver-
sidad, desde el nivel molecular hasta el ecosistémico.

· Comprender los mecanismos de la evolución: Analizar las teorías y los mecanismos evolutivos que explican la generación y el mantenimiento de la diversidad
biológica.

· Conocer los fundamentos de la conservación: Entender las bases científicas y éticas de la conservación de la biodiversidad, incluyendo sus principales amena-
zas naturales y de origen antrópico, así como los desafíos que nos plantea.

· Diseñar y ejecutar proyectos de investigación: Ser capaz de formular preguntas de investigación, diseñar experimentos y estudios, recolectar y analizar datos
en el campo de la biodiversidad y conservación.

· Participar en equipos multidisciplinares: Integrarse en grupos de trabajo con profesionales de diversas áreas para abordar problemas complejos sobre biodiver-
sidad.

· Promover la educación y concienciación ambiental: Contribuir a la divulgación de la importancia de la biodiversidad y la necesidad de su conservación pro-
moviendo la sensibilización pública sobre estos aspectos.

· Demostrar ética y responsabilidad profesional: Actuar con rigor científico, integridad y respeto por la vida silvestre y el medio ambiente.

· Desarrollar una visión crítica y reflexiva: Analizar de forma constructiva la información científica, las políticas de conservación y las estrategias de gestión
ambiental.

· Conocer y aplicar técnicas de conservación ex situ: Familiarizarse y aprender a utilizar los métodos más comunes para la conservación de germoplasma ve-
getal y animal en bancos de semillas, espora y polen, criobancos de células y tejidos animales y vegetales, colecciones vivas (jardines botánicos, zoológicos, y
acuarios).

· Identificar y evaluar amenazas sobre la biodiversidad vegetal y fúngica: Poder identificar los principales factores que ponen en peligro la diversidad vege-
tal y fúngica (pérdida de hábitat, cambio climático, especies invasoras, etc.), evaluar el impacto humano sobre ésta y ser capaz de proponer soluciones, para así
complementar los conocimientos en animales y ecosistemas adquiridos en las dos especialidades del máster.

· Participar en el diseño de estrategias de conservación de la biodiversidad vegetal y fúngica: Colaborar en la formulación de planes de acción para la protec-
ción y recuperación de especies de plantas y hongos.

· Relacionar la conservación vegetal con aspectos sociales, económicos y culturales; promoviendo la participación en en redes internacionales de conservación
y la colaboración con ONGs, instituciones científicas y organismos gubernamentales.

· Adquirir conocimientos sobre taxonomía y filogenia vegetal y fúngica: Desarrollar la capacidad de identificar, clasificar y comprender las relaciones evoluti-
vas entre diferentes grupos de plantas y hongos para complementar los conocimientos en animales y ecosistemas adquiridos en las dos especialidades del máster.

· Aplicar técnicas de monitoreo de poblaciones vegetales y fúngicas: Aprender a emplear métodos para el seguimiento y evaluación del estado de distintos ti-
pos de poblaciones de plantas y hongos, en el medio acuático y terrestre, incluyendo las principales técnicas de muestreo y censado.

Objetivos formativos de la especialidad en biodiversidad animal:
· Adquirir conocimientos sobre taxonomía, filogenia animal y etología: Desarrollar la capacidad de identificar, clasificar y comprender las relaciones evoluti-

vas entre diferentes grupos de animales; Reconociendo el valor rdaptativo del comportamiento.
· Profundizar en el conocimiento de algunos grupos animales (vertebrados, artrópodos, etc...): Reconocer su importancia aplicada así como la relevancia de

sus interacciones ecológicas con otros grupos de organismos.
· Establecer la importancia de la Paleodiversidad: Reconocer la importancia del conocimiento sintético del registro fósil para conocer la evolución de los prin-

cipales grupos de vertebrados y de sus adaptaciones morfológicas.
· Identificar y evaluar amenazas sobre la biodiversidad animal: Poder identificar los principales factores que ponen en peligro la diversidad animal (pérdida de

hábitat, cambio climático, especies invasoras, etc.), evaluar el impacto humano sobre ésta y ser capaz de proponer soluciones.
· Determinar el papel de las especies parásitas en escenarios ecológicos concretos. Reconocer el valor de estas especies y evaluar los pros y contras de los di-

ferentes enfoques metodológicos usados en filogeografía de las asociaciones parásito-hospedador.
· Participar en el diseño de estrategias de conservación de la biodiversidad animal: Colaborar en la formulación de planes de acción para la protección y recu-

peración de especies animales.
· Relacionar la conservación animal con aspectos sociales, económicos y culturales: Promoviendo la participación en en redes internacionales de conservación

y la colaboración con ONGs, instituciones científicas y organismos gubernamentales.
· Aplicar técnicas de monitoreo de poblaciones animales: Aprender a emplear métodos para el seguimiento y evaluación del estado de distintos tipos de pobla-

ciones animales, en el medio acuático y terrestre, incluyendo las principales técnicas de muestreo y censado.
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· Desarrollar habilidades en gestión de la información: Manejar bases de datos, sistemas de información geográfica (SIG) y otras herramientas para organizar y
visualizar información sobre biodiversidad animal.

· Manejar herramientas de análisis de datos: Utilizar software y programas estadísticos para el análisis de datos biológicos, genéticos y ecológicos centrados en
poblaciones animales.

Objetivos formativos de la especialidad en biodiversidad de ecosistemas:
· Diseñar y aplicar metodologías de evaluación y seguimiento de ecosistemas: Ser capaz de seleccionar y utilizar técnicas adecuadas para el diagnóstico del es-

tado de conservación de ecosistemas terrestres, marinos y de agua dulce, incluyendo indicadores de biodiversidad y servicios ecosistémicos.
· Profundizar en el conocimiento de los principales ecosistemas acuáticos y terrestres: Reconocer la importancia aplicada de este conocimiento así como la

relevancia de las interacciones ecológicas dentro del ecosistema.
· Dominar los principios de la ecología de ecosistemas: Adquirir una comprensión profunda de la estructura, función, dinámica y servicios ecosistémicos, inclu-

yendo los flujos de energía y ciclos biogeoquímicos.
· Conocer las amenazas y factores del cambio global en los ecosistemas: Entender los principales factores que impactan la integridad y funcionamiento de los

ecosistemas, como el cambio climático, la pérdida y fragmentación de hábitat, la contaminación, las especies invasoras y la sobreexplotación de recursos.
· Identificar y evaluar amenazas sobre la biodiversidad: Poder identificar los principales factores que ponen en peligro la diversidad de las poblaciones y co-

munidades (pérdida de hábitat, cambio climático, especies invasoras, etc.) en ecosistemas acuáticos y terrestres, evaluar el impacto humano sobre ésta y ser ca-
paz de plantear soluciones.

· Familiarizarse con las teorías y enfoques de la biología de la conservación: Comprender los fundamentos científicos de la conservación, incluyendo la viabi-
lidad de poblaciones, la genética de la conservación y la ecología de la restauración.

· Conocer la legislación nacional e internacional sobre conservación de la biodiversidad (CITES, Convenio de Berna, Directiva Hábitats, etc.) e integrar princi-
pios éticos en el manejo de las poblaciones silvestres y en la toma de decisiones de conservación.

· Relacionar la conservación de la biodiversidad y de los ecosistemas con aspectos sociales, económicos y culturales: Promover la participación en en redes
internacionales de conservación y la colaboración con ONGs, instituciones científicas y organismos gubernamentales.

· Aplicar técnicas de monitoreo de distintos tipos de poblaciones: Aprender a emplear métodos para el censado y evaluación del estado de distintos tipos de po-
blaciones en distintos tipos de ecosistemas acuáticos y terrestres.

· Desarrollar habilidades en gestión de la información: Manejar bases de datos, sistemas de información geográfica (SIG) y otras herramientas para organizar y
visualizar información sobre la biodiversidad y su distribución espacial en los ecosistemas.

· Manejar herramientas de análisis de datos y modelización ecológica: Utilizar software y programas estadísticos para el análisis de datos biológicos, genéticos
y ecológicos centrados en el estudio de la biodiversidad de diferentes grupos y desarrollar la capacidad de construir y utilizar modelos para predecir la respuesta
de los ecosistemas y las especies a diferentes escenarios de cambio ambiental.

· Desarrollar habilidades en la identificación de especies clave, exóticas invasoras y bioindicadores: Adquirir la capacidad de reconocer y diferenciar taxones
relevantes para la gestión y conservación de ecosistemas específicos.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Se incluye al final del apartado 1.10

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

COMP01 - Trabajar en equipo con eficacia, fomentando las relaciones interpersonales en contextos multidisciplinares y asumiendo
el liderazgo cuando sea necesario, para el desarrollo de la labor profesional y/o investigadora sobre biodiversidad. TIPO:
Competencias

COMP02 - Aplicar el razonamiento crítico y el pensamiento postformal en la resolución de problemas de conservación y
sostenibilidad donde la dimensión social es fundamental. TIPO: Competencias

COMP03 - Utilizar estrategias de aprendizaje autodirigido y autónomo, así como una actitud emprendedora, para aplicarlas al
desarrollo de proyectos en el campo de la biodiversidad y conservación. TIPO: Competencias

COMP04 - Incluir, en la actividad investigadora o profesional, el fomento explícito por los derechos y deberes fundamentales, el
medio ambiente y los valores democráticos, de acuerdo con los Objetivos del Desarrollo Sostenible con el objetivo de alcanzar
metas comunes en sostenibilidad. TIPO: Competencias

COMP05 - Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y conservación. TIPO: Competencias

COMP06 - Aplicar la experiencia investigadora adquirida para iniciar el desarrollo de la fase investigadora de un programa de
doctorado en temas relacionados con la evolución y conservación de la biodiversidad. TIPO: Competencias

COMP07 - Aportar originalidad en el desarrollo y/o aplicación de ideas para resolver problemas relacionados con la biodiversidad,
su evolución y su conservación, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COMP08 - Adoptar una actitud crítica hacia situaciones relativas a la perspectiva de género durante el proceso de formación y en
el posterior ejercicio profesional, integrando las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de
soluciones y resolución de problemas. TIPO: Competencias

COMP09 - Reconocer las desigualdades que pueden darse por motivos de diversidad funcional y tratar de integrar en el desempeño
normal del trabajo las diferentes necesidades y preferencias que puedan darse por este motivo, colaborando en la resolución de
problemas que puedan surgir en este ámbito. TIPO: Competencias
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COMP10 - Exponer y defender públicamente, frente a una audiencia especializada o no experta, los resultados del trabajo realizado,
de forma clara y rigurosa. TIPO: Competencias

COMP11 - Ser capaz de divulgar (mediante charlas, coloquios, artículos u otras formas audiovisuales), entre distintos tipos de
audiencia (infantil, generalista o especializada) la relevancia del conocimiento de la biodiversidad y su conservación. TIPO:
Competencias

COMP12 - Aplicar los conocimientos adquiridos para el análisis y la revisión crítica de informaciones relacionadas con la
biodiversidad, su evolución, gestión y conservación, procedentes de redes sociales o de medios informativos no especializados.
TIPO: Competencias

CON01 - Conocer y comprender la naturaleza y dimensiones de la biodiversidad, desde las moléculas a los ecosistemas, así
como las principales metodologías para comprender su funcionamiento en los diferentes niveles de organización, y promover un
desarrollo sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Conocer la relación directa entre la geodiversidad y la biodiversidad, identificando los principales elementos que
configuran el medio físicoquímico y su influencia en los patrones de distribución de la biodiversidad. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON03 - Conocer los principios clave para interpretar la dinámica espaciotemporal de poblaciones, comunidades y ecosistemas en
tiempo ecológico y geológico. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Demostrar un conocimiento diagnóstico de los principales grupos de organismos, su ecología e historia evolutiva que
permitan un ejercicio profesional informado. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Conocer diseños y técnicas básicas de muestreo, para diferentes grupos de organismos, tanto en ecosistemas terrestres
como acuáticos, para abordar problemas de investigación científica y de conservación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Conocer el instrumental y las técnicas básicas para la toma de datos, la monitorización de las variables ambientales en
los ecosistemas, y su representación a través de los SIA (Sistemas de Información Ambiental) que sirvan para caracterizar el medio
físico en relación con el estudio de la biodiversidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer las teorías y principios que, desde una perspectiva multidisciplinar (incluyendo aspectos científicos,
éticos, socioeconómicos y políticos), permitan valorar la toma de decisiones sobre la conservación de la biodiversidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON08 - Recordar los fundamentos de la legislación y normativa internacional, estatal y autonómica, que afectan a la conservación
de la biodiversidad y los hábitats que la sustentan (geodiversidad). TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
basados en la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Diseñar y planificar estudios que incluyan el inventariado de la biodiversidad, y el manejo de herramientas SIG y mapas
temáticos para la gestión y conservación de la biodiversidad y la geodiversidad, tanto en empresas privadas como en organismos
públicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Plantear estudios para evaluar el estado de conservación de especies, comunidades y ecosistemas, identificando los
factores potenciales de amenaza aplicando técnicas de gestión y restauración ambiental cuando sea necesario. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB03 - Establecer las bases científicas para desarrollar estrategias de conservación in situ y ex situ de especies amenazadas o en
peligro. TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB04 - Manejar de forma crítica las herramientas y fuentes de información, así como las bases de datos pertinentes y el software
especializado, para abordar investigaciones y proyectos sobre biodiversidad, conservación y evolución. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB05 - Implementar los métodos adecuados de muestreo, análisis e interpretación de datos en contextos de conservación y
gestión de la biodiversidad, así como aplicar los conocimientos adquiridos y utilizar habilidades de resolución de problemas en
contextos nuevos, desconocidos o multidisciplinares, relacionados con su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Redactar de forma clara y concisa los resultados del trabajo realizado y de las conclusiones obtenidas, en forma de un
informe técnico o artículo científico. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Interpretar de forma crítica los avances y tendencias actuales en la teoría ecológica y evolutiva respecto a las patrones y
procesos que generan la biodiversidad y sus implicaciones con las estrategias de conservación. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Poseer las bases científicas y los conocimientos técnicos suficientes para poder redactar planes de actuación o la petición
de proyectos relacionados con la evaluación, gestión y conservación de la biodiversidad a diferentes escalas. TIPO: Habilidades o
destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

REQUISITOS DE ACCESO Y ADMISIÓN

ACCESO

Los requisitos de acceso generales al título de Máster son los que especifica el artículo 18 del RD 822/2021:

1. La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o
en su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universida-
des e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

2. De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas
educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por
parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estu-
dios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona
interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

3. Las universidades garantizarán una información transparente y accesible sobre los procedimientos de admisión, y deberán disponer de sistemas de
orientación al estudiantado. Asimismo, asegurarán que dicha información y los procedimientos de admisión tengan en cuenta al estudiantado con dis-
capacidad o con necesidades específicas, y dispondrán de servicios de apoyo y asesoramiento adecuados.

4. Las universidades podrán excepcionalmente establecer, a partir de normativas específicas aprobadas por sus órganos de Gobierno, procedimientos
de matrícula condicionada para el acceso a un Máster Universitario. Esta consistirá en permitir que un o una estudiante de Grado al que le reste por
superar el TFG y como máximo hasta 9 créditos ECTS, podrá acceder y matricularse en un Máster Universitario, si bien en ningún caso podrá obtener
el título de Máster si previamente no ha obtenido el título de Grado. Las universidades garantizarán la prioridad en la matrícula de los y las estudian-
tes que dispongan del título universitario oficial de Graduada o Graduado. En este procedimiento podrán ser tenidos en cuenta los créditos pendientes
de reconocimiento o transferencia en el título de Grado, o la exigencia de superación de un determinado nivel de conocimiento de un idioma extranjero
para la obtención del título.

5. Las universidades o los centros regularán la admisión en las enseñanzas de Máster Universitario, estableciendo requisitos específicos y, en caso de
ser necesarios, complementos formativos, cuya carga en créditos no podrá superar el equivalente al 20 por ciento de la carga crediticia del título. Los
créditos de complementos formativos tendrán la misma consideración que el resto de los créditos del plan de estudios del título de Máster Universita-
rio. 6. Las universidades reservarán, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficiales de Máster Universitario para
estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de apoyo
educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos
para su plena inclusión educativa.

ADMISIÓN

El máster está dirigido a estudiantes de las siguientes titulaciones de acceso, que se consideran afines: Grado o Licenciatura en Biología, CC. Am-
bientales, CC. del Mar, Ingeniería forestal, Agronomía, Veterinaria, Geografía, o titulaciones de naturaleza similar. En este último caso, la Comisión de
Coordinación Académica evaluará si la formación previa del/a candidato/a es suficiente para poder ser admitido/a en el máster. La formación previa de
las titulaciones afines se considera suficiente para poder abordar los contenidos del máster y, por ello, no se contemplan complementos formativos.

En el caso de estudiantes no hispanohablantes, o que no puedan justificar el nivel suficiente del idioma, se requerirá un nivel oficial de B2 en caste-
llano para cursar el máster. La Comisión Académica del Máster podrá requerir una entrevista con el/la candidato/a para verificar su nivel de castellano.

En caso de ser necesaria una selección de los estudiantes, ésta será realizada por la Comisión de Coordinación Académica utilizando a los siguientes
criterios de Baremación:

- La adecuación de la formación del estudiante al perfil del Master y su motivación (entre 40 y 50%). La motivación se evaluará considerando si el Más-
ter es elegido o no como primera opción dentro de la oferta de másteres de la Universitat de València y a través de una carta de motivación presenta-
da por las personas candidatas.
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- El expediente académico (hasta el 40 %).

- El currículum vitae presentado (con justificación documental de los méritos alegados) (hasta 20 %). En el caso de que se considere conveniente, se
podrá realizar una entrevista personal sobre los méritos alegados en el currículo.

En este máster no se contemplan complementos formativos para los estudiantes seleccionados en función de su formación previa.

Según el artículo 18 del RD 822/2021, las universidades reservará, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios ofi-
ciales de Máster Universitario para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estu-
diantes con necesidades de apoyo educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores ha-
yan precisado de recursos y apoyos para su plena inclusión educativa. En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas
de discapacidad, la CCA del máster recurrirá a la Unidad de atención a las personas con discapacidad de la Universitat de València que evaluará la
necesidad de posibles adaptaciones curriculares.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

DESCRIPCIÓN

El Máster aplica la Normativa de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la Universitat de València, cuyo ob-
jeto es regular el reconocimiento y la transferencia de créditos en los estudios universitarios conducentes a la obten-
ción de los correspondientes títulos oficiales de grado y máster de la Universitat de València, Reglamento de Reco-
nocimiento y transferencia de Créditos en títulos oficiales de grado y máster de la Universitat de València,
aprobado por Consejo de Gobierno el 11 de julio de 2023 ACGUV 178/2023, de acuerdo con lo establecido en
el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, así como lo establecido en el Real Decreto 1618/2011, de 11 de no-
viembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la educación superior.

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 2. Reconocimiento de créditos.

1. Se entiende por reconocimiento el procedimiento de aceptación por una universidad de créditos obtenidos en
otros estudios oficiales, en la misma u otra universidad, para que formen parte del expediente del estudiante a efec-
tos de la obtención de un título universitario oficial diferente del que procede.

En este procedimiento no podrán ser reconocidos los créditos que corresponden a Trabajos de Fin de Grado o de
Máster, a excepción de aquellos que se desarrollen específicamente en un programa de movilidad.

2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título universitario oficial, siempre que dicha experiencia esté estrechamente
relacionada con los conocimientos y competencias inherentes a dicho título.

3. También podrán ser reconocidos los créditos superados y cursados en estudios universitarios propios de las uni-
versidades o de otros estudios superiores.

4. De igual modo, en los términos establecidos en la normativa aplicable, podrán reconocerse créditos obtenidos en
estudios de formación profesional de grado superior.
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5. El reconocimiento se realizará sobre la totalidad de la unidad administrativa de matrícula.

Artículo 3. Reconocimiento de créditos obtenidos en estudios de grado y máster.

1. Podrán ser reconocidos los créditos superados en origen, teniendo en cuenta las reglas siguientes:

a. La adecuación entre los contenidos y competencias asociados a las materias o asignaturas superadas por el estu-
diante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de destino.

b. La equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el reconocimiento de créditos correspondientes
será de 75%.

2. Excepcionalmente, se podrá otorgar el reconocimiento de créditos optativos de carácter genérico si se considera
que los contenidos y competencias asociadas a las materias cursadas por el estudiante en la titulación de origen se
adecuan a las competencias generales o específicas del título.

3. En el caso particular de las enseñanzas de Grado, cuando el título al que se pretende acceder pertenezca al mis-
mo ámbito de conocimiento que el título de origen, serán objeto de reconocimiento hasta la totalidad de los créditos
de formación básica.

A estos efectos, siempre que haya coincidencia entre las materias de formación básica previamente superadas y las
contempladas en el plan de estudios de la titulación de destino el reconocimiento se hará sobre estas asignaturas.
Caso de no existir esta coincidencia, los créditos de formación básica obtenidos en origen se reconocerán por crédi-
tos correspondientes a otras materias contenidas en el plan de estudios.

4. Lo dispuesto en este artículo le será también de aplicación a los reconocimientos de créditos obtenidos en títulos
universitarios extranjeros.

Artículo 4. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de estudios universi-
tarios no oficiales.

1. La experiencia laboral y profesional acreditada también podrá ser reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que esa experiencia se muestre estrechamente relaciona-
da con los conocimientos y competencias propias del título universitario.

2. El reconocimiento de créditos deberá realizarse, preferentemente, respecto de las asignaturas contempladas en
el plan de estudios como #prácticas externas#. La comisión académica responsable del título oficial correspondiente
determinará el período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional requerido para poder solici-
tar y obtener este reconocimiento de créditos, que en ningún caso podrá ser inferior a 6 meses.

3. El número de créditos objeto de reconocimiento a partir de la experiencia profesional o laboral y de estudios uni-
versitarios no oficiales (estudios propios o de formación permanente) no podrá superar, globalmente, el 15% del total
de créditos que configuran el plan de estudios que se pretende obtener.

4. No obstante, los créditos procedentes de estudios universitarios no oficiales de la Universitat de València podrán,
excepcionalmente, ser reconocidos en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser
objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que los estudios universitarios no oficiales hayan sido extinguidos
y sustituido por un título oficial.

5. La comisión académica responsable del correspondiente título oficial, aprobará, en su caso, la excepcionalidad
señalada en el párrafo anterior, siempre que los créditos aportados para su reconocimiento correspondan a un estu-
dio universitario no oficial de la Universitat de València, y se den las circunstancias requeridas para ello establecidas
en la legislación vigente.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

Podrán ser objeto de reconocimiento, en los términos establecidos en la legislación vigente, los créditos cursados en
otras enseñanzas superiores oficiales no universitarias, siempre que quede acreditado que los contenidos y compe-
tencias de la formación superada y la carga lectiva de la misma sea equivalente a aquella para la que se solicita el
reconocimiento.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.
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1. El estudiantado de la Universitat de València que participe en programas de movilidad nacionales o internaciona-
les, y haya cursado un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrá el reconocimiento
que se derive del contrato de estudios correspondiente.

Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas oficiales reguladas mediante conve-
nios o acuerdos interuniversitarios de movilidad que así lo recojan específicamente.

En ambos casos no será necesario el informe contemplado en el artículo 12.1 de este reglamento.

2. De acuerdo con lo indicado en el artículo 2.1 de este reglamento, los contratos de estudios de movilidad podrán
incluir el reconocimiento de los créditos correspondientes a Trabajos de Fin de Grado o de Máster.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos obtenidos en estudios oficiales universitarios anteriores al EEES.

1. En el caso de créditos obtenidos en estudios oficiales de la Universitat de València regulados por el Real Decreto
1497/1987 o el Real Decreto 56/2005, el reconocimiento de créditos para aquellos estudios adaptados al EEES en
los que se transformaron se realizará de acuerdo con la tabla de adaptación de créditos que acompañan a cada me-
moria de verificación de títulos de la Universitat de València.

2. En el caso de créditos obtenidos en otros estudios oficiales pertenecientes a anteriores ordenaciones, éstos se
podrán reconocer teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos y competencias asociados a las mate-
rias o asignaturas cursadas de acuerdo con las siguientes reglas:

a. Que el número de créditos, o en su caso horas, sea, al menos, el 75% del número de créditos u horas de las ma-
terias o asignaturas por las que se quiere obtener el reconocimiento de créditos

b. Que contengan, al menos, el 75% de contenidos y competencias de las materias o asignaturas por las que se
quiere obtener el reconocimiento de créditos.

3. Excepcionalmente, se podrá otorgar el reconocimiento de créditos optativos de carácter genérico, si se considera
que los contenidos y competencias asociadas a las materias cursadas por el estudiante en la titulación de origen, se
adecuan a las competencias generales o específicas del título.

Artículo 8. Reconocimiento por participación en actividades universitarias de cooperación, solidarias, cultu-
rales, deportivas y de representación estudiantil.

1. En los estudios oficiales de grado se podrá reconocer hasta un máximo de 6 créditos por participar en actividades
universitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de representación estudiantil no programadas en el
marco del plan de estudios cursado.

2. Para que una actividad se pueda reconocer como actividad de participación universitaria tendrá que formar parte
de las actividades que se detallan en este artículo y estar incluida en la relación que anualmente apruebe el Consejo
de Gobierno.

3. Las actividades objeto de reconocimiento tendrán que haber sido realizadas en la Universitat de València durante
el periodo de estudios universitarios.

4. La formación reconocida se computará como créditos optativos de la titulación.

5. Podrán ser objeto de reconocimiento por este concepto:

a. La participación en actividades de cooperación y solidaridad promovidas y desarrolladas por la Universitat de Va-
lència.

Se reconocerán un máximo de 1,5 créditos ECTS por la participación durante un curso académico en una de estas
actividades, siempre que se acredite documentalmente el cumplimiento del 80% de la misma.

b. La participación en actividades culturales por el hecho de formar parte de alguna agrupación institucional estable
de la Universitat de València, como por ejemplo la Orquesta Filarmónica, el Orfeón Universitario, el Grupo de Teatro
u otras agrupaciones o programas institucionales.

Se reconocerán un máximo de 2 créditos ECTS por la participación durante un curso académico en cada uno de es-
tos grupos, siempre que se acredite documentalmente la asistencia al 80% de las actividades organizadas durante el
curso.
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c. La participación en una competición deportiva organizada por la Universitat de València que haya tenido lugar a lo
largo de todo un curso y por la participación en campeonatos interuniversitarios en representación de la Universitat
de València.

Se reconocerán un máximo de 1,5 créditos ECTS por la participación durante un curso académico en una de estas
competiciones o campeonatos, siempre que se acredite documentalmente la asistencia a un mínimo del 80% de los
partidos y entrenamientos y no haya recibido sanción por conducta antideportiva a lo largo de la temporada.

d. La participación en actividades de representación estudiantil, para lo cual será requisito imprescindible haber reali-
zado y superado el curso organizado a estos efectos por la Universitat de València.

Se reconocerán un máximo de 1,5 créditos ECTS por año por la participación en cada uno de los órganos universita-
rios con representación de estudiantes previstos en los Estatutos de la Universitat de València y aquellos otros que
apruebe el Consejo de Gobierno, pudiendo acumular hasta un máximo de 3 créditos ECTS por curso académico.

Para solicitar la incorporación habrá que acreditar documentalmente la participación en las sesiones de trabajo y la
asistencia al 80% de las reuniones convocadas formalmente por el órgano a lo largo de su pertenencia al mismo,
mediante certificado del secretario o secretaria del órgano correspondiente.

6. Asimismo, también podrán ser objeto de reconocimiento, entre otras, las siguientes actividades:

a. La realización y superación de asignaturas contempladas en planes estratégicos de la Universitat de València so-
bre igualdad de género, sostenibilidad, ODS, entre otros, aprobados por el Consejo de Gobierno

Se reconocerán todos los créditos de que constan estas asignaturas, con el límite establecido en el punto 1 de este
artículo.

b. La participación en programas de tutorización y apoyo a otros estudiantes que estén enmarcados en proyectos de
difusión, acogida, integración, movilidad o atención a la discapacidad, entre otros, que establezca la universidad.

Se reconocerán un máximo de 1,5 créditos ECTS por la participación durante un curso en estos programas, siempre
que se acredite documentalmente la participación en el 80% de las actividades organizadas.

c. La realización de cursos de valenciano y de lengua extranjera organizados desde la Universitat de València, siem-
pre que se aporte un certificado de aprobación del curso expedido por el responsable del mismo.

Cada curso presencial completo tendrá un reconocimiento máximo de 2 créditos ECTS y los cursos no presenciales
de duración anual se contabilizarán como máximo con 1 crédito ECTS.

El reconocimiento de créditos por cursos de valenciano y/o lenguas extranjeras no será posible en aquellas titulacio-
nes donde la competencia lingüística en valenciano y/o en lenguas extrajeras formen parte de sus planes de estudio.

7. Los servicios, centros y medios propios de la Universitat de València podrán proponer actividades de participación
universitaria que puedan tener reconocimiento.

Estas actividades tendrán que estar fundamentalmente dirigidas a complementar la formación del estudiante en
competencias transversales, a mejorar su empleabilidad y a formarlo en los valores establecidos en el artículo 4.2
del RD 822/2021.

Las solicitudes, suficientemente motivadas, se dirigirán al vicerrectorado con competencias en estudios de grado por
el procedimiento y en los plazos que se establezcan al efecto. Al presentar la propuesta se indicará el número de
créditos que se propone reconocer, teniendo en cuenta la repercusión institucional que tengan y la implicación del
estudiantado en las mismas.

8. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la comisión con competencias en estudios de grado, aprobará anualmen-
te el conjunto de actividades concretas que podrán ser objeto de reconocimiento.

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 9. Transferencia de créditos.

1. La transferencia de créditos académicos hace referencia a la inclusión, en el expediente académico y en el Suple-
mento Europeo al Título, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas previamente, in-
distintamente de la universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título universitario oficial.
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2. La Universitat de València transferirá al expediente académico de sus estudiantes todos los créditos obtenidos de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior. En el expediente constará la denominación de las materias o asig-
naturas cursadas, así como el resto de la información necesaria para la expedición del Suplemento Europeo al Títu-
lo.

3. Las materias o asignaturas transferidas al expediente académico del nuevo título no se tendrán en cuenta para el
cálculo de la nota media del expediente.

4. En los supuestos de simultaneidad de estudios no serán objeto de transferencia los créditos obtenidos en el otro
estudio, salvo que el estudiante renuncie a la simultaneidad porque abandona uno de ellos.

CRITERIOS ESPECÍFICOS: El desempeño de tareas laborales, oficialmente certificadas, en empresas o institucio-
nes vinculadas al inventariado, catalogación, seguimiento, evaluación, conservación y/o análisis de impacto ambien-
tal sobre la biodiversidad en cualquier área geográfica, y con nivel educativo correspondiente al MECES del máster,
se consideran susceptibles de ser reconocidas como prácticas en empresa. Los criterios de reconocimiento son los
que marca el reglamento general de la UV, a saber: (1) el período mínimo de tiempo acreditado de experiencia labo-
ral o profesional requerido para poder solicitar y obtener este reconocimiento de créditos será a partir de 6 meses, y
(2) equivaldrá a dos créditos por mes resultando un número no distinto de 12.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

No esta prevista la movilidad para este máster.

La planificación y coordinación de los programas de movilidad se lleva a cabo siguiendo el Reglamento de Movilidad de la Universitat de València (AC-
GUV 196/2013), destacando que existe una Comisión de Movilidad del Centro que, junto con la dirección del máster, coordinan todos los programas
de movilidad que se desarrollan.

El programa Erasmus+ es el programa de la Unión Europea para educación, cultura y deporte, y una de sus acciones más destacadas es la movilidad
estudiantil. Gracias a este programa, los estudiantes del Máster en Biodiversidad pueden realizar un periodo de estudios en otra institución de educa-
ción superior europea, y de la misma forma, estudiantes de otros másteres europeos pueden cursar parte de sus estudios en la Universitat de Valèn-
cia.

Estas estancias se basan en acuerdos interinstitucionales Erasmus+, que detallan las características de cada movilidad: másteres implicados, áreas
de estudio, duración, número de plazas, requisitos lingüísticos, reconocimiento académico, etc.

En el caso del Máster en Biodiversidad, existen dos convenios Erasmus específicos y actualmente vigentes:

· Convenio con la Freie Universität Berlin, que permite intercambios de estudiantes durante un periodo de cinco meses.

· Convenio con la Universidad de Medicina Veterinaria de Hannover que contempla movilidad bidireccional de dos estudiantes por institución durante periodos de
seis meses.

Además de estos convenios específicos, la Universitat de València participa en una extensa red de acuerdos Erasmus+ con instituciones europeas, lo
que amplía significativamente las oportunidades de internacionalización para el estudiantado. Entre los países e instituciones con las que la UV man-
tiene intercambios se incluyen universidades de:

· Alemania: Bremen, Darmstadt, Frankfurt, Viadrina, Göttingen, Halle-Wittenberg, Kassel, Mainz, Hochschule Mainz.

· Austria: Innsbruck.

· Bélgica: Université Libre de Bruxelles.

· Eslovaquia: Tren#ín.

· Eslovenia: Ljubljana, Nova Gorica.

· Francia: Caen, Grenoble Alpes, Le Havre, Lille, Nantes, Paris I Panthéon-Sorbonne, Paris X Nanterre, Poitiers.

· Países Bajos: Groningen.

· Italia: Bari, Chieti, Salento, Messina, Milano-Bicocca, Roma La Sapienza, Trento, Urbino.

· Polonia: Warmia and Mazury, Opole.

· Portugal: Minho, Instituto Universitário de Lisboa.

· Serbia: Ni#.

· Turquía: Anadolu University.

Este conjunto de acuerdos permite que los estudiantes del Máster en Biodiversidad dispongan de un marco real y amplio de movilidad internacional
plenamente operativo.

Como novedad, el máster está explorando la posibilidad de establecer un nuevo convenio dentro de la alianza europea FORTHEM, una red universita-
ria que impulsa la movilidad, la cooperación académica y los programas conjuntos.
Dentro de esta red, la Universidad de Palermo representa una opción especialmente interesante por su afinidad académica y su potencial para futuras
colaboraciones internacionales.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.
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NIVEL 1: MÓDULO OBLIGATORIO

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: Métodos de campo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
basados en la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

COMP01 - Trabajar en equipo con eficacia, fomentando las relaciones interpersonales en contextos multidisciplinares y asumiendo
el liderazgo cuando sea necesario, para el desarrollo de la labor profesional y/o investigadora sobre biodiversidad. TIPO:
Competencias

COMP05 - Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y conservación. TIPO: Competencias

COMP06 - Aplicar la experiencia investigadora adquirida para iniciar el desarrollo de la fase investigadora de un programa de
doctorado en temas relacionados con la evolución y conservación de la biodiversidad. TIPO: Competencias

COMP07 - Aportar originalidad en el desarrollo y/o aplicación de ideas para resolver problemas relacionados con la biodiversidad,
su evolución y su conservación, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COMP09 - Reconocer las desigualdades que pueden darse por motivos de diversidad funcional y tratar de integrar en el desempeño
normal del trabajo las diferentes necesidades y preferencias que puedan darse por este motivo, colaborando en la resolución de
problemas que puedan surgir en este ámbito. TIPO: Competencias

CON01 - Conocer y comprender la naturaleza y dimensiones de la biodiversidad, desde las moléculas a los ecosistemas, así
como las principales metodologías para comprender su funcionamiento en los diferentes niveles de organización, y promover un
desarrollo sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Conocer la relación directa entre la geodiversidad y la biodiversidad, identificando los principales elementos que
configuran el medio físicoquímico y su influencia en los patrones de distribución de la biodiversidad. TIPO: Conocimientos o
contenidos

HAB04 - Manejar de forma crítica las herramientas y fuentes de información, así como las bases de datos pertinentes y el software
especializado, para abordar investigaciones y proyectos sobre biodiversidad, conservación y evolución. TIPO: Habilidades o
destrezas
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HAB05 - Implementar los métodos adecuados de muestreo, análisis e interpretación de datos en contextos de conservación y
gestión de la biodiversidad, así como aplicar los conocimientos adquiridos y utilizar habilidades de resolución de problemas en
contextos nuevos, desconocidos o multidisciplinares, relacionados con su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Redactar de forma clara y concisa los resultados del trabajo realizado y de las conclusiones obtenidas, en forma de un
informe técnico o artículo científico. TIPO: Habilidades o destrezas

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CON03 - Conocer los principios clave para interpretar la dinámica espaciotemporal de poblaciones, comunidades y ecosistemas en
tiempo ecológico y geológico. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Conocer diseños y técnicas básicas de muestreo, para diferentes grupos de organismos, tanto en ecosistemas terrestres
como acuáticos, para abordar problemas de investigación científica y de conservación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Conocer el instrumental y las técnicas básicas para la toma de datos, la monitorización de las variables ambientales en
los ecosistemas, y su representación a través de los SIA (Sistemas de Información Ambiental) que sirvan para caracterizar el medio
físico en relación con el estudio de la biodiversidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Cartografía y sistemas de información ambiental

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
basados en la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Diseñar y planificar estudios que incluyan el inventariado de la biodiversidad, y el manejo de herramientas SIG y mapas
temáticos para la gestión y conservación de la biodiversidad y la geodiversidad, tanto en empresas privadas como en organismos
públicos. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP01 - Trabajar en equipo con eficacia, fomentando las relaciones interpersonales en contextos multidisciplinares y asumiendo
el liderazgo cuando sea necesario, para el desarrollo de la labor profesional y/o investigadora sobre biodiversidad. TIPO:
Competencias

COMP02 - Aplicar el razonamiento crítico y el pensamiento postformal en la resolución de problemas de conservación y
sostenibilidad donde la dimensión social es fundamental. TIPO: Competencias

COMP03 - Utilizar estrategias de aprendizaje autodirigido y autónomo, así como una actitud emprendedora, para aplicarlas al
desarrollo de proyectos en el campo de la biodiversidad y conservación. TIPO: Competencias
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COMP04 - Incluir, en la actividad investigadora o profesional, el fomento explícito por los derechos y deberes fundamentales, el
medio ambiente y los valores democráticos, de acuerdo con los Objetivos del Desarrollo Sostenible con el objetivo de alcanzar
metas comunes en sostenibilidad. TIPO: Competencias

COMP05 - Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y conservación. TIPO: Competencias

COMP06 - Aplicar la experiencia investigadora adquirida para iniciar el desarrollo de la fase investigadora de un programa de
doctorado en temas relacionados con la evolución y conservación de la biodiversidad. TIPO: Competencias

COMP07 - Aportar originalidad en el desarrollo y/o aplicación de ideas para resolver problemas relacionados con la biodiversidad,
su evolución y su conservación, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COMP08 - Adoptar una actitud crítica hacia situaciones relativas a la perspectiva de género durante el proceso de formación y en
el posterior ejercicio profesional, integrando las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de
soluciones y resolución de problemas. TIPO: Competencias

COMP10 - Exponer y defender públicamente, frente a una audiencia especializada o no experta, los resultados del trabajo realizado,
de forma clara y rigurosa. TIPO: Competencias

COMP12 - Aplicar los conocimientos adquiridos para el análisis y la revisión crítica de informaciones relacionadas con la
biodiversidad, su evolución, gestión y conservación, procedentes de redes sociales o de medios informativos no especializados.
TIPO: Competencias

CON02 - Conocer la relación directa entre la geodiversidad y la biodiversidad, identificando los principales elementos que
configuran el medio físicoquímico y su influencia en los patrones de distribución de la biodiversidad. TIPO: Conocimientos o
contenidos

HAB04 - Manejar de forma crítica las herramientas y fuentes de información, así como las bases de datos pertinentes y el software
especializado, para abordar investigaciones y proyectos sobre biodiversidad, conservación y evolución. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB05 - Implementar los métodos adecuados de muestreo, análisis e interpretación de datos en contextos de conservación y
gestión de la biodiversidad, así como aplicar los conocimientos adquiridos y utilizar habilidades de resolución de problemas en
contextos nuevos, desconocidos o multidisciplinares, relacionados con su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Redactar de forma clara y concisa los resultados del trabajo realizado y de las conclusiones obtenidas, en forma de un
informe técnico o artículo científico. TIPO: Habilidades o destrezas

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CON05 - Conocer diseños y técnicas básicas de muestreo, para diferentes grupos de organismos, tanto en ecosistemas terrestres
como acuáticos, para abordar problemas de investigación científica y de conservación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Conocer el instrumental y las técnicas básicas para la toma de datos, la monitorización de las variables ambientales en
los ecosistemas, y su representación a través de los SIA (Sistemas de Información Ambiental) que sirvan para caracterizar el medio
físico en relación con el estudio de la biodiversidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Técnicas de conservación in situ y ex situ

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
basados en la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Diseñar y planificar estudios que incluyan el inventariado de la biodiversidad, y el manejo de herramientas SIG y mapas
temáticos para la gestión y conservación de la biodiversidad y la geodiversidad, tanto en empresas privadas como en organismos
públicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Plantear estudios para evaluar el estado de conservación de especies, comunidades y ecosistemas, identificando los
factores potenciales de amenaza aplicando técnicas de gestión y restauración ambiental cuando sea necesario. TIPO: Habilidades o
destrezas

COMP01 - Trabajar en equipo con eficacia, fomentando las relaciones interpersonales en contextos multidisciplinares y asumiendo
el liderazgo cuando sea necesario, para el desarrollo de la labor profesional y/o investigadora sobre biodiversidad. TIPO:
Competencias

COMP02 - Aplicar el razonamiento crítico y el pensamiento postformal en la resolución de problemas de conservación y
sostenibilidad donde la dimensión social es fundamental. TIPO: Competencias

COMP04 - Incluir, en la actividad investigadora o profesional, el fomento explícito por los derechos y deberes fundamentales, el
medio ambiente y los valores democráticos, de acuerdo con los Objetivos del Desarrollo Sostenible con el objetivo de alcanzar
metas comunes en sostenibilidad. TIPO: Competencias

COMP05 - Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y conservación. TIPO: Competencias

COMP06 - Aplicar la experiencia investigadora adquirida para iniciar el desarrollo de la fase investigadora de un programa de
doctorado en temas relacionados con la evolución y conservación de la biodiversidad. TIPO: Competencias

COMP07 - Aportar originalidad en el desarrollo y/o aplicación de ideas para resolver problemas relacionados con la biodiversidad,
su evolución y su conservación, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COMP10 - Exponer y defender públicamente, frente a una audiencia especializada o no experta, los resultados del trabajo realizado,
de forma clara y rigurosa. TIPO: Competencias

CON01 - Conocer y comprender la naturaleza y dimensiones de la biodiversidad, desde las moléculas a los ecosistemas, así
como las principales metodologías para comprender su funcionamiento en los diferentes niveles de organización, y promover un
desarrollo sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB03 - Establecer las bases científicas para desarrollar estrategias de conservación in situ y ex situ de especies amenazadas o en
peligro. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Manejar de forma crítica las herramientas y fuentes de información, así como las bases de datos pertinentes y el software
especializado, para abordar investigaciones y proyectos sobre biodiversidad, conservación y evolución. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB05 - Implementar los métodos adecuados de muestreo, análisis e interpretación de datos en contextos de conservación y
gestión de la biodiversidad, así como aplicar los conocimientos adquiridos y utilizar habilidades de resolución de problemas en
contextos nuevos, desconocidos o multidisciplinares, relacionados con su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Poseer las bases científicas y los conocimientos técnicos suficientes para poder redactar planes de actuación o la petición
de proyectos relacionados con la evaluación, gestión y conservación de la biodiversidad a diferentes escalas. TIPO: Habilidades o
destrezas

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CON05 - Conocer diseños y técnicas básicas de muestreo, para diferentes grupos de organismos, tanto en ecosistemas terrestres
como acuáticos, para abordar problemas de investigación científica y de conservación. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CON07 - Conocer las teorías y principios que, desde una perspectiva multidisciplinar (incluyendo aspectos científicos,
éticos, socioeconómicos y políticos), permitan valorar la toma de decisiones sobre la conservación de la biodiversidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON08 - Recordar los fundamentos de la legislación y normativa internacional, estatal y autonómica, que afectan a la conservación
de la biodiversidad y los hábitats que la sustentan (geodiversidad). TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Taxonomía, ética, política y conservación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
basados en la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB02 - Plantear estudios para evaluar el estado de conservación de especies, comunidades y ecosistemas, identificando los
factores potenciales de amenaza aplicando técnicas de gestión y restauración ambiental cuando sea necesario. TIPO: Habilidades o
destrezas

COMP01 - Trabajar en equipo con eficacia, fomentando las relaciones interpersonales en contextos multidisciplinares y asumiendo
el liderazgo cuando sea necesario, para el desarrollo de la labor profesional y/o investigadora sobre biodiversidad. TIPO:
Competencias

COMP02 - Aplicar el razonamiento crítico y el pensamiento postformal en la resolución de problemas de conservación y
sostenibilidad donde la dimensión social es fundamental. TIPO: Competencias

COMP04 - Incluir, en la actividad investigadora o profesional, el fomento explícito por los derechos y deberes fundamentales, el
medio ambiente y los valores democráticos, de acuerdo con los Objetivos del Desarrollo Sostenible con el objetivo de alcanzar
metas comunes en sostenibilidad. TIPO: Competencias

COMP05 - Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y conservación. TIPO: Competencias

COMP07 - Aportar originalidad en el desarrollo y/o aplicación de ideas para resolver problemas relacionados con la biodiversidad,
su evolución y su conservación, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COMP10 - Exponer y defender públicamente, frente a una audiencia especializada o no experta, los resultados del trabajo realizado,
de forma clara y rigurosa. TIPO: Competencias
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COMP12 - Aplicar los conocimientos adquiridos para el análisis y la revisión crítica de informaciones relacionadas con la
biodiversidad, su evolución, gestión y conservación, procedentes de redes sociales o de medios informativos no especializados.
TIPO: Competencias

CON01 - Conocer y comprender la naturaleza y dimensiones de la biodiversidad, desde las moléculas a los ecosistemas, así
como las principales metodologías para comprender su funcionamiento en los diferentes niveles de organización, y promover un
desarrollo sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB04 - Manejar de forma crítica las herramientas y fuentes de información, así como las bases de datos pertinentes y el software
especializado, para abordar investigaciones y proyectos sobre biodiversidad, conservación y evolución. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB07 - Interpretar de forma crítica los avances y tendencias actuales en la teoría ecológica y evolutiva respecto a las patrones y
procesos que generan la biodiversidad y sus implicaciones con las estrategias de conservación. TIPO: Habilidades o destrezas

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CON07 - Conocer las teorías y principios que, desde una perspectiva multidisciplinar (incluyendo aspectos científicos,
éticos, socioeconómicos y políticos), permitan valorar la toma de decisiones sobre la conservación de la biodiversidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON08 - Recordar los fundamentos de la legislación y normativa internacional, estatal y autonómica, que afectan a la conservación
de la biodiversidad y los hábitats que la sustentan (geodiversidad). TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Ecología del comportamiento

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
basados en la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

COMP02 - Aplicar el razonamiento crítico y el pensamiento postformal en la resolución de problemas de conservación y
sostenibilidad donde la dimensión social es fundamental. TIPO: Competencias

COMP03 - Utilizar estrategias de aprendizaje autodirigido y autónomo, así como una actitud emprendedora, para aplicarlas al
desarrollo de proyectos en el campo de la biodiversidad y conservación. TIPO: Competencias

COMP05 - Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y conservación. TIPO: Competencias
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COMP06 - Aplicar la experiencia investigadora adquirida para iniciar el desarrollo de la fase investigadora de un programa de
doctorado en temas relacionados con la evolución y conservación de la biodiversidad. TIPO: Competencias

COMP07 - Aportar originalidad en el desarrollo y/o aplicación de ideas para resolver problemas relacionados con la biodiversidad,
su evolución y su conservación, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COMP10 - Exponer y defender públicamente, frente a una audiencia especializada o no experta, los resultados del trabajo realizado,
de forma clara y rigurosa. TIPO: Competencias

COMP12 - Aplicar los conocimientos adquiridos para el análisis y la revisión crítica de informaciones relacionadas con la
biodiversidad, su evolución, gestión y conservación, procedentes de redes sociales o de medios informativos no especializados.
TIPO: Competencias

CON01 - Conocer y comprender la naturaleza y dimensiones de la biodiversidad, desde las moléculas a los ecosistemas, así
como las principales metodologías para comprender su funcionamiento en los diferentes niveles de organización, y promover un
desarrollo sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB03 - Establecer las bases científicas para desarrollar estrategias de conservación in situ y ex situ de especies amenazadas o en
peligro. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Manejar de forma crítica las herramientas y fuentes de información, así como las bases de datos pertinentes y el software
especializado, para abordar investigaciones y proyectos sobre biodiversidad, conservación y evolución. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB05 - Implementar los métodos adecuados de muestreo, análisis e interpretación de datos en contextos de conservación y
gestión de la biodiversidad, así como aplicar los conocimientos adquiridos y utilizar habilidades de resolución de problemas en
contextos nuevos, desconocidos o multidisciplinares, relacionados con su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Redactar de forma clara y concisa los resultados del trabajo realizado y de las conclusiones obtenidas, en forma de un
informe técnico o artículo científico. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Interpretar de forma crítica los avances y tendencias actuales en la teoría ecológica y evolutiva respecto a las patrones y
procesos que generan la biodiversidad y sus implicaciones con las estrategias de conservación. TIPO: Habilidades o destrezas

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CON03 - Conocer los principios clave para interpretar la dinámica espaciotemporal de poblaciones, comunidades y ecosistemas en
tiempo ecológico y geológico. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Conocer diseños y técnicas básicas de muestreo, para diferentes grupos de organismos, tanto en ecosistemas terrestres
como acuáticos, para abordar problemas de investigación científica y de conservación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer las teorías y principios que, desde una perspectiva multidisciplinar (incluyendo aspectos científicos,
éticos, socioeconómicos y políticos), permitan valorar la toma de decisiones sobre la conservación de la biodiversidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

NIVEL 1: ESPECIALIDAD BIODIVERSIDAD Y CONSERVACIÓN ANIMAL

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 30

NIVEL 2: Ecología y sistemática de invertebrados acuáticos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
basados en la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Diseñar y planificar estudios que incluyan el inventariado de la biodiversidad, y el manejo de herramientas SIG y mapas
temáticos para la gestión y conservación de la biodiversidad y la geodiversidad, tanto en empresas privadas como en organismos
públicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Plantear estudios para evaluar el estado de conservación de especies, comunidades y ecosistemas, identificando los
factores potenciales de amenaza aplicando técnicas de gestión y restauración ambiental cuando sea necesario. TIPO: Habilidades o
destrezas

COMP01 - Trabajar en equipo con eficacia, fomentando las relaciones interpersonales en contextos multidisciplinares y asumiendo
el liderazgo cuando sea necesario, para el desarrollo de la labor profesional y/o investigadora sobre biodiversidad. TIPO:
Competencias

COMP05 - Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y conservación. TIPO: Competencias

COMP06 - Aplicar la experiencia investigadora adquirida para iniciar el desarrollo de la fase investigadora de un programa de
doctorado en temas relacionados con la evolución y conservación de la biodiversidad. TIPO: Competencias

COMP12 - Aplicar los conocimientos adquiridos para el análisis y la revisión crítica de informaciones relacionadas con la
biodiversidad, su evolución, gestión y conservación, procedentes de redes sociales o de medios informativos no especializados.
TIPO: Competencias

CON01 - Conocer y comprender la naturaleza y dimensiones de la biodiversidad, desde las moléculas a los ecosistemas, así
como las principales metodologías para comprender su funcionamiento en los diferentes niveles de organización, y promover un
desarrollo sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Conocer la relación directa entre la geodiversidad y la biodiversidad, identificando los principales elementos que
configuran el medio físicoquímico y su influencia en los patrones de distribución de la biodiversidad. TIPO: Conocimientos o
contenidos

HAB04 - Manejar de forma crítica las herramientas y fuentes de información, así como las bases de datos pertinentes y el software
especializado, para abordar investigaciones y proyectos sobre biodiversidad, conservación y evolución. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB06 - Redactar de forma clara y concisa los resultados del trabajo realizado y de las conclusiones obtenidas, en forma de un
informe técnico o artículo científico. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Poseer las bases científicas y los conocimientos técnicos suficientes para poder redactar planes de actuación o la petición
de proyectos relacionados con la evaluación, gestión y conservación de la biodiversidad a diferentes escalas. TIPO: Habilidades o
destrezas

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CON03 - Conocer los principios clave para interpretar la dinámica espaciotemporal de poblaciones, comunidades y ecosistemas en
tiempo ecológico y geológico. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Demostrar un conocimiento diagnóstico de los principales grupos de organismos, su ecología e historia evolutiva que
permitan un ejercicio profesional informado. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Conocer diseños y técnicas básicas de muestreo, para diferentes grupos de organismos, tanto en ecosistemas terrestres
como acuáticos, para abordar problemas de investigación científica y de conservación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Ecosistemas marinos: biodiversidad, funcionamiento y adaptaciones
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
basados en la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Diseñar y planificar estudios que incluyan el inventariado de la biodiversidad, y el manejo de herramientas SIG y mapas
temáticos para la gestión y conservación de la biodiversidad y la geodiversidad, tanto en empresas privadas como en organismos
públicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Plantear estudios para evaluar el estado de conservación de especies, comunidades y ecosistemas, identificando los
factores potenciales de amenaza aplicando técnicas de gestión y restauración ambiental cuando sea necesario. TIPO: Habilidades o
destrezas

COMP01 - Trabajar en equipo con eficacia, fomentando las relaciones interpersonales en contextos multidisciplinares y asumiendo
el liderazgo cuando sea necesario, para el desarrollo de la labor profesional y/o investigadora sobre biodiversidad. TIPO:
Competencias

COMP05 - Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y conservación. TIPO: Competencias

COMP06 - Aplicar la experiencia investigadora adquirida para iniciar el desarrollo de la fase investigadora de un programa de
doctorado en temas relacionados con la evolución y conservación de la biodiversidad. TIPO: Competencias

COMP12 - Aplicar los conocimientos adquiridos para el análisis y la revisión crítica de informaciones relacionadas con la
biodiversidad, su evolución, gestión y conservación, procedentes de redes sociales o de medios informativos no especializados.
TIPO: Competencias

CON01 - Conocer y comprender la naturaleza y dimensiones de la biodiversidad, desde las moléculas a los ecosistemas, así
como las principales metodologías para comprender su funcionamiento en los diferentes niveles de organización, y promover un
desarrollo sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Conocer la relación directa entre la geodiversidad y la biodiversidad, identificando los principales elementos que
configuran el medio físicoquímico y su influencia en los patrones de distribución de la biodiversidad. TIPO: Conocimientos o
contenidos

HAB04 - Manejar de forma crítica las herramientas y fuentes de información, así como las bases de datos pertinentes y el software
especializado, para abordar investigaciones y proyectos sobre biodiversidad, conservación y evolución. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB06 - Redactar de forma clara y concisa los resultados del trabajo realizado y de las conclusiones obtenidas, en forma de un
informe técnico o artículo científico. TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB08 - Poseer las bases científicas y los conocimientos técnicos suficientes para poder redactar planes de actuación o la petición
de proyectos relacionados con la evaluación, gestión y conservación de la biodiversidad a diferentes escalas. TIPO: Habilidades o
destrezas

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CON03 - Conocer los principios clave para interpretar la dinámica espaciotemporal de poblaciones, comunidades y ecosistemas en
tiempo ecológico y geológico. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Demostrar un conocimiento diagnóstico de los principales grupos de organismos, su ecología e historia evolutiva que
permitan un ejercicio profesional informado. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Ictiología: morfología, diversidad, conservación y gestión sostenible

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
basados en la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB02 - Plantear estudios para evaluar el estado de conservación de especies, comunidades y ecosistemas, identificando los
factores potenciales de amenaza aplicando técnicas de gestión y restauración ambiental cuando sea necesario. TIPO: Habilidades o
destrezas

COMP01 - Trabajar en equipo con eficacia, fomentando las relaciones interpersonales en contextos multidisciplinares y asumiendo
el liderazgo cuando sea necesario, para el desarrollo de la labor profesional y/o investigadora sobre biodiversidad. TIPO:
Competencias

COMP02 - Aplicar el razonamiento crítico y el pensamiento postformal en la resolución de problemas de conservación y
sostenibilidad donde la dimensión social es fundamental. TIPO: Competencias

COMP05 - Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y conservación. TIPO: Competencias

COMP10 - Exponer y defender públicamente, frente a una audiencia especializada o no experta, los resultados del trabajo realizado,
de forma clara y rigurosa. TIPO: Competencias

COMP12 - Aplicar los conocimientos adquiridos para el análisis y la revisión crítica de informaciones relacionadas con la
biodiversidad, su evolución, gestión y conservación, procedentes de redes sociales o de medios informativos no especializados.
TIPO: Competencias

C
SV

: 9
58

98
48

03
22

19
99

09
21

50
59

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958984803221999092150597


Identificador : 4311702 Fecha : 05/02/2026

22 / 62

CON01 - Conocer y comprender la naturaleza y dimensiones de la biodiversidad, desde las moléculas a los ecosistemas, así
como las principales metodologías para comprender su funcionamiento en los diferentes niveles de organización, y promover un
desarrollo sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB04 - Manejar de forma crítica las herramientas y fuentes de información, así como las bases de datos pertinentes y el software
especializado, para abordar investigaciones y proyectos sobre biodiversidad, conservación y evolución. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB06 - Redactar de forma clara y concisa los resultados del trabajo realizado y de las conclusiones obtenidas, en forma de un
informe técnico o artículo científico. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Interpretar de forma crítica los avances y tendencias actuales en la teoría ecológica y evolutiva respecto a las patrones y
procesos que generan la biodiversidad y sus implicaciones con las estrategias de conservación. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Poseer las bases científicas y los conocimientos técnicos suficientes para poder redactar planes de actuación o la petición
de proyectos relacionados con la evaluación, gestión y conservación de la biodiversidad a diferentes escalas. TIPO: Habilidades o
destrezas

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CON03 - Conocer los principios clave para interpretar la dinámica espaciotemporal de poblaciones, comunidades y ecosistemas en
tiempo ecológico y geológico. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Demostrar un conocimiento diagnóstico de los principales grupos de organismos, su ecología e historia evolutiva que
permitan un ejercicio profesional informado. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer las teorías y principios que, desde una perspectiva multidisciplinar (incluyendo aspectos científicos,
éticos, socioeconómicos y políticos), permitan valorar la toma de decisiones sobre la conservación de la biodiversidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON08 - Recordar los fundamentos de la legislación y normativa internacional, estatal y autonómica, que afectan a la conservación
de la biodiversidad y los hábitats que la sustentan (geodiversidad). TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Ecología y evolución de las asociaciones parásito-hospedador

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
basados en la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias
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COMP01 - Trabajar en equipo con eficacia, fomentando las relaciones interpersonales en contextos multidisciplinares y asumiendo
el liderazgo cuando sea necesario, para el desarrollo de la labor profesional y/o investigadora sobre biodiversidad. TIPO:
Competencias

COMP03 - Utilizar estrategias de aprendizaje autodirigido y autónomo, así como una actitud emprendedora, para aplicarlas al
desarrollo de proyectos en el campo de la biodiversidad y conservación. TIPO: Competencias

COMP05 - Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y conservación. TIPO: Competencias

COMP10 - Exponer y defender públicamente, frente a una audiencia especializada o no experta, los resultados del trabajo realizado,
de forma clara y rigurosa. TIPO: Competencias

CON01 - Conocer y comprender la naturaleza y dimensiones de la biodiversidad, desde las moléculas a los ecosistemas, así
como las principales metodologías para comprender su funcionamiento en los diferentes niveles de organización, y promover un
desarrollo sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB04 - Manejar de forma crítica las herramientas y fuentes de información, así como las bases de datos pertinentes y el software
especializado, para abordar investigaciones y proyectos sobre biodiversidad, conservación y evolución. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB05 - Implementar los métodos adecuados de muestreo, análisis e interpretación de datos en contextos de conservación y
gestión de la biodiversidad, así como aplicar los conocimientos adquiridos y utilizar habilidades de resolución de problemas en
contextos nuevos, desconocidos o multidisciplinares, relacionados con su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Interpretar de forma crítica los avances y tendencias actuales en la teoría ecológica y evolutiva respecto a las patrones y
procesos que generan la biodiversidad y sus implicaciones con las estrategias de conservación. TIPO: Habilidades o destrezas

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CON03 - Conocer los principios clave para interpretar la dinámica espaciotemporal de poblaciones, comunidades y ecosistemas en
tiempo ecológico y geológico. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Demostrar un conocimiento diagnóstico de los principales grupos de organismos, su ecología e historia evolutiva que
permitan un ejercicio profesional informado. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Conocer diseños y técnicas básicas de muestreo, para diferentes grupos de organismos, tanto en ecosistemas terrestres
como acuáticos, para abordar problemas de investigación científica y de conservación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Paleobiología animal

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
basados en la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias
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CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Diseñar y planificar estudios que incluyan el inventariado de la biodiversidad, y el manejo de herramientas SIG y mapas
temáticos para la gestión y conservación de la biodiversidad y la geodiversidad, tanto en empresas privadas como en organismos
públicos. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP01 - Trabajar en equipo con eficacia, fomentando las relaciones interpersonales en contextos multidisciplinares y asumiendo
el liderazgo cuando sea necesario, para el desarrollo de la labor profesional y/o investigadora sobre biodiversidad. TIPO:
Competencias

COMP03 - Utilizar estrategias de aprendizaje autodirigido y autónomo, así como una actitud emprendedora, para aplicarlas al
desarrollo de proyectos en el campo de la biodiversidad y conservación. TIPO: Competencias

COMP04 - Incluir, en la actividad investigadora o profesional, el fomento explícito por los derechos y deberes fundamentales, el
medio ambiente y los valores democráticos, de acuerdo con los Objetivos del Desarrollo Sostenible con el objetivo de alcanzar
metas comunes en sostenibilidad. TIPO: Competencias

COMP05 - Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y conservación. TIPO: Competencias

COMP06 - Aplicar la experiencia investigadora adquirida para iniciar el desarrollo de la fase investigadora de un programa de
doctorado en temas relacionados con la evolución y conservación de la biodiversidad. TIPO: Competencias

COMP07 - Aportar originalidad en el desarrollo y/o aplicación de ideas para resolver problemas relacionados con la biodiversidad,
su evolución y su conservación, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COMP08 - Adoptar una actitud crítica hacia situaciones relativas a la perspectiva de género durante el proceso de formación y en
el posterior ejercicio profesional, integrando las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de
soluciones y resolución de problemas. TIPO: Competencias

COMP09 - Reconocer las desigualdades que pueden darse por motivos de diversidad funcional y tratar de integrar en el desempeño
normal del trabajo las diferentes necesidades y preferencias que puedan darse por este motivo, colaborando en la resolución de
problemas que puedan surgir en este ámbito. TIPO: Competencias

COMP10 - Exponer y defender públicamente, frente a una audiencia especializada o no experta, los resultados del trabajo realizado,
de forma clara y rigurosa. TIPO: Competencias

CON01 - Conocer y comprender la naturaleza y dimensiones de la biodiversidad, desde las moléculas a los ecosistemas, así
como las principales metodologías para comprender su funcionamiento en los diferentes niveles de organización, y promover un
desarrollo sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Conocer la relación directa entre la geodiversidad y la biodiversidad, identificando los principales elementos que
configuran el medio físicoquímico y su influencia en los patrones de distribución de la biodiversidad. TIPO: Conocimientos o
contenidos

HAB04 - Manejar de forma crítica las herramientas y fuentes de información, así como las bases de datos pertinentes y el software
especializado, para abordar investigaciones y proyectos sobre biodiversidad, conservación y evolución. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB05 - Implementar los métodos adecuados de muestreo, análisis e interpretación de datos en contextos de conservación y
gestión de la biodiversidad, así como aplicar los conocimientos adquiridos y utilizar habilidades de resolución de problemas en
contextos nuevos, desconocidos o multidisciplinares, relacionados con su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Redactar de forma clara y concisa los resultados del trabajo realizado y de las conclusiones obtenidas, en forma de un
informe técnico o artículo científico. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Interpretar de forma crítica los avances y tendencias actuales en la teoría ecológica y evolutiva respecto a las patrones y
procesos que generan la biodiversidad y sus implicaciones con las estrategias de conservación. TIPO: Habilidades o destrezas

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CON03 - Conocer los principios clave para interpretar la dinámica espaciotemporal de poblaciones, comunidades y ecosistemas en
tiempo ecológico y geológico. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Demostrar un conocimiento diagnóstico de los principales grupos de organismos, su ecología e historia evolutiva que
permitan un ejercicio profesional informado. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CON05 - Conocer diseños y técnicas básicas de muestreo, para diferentes grupos de organismos, tanto en ecosistemas terrestres
como acuáticos, para abordar problemas de investigación científica y de conservación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer las teorías y principios que, desde una perspectiva multidisciplinar (incluyendo aspectos científicos,
éticos, socioeconómicos y políticos), permitan valorar la toma de decisiones sobre la conservación de la biodiversidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON08 - Recordar los fundamentos de la legislación y normativa internacional, estatal y autonómica, que afectan a la conservación
de la biodiversidad y los hábitats que la sustentan (geodiversidad). TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Entomología terrestre

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
basados en la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

COMP02 - Aplicar el razonamiento crítico y el pensamiento postformal en la resolución de problemas de conservación y
sostenibilidad donde la dimensión social es fundamental. TIPO: Competencias

COMP05 - Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y conservación. TIPO: Competencias

COMP12 - Aplicar los conocimientos adquiridos para el análisis y la revisión crítica de informaciones relacionadas con la
biodiversidad, su evolución, gestión y conservación, procedentes de redes sociales o de medios informativos no especializados.
TIPO: Competencias

HAB03 - Establecer las bases científicas para desarrollar estrategias de conservación in situ y ex situ de especies amenazadas o en
peligro. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Manejar de forma crítica las herramientas y fuentes de información, así como las bases de datos pertinentes y el software
especializado, para abordar investigaciones y proyectos sobre biodiversidad, conservación y evolución. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB05 - Implementar los métodos adecuados de muestreo, análisis e interpretación de datos en contextos de conservación y
gestión de la biodiversidad, así como aplicar los conocimientos adquiridos y utilizar habilidades de resolución de problemas en
contextos nuevos, desconocidos o multidisciplinares, relacionados con su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

CON04 - Demostrar un conocimiento diagnóstico de los principales grupos de organismos, su ecología e historia evolutiva que
permitan un ejercicio profesional informado. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Conocer diseños y técnicas básicas de muestreo, para diferentes grupos de organismos, tanto en ecosistemas terrestres
como acuáticos, para abordar problemas de investigación científica y de conservación. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CON06 - Conocer el instrumental y las técnicas básicas para la toma de datos, la monitorización de las variables ambientales en
los ecosistemas, y su representación a través de los SIA (Sistemas de Información Ambiental) que sirvan para caracterizar el medio
físico en relación con el estudio de la biodiversidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Herpetología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
basados en la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB02 - Plantear estudios para evaluar el estado de conservación de especies, comunidades y ecosistemas, identificando los
factores potenciales de amenaza aplicando técnicas de gestión y restauración ambiental cuando sea necesario. TIPO: Habilidades o
destrezas

COMP03 - Utilizar estrategias de aprendizaje autodirigido y autónomo, así como una actitud emprendedora, para aplicarlas al
desarrollo de proyectos en el campo de la biodiversidad y conservación. TIPO: Competencias

COMP04 - Incluir, en la actividad investigadora o profesional, el fomento explícito por los derechos y deberes fundamentales, el
medio ambiente y los valores democráticos, de acuerdo con los Objetivos del Desarrollo Sostenible con el objetivo de alcanzar
metas comunes en sostenibilidad. TIPO: Competencias

COMP05 - Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y conservación. TIPO: Competencias

COMP06 - Aplicar la experiencia investigadora adquirida para iniciar el desarrollo de la fase investigadora de un programa de
doctorado en temas relacionados con la evolución y conservación de la biodiversidad. TIPO: Competencias

COMP07 - Aportar originalidad en el desarrollo y/o aplicación de ideas para resolver problemas relacionados con la biodiversidad,
su evolución y su conservación, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COMP09 - Reconocer las desigualdades que pueden darse por motivos de diversidad funcional y tratar de integrar en el desempeño
normal del trabajo las diferentes necesidades y preferencias que puedan darse por este motivo, colaborando en la resolución de
problemas que puedan surgir en este ámbito. TIPO: Competencias

COMP10 - Exponer y defender públicamente, frente a una audiencia especializada o no experta, los resultados del trabajo realizado,
de forma clara y rigurosa. TIPO: Competencias
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CON01 - Conocer y comprender la naturaleza y dimensiones de la biodiversidad, desde las moléculas a los ecosistemas, así
como las principales metodologías para comprender su funcionamiento en los diferentes niveles de organización, y promover un
desarrollo sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB03 - Establecer las bases científicas para desarrollar estrategias de conservación in situ y ex situ de especies amenazadas o en
peligro. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Manejar de forma crítica las herramientas y fuentes de información, así como las bases de datos pertinentes y el software
especializado, para abordar investigaciones y proyectos sobre biodiversidad, conservación y evolución. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB05 - Implementar los métodos adecuados de muestreo, análisis e interpretación de datos en contextos de conservación y
gestión de la biodiversidad, así como aplicar los conocimientos adquiridos y utilizar habilidades de resolución de problemas en
contextos nuevos, desconocidos o multidisciplinares, relacionados con su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Redactar de forma clara y concisa los resultados del trabajo realizado y de las conclusiones obtenidas, en forma de un
informe técnico o artículo científico. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Interpretar de forma crítica los avances y tendencias actuales en la teoría ecológica y evolutiva respecto a las patrones y
procesos que generan la biodiversidad y sus implicaciones con las estrategias de conservación. TIPO: Habilidades o destrezas

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CON04 - Demostrar un conocimiento diagnóstico de los principales grupos de organismos, su ecología e historia evolutiva que
permitan un ejercicio profesional informado. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Conocer diseños y técnicas básicas de muestreo, para diferentes grupos de organismos, tanto en ecosistemas terrestres
como acuáticos, para abordar problemas de investigación científica y de conservación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer las teorías y principios que, desde una perspectiva multidisciplinar (incluyendo aspectos científicos,
éticos, socioeconómicos y políticos), permitan valorar la toma de decisiones sobre la conservación de la biodiversidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON08 - Recordar los fundamentos de la legislación y normativa internacional, estatal y autonómica, que afectan a la conservación
de la biodiversidad y los hábitats que la sustentan (geodiversidad). TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Biología y conservación de aves y mamíferos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
basados en la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias
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CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Diseñar y planificar estudios que incluyan el inventariado de la biodiversidad, y el manejo de herramientas SIG y mapas
temáticos para la gestión y conservación de la biodiversidad y la geodiversidad, tanto en empresas privadas como en organismos
públicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Plantear estudios para evaluar el estado de conservación de especies, comunidades y ecosistemas, identificando los
factores potenciales de amenaza aplicando técnicas de gestión y restauración ambiental cuando sea necesario. TIPO: Habilidades o
destrezas

COMP01 - Trabajar en equipo con eficacia, fomentando las relaciones interpersonales en contextos multidisciplinares y asumiendo
el liderazgo cuando sea necesario, para el desarrollo de la labor profesional y/o investigadora sobre biodiversidad. TIPO:
Competencias

COMP03 - Utilizar estrategias de aprendizaje autodirigido y autónomo, así como una actitud emprendedora, para aplicarlas al
desarrollo de proyectos en el campo de la biodiversidad y conservación. TIPO: Competencias

COMP04 - Incluir, en la actividad investigadora o profesional, el fomento explícito por los derechos y deberes fundamentales, el
medio ambiente y los valores democráticos, de acuerdo con los Objetivos del Desarrollo Sostenible con el objetivo de alcanzar
metas comunes en sostenibilidad. TIPO: Competencias

COMP05 - Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y conservación. TIPO: Competencias

COMP07 - Aportar originalidad en el desarrollo y/o aplicación de ideas para resolver problemas relacionados con la biodiversidad,
su evolución y su conservación, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COMP09 - Reconocer las desigualdades que pueden darse por motivos de diversidad funcional y tratar de integrar en el desempeño
normal del trabajo las diferentes necesidades y preferencias que puedan darse por este motivo, colaborando en la resolución de
problemas que puedan surgir en este ámbito. TIPO: Competencias

COMP11 - Ser capaz de divulgar (mediante charlas, coloquios, artículos u otras formas audiovisuales), entre distintos tipos de
audiencia (infantil, generalista o especializada) la relevancia del conocimiento de la biodiversidad y su conservación. TIPO:
Competencias

HAB03 - Establecer las bases científicas para desarrollar estrategias de conservación in situ y ex situ de especies amenazadas o en
peligro. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Interpretar de forma crítica los avances y tendencias actuales en la teoría ecológica y evolutiva respecto a las patrones y
procesos que generan la biodiversidad y sus implicaciones con las estrategias de conservación. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Poseer las bases científicas y los conocimientos técnicos suficientes para poder redactar planes de actuación o la petición
de proyectos relacionados con la evaluación, gestión y conservación de la biodiversidad a diferentes escalas. TIPO: Habilidades o
destrezas

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CON03 - Conocer los principios clave para interpretar la dinámica espaciotemporal de poblaciones, comunidades y ecosistemas en
tiempo ecológico y geológico. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Demostrar un conocimiento diagnóstico de los principales grupos de organismos, su ecología e historia evolutiva que
permitan un ejercicio profesional informado. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Conocer diseños y técnicas básicas de muestreo, para diferentes grupos de organismos, tanto en ecosistemas terrestres
como acuáticos, para abordar problemas de investigación científica y de conservación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer las teorías y principios que, desde una perspectiva multidisciplinar (incluyendo aspectos científicos,
éticos, socioeconómicos y políticos), permitan valorar la toma de decisiones sobre la conservación de la biodiversidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

NIVEL 1: ESPECIALIDAD BIODIVERSIDAD Y CONSERVACIÓN DE ECOSISTEMAS

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 30

NIVEL 2: Gestión de ecosistemas: conservación y restauración

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
basados en la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB02 - Plantear estudios para evaluar el estado de conservación de especies, comunidades y ecosistemas, identificando los
factores potenciales de amenaza aplicando técnicas de gestión y restauración ambiental cuando sea necesario. TIPO: Habilidades o
destrezas

COMP01 - Trabajar en equipo con eficacia, fomentando las relaciones interpersonales en contextos multidisciplinares y asumiendo
el liderazgo cuando sea necesario, para el desarrollo de la labor profesional y/o investigadora sobre biodiversidad. TIPO:
Competencias

COMP02 - Aplicar el razonamiento crítico y el pensamiento postformal en la resolución de problemas de conservación y
sostenibilidad donde la dimensión social es fundamental. TIPO: Competencias

COMP03 - Utilizar estrategias de aprendizaje autodirigido y autónomo, así como una actitud emprendedora, para aplicarlas al
desarrollo de proyectos en el campo de la biodiversidad y conservación. TIPO: Competencias

CON02 - Conocer la relación directa entre la geodiversidad y la biodiversidad, identificando los principales elementos que
configuran el medio físicoquímico y su influencia en los patrones de distribución de la biodiversidad. TIPO: Conocimientos o
contenidos

HAB03 - Establecer las bases científicas para desarrollar estrategias de conservación in situ y ex situ de especies amenazadas o en
peligro. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Manejar de forma crítica las herramientas y fuentes de información, así como las bases de datos pertinentes y el software
especializado, para abordar investigaciones y proyectos sobre biodiversidad, conservación y evolución. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB08 - Poseer las bases científicas y los conocimientos técnicos suficientes para poder redactar planes de actuación o la petición
de proyectos relacionados con la evaluación, gestión y conservación de la biodiversidad a diferentes escalas. TIPO: Habilidades o
destrezas

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CON03 - Conocer los principios clave para interpretar la dinámica espaciotemporal de poblaciones, comunidades y ecosistemas en
tiempo ecológico y geológico. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Conocer el instrumental y las técnicas básicas para la toma de datos, la monitorización de las variables ambientales en
los ecosistemas, y su representación a través de los SIA (Sistemas de Información Ambiental) que sirvan para caracterizar el medio
físico en relación con el estudio de la biodiversidad. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CON07 - Conocer las teorías y principios que, desde una perspectiva multidisciplinar (incluyendo aspectos científicos,
éticos, socioeconómicos y políticos), permitan valorar la toma de decisiones sobre la conservación de la biodiversidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON08 - Recordar los fundamentos de la legislación y normativa internacional, estatal y autonómica, que afectan a la conservación
de la biodiversidad y los hábitats que la sustentan (geodiversidad). TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Evaluación de impacto ambiental

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
basados en la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB02 - Plantear estudios para evaluar el estado de conservación de especies, comunidades y ecosistemas, identificando los
factores potenciales de amenaza aplicando técnicas de gestión y restauración ambiental cuando sea necesario. TIPO: Habilidades o
destrezas

COMP01 - Trabajar en equipo con eficacia, fomentando las relaciones interpersonales en contextos multidisciplinares y asumiendo
el liderazgo cuando sea necesario, para el desarrollo de la labor profesional y/o investigadora sobre biodiversidad. TIPO:
Competencias

COMP03 - Utilizar estrategias de aprendizaje autodirigido y autónomo, así como una actitud emprendedora, para aplicarlas al
desarrollo de proyectos en el campo de la biodiversidad y conservación. TIPO: Competencias

COMP10 - Exponer y defender públicamente, frente a una audiencia especializada o no experta, los resultados del trabajo realizado,
de forma clara y rigurosa. TIPO: Competencias

COMP11 - Ser capaz de divulgar (mediante charlas, coloquios, artículos u otras formas audiovisuales), entre distintos tipos de
audiencia (infantil, generalista o especializada) la relevancia del conocimiento de la biodiversidad y su conservación. TIPO:
Competencias

CON01 - Conocer y comprender la naturaleza y dimensiones de la biodiversidad, desde las moléculas a los ecosistemas, así
como las principales metodologías para comprender su funcionamiento en los diferentes niveles de organización, y promover un
desarrollo sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB06 - Redactar de forma clara y concisa los resultados del trabajo realizado y de las conclusiones obtenidas, en forma de un
informe técnico o artículo científico. TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB08 - Poseer las bases científicas y los conocimientos técnicos suficientes para poder redactar planes de actuación o la petición
de proyectos relacionados con la evaluación, gestión y conservación de la biodiversidad a diferentes escalas. TIPO: Habilidades o
destrezas

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CON07 - Conocer las teorías y principios que, desde una perspectiva multidisciplinar (incluyendo aspectos científicos,
éticos, socioeconómicos y políticos), permitan valorar la toma de decisiones sobre la conservación de la biodiversidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON08 - Recordar los fundamentos de la legislación y normativa internacional, estatal y autonómica, que afectan a la conservación
de la biodiversidad y los hábitats que la sustentan (geodiversidad). TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Análisis de datos de biodiversidad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
basados en la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

COMP05 - Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y conservación. TIPO: Competencias

CON01 - Conocer y comprender la naturaleza y dimensiones de la biodiversidad, desde las moléculas a los ecosistemas, así
como las principales metodologías para comprender su funcionamiento en los diferentes niveles de organización, y promover un
desarrollo sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Conocer la relación directa entre la geodiversidad y la biodiversidad, identificando los principales elementos que
configuran el medio físicoquímico y su influencia en los patrones de distribución de la biodiversidad. TIPO: Conocimientos o
contenidos

HAB04 - Manejar de forma crítica las herramientas y fuentes de información, así como las bases de datos pertinentes y el software
especializado, para abordar investigaciones y proyectos sobre biodiversidad, conservación y evolución. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB05 - Implementar los métodos adecuados de muestreo, análisis e interpretación de datos en contextos de conservación y
gestión de la biodiversidad, así como aplicar los conocimientos adquiridos y utilizar habilidades de resolución de problemas en
contextos nuevos, desconocidos o multidisciplinares, relacionados con su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas
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CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CON03 - Conocer los principios clave para interpretar la dinámica espaciotemporal de poblaciones, comunidades y ecosistemas en
tiempo ecológico y geológico. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Demostrar un conocimiento diagnóstico de los principales grupos de organismos, su ecología e historia evolutiva que
permitan un ejercicio profesional informado. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Cambio global

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
basados en la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

COMP02 - Aplicar el razonamiento crítico y el pensamiento postformal en la resolución de problemas de conservación y
sostenibilidad donde la dimensión social es fundamental. TIPO: Competencias

COMP03 - Utilizar estrategias de aprendizaje autodirigido y autónomo, así como una actitud emprendedora, para aplicarlas al
desarrollo de proyectos en el campo de la biodiversidad y conservación. TIPO: Competencias

COMP04 - Incluir, en la actividad investigadora o profesional, el fomento explícito por los derechos y deberes fundamentales, el
medio ambiente y los valores democráticos, de acuerdo con los Objetivos del Desarrollo Sostenible con el objetivo de alcanzar
metas comunes en sostenibilidad. TIPO: Competencias

COMP11 - Ser capaz de divulgar (mediante charlas, coloquios, artículos u otras formas audiovisuales), entre distintos tipos de
audiencia (infantil, generalista o especializada) la relevancia del conocimiento de la biodiversidad y su conservación. TIPO:
Competencias

COMP12 - Aplicar los conocimientos adquiridos para el análisis y la revisión crítica de informaciones relacionadas con la
biodiversidad, su evolución, gestión y conservación, procedentes de redes sociales o de medios informativos no especializados.
TIPO: Competencias

CON01 - Conocer y comprender la naturaleza y dimensiones de la biodiversidad, desde las moléculas a los ecosistemas, así
como las principales metodologías para comprender su funcionamiento en los diferentes niveles de organización, y promover un
desarrollo sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CON02 - Conocer la relación directa entre la geodiversidad y la biodiversidad, identificando los principales elementos que
configuran el medio físicoquímico y su influencia en los patrones de distribución de la biodiversidad. TIPO: Conocimientos o
contenidos

HAB05 - Implementar los métodos adecuados de muestreo, análisis e interpretación de datos en contextos de conservación y
gestión de la biodiversidad, así como aplicar los conocimientos adquiridos y utilizar habilidades de resolución de problemas en
contextos nuevos, desconocidos o multidisciplinares, relacionados con su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Interpretar de forma crítica los avances y tendencias actuales en la teoría ecológica y evolutiva respecto a las patrones y
procesos que generan la biodiversidad y sus implicaciones con las estrategias de conservación. TIPO: Habilidades o destrezas

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CON03 - Conocer los principios clave para interpretar la dinámica espaciotemporal de poblaciones, comunidades y ecosistemas en
tiempo ecológico y geológico. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer las teorías y principios que, desde una perspectiva multidisciplinar (incluyendo aspectos científicos,
éticos, socioeconómicos y políticos), permitan valorar la toma de decisiones sobre la conservación de la biodiversidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Gestión y conservación de especies amenazadas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
basados en la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Diseñar y planificar estudios que incluyan el inventariado de la biodiversidad, y el manejo de herramientas SIG y mapas
temáticos para la gestión y conservación de la biodiversidad y la geodiversidad, tanto en empresas privadas como en organismos
públicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Plantear estudios para evaluar el estado de conservación de especies, comunidades y ecosistemas, identificando los
factores potenciales de amenaza aplicando técnicas de gestión y restauración ambiental cuando sea necesario. TIPO: Habilidades o
destrezas

COMP01 - Trabajar en equipo con eficacia, fomentando las relaciones interpersonales en contextos multidisciplinares y asumiendo
el liderazgo cuando sea necesario, para el desarrollo de la labor profesional y/o investigadora sobre biodiversidad. TIPO:
Competencias
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COMP02 - Aplicar el razonamiento crítico y el pensamiento postformal en la resolución de problemas de conservación y
sostenibilidad donde la dimensión social es fundamental. TIPO: Competencias

COMP03 - Utilizar estrategias de aprendizaje autodirigido y autónomo, así como una actitud emprendedora, para aplicarlas al
desarrollo de proyectos en el campo de la biodiversidad y conservación. TIPO: Competencias

COMP07 - Aportar originalidad en el desarrollo y/o aplicación de ideas para resolver problemas relacionados con la biodiversidad,
su evolución y su conservación, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

HAB03 - Establecer las bases científicas para desarrollar estrategias de conservación in situ y ex situ de especies amenazadas o en
peligro. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Manejar de forma crítica las herramientas y fuentes de información, así como las bases de datos pertinentes y el software
especializado, para abordar investigaciones y proyectos sobre biodiversidad, conservación y evolución. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB06 - Redactar de forma clara y concisa los resultados del trabajo realizado y de las conclusiones obtenidas, en forma de un
informe técnico o artículo científico. TIPO: Habilidades o destrezas

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CON04 - Demostrar un conocimiento diagnóstico de los principales grupos de organismos, su ecología e historia evolutiva que
permitan un ejercicio profesional informado. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Conocer diseños y técnicas básicas de muestreo, para diferentes grupos de organismos, tanto en ecosistemas terrestres
como acuáticos, para abordar problemas de investigación científica y de conservación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer las teorías y principios que, desde una perspectiva multidisciplinar (incluyendo aspectos científicos,
éticos, socioeconómicos y políticos), permitan valorar la toma de decisiones sobre la conservación de la biodiversidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON08 - Recordar los fundamentos de la legislación y normativa internacional, estatal y autonómica, que afectan a la conservación
de la biodiversidad y los hábitats que la sustentan (geodiversidad). TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Ecología de sistemas acuáticos continentales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
basados en la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias
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COMP03 - Utilizar estrategias de aprendizaje autodirigido y autónomo, así como una actitud emprendedora, para aplicarlas al
desarrollo de proyectos en el campo de la biodiversidad y conservación. TIPO: Competencias

COMP05 - Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y conservación. TIPO: Competencias

COMP06 - Aplicar la experiencia investigadora adquirida para iniciar el desarrollo de la fase investigadora de un programa de
doctorado en temas relacionados con la evolución y conservación de la biodiversidad. TIPO: Competencias

COMP07 - Aportar originalidad en el desarrollo y/o aplicación de ideas para resolver problemas relacionados con la biodiversidad,
su evolución y su conservación, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

CON01 - Conocer y comprender la naturaleza y dimensiones de la biodiversidad, desde las moléculas a los ecosistemas, así
como las principales metodologías para comprender su funcionamiento en los diferentes niveles de organización, y promover un
desarrollo sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Conocer la relación directa entre la geodiversidad y la biodiversidad, identificando los principales elementos que
configuran el medio físicoquímico y su influencia en los patrones de distribución de la biodiversidad. TIPO: Conocimientos o
contenidos

HAB05 - Implementar los métodos adecuados de muestreo, análisis e interpretación de datos en contextos de conservación y
gestión de la biodiversidad, así como aplicar los conocimientos adquiridos y utilizar habilidades de resolución de problemas en
contextos nuevos, desconocidos o multidisciplinares, relacionados con su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Interpretar de forma crítica los avances y tendencias actuales en la teoría ecológica y evolutiva respecto a las patrones y
procesos que generan la biodiversidad y sus implicaciones con las estrategias de conservación. TIPO: Habilidades o destrezas

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CON04 - Demostrar un conocimiento diagnóstico de los principales grupos de organismos, su ecología e historia evolutiva que
permitan un ejercicio profesional informado. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Conocer diseños y técnicas básicas de muestreo, para diferentes grupos de organismos, tanto en ecosistemas terrestres
como acuáticos, para abordar problemas de investigación científica y de conservación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer las teorías y principios que, desde una perspectiva multidisciplinar (incluyendo aspectos científicos,
éticos, socioeconómicos y políticos), permitan valorar la toma de decisiones sobre la conservación de la biodiversidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Invasiones biológicas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
basados en la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias
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CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

COMP01 - Trabajar en equipo con eficacia, fomentando las relaciones interpersonales en contextos multidisciplinares y asumiendo
el liderazgo cuando sea necesario, para el desarrollo de la labor profesional y/o investigadora sobre biodiversidad. TIPO:
Competencias

COMP02 - Aplicar el razonamiento crítico y el pensamiento postformal en la resolución de problemas de conservación y
sostenibilidad donde la dimensión social es fundamental. TIPO: Competencias

COMP10 - Exponer y defender públicamente, frente a una audiencia especializada o no experta, los resultados del trabajo realizado,
de forma clara y rigurosa. TIPO: Competencias

COMP11 - Ser capaz de divulgar (mediante charlas, coloquios, artículos u otras formas audiovisuales), entre distintos tipos de
audiencia (infantil, generalista o especializada) la relevancia del conocimiento de la biodiversidad y su conservación. TIPO:
Competencias

COMP12 - Aplicar los conocimientos adquiridos para el análisis y la revisión crítica de informaciones relacionadas con la
biodiversidad, su evolución, gestión y conservación, procedentes de redes sociales o de medios informativos no especializados.
TIPO: Competencias

HAB05 - Implementar los métodos adecuados de muestreo, análisis e interpretación de datos en contextos de conservación y
gestión de la biodiversidad, así como aplicar los conocimientos adquiridos y utilizar habilidades de resolución de problemas en
contextos nuevos, desconocidos o multidisciplinares, relacionados con su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Redactar de forma clara y concisa los resultados del trabajo realizado y de las conclusiones obtenidas, en forma de un
informe técnico o artículo científico. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Interpretar de forma crítica los avances y tendencias actuales en la teoría ecológica y evolutiva respecto a las patrones y
procesos que generan la biodiversidad y sus implicaciones con las estrategias de conservación. TIPO: Habilidades o destrezas

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CON04 - Demostrar un conocimiento diagnóstico de los principales grupos de organismos, su ecología e historia evolutiva que
permitan un ejercicio profesional informado. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer las teorías y principios que, desde una perspectiva multidisciplinar (incluyendo aspectos científicos,
éticos, socioeconómicos y políticos), permitan valorar la toma de decisiones sobre la conservación de la biodiversidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON08 - Recordar los fundamentos de la legislación y normativa internacional, estatal y autonómica, que afectan a la conservación
de la biodiversidad y los hábitats que la sustentan (geodiversidad). TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Teledetección

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
basados en la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Diseñar y planificar estudios que incluyan el inventariado de la biodiversidad, y el manejo de herramientas SIG y mapas
temáticos para la gestión y conservación de la biodiversidad y la geodiversidad, tanto en empresas privadas como en organismos
públicos. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP02 - Aplicar el razonamiento crítico y el pensamiento postformal en la resolución de problemas de conservación y
sostenibilidad donde la dimensión social es fundamental. TIPO: Competencias

COMP03 - Utilizar estrategias de aprendizaje autodirigido y autónomo, así como una actitud emprendedora, para aplicarlas al
desarrollo de proyectos en el campo de la biodiversidad y conservación. TIPO: Competencias

COMP04 - Incluir, en la actividad investigadora o profesional, el fomento explícito por los derechos y deberes fundamentales, el
medio ambiente y los valores democráticos, de acuerdo con los Objetivos del Desarrollo Sostenible con el objetivo de alcanzar
metas comunes en sostenibilidad. TIPO: Competencias

COMP05 - Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y conservación. TIPO: Competencias

HAB04 - Manejar de forma crítica las herramientas y fuentes de información, así como las bases de datos pertinentes y el software
especializado, para abordar investigaciones y proyectos sobre biodiversidad, conservación y evolución. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB05 - Implementar los métodos adecuados de muestreo, análisis e interpretación de datos en contextos de conservación y
gestión de la biodiversidad, así como aplicar los conocimientos adquiridos y utilizar habilidades de resolución de problemas en
contextos nuevos, desconocidos o multidisciplinares, relacionados con su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Redactar de forma clara y concisa los resultados del trabajo realizado y de las conclusiones obtenidas, en forma de un
informe técnico o artículo científico. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Poseer las bases científicas y los conocimientos técnicos suficientes para poder redactar planes de actuación o la petición
de proyectos relacionados con la evaluación, gestión y conservación de la biodiversidad a diferentes escalas. TIPO: Habilidades o
destrezas

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CON03 - Conocer los principios clave para interpretar la dinámica espaciotemporal de poblaciones, comunidades y ecosistemas en
tiempo ecológico y geológico. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Conocer el instrumental y las técnicas básicas para la toma de datos, la monitorización de las variables ambientales en
los ecosistemas, y su representación a través de los SIA (Sistemas de Información Ambiental) que sirvan para caracterizar el medio
físico en relación con el estudio de la biodiversidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

NIVEL 1: OPTATIVO TRANSVERSAL

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 24

NIVEL 2: Filogeografía: evolución en el espacio y el tiempo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
basados en la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

COMP01 - Trabajar en equipo con eficacia, fomentando las relaciones interpersonales en contextos multidisciplinares y asumiendo
el liderazgo cuando sea necesario, para el desarrollo de la labor profesional y/o investigadora sobre biodiversidad. TIPO:
Competencias

COMP05 - Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y conservación. TIPO: Competencias

COMP06 - Aplicar la experiencia investigadora adquirida para iniciar el desarrollo de la fase investigadora de un programa de
doctorado en temas relacionados con la evolución y conservación de la biodiversidad. TIPO: Competencias

COMP07 - Aportar originalidad en el desarrollo y/o aplicación de ideas para resolver problemas relacionados con la biodiversidad,
su evolución y su conservación, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COMP10 - Exponer y defender públicamente, frente a una audiencia especializada o no experta, los resultados del trabajo realizado,
de forma clara y rigurosa. TIPO: Competencias

CON01 - Conocer y comprender la naturaleza y dimensiones de la biodiversidad, desde las moléculas a los ecosistemas, así
como las principales metodologías para comprender su funcionamiento en los diferentes niveles de organización, y promover un
desarrollo sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB04 - Manejar de forma crítica las herramientas y fuentes de información, así como las bases de datos pertinentes y el software
especializado, para abordar investigaciones y proyectos sobre biodiversidad, conservación y evolución. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB06 - Redactar de forma clara y concisa los resultados del trabajo realizado y de las conclusiones obtenidas, en forma de un
informe técnico o artículo científico. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Interpretar de forma crítica los avances y tendencias actuales en la teoría ecológica y evolutiva respecto a las patrones y
procesos que generan la biodiversidad y sus implicaciones con las estrategias de conservación. TIPO: Habilidades o destrezas

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CON03 - Conocer los principios clave para interpretar la dinámica espaciotemporal de poblaciones, comunidades y ecosistemas en
tiempo ecológico y geológico. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Demostrar un conocimiento diagnóstico de los principales grupos de organismos, su ecología e historia evolutiva que
permitan un ejercicio profesional informado. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Biodiversidad oculta: caracterización y conservación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
basados en la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

COMP01 - Trabajar en equipo con eficacia, fomentando las relaciones interpersonales en contextos multidisciplinares y asumiendo
el liderazgo cuando sea necesario, para el desarrollo de la labor profesional y/o investigadora sobre biodiversidad. TIPO:
Competencias

COMP02 - Aplicar el razonamiento crítico y el pensamiento postformal en la resolución de problemas de conservación y
sostenibilidad donde la dimensión social es fundamental. TIPO: Competencias

COMP05 - Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y conservación. TIPO: Competencias

COMP06 - Aplicar la experiencia investigadora adquirida para iniciar el desarrollo de la fase investigadora de un programa de
doctorado en temas relacionados con la evolución y conservación de la biodiversidad. TIPO: Competencias

COMP07 - Aportar originalidad en el desarrollo y/o aplicación de ideas para resolver problemas relacionados con la biodiversidad,
su evolución y su conservación, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COMP10 - Exponer y defender públicamente, frente a una audiencia especializada o no experta, los resultados del trabajo realizado,
de forma clara y rigurosa. TIPO: Competencias

CON01 - Conocer y comprender la naturaleza y dimensiones de la biodiversidad, desde las moléculas a los ecosistemas, así
como las principales metodologías para comprender su funcionamiento en los diferentes niveles de organización, y promover un
desarrollo sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Conocer la relación directa entre la geodiversidad y la biodiversidad, identificando los principales elementos que
configuran el medio físicoquímico y su influencia en los patrones de distribución de la biodiversidad. TIPO: Conocimientos o
contenidos

HAB04 - Manejar de forma crítica las herramientas y fuentes de información, así como las bases de datos pertinentes y el software
especializado, para abordar investigaciones y proyectos sobre biodiversidad, conservación y evolución. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB05 - Implementar los métodos adecuados de muestreo, análisis e interpretación de datos en contextos de conservación y
gestión de la biodiversidad, así como aplicar los conocimientos adquiridos y utilizar habilidades de resolución de problemas en
contextos nuevos, desconocidos o multidisciplinares, relacionados con su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Redactar de forma clara y concisa los resultados del trabajo realizado y de las conclusiones obtenidas, en forma de un
informe técnico o artículo científico. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Interpretar de forma crítica los avances y tendencias actuales en la teoría ecológica y evolutiva respecto a las patrones y
procesos que generan la biodiversidad y sus implicaciones con las estrategias de conservación. TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB08 - Poseer las bases científicas y los conocimientos técnicos suficientes para poder redactar planes de actuación o la petición
de proyectos relacionados con la evaluación, gestión y conservación de la biodiversidad a diferentes escalas. TIPO: Habilidades o
destrezas

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CON04 - Demostrar un conocimiento diagnóstico de los principales grupos de organismos, su ecología e historia evolutiva que
permitan un ejercicio profesional informado. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer las teorías y principios que, desde una perspectiva multidisciplinar (incluyendo aspectos científicos,
éticos, socioeconómicos y políticos), permitan valorar la toma de decisiones sobre la conservación de la biodiversidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Geodiversidad como soporte de la biodiversidad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
basados en la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

COMP02 - Aplicar el razonamiento crítico y el pensamiento postformal en la resolución de problemas de conservación y
sostenibilidad donde la dimensión social es fundamental. TIPO: Competencias

COMP05 - Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y conservación. TIPO: Competencias

COMP07 - Aportar originalidad en el desarrollo y/o aplicación de ideas para resolver problemas relacionados con la biodiversidad,
su evolución y su conservación, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

CON02 - Conocer la relación directa entre la geodiversidad y la biodiversidad, identificando los principales elementos que
configuran el medio físicoquímico y su influencia en los patrones de distribución de la biodiversidad. TIPO: Conocimientos o
contenidos

HAB05 - Implementar los métodos adecuados de muestreo, análisis e interpretación de datos en contextos de conservación y
gestión de la biodiversidad, así como aplicar los conocimientos adquiridos y utilizar habilidades de resolución de problemas en
contextos nuevos, desconocidos o multidisciplinares, relacionados con su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Redactar de forma clara y concisa los resultados del trabajo realizado y de las conclusiones obtenidas, en forma de un
informe técnico o artículo científico. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Poseer las bases científicas y los conocimientos técnicos suficientes para poder redactar planes de actuación o la petición
de proyectos relacionados con la evaluación, gestión y conservación de la biodiversidad a diferentes escalas. TIPO: Habilidades o
destrezas
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CON07 - Conocer las teorías y principios que, desde una perspectiva multidisciplinar (incluyendo aspectos científicos,
éticos, socioeconómicos y políticos), permitan valorar la toma de decisiones sobre la conservación de la biodiversidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON08 - Recordar los fundamentos de la legislación y normativa internacional, estatal y autonómica, que afectan a la conservación
de la biodiversidad y los hábitats que la sustentan (geodiversidad). TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Métodos de análisis y valoración de la vegetación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
basados en la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Diseñar y planificar estudios que incluyan el inventariado de la biodiversidad, y el manejo de herramientas SIG y mapas
temáticos para la gestión y conservación de la biodiversidad y la geodiversidad, tanto en empresas privadas como en organismos
públicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Plantear estudios para evaluar el estado de conservación de especies, comunidades y ecosistemas, identificando los
factores potenciales de amenaza aplicando técnicas de gestión y restauración ambiental cuando sea necesario. TIPO: Habilidades o
destrezas

COMP01 - Trabajar en equipo con eficacia, fomentando las relaciones interpersonales en contextos multidisciplinares y asumiendo
el liderazgo cuando sea necesario, para el desarrollo de la labor profesional y/o investigadora sobre biodiversidad. TIPO:
Competencias

COMP03 - Utilizar estrategias de aprendizaje autodirigido y autónomo, así como una actitud emprendedora, para aplicarlas al
desarrollo de proyectos en el campo de la biodiversidad y conservación. TIPO: Competencias

COMP05 - Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y conservación. TIPO: Competencias

COMP08 - Adoptar una actitud crítica hacia situaciones relativas a la perspectiva de género durante el proceso de formación y en
el posterior ejercicio profesional, integrando las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de
soluciones y resolución de problemas. TIPO: Competencias

COMP10 - Exponer y defender públicamente, frente a una audiencia especializada o no experta, los resultados del trabajo realizado,
de forma clara y rigurosa. TIPO: Competencias
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CON02 - Conocer la relación directa entre la geodiversidad y la biodiversidad, identificando los principales elementos que
configuran el medio físicoquímico y su influencia en los patrones de distribución de la biodiversidad. TIPO: Conocimientos o
contenidos

HAB04 - Manejar de forma crítica las herramientas y fuentes de información, así como las bases de datos pertinentes y el software
especializado, para abordar investigaciones y proyectos sobre biodiversidad, conservación y evolución. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB05 - Implementar los métodos adecuados de muestreo, análisis e interpretación de datos en contextos de conservación y
gestión de la biodiversidad, así como aplicar los conocimientos adquiridos y utilizar habilidades de resolución de problemas en
contextos nuevos, desconocidos o multidisciplinares, relacionados con su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Redactar de forma clara y concisa los resultados del trabajo realizado y de las conclusiones obtenidas, en forma de un
informe técnico o artículo científico. TIPO: Habilidades o destrezas

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CON03 - Conocer los principios clave para interpretar la dinámica espaciotemporal de poblaciones, comunidades y ecosistemas en
tiempo ecológico y geológico. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Demostrar un conocimiento diagnóstico de los principales grupos de organismos, su ecología e historia evolutiva que
permitan un ejercicio profesional informado. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Recordar los fundamentos de la legislación y normativa internacional, estatal y autonómica, que afectan a la conservación
de la biodiversidad y los hábitats que la sustentan (geodiversidad). TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Análisis e interpretación de la diversidad vegetal en el campo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
basados en la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Diseñar y planificar estudios que incluyan el inventariado de la biodiversidad, y el manejo de herramientas SIG y mapas
temáticos para la gestión y conservación de la biodiversidad y la geodiversidad, tanto en empresas privadas como en organismos
públicos. TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB02 - Plantear estudios para evaluar el estado de conservación de especies, comunidades y ecosistemas, identificando los
factores potenciales de amenaza aplicando técnicas de gestión y restauración ambiental cuando sea necesario. TIPO: Habilidades o
destrezas

COMP01 - Trabajar en equipo con eficacia, fomentando las relaciones interpersonales en contextos multidisciplinares y asumiendo
el liderazgo cuando sea necesario, para el desarrollo de la labor profesional y/o investigadora sobre biodiversidad. TIPO:
Competencias

COMP03 - Utilizar estrategias de aprendizaje autodirigido y autónomo, así como una actitud emprendedora, para aplicarlas al
desarrollo de proyectos en el campo de la biodiversidad y conservación. TIPO: Competencias

COMP06 - Aplicar la experiencia investigadora adquirida para iniciar el desarrollo de la fase investigadora de un programa de
doctorado en temas relacionados con la evolución y conservación de la biodiversidad. TIPO: Competencias

COMP07 - Aportar originalidad en el desarrollo y/o aplicación de ideas para resolver problemas relacionados con la biodiversidad,
su evolución y su conservación, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COMP10 - Exponer y defender públicamente, frente a una audiencia especializada o no experta, los resultados del trabajo realizado,
de forma clara y rigurosa. TIPO: Competencias

HAB03 - Establecer las bases científicas para desarrollar estrategias de conservación in situ y ex situ de especies amenazadas o en
peligro. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Implementar los métodos adecuados de muestreo, análisis e interpretación de datos en contextos de conservación y
gestión de la biodiversidad, así como aplicar los conocimientos adquiridos y utilizar habilidades de resolución de problemas en
contextos nuevos, desconocidos o multidisciplinares, relacionados con su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Redactar de forma clara y concisa los resultados del trabajo realizado y de las conclusiones obtenidas, en forma de un
informe técnico o artículo científico. TIPO: Habilidades o destrezas

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CON04 - Demostrar un conocimiento diagnóstico de los principales grupos de organismos, su ecología e historia evolutiva que
permitan un ejercicio profesional informado. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Conocer diseños y técnicas básicas de muestreo, para diferentes grupos de organismos, tanto en ecosistemas terrestres
como acuáticos, para abordar problemas de investigación científica y de conservación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Conocer el instrumental y las técnicas básicas para la toma de datos, la monitorización de las variables ambientales en
los ecosistemas, y su representación a través de los SIA (Sistemas de Información Ambiental) que sirvan para caracterizar el medio
físico en relación con el estudio de la biodiversidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Prácticas en empresa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
basados en la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias
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CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

COMP01 - Trabajar en equipo con eficacia, fomentando las relaciones interpersonales en contextos multidisciplinares y asumiendo
el liderazgo cuando sea necesario, para el desarrollo de la labor profesional y/o investigadora sobre biodiversidad. TIPO:
Competencias

COMP02 - Aplicar el razonamiento crítico y el pensamiento postformal en la resolución de problemas de conservación y
sostenibilidad donde la dimensión social es fundamental. TIPO: Competencias

COMP03 - Utilizar estrategias de aprendizaje autodirigido y autónomo, así como una actitud emprendedora, para aplicarlas al
desarrollo de proyectos en el campo de la biodiversidad y conservación. TIPO: Competencias

COMP04 - Incluir, en la actividad investigadora o profesional, el fomento explícito por los derechos y deberes fundamentales, el
medio ambiente y los valores democráticos, de acuerdo con los Objetivos del Desarrollo Sostenible con el objetivo de alcanzar
metas comunes en sostenibilidad. TIPO: Competencias

COMP05 - Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y conservación. TIPO: Competencias

COMP06 - Aplicar la experiencia investigadora adquirida para iniciar el desarrollo de la fase investigadora de un programa de
doctorado en temas relacionados con la evolución y conservación de la biodiversidad. TIPO: Competencias

COMP07 - Aportar originalidad en el desarrollo y/o aplicación de ideas para resolver problemas relacionados con la biodiversidad,
su evolución y su conservación, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COMP08 - Adoptar una actitud crítica hacia situaciones relativas a la perspectiva de género durante el proceso de formación y en
el posterior ejercicio profesional, integrando las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de
soluciones y resolución de problemas. TIPO: Competencias

COMP09 - Reconocer las desigualdades que pueden darse por motivos de diversidad funcional y tratar de integrar en el desempeño
normal del trabajo las diferentes necesidades y preferencias que puedan darse por este motivo, colaborando en la resolución de
problemas que puedan surgir en este ámbito. TIPO: Competencias

HAB04 - Manejar de forma crítica las herramientas y fuentes de información, así como las bases de datos pertinentes y el software
especializado, para abordar investigaciones y proyectos sobre biodiversidad, conservación y evolución. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB05 - Implementar los métodos adecuados de muestreo, análisis e interpretación de datos en contextos de conservación y
gestión de la biodiversidad, así como aplicar los conocimientos adquiridos y utilizar habilidades de resolución de problemas en
contextos nuevos, desconocidos o multidisciplinares, relacionados con su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Redactar de forma clara y concisa los resultados del trabajo realizado y de las conclusiones obtenidas, en forma de un
informe técnico o artículo científico. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Poseer las bases científicas y los conocimientos técnicos suficientes para poder redactar planes de actuación o la petición
de proyectos relacionados con la evaluación, gestión y conservación de la biodiversidad a diferentes escalas. TIPO: Habilidades o
destrezas

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CON07 - Conocer las teorías y principios que, desde una perspectiva multidisciplinar (incluyendo aspectos científicos,
éticos, socioeconómicos y políticos), permitan valorar la toma de decisiones sobre la conservación de la biodiversidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

NIVEL 1: TRABAJO FIN DE MÁSTER

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Trabajo fin de master

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
basados en la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Diseñar y planificar estudios que incluyan el inventariado de la biodiversidad, y el manejo de herramientas SIG y mapas
temáticos para la gestión y conservación de la biodiversidad y la geodiversidad, tanto en empresas privadas como en organismos
públicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Plantear estudios para evaluar el estado de conservación de especies, comunidades y ecosistemas, identificando los
factores potenciales de amenaza aplicando técnicas de gestión y restauración ambiental cuando sea necesario. TIPO: Habilidades o
destrezas

COMP01 - Trabajar en equipo con eficacia, fomentando las relaciones interpersonales en contextos multidisciplinares y asumiendo
el liderazgo cuando sea necesario, para el desarrollo de la labor profesional y/o investigadora sobre biodiversidad. TIPO:
Competencias

COMP02 - Aplicar el razonamiento crítico y el pensamiento postformal en la resolución de problemas de conservación y
sostenibilidad donde la dimensión social es fundamental. TIPO: Competencias

COMP03 - Utilizar estrategias de aprendizaje autodirigido y autónomo, así como una actitud emprendedora, para aplicarlas al
desarrollo de proyectos en el campo de la biodiversidad y conservación. TIPO: Competencias

COMP04 - Incluir, en la actividad investigadora o profesional, el fomento explícito por los derechos y deberes fundamentales, el
medio ambiente y los valores democráticos, de acuerdo con los Objetivos del Desarrollo Sostenible con el objetivo de alcanzar
metas comunes en sostenibilidad. TIPO: Competencias

COMP05 - Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y conservación. TIPO: Competencias

COMP06 - Aplicar la experiencia investigadora adquirida para iniciar el desarrollo de la fase investigadora de un programa de
doctorado en temas relacionados con la evolución y conservación de la biodiversidad. TIPO: Competencias

COMP07 - Aportar originalidad en el desarrollo y/o aplicación de ideas para resolver problemas relacionados con la biodiversidad,
su evolución y su conservación, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COMP08 - Adoptar una actitud crítica hacia situaciones relativas a la perspectiva de género durante el proceso de formación y en
el posterior ejercicio profesional, integrando las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de
soluciones y resolución de problemas. TIPO: Competencias

COMP09 - Reconocer las desigualdades que pueden darse por motivos de diversidad funcional y tratar de integrar en el desempeño
normal del trabajo las diferentes necesidades y preferencias que puedan darse por este motivo, colaborando en la resolución de
problemas que puedan surgir en este ámbito. TIPO: Competencias
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COMP10 - Exponer y defender públicamente, frente a una audiencia especializada o no experta, los resultados del trabajo realizado,
de forma clara y rigurosa. TIPO: Competencias

COMP11 - Ser capaz de divulgar (mediante charlas, coloquios, artículos u otras formas audiovisuales), entre distintos tipos de
audiencia (infantil, generalista o especializada) la relevancia del conocimiento de la biodiversidad y su conservación. TIPO:
Competencias

COMP12 - Aplicar los conocimientos adquiridos para el análisis y la revisión crítica de informaciones relacionadas con la
biodiversidad, su evolución, gestión y conservación, procedentes de redes sociales o de medios informativos no especializados.
TIPO: Competencias

CON01 - Conocer y comprender la naturaleza y dimensiones de la biodiversidad, desde las moléculas a los ecosistemas, así
como las principales metodologías para comprender su funcionamiento en los diferentes niveles de organización, y promover un
desarrollo sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Conocer la relación directa entre la geodiversidad y la biodiversidad, identificando los principales elementos que
configuran el medio físicoquímico y su influencia en los patrones de distribución de la biodiversidad. TIPO: Conocimientos o
contenidos

HAB03 - Establecer las bases científicas para desarrollar estrategias de conservación in situ y ex situ de especies amenazadas o en
peligro. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Manejar de forma crítica las herramientas y fuentes de información, así como las bases de datos pertinentes y el software
especializado, para abordar investigaciones y proyectos sobre biodiversidad, conservación y evolución. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB05 - Implementar los métodos adecuados de muestreo, análisis e interpretación de datos en contextos de conservación y
gestión de la biodiversidad, así como aplicar los conocimientos adquiridos y utilizar habilidades de resolución de problemas en
contextos nuevos, desconocidos o multidisciplinares, relacionados con su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Redactar de forma clara y concisa los resultados del trabajo realizado y de las conclusiones obtenidas, en forma de un
informe técnico o artículo científico. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Interpretar de forma crítica los avances y tendencias actuales en la teoría ecológica y evolutiva respecto a las patrones y
procesos que generan la biodiversidad y sus implicaciones con las estrategias de conservación. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Poseer las bases científicas y los conocimientos técnicos suficientes para poder redactar planes de actuación o la petición
de proyectos relacionados con la evaluación, gestión y conservación de la biodiversidad a diferentes escalas. TIPO: Habilidades o
destrezas

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CON03 - Conocer los principios clave para interpretar la dinámica espaciotemporal de poblaciones, comunidades y ecosistemas en
tiempo ecológico y geológico. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Demostrar un conocimiento diagnóstico de los principales grupos de organismos, su ecología e historia evolutiva que
permitan un ejercicio profesional informado. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Conocer diseños y técnicas básicas de muestreo, para diferentes grupos de organismos, tanto en ecosistemas terrestres
como acuáticos, para abordar problemas de investigación científica y de conservación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Conocer el instrumental y las técnicas básicas para la toma de datos, la monitorización de las variables ambientales en
los ecosistemas, y su representación a través de los SIA (Sistemas de Información Ambiental) que sirvan para caracterizar el medio
físico en relación con el estudio de la biodiversidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer las teorías y principios que, desde una perspectiva multidisciplinar (incluyendo aspectos científicos,
éticos, socioeconómicos y políticos), permitan valorar la toma de decisiones sobre la conservación de la biodiversidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON08 - Recordar los fundamentos de la legislación y normativa internacional, estatal y autonómica, que afectan a la conservación
de la biodiversidad y los hábitats que la sustentan (geodiversidad). TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDADES FORMATIVAS
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En el proceso formativo vinculado a las asignaturas del máster se utiliza una amplia variedad de actividades formativas, cuya organización se inspira
especialmente en De Miguel et al. (2006). (Metodologías de enseñanza y aprendizaje para el desarrollo de competencias. Orientaciones para el profe-
sorado universitario ante el Espacio Europeo de Educación Superior. Alianza Editorial, Madrid). Cada modalidad está vinculada a diversos métodos de
enseñanza que se describen también brevemente en el apartado metodologías docentes.

1.- Actividades formativas presenciales:

AF1.- Clases teóricas síncronas de aula convencional con exposición a cargo del profesorado y participación del estudiantado

AF2.- Seminarios o presentaciones realizados por el estudiantado

AF3.- Tutorías grupales

AF4.- Clases prácticas o de problemas en el aula

AF5.- Clases prácticas en aula de informática

AF6.- Clases prácticas en laboratorio

AF7.- Clases prácticas o de obtención de datos en el campo

AF8.- Realización de exámenes y pruebas de evaluación

2.- Actividades formativas no presenciales:

AF9.- Trabajo autónomo del estudiante para profundización de clases teóricas, prácticas y/o salidas de campo

AF10.- Preparación de seminarios y/o entregables

AF11.- Preparación de exámenes

3.- Prácticas en empresa

AF12.- Realización de las prácticas

AF13.- Elaboración de memoria de prácticas

4.- Trabajo fin de máster

AF14.- Obtención, análisis e interpretación de datos y preparación de defensa del Trabajo Fin de Máster

AF15.- Redacción del Trabajo Fin de Master

AF16.- Preparación de la defensa

AF17.- Defensa del Trabajo Fin de Máster

AF18.- Tutorías para supervisión del trabajo y preparación de la defensa

METODOLOGÍAS DOCENTES

Las metodologías docentes deben permitir el desarrollo de cada una de las actividades formativas señaladas y estar encaminadas a la obtención de
los resultados del aprendizaje descritos, fomentando el crecimiento de las competencias del estudiantado.

1.- Actividades formativas presenciales:

AF1.- Clases teóricas síncronas de aula convencional con exposición a cargo del profesorado y participación del estudiantado

Cualquier aplicación del conocimiento en un contexto académico o laboral requiere previamente memorizar y comprender los principios que lo susten-
tan. Por ello, pese a su cuestionamiento desde ciertas perspectivas pedagógicas, las clases de teoría constituyen un elemento integral del proceso de
enseñanza-aprendizaje, especialmente cuando son síncronas y el estudiantado participa. Todas las asignaturas del máster, excepto las Prácticas Ex-
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ternas y el Trabajo Fin de Máster, incluyen clases teóricas que se conciben como actividades expositivas del profesorado (lección magistral), pero tam-
bién se basan en una pedagogía de la pregunta, en la que el estudiantado es regularmente interpelado para cocrear los contenidos mediante su propio
descubrimiento.

AF2.- Seminarios o presentaciones realizados por el estudiantado

La gran mayoría de las asignaturas del máster incluyen seminarios o presentaciones llevadas a cabo por el estudiantado. La inclusión de esta activi-
dad formativa está justificada por múltiples razones. En primer lugar, la preparación de la presentación requiere un examen crítico de las fuentes utili-
zadas y una selección apropiada de contenidos, tareas ambas de alto nivel cognitivo. Aunque actualmente se corre el riesgo de que esta labor quede
confiada a la IA, la supervisión por parte del profesorado garantiza la intervención activa del estudiantado en el proceso. En segundo lugar, la mayor
parte de seminarios son grupales, lo que fomenta competencias tales como el trabajo cooperativo y la resolución de conflictos. En tercer lugar, la ela-
boración y exposición de contenidos, especialmente cuando son supervisados, desarrollan una competencia transversal clave como la comunicación
pública efectiva. Finalmente, algunas asignaturas del máster demandan un trabajo escrito asociado, lo que promueve destrezas de expresión escrita
en un contexto técnico.

AF3.- Tutorías grupales

Algunas asignaturas del máster incluyen tutorías grupales, que se conciben como un medio de facilitación u orientación en el proceso formativo. Co-
bran sentido especialmente cuando la materia impartida es compleja y requiere sesiones específicas transversales de clarificación o profundización.

AF4.- Clases prácticas o de problemas en el aula

AF5.- Clases prácticas en aula de informática

AF6.- Clases prácticas en laboratorio

Las clases prácticas representan una oportunidad única para el estudio de casos, la resolución de ejercicios y/o el aprendizaje basado en problemas.
Es decir, se trata de actividades cruciales para la aplicación (sensu Bloom) del conocimiento adquirido respecto a la caracterización de la biodiversi-
dad, su evolución y su conservación. Por su propia naturaleza, en la mayoría de las asignaturas del máster dichas tareas prácticas se realizan en el la-
boratorio; no obstante, existen algunos tipos de problemas (especialmente en el campo de la modelización o la inferencia estadística) que requieren
herramientas informáticas y, por tanto, se realizan en aulas de informática, mientras que otros, por su naturaleza (p.e., el estudio de casos que impli-
can una dimensión ética o normativa) se realizan de forma óptima en aula convencional.

AF7.- Clases prácticas o de obtención de datos en el campo

La mayor parte de asignaturas del master proponen salidas de campo de duración variable (de media jornada a varios días) como un elemento integral
de aprendizaje. Separamos esta actividad formativa del resto de clases prácticas (AF4, AF5 y AF6, que se ha tratado conjuntamente) porque las sali-
das de campo incluyen dimensiones formativas específicas, entre las que destacaríamos dos. En primer lugar, la naturaleza posee un elemento de im-
previsibilidad que dota del máximo realismo a muchas de las tareas laborales que podrán desempeñarse en el futuro, desde la identificación de espe-
cies, la obtención de datos o la propia planificación temporal de las tareas de inventariado, monitorización, etc. La impredecibilidad fomenta, además,
competencias transversales clave como el aprendizaje de la observación, la paciencia o la implementación de estrategias alternativas para la resolu-
ción de problemas. En segundo lugar, las salidas al campo están imbuidas de un innegable componente emocional que juega un papel capital, no solo
en el aprendizaje a través de la motivación, sino en la propia experiencia formativa (Damasio).

AF8.- Realización de exámenes y pruebas de evaluación

La gran mayoría de asignaturas del máster contemplan la realización de un examen escrito. En un contexto de educación superior, los exámenes típi-
camente representan herramientas clave de evaluación sumativa referida a normas, en la que el estudiantado se evalúa y ordena de acuerdo con al-
gún tipo de puntuación, generalmente obtenida a través de memorización y/o comprensión. No obstante, en nuestro máster, la realización de exame-
nes se considera como una oportunidad de aprendizaje. Por una lado, en la mayoría de asignaturas el formato de evaluación dista mucho de ser el de
una mera prueba memorística y/o de comprensión, ya que se generalmente trabajan problemas más complejos cuya resolución implica el uso de ma-
terial docente u otros recursos pedagógicos en el momento mismo del examen. Por otro lado, la revisión de exámenes representa una magnífica opor-
tunidad de realizar tutorías individualizadas: a nivel de máster, no se trata tanto de revisar una nota como de discutir todos y cada uno de los concep-
tos trabajados en el examen, vinculándolos con las experiencias formativas realizadas a lo largo del curso.

2.- Actividades formativas no presenciales:

AF9.- Trabajo autónomo del estudiante para profundización de clases teóricas, prácticas y/o salidas de campo

AF10.- Preparación de seminarios y/o entregables

AF11.- Preparación de exámenes

Agrupamos estas tres actividades formativas porque el reparto de tiempo depende de las tareas asignadas en cada asignatura y de la propia autono-
mía del estudiantado para dedicarse a cada una de ellas. Sí es fundamental, no obstante, recordar que, en el creditaje de cualquier asignatura, la asig-
nación de tiempo no presencial es mayor a la del tiempo presencial (en la Universitat de València, 1 ECTS representa 25 h, de las cuales 10 son pre-
senciales y 15 no presenciales). Es decir, el haber académico se mide en términos de aprendizaje del estudiantado, no del tiempo invertido por el pro-
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fesorado en impartir docencia; por ello, gran parte del aprendizaje depende de la propia labor del estudiantado fuera del aula (en cierto modo puede
verse como una forma de desempeño laboral). Así, la actividad AF9 requiere que el/la estudiante, no solo repase los conceptos discutidos en clase,
sino que trabaje material complementario (especialmente artículos científicos primarios o de revisión) o tenga iniciativa para realizar sus propias inda-
gaciones teóricas y/o empíricas. Por su parte, las actividades AF10 y AF11, aun siendo más dirigidas hacia objetivos concretos (elaboración de infor-
mes, memorias, problemas, cuadernos de prácticas o de campo, seminarios, o preparación de exámenes) siempre invitan a una mayor profundización
individual por parte del estudiantado.

3.- Prácticas en empresa

AF12.- Realización de las prácticas

AF13.- Elaboración de memoria de prácticas

El nuevo plan del máster combina diversas actividades formativas orientadas a la adquisición de conocimientos teóricos y habilidades prácticas me-
diante metodologías docentes activas. Entre las principales se incluyen clases magistrales participativas, seminarios especializados, resolución de ca-
sos, prácticas de laboratorio y de campo, tutorías personalizadas, trabajo autónomo del estudiantado, actividades de búsqueda y análisis de informa-
ción científica, y elaboración de informes y presentaciones orales.

Las prácticas académicas externas son una parte fundamental del proceso formativo y permiten al estudiantado aplicar los conocimientos adquiridos
en entornos profesionales reales. Se desarrollan en una amplia tipología de entidades colaboradoras, que incluyen centros de investigación públicos
(como distintos institutos del CSIC o de la Universitat de València), empresas de gestión ambiental (como Anticimex 3D o Elytra Agroscience Servi-
ces), fundaciones y ONGs dedicadas a la conservación y educación ambiental (SEO/BirdLife, Fundación Oceanogràfic, Asociación Bioagradables o
Sanamares), así como organismos públicos y entidades agroambientales (IVIA, AMUFOR, S.A. Agricultores de la Vega, entre otros).

Las actividades realizadas por el estudiantado en estas entidades varían en función del perfil del centro, e incluyen: asistencia a muestreos y censos
de fauna y flora; análisis de biodiversidad en laboratorio y campo; colaboración en programas de conservación, restauración ecológica o sanidad am-
biental; participación en proyectos de educación y divulgación científica; manejo de colecciones biológicas y museográficas; así como tareas técnicas
de apoyo a la investigación y transferencia del conocimiento.

4.- Trabajo fin de máster

AF14.- Obtención, análisis e interpretación de datos y preparación de defensa del Trabajo Fin de Máster

AF15.- Redacción del Trabajo Fin de Master

AF16.- Preparación de la defensa

AF17.- Defensa del Trabajo Fin de Máster

AF18.- Tutorías para supervisión del trabajo y preparación de la defensa

El trabajo de fin de máster (TFM) debe contener resultados de un proyecto de investigación original, individual, sobre el ámbito de la biodiversidad y la
conservación en el que figuren el contexto del problema, unos objetivos claros, los materiales y métodos empleados, los resultados específicos, una
discusión razonablemente ponderada, y unas conclusiones en las que se describa, de forma concisa, la aportación fundamental del estudio. Depen-
diendo del tipo de investigación, esta estructura puede adaptarse a otros formatos (p.e., en descripciones taxonómicas, metaanálisis, etc.), siempre y
cuando quede bien delimitado el contexto, los objetivos, los materiales y métodos, y se deslinden bien los resultados de su interpretación.

Al comienzo de cada curso académico, se publica un listado de temas y tutores/as (hasta un máximo de 2) de entre los/as docentes del máster, pu-
diendo ser también codirigido por cualquier doctor/a de otras universidades, centros de investigación, o cualquier otra entidad donde se realice inves-
tigación activa. Siempre se asigna un/a tutor/a académico/a (docente del máster), que vela porque el trabajo mantenga la calidad científica suficiente
y se adecúe, en sus aspectos formales, a la presente normativa. El listado de temas cubre la demanda de estudiantes matriculados/as en esta asigna-
tura. No obstante, el propio estudiantado puede proponer temas alternativos cuya pertinencia y viabilidad será analizada por la Comisión de Coordina-
ción Académica.

Tras la asignación de tema y tutor/a, el/la estudiante presenta, en un plazo de dos meses, una breve propuesta de trabajo utilizando un formulario es-
pecífico. La asignación de temas y tutores/as tiene validez para los períodos de defensa del curso correspondiente. En caso de no presentarse el tra-
bajo en dicho curso, se debe realizar una nueva matrícula y, en su caso, una nueva asignación de tutor/a. Previa petición del/ de la interesado/a, se
puede asignar un nuevo tema y tutor/a por causa mayor que afecte al tutor/a, por renuncia motivada de éste/a por otras razones, o por solicitud moti-
vada del / de la estudiante.

La asignatura de TFM tiene dos convocatorias por curso académico. La primera convocatoria se ofrece con una periodicidad de dos meses, desde
noviembre a julio del curso académico, mientras que la segunda es siempre en septiembre. El calendario específico puede consultarse en: https://
www.uv.es/uvweb/biologiques/es/estudios-postgrado/masters-oficiales/trabajo-fin-master/tfminformacion-propia-del-centro-1285906907635.html Para
poder ser defendido, el TFM, debe depositarse (en formato pdf) mediante la plataforma Entreu de la UV e ir acompañado de la solicitud oficial donde
se indica tanto el título como el nombre del/la tutor/a. Dicho depósito debe realizarse con una antelación mínima de 10 días naturales a la fecha previs-
ta para la defensa, que se informa a través del Aula Virtual como suficiente antelación.
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4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación que contemplan las asignaturas del plan de estudios del master son los que se describen a continuación, salvo Prácticas
en Empresa y Trabajo Fin de Máster que poseen sus propios procedimientos.

1.- Asignaturas

SE1.- Exámenes escritos u orales

Como se ha señalado más arriba (AF8), la realización de exámenes es un instrumento de evaluación escogido por la mayoría de asignaturas del más-
ter, y dicha elección está justificada, entre otros motivos, por su potencial como herramienta pedagógica. Las pruebas de evaluación a nivel de máster
evitan la memorización desnuda y comprenden una gran variedad de procedimientos muy alineados con los resultados de aprendizaje, tales como la
resolución de problemas o el análisis de casos que requiere el uso de material adicional, en un contexto cercano al del desempeño profesional.

SE2.- Entregables (p.e., informes, memorias, comentarios críticos, revisiones)

Muchas de las actividades formativas de las asignaturas del máster implican la redacción y elaboración de documentos tales como memorias de ac-
tividades, informes técnicos, revisiones bibliográficas, y/o cuadernos de laboratorio o de campo. El denominador común de todos ellos es su carácter
técnico: dichos documentos, no solo deben contener información pertinente, rigurosa y precisa, sino también estar estructurados de forma adecuada
y redactados en un lenguaje científico oportuno. Por tanto, este elemento de evaluación es fundamental a nivel de máster por sus implicaciones profe-
sionales. Cada tipo de entregable posee su propia plantilla de evaluación en formato rúbrica. Se ha de recordar que las rúbricas son matrices de valo-
ración sobre tareas u otros aprendizajes que se generan a través de un listado de criterios de valoración y una escala de calificación sobre niveles de
ejecución. Por tanto, representan instrumentos de evaluación particularmente útiles cuando lo que se desea evaluar es complejo, impreciso y/o reviste
elementos de subjetividad, como es el caso de los entregables.

SE3.- Presentación de seminarios

La gran mayoría de asignaturas del máster incluyen entre los elementos de evaluación la presentación de seminarios por parte del estudiantado. Ya se
ha señalado más arriba (AF2) la importancia, no solo de la elaboración del seminario desde un punto de vista formativo, sino de la comunicación ver-
bal efectiva del mismo como elemento transversal del aprendizaje. Dependiendo de la asignatura, cada tipo de seminario posee su propia plantilla de
evaluación en formato rúbrica.

SE4.- Evaluación continua mediante rúbrica

Por evaluación continua entendemos todos los elementos de valoración del desempeño del estudiantado que resultan de la interacción diaria con el
profesorado; entre otros se incluye (1) una actitud proactiva y motivada en la realización de tareas; (2) la formulación de preguntas y dudas, o las res-
puestas a las cuestiones formuladas por el profesorado; (3) la realización voluntaria de tareas planificadas o que surjan espontáneamente durante el
desarrollo de las actividades; (4) la propuesta y realización, por iniciativa personal, de tareas relevantes no solicitadas. A un nivel de máster se espera
del estudiantado que sea proactivo y, por tanto, debe incentivarse todas las actividades que así lo demuestren. Son varias las asignaturas del máster
que contemplan este elemento de evaluación, que se realiza mediante rúbricas específicas.

2.- Prácticas en empresa

En las prácticas en empresa el seguimiento y la supervisión del estudiantado se lleva a cabo mediante un sistema dual de tutorización. Por un lado,
cada estudiante cuenta con un tutor o tutora académica de la Universitat de València, responsable de acompañar el desarrollo formativo, y por otro, un
tutor o tutora en la entidad colaboradora, que supervisa las actividades diarias. Además, se realiza una evaluación conjunta basada en informes, me-
morias de prácticas y rúbricas normalizadas que recogen competencias genéricas y específicas adquiridas durante la estancia. En concreto la evalua-
ción de las prácticas externas se basa en un modelo ponderado que combina dos elementos:

1. Informe del tutor o tutora de empresa o entidad colaborador, que valora competencias genéricas como la comunicación, la creatividad, la responsabilidad, la
transferencia de conocimientos, el trabajo en equipo o la planificación temporal. Esta evaluación se realiza mediante una rúbrica estructurada con 16 ítems califi-
cados entre 0 y 10.

2. Memoria de prácticas elaborada por el/la estudiante, que debe seguir una estructura formal y técnica que incluye, entre otros aspectos, la descripción de la enti-
dad, el trabajo realizado, los objetivos y resultados, el análisis crítico y la vinculación con los aprendizajes del máster. La calidad del informe se valora por parte
del tutor académico mediante rúbrica en aspectos formales (30%) y de contenido (70%).

3.- Trabajo fin de máster

SE5.- Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster.

El TFM es evaluado por un tribunal de tres miembros nombrados al principio del curso académico de entre el profesorado del máster, pero el/la tutor/a
del / de la estudiante que presenta su TFM no puede formar parte del tribunal. Todos los TFMs se defienden en sesión pública, salvo que el trabajo es-
té sometido a procesos de protección y o/transferencia de tecnología y o/de conocimiento. La duración de la exposición no debe exceder 20 minutos,
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tras la cual hay un turno de discusión y preguntas por parte del tribunal, de extensión discrecional. El/la tutor/a puede tener voz en el proceso de defen-
sa. Una vez realizada la defensa, el tribunal califica el TFM de acuerdo con una rúbrica que se expone públicamente con suficiente antelación. El/la tu-
tor/a emite un breve informe en formato libre con una nota numérica que envia al/a la presidente/a del tribunal antes del acto de defensa; ambos ele-
mentos deben tenerse en cuenta durante la evaluación. Los miembros del tribunal firman un acta de la defensa en la que figura una calificación numé-
rica de 0,0 a 10,0 con un solo decimal. Además, se incluye la calificación de Suspenso (0,0 a 4,9), Aprobado (5,0 a 6,9), Notable (7,0 a 8,9), Sobresa-
liente o Sobresaliente con Matrícula de Honor (a partir de 9,0). En caso de no existir unanimidad en la calificación entre los miembros del tribunal, cada
uno de ellos emite una calificación individual. En tal caso, la calificación final es la media de las calificaciones individuales.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2006

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3000829-46014807 Máster Universitario en Biodiversidad: Conservación y Evolución-Universitat de València
(Estudi General)

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://www.uv.es/gade/c/docs/SGIC/VERIFICA/VERIFICA.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2 Información Pública

La Universitat de València, informa a sus potenciales futuros estudiantes a través de los siguientes medios de difusión:

* Información Telemática:

Web corporativa de la Universitat de València:

# Portal del Servicio en cuatro idiomas (castellano, valenciano, inglés y chino) www.uv.es/postgrau

# Dossier de prensa de la Universidad: https://www.uv.es/uvweb/servicio-bibliotecas-documentacion/es/sociedad/do-
sier-prensa-1286209954401.html

# Página web de cada centro de la Universidad dispone de información de los Másters que se imparten en ellos o en sus departamentos adscritos:
https://www.uv.es/uvweb/biologicas/ca/estudis-postgrau/masters-oficials/oferta-masters-oficials/masters-1285878805325.html

- Webs de entidades locales, de la Generalitat Valenciana, cámara de comercio, oficinas de empleo (subvenciones), entidades bancarias (préstamos y
ayudas).

* Información impresa:

# Carteles-guía de los másteres ofertados, expuestos en tablones de anuncios de los centros.

# Folletos de los másteres individualizados expuestos en los puntos de información de las Facultades y Departamentos (realizados a cargo de los
másteres o por el Vicerrectorado de Estudios).

# Guías de estudios de postgrado editadas por el SEDI en castellano y valenciano. Los ejemplares se reenvían por correo a los centros de enseñanza
secundaria de la Comunidad Valenciana y se reparten en mano en las ferias del sector de la educación, como son los casos de Formaemple@, el Sa-
lón de la Formación y el Empleo (Valencia), Educ@emplea, el salón del Empleo y la Formación (Alicante), el Foro de Empleo organizado anualmente
por la Universitat de València, Ferias internacionales (Beijing, Nafsa), etc. En todos ellos, las universidades instalan stands propios atendidos por per-
sonal cualificado del Área de Información que responde a todas las dudas y consultas.

# Inserción de logos en Conferencias organizadas por Institutos de Investigación, Centros, Departamentos, etc

* Información personalizada:

C
SV

: 9
58

98
48

03
22

19
99

09
21

50
59

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

http://www.uv.es/postgrau
https://www.uv.es/uvweb/servicio-bibliotecas-documentacion/es/sociedad/dosier-prensa-1286209954401.html
https://www.uv.es/uvweb/servicio-bibliotecas-documentacion/es/sociedad/dosier-prensa-1286209954401.html
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958984803221999092150597


Identificador : 4311702 Fecha : 05/02/2026

53 / 62

# La aplicación tiquetingUV, que permite realizar consultas en línea y obtener una respuesta personalizada por parte del personal del Servei
d'Estudiants y del Servei d'Información i Dinamització d'Estudiants (Sedi).

# Atención al público por el personal del Servicio de Estudiantes.

# Atención al público por el personal del órgano responsable del Máster.

# Información por Servicios de la Universidad: SEDI

Órganos y servicios de apoyo y orientación:

a) SEDI: Servicio de la UVEG para el asesoramiento y dinamización de los/las estudiantes mediante el establecimiento e impulso de programas de so-
porte personal al/a la estudiante (ayudas al estudio, movilidad, asesoramiento psicológico, pedagógico y sexológico, programa de convivencia, gestión
de becas de colaboración, etc.) y de acciones para incentivar la participación, el asociacionismo y el voluntariado, asesorando la creación y gestión de
asociaciones.

b) UVEmpleo: Servicio de la UVEG cuyo objetivo fundamental es potenciar la inserción laboral de los graduados y postgraduados de la Universitat de
València, desarrollando las tareas necesarias con la finalidad de relacionar de manera eficaz la oferta y la demanda, es, en esencia, un puente entre la

formación y la ocupación.

c) ADEIT: Servicio de la Fundación Universidad-Empresa cuyo objetivo fundamental es potenciar la realización de prácticas externas desarrollando las
tareas necesarias con la finalidad de aproximar la formación y el empleo.

d) DPD: Delegación para la Integración de Personas con Discapacidad (DPD), desde donde se coordinan diversas acciones de ayuda personalizada,
mejoras en las instalaciones de los centros, campañas de sensibilización, acciones de apoyo en la docencia y evaluación (adaptaciones curriculares,
uso de tecnologías de ayuda, modificación de tiempo de exámenes, flexibilización del calendario académico, etc.).

e) Servicio de Estudiantes de la Universitat de València.

f) Aula virtual

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano Ismael Mingarro Muñoz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Dr. Moliner, 50 46100 Valencia/València Burjassot

EMAIL FAX

fac.biologiques@uv.es 963544352

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios María Isabel Vázquez Navarro

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

vicerec.estudis@uv.es 963864117

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal
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Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Jefe de Sección de Planes de
Estudio y Títulos

Jesús Aguirre Molina

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

planestud@uv.es 963864117
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10_Justificacion_alegaciones_C.pdf

HASH SHA1 :615E241FA60FE365515701D55B328D04622F8A49

Código CSV :953887106273782822763341
Ver Fichero: 1.10_Justificacion_alegaciones_C.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4_Planificacion de las enseñanzas_con fichas_alegaciones_C.pdf

HASH SHA1 :3749783A0F2EB21C5E1830D8DD38D8BFB6FC99BE

Código CSV :952423004223845100836124
Ver Fichero: 4_Planificacion de las enseñanzas_con fichas_alegaciones_C.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1_Personal academico_alegaciones_C.pdf

HASH SHA1 :E68EC5B508251857EB0B1B8A1A11D248DF15AB3D

Código CSV :952428505789693533619683
Ver Fichero: 5.1_Personal academico_alegaciones_C.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.2 Otros recursos de apoyo_al_C.pdf

HASH SHA1 :458140989C19B9DC0823E61B68E199A9F56518D3

Código CSV :952428843730325621404473
Ver Fichero: 5.2 Otros recursos de apoyo_al_C.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Apartado 7.pdf

HASH SHA1 :904B94627815196786F9CEF064A2D9A25DEB2122

Código CSV :73716928920666772820514
Ver Fichero: Apartado 7.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7. Calendario de Implantacion.pdf

HASH SHA1 :788D41746A485433038C0C9232E1C543A1C8AA88

Código CSV :920149831544506827385598
Ver Fichero: 7. Calendario de Implantacion.pdf
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Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :Delegación_Funciones_ Mayo 2022.pdf

HASH SHA1 :534B97B7108182ED880CCC7D1F4FE4C521B71986

Código CSV :760917657970657001657090
Ver Fichero: Delegación_Funciones_ Mayo 2022.pdf
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FECHA: 16/12/2026 
EXPEDIENTE (RUCT): 4311702 


RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL REALIZADO POR AVAP A LA SOLICITUD DE 
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL VERIFICA DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
BIODIVERIDAD CONSERVACIÓN Y EVOLUCIÓN POR LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA 
(ESTUDI GENERAL) (4311702). 


ASPECTOS A SUBSANAR: 


DIMENSIÓN 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


MODALIDAD DE ENSEÑANZA (1.6), NÚMERO TOTAL DE CRÉDITOS (1.7), IDIOMA O 
IDIOMAS DE IMPARTICIÓN (1.8) Y NÚMERO DE PLAZAS OFERTADAS EN EL TÍTULO 
(1.9, 1.9 bis) 


Valoración: Poco adecuado 


Justificación: 
1.6 No modifica. La enseñanza es presencial. 
1.7. El total de créditos es de 60 créditos, lo que supone una modificación para 
adaptarse a la normativa vigente. Los créditos están distribuidos en 18 créditos 
obligatorios, 24 créditos optativos, 6 créditos de prácticas externas y 12 créditos en 
el TFM. Sin embargo, las prácticas académicas están planteadas como carácter 
optativo en el título, por lo que deben ser indicadas como créditos optativos y no como 
prácticas externas. 
1.8 No modifica. 
1.9 Se indican 45 plazas ofertadas, lo que supone un incremento en 5 plazas respecto 
al anterior número establecido. Esta modificación del número de plazas debe 
aparecer en este apartado del formulario de modificaciones. 


RESPUESTA 


1.7 Se corrige la distribución de créditos incluyendo las Prácticas Externas dentro de los 
créditos optativos. 


1.8 En la presente modificación del máster se plantea un incremento de 5 plazas 
respecto al número original, que era de 40 plazas. Se incluye esta circunstancia en el 
formulario de modificaciones. 
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DIMENSIÓN 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN DE ESTUDIANTES (3.1), 
CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS (3.2) Y 
PROCEDIMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA MOVILIDAD (3.3) 


Valoración: Poco adecuado 
Justificación: 
3.1 El presente documento describe los requisitos generales y específicos de acceso 
según RD 822/2021, el procedimiento de admisión con porcentajes de baremación, las 
políticas de discapacidad y adaptación curricular y la normativa completa de 
reconocimiento y transferencia de créditos. No hay contemplados complementos 
formativos independientemente de la titulación no afín de acceso, lo que resulta poco 
adecuado, ya que puede acceder al máster un alumnado que no tenga las 
competencias y habilidades previas necesarias. Se recomienda incluir complementos 
formativos para este tipo de alumnado. 
Se debe incluir un nivel B2 en castellano para estudiantes no hispanohablantes o que no 
puedan justificar el nivel suficiente del idioma. 
3.2. Se modifica este apartado para adaptarlo a la normativa vigente, actualizándose 
también el reconocimiento de créditos por experiencia profesional o laboral. 
3.3 El presente máster no contempla programa de movilidad. No se detallan de forma 
extensa las acciones específicas de movilidad, aunque se describe cómo se reconocen 
los créditos en programas de intercambio. Se recomienda aportar uno nuevo (o 
modificado) para mejorar la presente propuesta. 


RESPUESTA 


3.1 En la nueva versión se ha incluido la exigencia de un B2 en castellano para 
estudiantes no hispanohablantes o que no puedan justificar el nivel suficiente del 
idioma. 
Respecto a los complementos formativos, en la nueva versión se detalla mucho más el 
perfil de las titulaciones afines; perfil que se ha conformado de acuerdo con la 
experiencia previa de más de una década. Dada la nueva especificación exhaustiva de 
los perfiles aceptables (es decir, con la formación adecuada para poder cursar el máster) 
no se contempla la posibilidad de realizar complementos formativos, que es de hecho 
la opción que se había adoptado hasta la fecha con resultados satisfactorios.  


El texto de este apartado quedaría redactado de la foma siguiente: 


El máster está dirigido a estudiantes de las siguientes titulaciones de acceso, que se 
consideran afines: Grado o Licenciatura en Biología, CC. Ambientales, CC. del Mar, 
Ingeniería forestal, Agronomía, Veterinaria., Geografía, o titulaciones de naturaleza 
similar. En este último caso, la Comisión de Coordinación Académica evaluará si la 
formación previa del/a candidato/a es suficiente para poder ser admitido/a en el 
máster. La formación previa de las titulaciones afines se considera suficiente para poder 
abordar los contenidos del máster y, por ello, no se contemplan complementos 
formativos. 
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En el caso de estudiantes no hispanohablantes, o que no puedan justificar el nivel 
suficiente del idioma, se requerirá un nivel oficial de B2 en castellano para cursar el 
máster. La Comisión Académica del Máster podrá requerir una entrevista con el/la 
candidato/a para verificar su nivel de castellano. 


En caso de ser necesaria una selección de los estudiantes, ésta será realizada por la 
Comisión de Coordinación Académica utilizando a los siguientes criterios de 
Baremación: 


- La adecuación de la formación del estudiante al perfil del Master y su motivación (entre
40 y 50%). Se consideran titulaciones de acceso afines: Biología, CC. Ambientales, CC.
del Mar. En el resto de titulaciones se aplicarán reducciones de puntuación en función
del grado de afinidad que determine la Comisión de Coordinación Académica.
La motivación se evaluará considerando si el Master es elegido o no como primera
opción dentro de la oferta de másteres de la Universitat de València y a través de una
carta de motivación presentada por las personas candidatas.


- El expediente académico (hasta el 40 %).


- El currículum vitae presentado (con justificación documental de los méritos alegados)
(hasta 20 %). En el caso de que se considere conveniente, se podrá realizar una
entrevista personal sobre los méritos alegados en el currículo.


En este máster no se contemplan complementos formativos para los estudiantes 
seleccionados en función de su formación previa. 


Según el artículo 18 del RD822/2021, las universidades reservará, al menos, un 5 por 
ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficiales de Máster 
Universitario para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o 
superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de apoyo 
educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en 
sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena inclusión 
educativa. En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas 
de discapacidad, la CCA del máster recurrirá a la Unidad de atención a las personas con 
Discapacidad de la Universitat de València que evaluará la necesidad de posibles 
adaptaciones curriculares 


3.3 Se introduce en este apartado el siguiente texto: 


La planificación y coordinación de los programas de movilidad se lleva a cabo siguiendo 
el Reglamento de Movilidad de la Universitat de València (ACGUV 196/2013), 
destacando que existe una Comisión de Movilidad del Centro que, junto con la dirección 
del máster, coordinan todos los programas de movilidad que se desarrollan. 
El programa Erasmus+ es el programa de la Unión Europea para educación, cultura y 
deporte, y una de sus acciones más destacadas es la movilidad estudiantil. Gracias a este 
programa, los estudiantes del Máster en Biodiversidad pueden realizar un periodo de 
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estudios en otra institución de educación superior europea, y de la misma forma, 
estudiantes de otros másteres europeos pueden cursar parte de sus estudios en la 
Universitat de València. 
Estas estancias se basan en acuerdos interinstitucionales Erasmus+, que detallan las 
características de cada movilidad: másteres implicados, áreas de estudio, duración, 
número de plazas, requisitos lingüísticos, reconocimiento académico, etc. 
En el caso del Máster en Biodiversidad, existen dos convenios Erasmus específicos y 
actualmente vigentes: 


• Convenio con la Freie Universität Berlin, que permite intercambios de 
estudiantes durante un periodo de cinco meses.  


• Convenio con la Universidad de Medicina Veterinaria de Hannover que 
contempla movilidad bidireccional de dos estudiantes por institución durante 
periodos de seis meses.  


Además de estos convenios específicos, la Universitat de València participa en una 
extensa red de acuerdos Erasmus+ con instituciones europeas, lo que amplía 
significativamente las oportunidades de internacionalización para el estudiantado. Entre 
los países e instituciones con las que la UV mantiene intercambios se incluyen 
universidades de: 


 Alemania: Bremen, Darmstadt, Frankfurt, Viadrina, Göttingen, Halle-
Wittenberg, Kassel, Mainz, Hochschule Mainz. 


 Austria: Innsbruck. 
 Bélgica: Université Libre de Bruxelles. 
 Eslovaquia: Trenčín. 
 Eslovenia: Ljubljana, Nova Gorica. 
 Francia: Caen, Grenoble Alpes, Le Havre, Lille, Nantes, Paris I Panthéon-


Sorbonne, Paris X Nanterre, Poitiers. 
 Países Bajos: Groningen. 
 Italia: Bari, Chieti, Salento, Messina, Milano-Bicocca, Roma La Sapienza, 


Trento, Urbino. 
 Polonia: Warmia and Mazury, Opole. 
 Portugal: Minho, Instituto Universitário de Lisboa. 
 Serbia: Niš. 
 Turquía: Anadolu University. 


Este conjunto de acuerdos permite que los estudiantes del Máster en Biodiversidad 
dispongan de un marco real y amplio de movilidad internacional plenamente operativo. 
Como novedad, el máster está explorando la posibilidad de establecer un nuevo 
convenio dentro de la alianza europea FORTHEM, una red universitaria que impulsa la 
movilidad, la cooperación académica y los programas conjuntos. 
Dentro de esta red, la Universidad de Palermo representa una opción especialmente 
interesante por su afinidad académica y su potencial para futuras colaboraciones 
internacionales. 
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DIMENSIÓN 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS (4.1) 


Valoración: Poco adecuado 
Justificación: 
4.1 Existe una estructura de créditos obligatorios, optativos, prácticas y TFM. La 
distribución es coherente con la carga temporal del estudiante. El presente documento 
modifica los módulos, las materias y los créditos para adaptarse al del RD 822/2021, 
adaptándose a las dos especialidades del actual máster. 


En el programa actual, las prácticas externas pertenecen al módulo número 4 y figuran 
como créditos optativos (no coincidiendo con la tabla de distribución de créditos). Hay 
que dejar claro si las prácticas de empresa son obligatorias o bien opcionales 
(modificando la tabla de distribución de créditos entre los módulos). Se incluye un plan 
de adaptación y correspondencia entre el máster anterior y las modificaciones del 
máster actual 


RESPUESTA 


4.1 Se ha modificado el Resumen de la Distribución de Créditos en la Titulación 
incluyendo los créditos de las prácticas en empresa como créditos optativos (Módulo 
4). 


Resumen de la distribución de créditos en la titulación 


Créditos Obligatorios 18 


Créditos Optativos 30 


Créditos trabajo fin de grado o máster 12 


Número Total de Créditos ECTS 60 
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1.10 JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO, PROFESIONAL Y SOCIAL DEL 
TÍTULO E INCARDINACIÓN EN EL CONTEXTO DE LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DE LA 
UNIVERSIDAD O DEL SISTEMA UNIVERSITARIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  


Justificación del interés del título y contextualización. 


La Comunidad Valenciana, así como otras áreas españolas, europeas y globales, están 
experimentando una acelerada pérdida de biodiversidad animal, vegetal y de ecosistemas a una 
escala sin precedentes, todo ello enmarcado en un contexto de cambio global que en gran medida 
es atribuible a acciones antrópicas. Por eso, los expertos y expertas en el conocimiento de la 
biodiversidad, el origen y las interacciones de ésta, su relación con el ambiente y las técnicas 
necesarias para su conservación, serán cada vez más relevantes en esta comunidad, así como en 
el resto de España, Europa o cualquier país del mundo. En este contexto, el objetivo del Máster 
Universitario en Biodiversidad: Conservación y Evolución es formar en las competencias y 
habilidades necesarias para conocer, medir, inventariar, conservar y gestionar la biodiversidad, 
tal como la definió la Conferencia de Diversidad Biológica Río en 1992. 


La biodiversidad es un concepto polisémico que engloba dimensiones a diferentes escalas 
biológicas. La presente propuesta tiene como objetivo la formación multidisciplinar de 
postgraduados/as con capacitación suficiente para hacer frente a la demanda política y social de 
expertos/as en esta área. Para la adecuada comprensión de los aspectos relacionados con la 
biodiversidad es imprescindible la biología evolutiva, disciplina que estudia el origen, el cambio, 
y la persistencia de genes, funciones biológicas, individuos, especies, taxones supraespecíficos y 
poblaciones interactuantes de seres vivos. En este campo se necesitan asimismo conocimientos 
sobre los procesos y factores genéticos, de desarrollo, geográficos, históricos y ecológicos, entre 
otros, que actúan sobre la evolución, adaptación y diversidad de los seres vivos. Los desarrollos 
en biología molecular, la aplicación de nuevas técnicas de modelización e instrumentación y la 
expansión de métodos computacionales han causado un florecimiento de los estudios evolutivos 
en todos los niveles de organización biológica.  


Interés académico 


La propuesta de Máster presentada constituye un proyecto de la Facultat de Ciències Biològiques 
que quiere, en primer lugar, cubrir un vacío que tiene el estudiantado de los grados de Biología y 
Ciencias Ambientales al finalizar sus estudios, ya que no existe un Máster que ofrezca una mirada 
lo más completa posible a la diversidad biológica actual, los procesos evolutivos que la han 
generado y su conservación. La Universitat ofrece otros másteres con temáticas específicas 
(Acuicultura; Contaminación, Toxicología y Sanidad Ambientales; Paleontología Aplicada) 
compartidos por distintos ámbitos de conocimiento. La carencia es importante porque la UV 
imparte los grados de Biología y Ciencias Ambientales de modo que cada curso se gradúan entre 
60 y 70 personas. El Máster supondrá (si se activa) que dichos/as estudiantes puedan dar 
continuidad a su formación. Igualmente, una transición directa y coherente entre el grado y el 
Programa de Doctorado en Biodiversidad y Biología Evolutiva de la Facultat de Ciències 
Biològiques (para aquellos/as que quieran realizar una tesis doctoral).  


Una oferta de capacitación profesional para conocer, gestionar y conservar la diversidad biológica 


6


C
SV


: 9
53


88
71


06
27


37
82


82
27


63
34


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=953887106273782822763341





actual dentro de su contexto evolutivo, resulta fundamental pues permite ampliar los 
conocimientos adquiridos, en este ámbito, durante los estudios de grado. Este ámbito, además, se 
prevé como una de las salidas profesionales de más éxito para nuestros graduados en Biología y 
Ciencias Ambientales; pero también pretende satisfacer igualmente el interés que puede suscitar 
el Máster en otros graduados de estudios afines (como farmacia o veterinaria) o ingenieros del 
medio natural con formación adecuada; pero también estudiantes de otros países (en especial 
latinoamericanos) cuyos grados o licenciaturas difieren pero se complementan bien con las 
enseñanzas de este Máster. La propuesta de un programa de Máster en Biodiversidad: 
Conservación y Evolución, con el que las y los graduados de la UV, así como las personas 
graduadas de otras universidades, puedan ampliar y mejorar su formación está pues justificada. 
 
El programa supondrá un importante complemento a la oferta formativa, no sólo de la UV sino 
también a la de Comunidad Valenciana ya que, en las propuestas similares ofertadas en otras 
universidades valencianas sobre conservación de la biodiversidad, el enfoque evolutivo de la 
biodiversidad no está considerado. Por ejemplo, el Máster Universitario en Conservación de la 
Biodiversidad y Restauración del Medio Marino y Terrestre de la Universidad de Alicante se 
centra en los aspectos técnicos de diagnóstico, evaluación, y restauración, sin tratarse la vertiente 
evolutiva (origen, adaptación e interacciones) de los organismos biológicos a conservar. A nivel 
nacional (los más cercanos estarían en Murcia, Barcelona y Madrid, o ya en Andalucía o el norte 
de España), existen también otras ofertas que proporcionan una capacitación técnica sobre 
impacto y conservación, pero dejando generalmente de lado la faceta evolutiva. Por el contrario, 
a nivel internacional en otras universidades de referencia de Europa encontramos este tipo de 
oferta: Master en Biodiversidad, Ecología, y Evolución ofertado in Francia por la Universidad de 
Toulouse III Paul Sabatier; el Master en Biodiversidad, Evolución y Ecología ofertado por la 
Universidad de Bergen en Noruega; el Master en Biodiversidad y Conservación de la Queen Mary 
University of London. Otros másteres de biodiversidad, evolución y conservación son ofertados 
por universidades europeas, pero más focalizados en algún aspecto concreto de la biodiversidad, 
como el Master en Taxonomía, Diversidad y Conservación de Plantas y Hongos (Royal Botanic 
Gardens, Kew y Queen Mary University of London).  
 
La Facultat de Ciències Biològiques cuenta con equipos investigadores y grupos docentes 
capacitados para el desarrollo del Máster, destacando el Instituto Cavanilles de Biodiversidad y 
Biología Evolutiva – ICBiBE, en el que también se incluye el jardín Botánico de la Universitat 
de València, con amplia experiencia docente e investigadora en los temas centrales del Máster y 
sobre el que recae la mayor parte de la enseñanza. Además, la Universitat de València cuenta con 
especialistas en biodiversidad, conservación y evolución en otras Facultades (como la facultad de 
Farmacia) o en otros institutos de investigación (como el Centro de Investigaciones sobre 
Desertificación – CIDE o el Laboratorio de Procesado de Imágenes - IPL) que podrán hacer 
contribuciones significativas y para el Máster. Asimismo, el Máster cuenta con la colaboración 
de grupos de otras universidades (como la Universitat Politècnica de Valencia o la Universidad 
Católica de Valencia, y el CSIC) que han desarrollado diversos proyectos de investigación sobre 
evolución y conservación de diferentes grupos de organismos biológicos y que pueden participan 
de alguna manera en la docencia ofertada para enriquecerla desde otras perspectivas.  
 
Interés científico  
 
Ya hemos comentado que la pérdida de diversidad es un fenómeno relevante en nuestros días, 
hablándose en diversos foros de la llamada “sexta gran extinción” en relación con las cinco 
grandes extinciones conocidas y señaladas en el registro fósil. Sin embargo, esta “sexta gran 
extinción” no es fortuita, y se relaciona directamente con la aparición del ser humano y sus 
actividades. El estudio concreto y detallado de las causas y procesos que generan esta acelerada 
pérdida de biodiversidad es también uno de los principales retos científicos que tiene nuestra 
sociedad. Así lo atestiguan por un lado la gran cantidad de revistas científicas de impacto que 
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tratan el tema tanto de manera generalista como más específica, y por otro lado su inclusión en 
las líneas prioritarias del Ministerio para la petición de proyectos de investigación. En este 
sentido, el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades en su convocatoria de Proyectos de 
Generación de Conocimiento de 2024 contempla una serie de prioridades temáticas que se 
describen en el Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2024-2027. La 
última prioridad temática es: 8. Alimentación, bioeconomía, recursos naturales, agricultura, 
clima y medioambiente. Particularmente, en lo que se refiere a “recursos naturales y 
medioambiente”, encaja con los planteamientos de nuestro Máster, que por tanto tendría 
relevancia para la petición de proyectos de investigación con dicha temática. 
 
La implementación del programa de posgrado denominado “Máster Universitario en 
Biodiversidad: Conservación y Evolución” posibilitará que los estudiantes adquieran un perfil de 
investigador altamente especializado, innovador y sumamente pertinente para la aplicación de 
competencias teóricas y prácticas en una amplia gama de contextos relacionados con el 
conocimiento de nuestros recursos naturales, su manejo y gestión, así como las implicaciones 
medioambientales que esto conlleva. La biodiversidad, en sentido amplio, es uno de los 
principales recursos naturales que debemos preservar. En este sentido, los participantes 
desarrollarán un conocimiento profundo y matizado acerca de los diferentes tipos de 
biodiversidad y de su contexto evolutivo. Además, nuestros/as estudiantes se instruirán en 
metodologías actuales para conocer con detalle algunos de los principales taxones, para medir la 
biodiversidad en diferentes tipos de ecosistemas y para analizar el ambiente en relación con estos 
factores. El conocimiento y la aplicación de técnicas genéticas, filogenéticas, taxonómicas y de 
análisis matemático, permitirá a nuestros/as egresados/as un cuidadoso análisis de la diversidad 
en sus diferentes componentes, de su relación con el ambiente, así como de las diferentes medidas 
adecuadas para su gestión y conservación tanto in situ como ex situ. En este último aspecto se 
profundizará en las metodologías más novedosas e innovadoras que permiten la conservación ex 
situ de la biodiversidad en bancos de germoplasma. Todo ello sin perder de vista los aspectos 
evolutivos que nos explican muchos de los procesos observados y nos van a permitir tener una 
visión crítica sobre los mismos.  
 
Además de la importante carga de contenidos teóricos, el máster tiene también un importante 
componente aplicado con salidas de campo y prácticas de laboratorio que permitirán que los 
estudiantes puedan aplicar directamente gran parte de las capacidades teóricas adquiridas. Todo 
esto tendrá un refrendo final en la realización de un Trabajo Fin de Máster (TFM), en el que existe 
una amplia oferta directamente relacionada con la investigación, que permitirá a los estudiantes 
introducirse en este campo; en esta línea, hay que resaltar que varios de los TFMs realizados por 
nuestros/as estudiantes han sido el germen de comunicaciones científicas y ponencias presentadas 
en diversos congresos científicos (nacionales e internacionales) así como por varias publicaciones 
en revistas nacionales e internacionales realizadas a partir de los mismos. 
 
Interés profesional y social 
 
Hemos comentado que entre los grandes retos que tiene planteados nuestra sociedad están por un 
lado la crisis de biodiversidad y por otro el cambio global, que también tiene importantes 
repercusiones sobre la biodiversidad. Aunque en la mayoría de ocasiones el foco está puesto en 
el cambio climático que, en los últimos tiempos, estamos constatando un incremento rápido y casi 
generalizado de la temperatura del planeta, los cambios que se están produciendo en el planeta 
van mucho más allá, y por lo general están relacionados directa o indirectamente con el ser 
humano. El denominado cambio global, además del cambio climático, incluye: (1) cambios en 
los usos de la tierra y de las aguas, (2) cambios en los ciclos biogeoquímicos y en otros procesos 
potencialmente contaminantes con la aparición de los denominados “contaminantes emergentes” 
y (3) una facilitación del transporte de especies vinculada a las actividades humanas que también 
posibilita la proliferación de especies exóticas, algunas de las cuales tienen además capacidad 
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invasora. Todos estos aspectos pueden tener efectos sobre la biodiversidad. 
  
También cabe resaltar que la región mediterránea, en la que se encuentra la principal zona de 
influencia de nuestro título, está considerada un “punto caliente” de biodiversidad a escala global 
y por supuesto europea, con una elevada biodiversidad y un alto grado de endemismos en nuestra 
fauna y flora. Además, los informes elaborados por el Panel Intergubernamental sobre el cambio 
climático (IPCC) también proyectan sobre la zona mediterránea un incremento de la temperatura 
mayor que el promedio del planeta y un aumento de la torrencialidad e irregularidad en las 
precipitaciones, como por desgracia estamos comprobando en los últimos tiempos. En la 
Comunidad Valenciana también existen una gran cantidad de Parques Naturales (ubicados e 
territorios diversos que incluyen zonas costeras, de interior y montaña y algunos que abarcan el 
ámbito marino) de gran valor ecológico e importancia internacional. Además, existen multitud de 
parajes protegidos, reservas de caza, zonas LIC (lugares de interés comunitario), ZEPA (zonas de 
especial protección para las aves) y de la Red Natura 2000, así como humedales incluidos en el 
catálogo de zonas húmedas de RAMSAR. Por último, algunas zonas naturales de la Comunidad 
Valenciana también han sido reconocidas por la UNESCO como Reservas de la Biosfera, lo que 
implica un importante esfuerzo para tratar de compatibilizar y hacer sostenible la relación del ser 
humano y la naturaleza en estas zonas. Todo esto hace necesario tener un cuerpo de profesionales 
bien formados/as y preparados/as a la hora de afrontar los retos anteriormente señalados, 
técnicos/as que requerirán trabajos específicos tanto en la administración como en entidades y 
empresas privadas; estos aspectos se comentarán con mayor detalle a continuación, en el Punto 
1.14. 
 
 
 


1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO A LOS QUE SE ORIENTAN LAS ENSEÑANZAS 


Se espera que las personas egresadas del Máster en Biodiversidad: Conservación y Evolución; (1) 
adquieran una formación básica en el conocimiento de la biodiversidad a nivel general y, más en 
particular, en la del ámbito mediterráneo, así como de los principales procesos evolutivos que la 
regulan; (2) adquieran formación en la conservación de especies y ecosistemas; (3) dominen los 
métodos de estudio de la biodiversidad y, en función de sus antecedentes académicos y de su 
especialización dentro del máster, adquieran un conocimiento más profundo y aplicado en la 
gestión y manejo de la biodiversidad. Dicho conocimiento estará centrado en grupos concretos de 
animales, plantas y hongos (incluyendo líquenes), en aspectos evolutivos y de comportamiento, 
de manejo y gestión de espacios protegidos. También estará enfocado al conocimiento detallado 
de determinados ecosistemas del medio acuático y terrestre y factores que impactan sobre su 
biodiversidad, tales como especies invasoras o cambio global; (4) estén formados en las técnicas 
para la interpretación y modelización de datos, sistemas de información geográfica y 
teledetección, o la medida del impacto ambiental, y (5) incluyan su labor profesional en el 
entramado político y social. 
 
La pérdida de biodiversidad y los problemas relacionados con la conservación de especies y el 
mantenimiento y gestión de los ecosistemas es uno de los principales retos de nuestra sociedad. 
En este máster estos problemas también se tratan bajo una perspectiva evolutiva, lo que permite 
una mayor integración teórica. Además, cabe señalar el probable impacto que el cambio climático 
tendrá sobre nuestros ecosistemas, ya que la península Ibérica y la cuenca mediterránea, en 
particular, es una de las áreas donde las proyecciones del IPCC prevén un mayor impacto. Tener 
profesionales capaces de abordar dichos retos es importante para nuestra sociedad actual y futura. 
En este aspecto, técnicos /ascon conocimientos especializados en la gestión de la biodiversidad 
(en sus diferentes niveles) son necesarios en sectores muy variados que pueden incluir desde el 
académico (con un perfil más investigador en los diferentes aspectos relativos a la biodiversidad 
y su conservación, incluyendo los de carácter evolutivo), el de la administración (con una mayor 
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orientación a la gestión de los ecosistemas y al mantenimiento o mejora de su biodiversidad), el 
educativo (educación ambiental en todas sus variantes y niveles educativos) o el de la empresa 
(que suele tratar aspectos más aplicados y diversos relacionados con la biodiversidad, su 
conocimiento, las interacciones con sectores económicos como la agricultura, ganadería o 
industria y los factores que la pueden alterar).  
 
La Fundación Biodiversidad, en un estudio prospectivo sobre el empleo en el sector de la 
transición hacia una “economía más ecológica”, plantea dos líneas principales (yacimientos de 
empleo, según la terminología del informe) para la empleabilidad: (1) adaptaciones a los efectos 
producidos por el cambio climático y (2) reversión de la pérdida de biodiversidad. En ambas 
líneas se plantean distintos ejes, en los que nuestros/as egresados/as pueden tener una fuente 
importante para su empleabilidad. Por lo que respecta a la primera de estas líneas, cambio 
climático (CC), se recogerían aquellas “actividades encaminadas a reducir las emisiones netas de 
gases de efecto invernadero a la atmósfera y prevenir y limitar los impactos potenciales y los 
riesgos derivados del cambio climático, disminuyendo la vulnerabilidad y la exposición al cambio 
climático, y aumentando la resiliencia de sociedades y ecosistemas”. En el caso de nuestros/as 
egresados/as, podrán contribuir sobre todo en aspectos como la protección y respuesta frente a 
eventos extremos (muy de actualidad), el impacto producido por energías renovables (como 
plantas fotovoltaicas y eólicas) y la economía circular. La segunda de estas líneas, Biodiversidad 
(BIO), está más directamente relacionada con nuestros/as egresados/as y pretende impulsar 
sectores económicos competitivos basados en la conservación y gestión responsable de la 
biodiversidad, la infraestructura verde, así como la conectividad y restauración ecológicas. Entre 
estos destacan aspectos como renaturalización urbana, gestión del patrimonio natural y las áreas 
protegidas, restauración ecológica, turismo de naturaleza sostenible o pesca y acuicultura 
sostenibles. 
 
Por tanto, los principales sectores en los que se puede focalizar la empleabilidad de nuestros/as 
egresados/as se pueden resumir en cuatro:  
 
(1) Profesional en el ámbito público. Como ya hemos señalado, se necesitan conocimientos 
técnicos para participar en los aspectos relacionados con la gestión y conservación de la 
biodiversidad y con la gestión de aspectos relacionados con los impactos que distintas actividades 
tienen sobre el medio acuático y terrestre, su biodiversidad y sobre sus principales componentes 
bióticos. Se puede participar en la administración a nivel estatal, autonómico o local, lo que 
proporciona también un amplio abanico de posibilidades. 
 
(2) Profesional en el ámbito privado. En este sector existe una gran variedad de temas que pueden 
ser abordados por distintos tipos de empresas, como las de consultoría o aquellas que gestionan o 
realizan actividades relacionadas con la evaluación y manejo de la biodiversidad a muy diferentes 
escalas. También hay empresas que tratan de conocer y, en su caso, corregir o mitigar, impactos 
que tienen diferentes actividades (industriales, agropecuarias, extractivas. Etc.) sobre el medio y 
su diversidad. Existen además empresas que investigan sobre distintos procesos relacionados con 
estos temas (polinización, fertilización, contaminación o estudios ambientales.). Y, por último, se 
puede contar con la capacidad emprendedora de alguno de nuestros egresados, que pueden idear 
empresas que trabajen en este sector. En general se considera que en relación con la transición 
ecológica que promueve la UE, este tipo de actividades y empresas van a tener una mayor 
demanda en los años venideros. 
 
(3) Trayectoria en el ámbito académico. La posesión de un máster es un requisito para la 
realización de estudios de doctorado. Nuestro máster preparará a los/as estudiantes para la 
investigación predoctoral que implique el estudio de diferentes temas relacionados con la 
biodiversidad, tratando aspectos evolutivos y de conservación. Dicha formación les permitirá 
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optar a becas/contratos (p.e., FPI, FPU) o asociados a distintos proyectos, lo que representa una 
salida laboral significativa en este tipo de máster (ciencias). Entre un 10-20 % de los estudiantes 
del máster actual han iniciado su carrera investigadora, inscribiéndose en programas de doctorado 
y realizando tesis doctorales en distintos centros y universidades.  


(4) Trayectoria en el ámbito educativo. Este perfil enlaza con el anterior, ya que una porción de
estudiantes predoctorates eventualmente se incorporará a la enseñanza en los cuerpos docentes
universitarios incluso en su etapa predoctoral. Una porción de egresados/as también de decantan
por la enseñanza secundaria y/o participando en otros tipos de cursos formativos; en esto casos,
la formación obtenida en el máster permite desarrollar una especialización en ámbitos en los que
la biodiversidad, la evolución y la conservación sean relevantes.


A continuación enumeramos un conjunto orientativo de perfiles profesionales que pueden ser 
desempeñados por nuestros/as egresados/as: 


- Gestión de espacios naturales
- Elaboración de planes de protección de especies
- Control y gestión de especies protegidas
- Mantenimiento y gestión de cotos de caza
- Educación ambiental en Parques y reservas naturales públicas o privadas
- Conservación in situ (p. ej. proyectos LIFE)
- Conservación ex situ (p. ej. criobancos de semen u óvulos, criobancos de tejidos


vegetales, colecciones de hongos, bancos de semillas, etc.)
- Guía en empresas de ecoturismo
- Evaluación de impacto ambiental en cotos y reservas de caza y fauna
- Evaluación de impacto ambiental asociado a energías renovables (aerogeneradores,


huertos solares, hidroeléctricas)
- Impartción de cursos de especialización o de postgrado sobre biodiversidad
- Impartición de cursos divulgativos sobre biodiversidad
- Manejo y gestión de especies invasoras (Redacción de planes)
- Estudios ambientales en sistemas acuáticos y terrestres
- Consultorías medioambientales
- Investigación (tesis doctorales, proyectos)
- Asesoría en campañas pesqueras
- Labores técnicas en campo en fundaciones diversas relacionadas con la biodiversidad
- Auditorías medioambientales
- Forensia ambiental
- Difusión y divulgación ambiental
- Evaluación en planes de riesgo ambiental (climático)
- Aplicación de GIS
- Ecodiseño, paisajismo
- Restauración ecológica
- Vigilancia ambiental
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


4.1 Estructura básica de las Enseñanzas: Descripción de los módulos materias y asignaturas del 
Plan de Estudios. 


Resumen de la distribución de créditos en la titulación 


Obligatorios: 18 
Optativos: 24 30 
Prácticas Académicas Externas: 6 0 
Trabajo Fin de Máster: 12 
Número total de Créditos ECTS: 60 


Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


La Comisión de Coordinación Académica realizará diversas tareas de coordinación docente: 
Coordinación del calendario de actividades 


■ Coordinación de la actividad docente de los departamentos con docencia asignada con el fin de
distribuir de manera equilibrada la docencia de cada profesor y compatibilizar su horario con su
labor en otras titulaciones.


■ Coordinación de las clases para que los estudiantes tengan la carga de trabajo equilibrada a lo
largo del curso.


Coordinación de las guías docentes y guiones de prácticas 
■ Coordinación intermodular para evitar solapamientos o deficiencias generales en el conjunto de


las enseñanzas.
■ Coordinación intramodular para evitar solapamientos o deficiencias en los programas de cada


módulo.
Coordinación para la resolución de posibles incidencias 
La Comisión de Coordinación Académica estudiará y resolverá las incidencias o los conflictos que 
pudiesen aparecer en el proceso de enseñanza aprendizaje, entre el profesorado, entre los estudiantes o 
en las relaciones profesor-estudiantes. 


Resumen del plan de estudios 


Semestre Materia/Asignatura Carácter ECTS 


1 


Métodos de campo Obligatorio 6 


Cartografía y sistemas de información ambiental Obligatorio 3 


Técnicas de conservación in situ y ex situ Obligatorio 3 


Taxonomía, ética, política y conservación Obligatorio 3 
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Ecología del comportamiento Obligatorio 3 


Ecología y sistemática de invertebrados acuáticos Optativo 3 


Ecosistemas marinos: biodiversidad, funcionamiento y adaptaciones Optativo 3 


Ictiología: morfología, diversidad, conservación y gestión sostenible Optativo 3 


Ecología y evolución de las asociaciones parásito-hospedador Optativo 3 


Paleobiología animal Optativo 3 


Gestión de ecosistemas: conservación y restauración Optativo 6 


Evaluación de impacto ambiental Optativo 3 


Análisis de datos de biodiversidad Optativo 3 


Cambio global Optativo 3 


Filogeografía: evolución en el espacio y el tiempo Optativo 3 


Biodiversidad oculta: caracterización y conservación Optativo 3 


Geodiversidad como soporte de la biodiversidad Optativo 3 


2 


Entomología terrestre Optativo 6 


Herpetología Optativo 3 


Biología y conservación de aves y mamíferos Optativo 6 


Gestión y conservación de especies amenazadas Optativo 3 


Ecología de sistemas acuáticos continentales Optativo 6 


Invasiones biológicas Optativo 3 


Teledetección Optativo 3 


Métodos de análisis y valoración de la vegetación Optativo 3 


Análisis e interpretación de la diversidad vegetal en el campo Optativo 3 


Prácticas en empresa Optativo 6 


Trabajo fin de máster Trabajo fin 
de máster 


12 


 Total curso  60 
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Estructura de las menciones/especialidades  


 


Mención / Especialidad Denominación Biodiversidad y Conservación Animal 


Asignaturas Semestre/s Créditos ECTS 


Ecología y sistemática de invertebrados acuáticos 1 3 


Ecosistemas marinos: biodiversidad, funcionamiento y 
adaptaciones 


1 3 


Ictiología: morfología, diversidad, conservación y gestión 
sostenible 


1 3 


Ecología y evolución de las asociaciones parásito-hospedador 1 3 


Paleobiología animal 1 3 


Entomología terrestre 2 6 


Herpetología 2 3 


Biología y conservación de aves y mamíferos 2 6 


Mención / Especialidad Denominación Biodiversidad y Conservación de Ecosistemas 


Asignaturas Semestre/s Créditos ECTS 


Gestión de ecosistemas: conservación y restauración 1 6 


Evaluación de impacto ambiental 1 3 


Análisis de datos de biodiversidad 1 3 


Cambio global 1 3 


Gestión y conservación de especies amenazadas 2 3 


Ecología de sistemas acuáticos continentales 2 6 


Invasiones biológicas 2 3 


Teledetección 2 3 


 


DESCRIPCIÓN DE MÓDULOS  


 


El plan de estudios se organiza en cinco módulos: (1) Asignaturas obligatorias; (2) Asignaturas optativas de 
especialidad: Biodiversidad y Conservación Animal; (3) Asignaturas optativas de especialidad: Biodiversidad y 
Conservación de Ecosistemas; (4) Módulo Optativo Transversal, y (5) Trabajo Fin de Máster. Para obtener el título de 
máster se han de superar 60 ECTS. Todos/as los/as estudiante deberán cursar los Módulos 1 y 5, que constituyen un 
total de 30 créditos ECTS. También deberán escoger una especialidad (Módulos 2 o 3) y cursar un mínimo de 15 
créditos de dicha especialidad. Para cubrir los 15 restantes podrán cursar asignaturas de la especialidad escogida, o 
de asignaturas del Módulo 4.   


3


C
SV


: 9
52


42
30


04
22


38
45


10
08


36
12


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=952423004223845100836124





Resumen del plan de estudios (estructura modular)  


 


Módulo Materias/Asignaturas Carácter ECTS 


1. OBLIGATORIO (18 ECTS) 


Métodos de campo Obligatorio 6 


Cartografía y sistemas de información ambiental Obligatorio 3 


Técnicas de conservación in situ y ex situ Obligatorio 3 


Taxonomía, ética, política y conservación Obligatorio 3 


Ecología del comportamiento Obligatorio 3 


2. ESPECIALIDAD 
BIODIVERSIDAD Y 
CONSERVACIÓN ANIMAL 


(30 ECTS) 


Ecología y sistemática de invertebrados acuáticos Optativo 3 


Ecosistemas marinos: biodiversidad, funcionamiento y 
adaptaciones 


Optativo 3 


Ictiología: morfología, diversidad, conservación y gestión 
sostenible 


Optativo 3 


Ecología y evolución de las asociaciones parásito-hospedador Optativo 3 


Paleobiología animal Optativo 3 


Entomología terrestre Optativo 6 


Herpetología Optativo 3 


Biología y conservación de aves y mamíferos Optativo 6 


3. ESPECIALIDAD 
BIODIVERSIDAD Y 
CONSERVACIÓN DE 
ECOSISTEMAS (30 ECTS) 


Gestión de ecosistemas: conservación y restauración Optativo 6 


Evaluación de impacto ambiental Optativo 3 


Análisis de datos de biodiversidad Optativo 3 


Cambio global Optativo 3 


Gestión y conservación de especies amenazadas Optativo 3 


Ecología de sistemas acuáticos continentales Optativo 6 


Invasiones biológicas Optativo 3 


Teledetección Optativo 3 


4. OPTATIVO TRANSVERSAL 


Filogeografía: evolución en el espacio y el tiempo Optativo 3 


Biodiversidad oculta: caracterización y conservación Optativo 3 


Geodiversidad como soporte de la biodiversidad Optativo 3 


Métodos de análisis y valoración de la vegetación Optativo 3 


Análisis e interpretación de la diversidad vegetal en el campo Optativo 3 


Prácticas en empresa Optativo 6 


5. TRABAJO FIN DE MÁSTER Trabajo fin de máster Trabajo fin 
de máster 


12 


 Total curso  60 
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ADAPTACIÓN Y CORRESPONDENCIA DE MATERIAS DE EDICIONES ANTERIORES  


 


Organización del plan de estudios modificado respecto al plan vigente: 


  


 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 


 Actual Modificado 
Obligatorios: 0 18 
Optativos: 42 24 30 
Prácticas Académicas Externas: 6 6 0 


Trabajo Fin de Máster: 12 12 
TOTAL: 60 60 


 


 


Como quiera que el plan de estudios que se propone representa una modificación de los anteriores planes del máster, 
se plantea la siguiente tabla de relación entre las asignaturas anteriores y las propuestas para la adaptación del 
estudiantado que lo desee. 


 


Los/as estudiantes que, habiendo iniciado sus estudios en el plan anterior y que todavía no hayan finalizado sus 
estudios en el máster, podrán seguir dos vías: 
 
1ª) Superar sus estudios utilizando los métodos de evaluación considerados en las materias pendientes a lo largo de 
cuatro convocatorias repartidas en dos cursos académicos consecutivos. 
 
2ª) Adaptarse al nuevo plan considerando la tabla de adaptación precedente. 
 


No obstante, la Universidad podrá dar las pautas o establecer las normas más adecuadas en relación al conjunto de 
estudios oficiales que ofrezca. 
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PLAN VIGENTE 
 


PLAN MODIFICADO   


      
 


    


       


Cartografía y sistemas de información 
ambiental (Nueva creación como 
asignatura obligatoria. Incorpora 
algunos contenidos de 43252 "Sistemas 
de Información Geográfica"). 


3 


        


Técnicas de conservación in situ y ex situ 
(Nueva creación como asignatura 
obligatoria. Incorpora algunos 
contenidos de 43262 "Técnicas de 
conservación vegetal") 


3 


      


ESPECIALIDAD BIOLOGÍA Y CONSERVACIÓN 
ANIMAL 


        


           


43236 Ictiología 3  
Ictiología: morfología, diversidad, 
conservación y gestión sostenible 


3 


43237 Herpetología 3  Herpetología 3 


43238 Biología y conservación de aves 3  Biología y conservación de aves y 
mamíferos 


6 
43239 Biología y conservación de mamíferos 3  


43240 
Artrópodos y ecosistemas terrestres: 
Evolución constante 


3  


Entomología terrestre 6 


43243 
Plagas: El control de las 
superpoblaciones dañinas 


3  


43241 Nematología 3   
Desaparece. Algunos contenidos de 
incluyen en "Métodos de Campo". 


0 


43242 
Ecología y sistemática de invertebrados 
marinos 


3  
Ecología y sistemática de invertebrados 
acuáticos 


3 


43251 
Macroinvertebrados de aguas 
epicontinentales. Bioindicadores 


3  


43244 Ecología del comportamiento 3  
Ecología del comportamiento (Pasa a ser 
Obligatoria). 


3 


43245 
Ecología y evolución de las relaciones 
parásito-hospedador 


3  
Ecología y evolución de las asociaciones 
parásito-hospedador 


3 


43256 
Parásitos como sondas de la 
biodiversidad 


3  
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43246 Morfología funcional de los vertebrados 3  
Desaparece. Sus contenidos se 
incorporan a Ictiología, Herpetología, y 
Aves y Mamíferos 


  


43247 
Adaptaciones animales a ambientes 
marinos 


3  


Ecosistemas marinos: biodiversidad, 
funcionamiento y adaptaciones 


3 


43252 
Diversidad, organización y 
funcionamiento de los ecosistemas 
marinos 


3  


43248 
Paleodiversidad y evolución de 
vertebrados 


3  


Paleobiología animal 3 
43249 


Paleodiversidad y evolución de 
invertebrados 


3  


43250 Paleobiología evolutiva 3  


43253 Bienestar animal 3  
Taxonomía, ética, política y 
conservación 


3 
43255 


Taxonomía: Valores y políticas en la 
conservación animal 


3  


43254 
Conservación del medio marino: 
Cetáceos, tortugas y otros grandes 
vertebrados 


3 


 Herpetología 3 


  
Biología y conservación de aves y 
mamíferos 


3 


      


ESPECIALIDAD BIOLOGÍA Y CONSERVACIÓN DE 
ECOSISTEMAS 


        


           


43269 Sistemas de información geográfica 3  Teledetección 3 


43270 Evaluación del impacto ambiental 3  Evaluación de impacto ambiental 3 


43271 Gestión de los ecosistemas 6  
Gestión de ecosistemas: conservación y 
restauración 


6 
43272 


Protección del medio ambiente y su 
diversidad 


6  


43273 Impactos sobre el medio acuático 3  Ecología de sistemas acuáticos 
continentales 


6 
43279 Limnología 3  


43274 Impactos sobre el medio terrestre 3  
Desaparece. (Parte de sus contenidos se 
tratan en Gestión de los ecosistemas: 
conservación y restauración). 


  


43275 Modelización 3  Análisis de datos de biodiversidad 3 


43276 
Métodos para el estudio de los 
ecosistemas 


9  
Métodos de campo. (Pasa a ser 
obligatoria) 


6 
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43277 Invasiones 3  Invasiones biológicas 3 


43278 Cambio global 3  Cambio global 3 


43280 
Las aves como indicadoras del estado de 
conservación de los ecosistemas 


3  
Gestión y conservación de especies 
amenazadas 


3 


43281 
Estrategias para la conservación del 
patrimonio natural 


3  


43282 
El medio físico marino como soporte de 
la biodiversidad 


3   
Geodiversidad como soporte de la 
biodiversidad 


3 


      


ESPECIALIDAD BIOLOGÍA Y CONSERVACIÓN 
VEGETAL (desaparece; se oferta parte de sus 
contenidos en algunas asignaturas optativas u 
obligatorias) 


        


           


           


43265 Diversidad y biología de las algas 3  
Biodiversidad oculta: caracterización y 
conservación 


3 43259 Diversidad de los hongos y líquenes 6  


43266 Diversidad y biología de los briófitos 3  


43260 Métodos para el análisis de la vegetación 6  
Métodos de análisis y valoración de la 
vegetación 


3 


43261 Vegetación ibérica 6  


Análisis e interpretación de la diversidad 
vegetal en el campo 


3 
43258 Diversidad de las plantas vasculares 6  


43267 
Métodos de estudio de las poblaciones 
vegetales 


3  


43262 Técnicas de conservación vegetal 6  Filogeografía: evolución en el espacio y 
el tiempo 


3 
43263 Fundamentos de conservación vegetal 6  


43264 Paleodiversidad y evolución vegetal 3  No se oferta   


43268 Biología reproductiva de las plantas 3   No se oferta   


      


43257 Prácticas en empresa 6   Prácticas en empresa 6 


      


43235 Trabajo fin de máster 12   Trabajo fin de máster 12 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


MÓDULO 1: OBLIGATORIO 
 
Asignatura 1: MÉTODOS DE CAMPO 
 
ECTS: 6 
Carácter: Obligatorio 
Curso: 1 Semestre: 1 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON1.- Conocer y comprender la naturaleza y dimensiones de la biodiversidad, desde las moléculas a los 
ecosistemas, así como las principales metodologías para comprender su funcionamiento en los diferentes niveles 
de organización, y promover un desarrollo sostenible. 
CON2.- Conocer la relación directa entre la geodiversidad y la biodiversidad, identificando los principales 
elementos que configuran el medio físico-químico y su influencia en los patrones de distribución de la 
biodiversidad. 
CON3.- Conocer los principios clave para interpretar la dinámica espaciotemporal de poblaciones, comunidades 
y ecosistemas en tiempo ecológico y geológico.  
CON5.- Conocer diseños y técnicas básicas de muestreo, para diferentes grupos de organismos, tanto en 
ecosistemas terrestres como acuáticos, para abordar problemas de investigación científica y de conservación. 
CON6.- Conocer el instrumental y las técnicas básicas para la toma de datos, la monitorización de las variables 
ambientales en los ecosistemas, y su representación a través de los SIA (Sistemas de Información Ambiental) 
que sirvan para caracterizar el medio físico en relación con el estudio de la biodiversidad. 
 


Habilidades: 
HAB4.- Manejar de forma crítica las herramientas y fuentes de información, así como las bases de datos 
pertinentes y el software especializado, para abordar investigaciones y proyectos sobre biodiversidad, 
conservación y evolución. 
HAB5.- Implementar los métodos adecuados de muestreo, análisis e interpretación de datos en contextos de 
conservación y gestión de la biodiversidad, así como aplicar los conocimientos adquiridos y utilizar habilidades 
de resolución de problemas en contextos nuevos, desconocidos o multidisciplinares, relacionados con su área 
de estudio. 
HAB6.- Redactar de forma clara y concisa los resultados del trabajo realizado y de las conclusiones obtenidas, 
en forma de un informe técnico o artículo científico. 
 


Competencias: 
COMP1.- Trabajar en equipo con eficacia, fomentando las relaciones interpersonales en contextos 
multidisciplinares y asumiendo el liderazgo cuando sea necesario, para el desarrollo de la labor profesional y/o 
investigadora sobre biodiversidad. 
COMP5.- Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos 
o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y 
conservación. 
COMP6.- Aplicar la experiencia investigadora adquirida para iniciar el desarrollo de la fase investigadora de 
un programa de doctorado en temas relacionados con la evolución y conservación de la biodiversidad. 
COMP7.- Aportar originalidad en el desarrollo y/o aplicación de ideas para resolver problemas relacionados 
con la biodiversidad, su evolución y su conservación, a menudo en un contexto de investigación. 
COMP9.- Reconocer las desigualdades que pueden darse por motivos de diversidad funcional y tratar de 
integrar en el desempeño normal del trabajo las diferentes necesidades y preferencias que puedan darse por este 
motivo, colaborando en la resolución de problemas que puedan surgir en este ámbito. 
 


Competencias Transversales: 
CT1.- Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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CT2.- Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT3.- Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.- Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.- Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características 
de la situación y de la audiencia. 
CT6.- Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.- Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Hrs. % Presencialidad 
AF1.- Clases teóricas síncronas de aula convencional 
con exposición a cargo del profesorado y participación 
del estudiantado 


6 100 


AF6.- Clases prácticas en laboratorio 6 100 
AF7.- Clases prácticas o de obtención de datos en el 
campo 


46 100 


AF8.- Realización de exámenes y pruebas de 
evaluación 


2 100 


AF9.- Trabajo autónomo del estudiante para 
profundización de clases teóricas, prácticas y/o salidas 
de campo 


20 0 


AF10.- Preparación de seminarios y/o entregables 40 0 
AF11.- Preparación de exámenes 30 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 150  


 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.- Exámenes escritos u orales 10 40 
SE3.- Presentación de seminarios 50 80 
SE4.- Evaluación continua mediante rúbrica 5 20 


 
 
 
Contenidos: 
 
1. Introducción. El estudio del ecosistema y la comunidad. 
Introducción al estudio de organismos protegidos y su medio, comunidades biológicas y ecosistemas en ambientes 
naturales. Unidades de estudio. Los objetivos del estudio de campo. Fases, necesidades, plan de trabajo. 
 
2. Tipos de datos 
Tipo de datos según objetivos, capacidades y sujeto de estudio. Datos categóricos y numéricos, continuos y 
discontinuos. Incidencia, abundancia, cobertura, densidad, producción y biomasa. Datos ambientales e 
individuales (morfométricos, fisiológicos, de estado). 
 
3. Tipos y diseño de muestreo 
Tipos de muestreo: cuadrados, transectos, punto-cuadrante y otros. 
Diseño de muestreo: al azar, sistemático, estratificado y combinados. 
 
4. Técnicas de muestreo y procesado de muestras 
Datos del medio físico. Geología, geografía, edafología, limnología y oceanografía física. 
Muestreo de comunidades terrestres. Vegetación, invertebrados, vertebrados. Captura, marcaje y recaptura. 
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Muestreo de comunidades acuáticas. Fitoplancton, macrófitos, zooplancton, bentos, peces. 
Obtención de datos de interacciones. Herbivoría, depredación, parasitismo, competencia, facilitación, mutualismo 
(incluyendo polinización, dispersión). 
Funciones del ecosistema. Biomasa y producción 
Muestreo en paleoecología. 
 
5. Aplicaciones prácticas en campo y laboratorio 
Análisis e interpretación de estructuras geológicas e identificación de restos fósiles. Obtención de datos 
individuales, poblacionales y de comunidades y ecosistemas en el campo, incluyendo plantas y animales terrestres, 
organismos acuáticos. Observación y captura de organismos, obtención de muestras. Medidas e identificación de 
organismos y sus restos (en egagrópilas, sedimento, contenidos estomacales) mediante uso de microscopios en el 
laboratorio. 
 
Lenguas: 
Castellano  
 
Observaciones: 
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Asignatura 2: CARTOGRAFÍA Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN AMBIENTAL 
 
ECTS: 3 
Carácter: Obligatorio 
Curso: 1 Semestre: 1 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON2.- Conocer la relación directa entre la geodiversidad y la biodiversidad, identificando los principales 
elementos que configuran el medio físico-químico y su influencia en los patrones de distribución de la 
biodiversidad. 
CON5.- Conocer diseños y técnicas básicas de muestreo, para diferentes grupos de organismos, tanto en 
ecosistemas terrestres como acuáticos, para abordar problemas de investigación científica y de conservación. 
CON6.- Conocer el instrumental y las técnicas básicas para la toma de datos, la monitorización de las variables 
ambientales en los ecosistemas, y su representación a través de los SIA (Sistemas de Información Ambiental) 
que sirvan para caracterizar el medio físico en relación con el estudio de la biodiversidad. 
 


Habilidades: 
HAB1.- Diseñar y planificar estudios que incluyan el inventariado de la biodiversidad, y el manejo de 
herramientas SIG y mapas temáticos para la gestión y conservación de la biodiversidad y la geodiversidad, tanto 
en empresas privadas como en organismos públicos. 
HAB4.- Manejar de forma crítica las herramientas y fuentes de información, así como las bases de datos 
pertinentes y el software especializado, para abordar investigaciones y proyectos sobre biodiversidad, 
conservación y evolución. 
HAB5.- Implementar los métodos adecuados de muestreo, análisis e interpretación de datos en contextos de 
conservación y gestión de la biodiversidad, así como aplicar los conocimientos adquiridos y utilizar habilidades 
de resolución de problemas en contextos nuevos, desconocidos o multidisciplinares, relacionados con su área 
de estudio. 
HAB6.- Redactar de forma clara y concisa los resultados del trabajo realizado y de las conclusiones obtenidas, 
en forma de un informe técnico o artículo científico. 
 


Competencias: 
COMP1.- Trabajar en equipo con eficacia, fomentando las relaciones interpersonales en contextos 
multidisciplinares y asumiendo el liderazgo cuando sea necesario, para el desarrollo de la labor profesional y/o 
investigadora sobre biodiversidad. 
COMP2.- Aplicar el razonamiento crítico y el pensamiento postformal en la resolución de problemas de 
conservación y sostenibilidad donde la dimensión social es fundamental. 
COMP3.- Utilizar estrategias de aprendizaje autodirigido y autónomo, así como una actitud emprendedora, para 
aplicarlas al desarrollo de proyectos en el campo de la biodiversidad y conservación. 
COMP4.- Incluir, en la actividad investigadora o profesional, el fomento explícito por los derechos y deberes 
fundamentales, el medio ambiente y los valores democráticos, de acuerdo con los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible con el objetivo de alcanzar metas comunes en sostenibilidad.  
COMP5.- Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos 
o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y 
conservación. 
COMP6.- Aplicar la experiencia investigadora adquirida para iniciar el desarrollo de la fase investigadora de 
un programa de doctorado en temas relacionados con la evolución y conservación de la biodiversidad. 
COMP7.- Aportar originalidad en el desarrollo y/o aplicación de ideas para resolver problemas relacionados 
con la biodiversidad, su evolución y su conservación, a menudo en un contexto de investigación 
COMP8.- Adoptar una actitud crítica hacia situaciones relativas a la perspectiva de género durante el proceso 
de formación y en el posterior ejercicio profesional, integrando las diferentes necesidades y preferencias por 
razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 
COMP10.- Exponer y defender públicamente, frente a una audiencia especializada o no experta, los resultados 
del trabajo realizado, de forma clara y rigurosa. 
COMP12.- Aplicar los conocimientos adquiridos para el análisis y la revisión crítica de informaciones 
relacionadas con la biodiversidad, su evolución, gestión y conservación, procedentes de redes sociales o de 
medios informativos no especializados. 
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Competencias Transversales: 
CT1.- Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.- Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT3.- Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.- Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.- Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características 
de la situación y de la audiencia. 
CT6.- Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.- Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Hrs. % Presencialidad 
AF1.- Clases teóricas síncronas de aula convencional 
con exposición a cargo del profesorado y participación 
del estudiantado  


5 100 


AF3.- Tutorías grupales 2 100 
AF5.- Clases prácticas en aula de informática 18 100 
AF7.- Clases prácticas o de obtención de datos en el 
campo 


4 100 


AF8.- Realización de exámenes y pruebas de 
evaluación 


1 100 


AF9.- Trabajo autónomo del estudiante para 
profundización de clases teóricas, prácticas y/o salidas 
de campo  


15 0 


AF10.- Preparación de seminarios y/o entregables 15 0 
AF11.- Preparación de exámenes 15 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 75  


 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.- Exámenes escritos u orales 55 70 
SE3.- Presentación de seminarios 25 30 
SE4.- Evaluación continua mediante rúbrica 12 15 


 
 
Contenidos: 
 
Fundamentos básicos de Geodesia y Cartografía 
- Fundamentos de Geodesia y Cartografía I. Geodesia (Sistemas de coordenadas, Proyecciones cartográficas, 
Georreferenciación, Superficies de referencia terrestres, Datum geodésico, Redes geodésicas, Transformaciones 
entre sistemas de referencia) 
- Fundamentos de Geodesia y Cartografía II. Cartografía (Mapas, Escala de mapas, Datos cartográficos, Estructura 
de datos vectoriales, estructura de datos ráster) 
- Datos espacialmente explícitos (puntos, unidades discretas, variables continuas) 
- Patrones y heterogeneidad (Patrón espacial, Heterogeneidad espacial, Escala) 
- El concepto de escala y su importancia en el análisis espacial. 
- Autocorrelación de datos ambientales (Autocorrelación espacial, Autocorrelación positiva, Autocorrelación 
negativa). 
 
Representación y distribución espacial de la Biodiversidad y la Geodiversidad 
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- Elementos de la cartografía ambiental (elementos cartografiables: litología, edafología, clima, hidrografía, uso 
del suelo, relieve, infraestructuras, población/economía…).  
- Adquisición de datos ambientales espacialmente explícitos (Muestreos. Protocolos de muestreo. Datos 
espacialmente explícitos en forma de puntos. Datos espacialmente explícitos obtenidos de unidades muestrales 
discretas. Datos espacialmente explícitos de variables continúas obtenidas en puntos. Salida de campo 
- Bases de datos georreferenciadas de datos ambientales espacialmente explícitos. Codificación de la información 
(Tablas, entidades, campos, relaciones entre tablas). Sistemas de información geográfica. GBIF 
- Representación de la biodiversidad en el medio natural. Escalas de trabajo. Redes de toma de datos (puntos de 
muestreos, áreas de muestreos, transectos. 
- Atlas de distribución de especies: Metodologías de elaboración. Escalas de trabajo. Atlas de mamíferos terrestres. 
Atlas de anfibios y reptiles. Atlas de aves reproductoras. Atlas de invertebrados. Atlas de biodiversidad en el medio 
marino. 
 
Análisis Espacial de la Biodiversidad 
- Geoprocesamiento de información espacial ambiental. Selección de información. Análisis espacial (análisis de 
proximidad, relaciones entre capas y generación de nueva información, rutas óptimas). 
- Métodos específicos para analizar datos puntuales. Análisis espacial mediante índices de distancia (SADIE) 
- Métodos específicos para analizar variables continuas y categóricas: correlogramas y estadísticos. Métodos 
geoestadísticos para el análisis de datos ecológicos espacialmente explícitos. 
- Modelos predictivos de distribución espacialmente explícitos con datos de presencia. 
- Análisis de la estructura espacial del paisaje: mosaicos del paisaje. 
 
Lenguas: 
Castellano 
 
Observaciones: 
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Asignatura 3: TÉCNICAS DE CONSERVACIÓN IN SITU Y EX SITU 
 
ECTS: 3 
Carácter: Obligatorio 
Curso: 1 Semestre: 1 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON1.- Conocer y comprender la naturaleza y dimensiones de la biodiversidad, desde las moléculas a los 
ecosistemas, así como las principales metodologías para comprender su funcionamiento en los diferentes niveles 
de organización, y promover un desarrollo sostenible. 
CON5.- Conocer diseños y técnicas básicas de muestreo, para diferentes grupos de organismos, tanto en 
ecosistemas terrestres como acuáticos, para abordar problemas de investigación científica y de conservación. 
CON7.- Conocer las teorías y principios que, desde una perspectiva multidisciplinar (incluyendo aspectos 
científicos, éticos, socioeconómicos y políticos), permitan valorar la toma de decisiones sobre la conservación 
de la biodiversidad. 
CON8.- Recordar los fundamentos de la legislación y normativa internacional, estatal y autonómica, que afectan 
a la conservación de la biodiversidad y los hábitats que la sustentan (geodiversidad).  
Habilidades: 
HAB1.- Diseñar y planificar estudios que incluyan el inventariado de la biodiversidad, y el manejo de 
herramientas SIG y mapas temáticos para la gestión y conservación de la biodiversidad y la geodiversidad, tanto 
en empresas privadas como en organismos públicos. 
HAB2.- Plantear estudios para evaluar el estado de conservación de especies, comunidades y ecosistemas, 
identificando los factores potenciales de amenaza aplicando técnicas de gestión y restauración ambiental cuando 
sea necesario. 
HAB3.- Establecer las bases científicas para desarrollar estrategias de conservación in situ y ex situ de especies 
amenazadas o en peligro. 
HAB4.- Manejar de forma crítica las herramientas y fuentes de información, así como las bases de datos 
pertinentes y el software especializado, para abordar investigaciones y proyectos sobre biodiversidad, 
conservación y evolución. 
HAB5.- Implementar los métodos adecuados de muestreo, análisis e interpretación de datos en contextos de 
conservación y gestión de la biodiversidad, así como aplicar los conocimientos adquiridos y utilizar habilidades 
de resolución de problemas en contextos nuevos, desconocidos o multidisciplinares, relacionados con su área 
de estudio. 
HAB8.- Poseer las bases científicas y los conocimientos técnicos suficientes para poder redactar planes de 
actuación o la petición de proyectos relacionados con la evaluación, gestión y conservación de la biodiversidad 
a diferentes escalas.  
Competencias: 
COMP1.- Trabajar en equipo con eficacia, fomentando las relaciones interpersonales en contextos 
multidisciplinares y asumiendo el liderazgo cuando sea necesario, para el desarrollo de la labor profesional y/o 
investigadora sobre biodiversidad. 
COMP2.- Aplicar el razonamiento crítico y el pensamiento postformal en la resolución de problemas de 
conservación y sostenibilidad donde la dimensión social es fundamental. 
COMP4.- Incluir, en la actividad investigadora o profesional, el fomento explícito por los derechos y deberes 
fundamentales, el medio ambiente y los valores democráticos, de acuerdo con los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible con el objetivo de alcanzar metas comunes en sostenibilidad.  
COMP5.- Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos 
o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y 
conservación. 
COMP6.- Aplicar la experiencia investigadora adquirida para iniciar el desarrollo de la fase investigadora de 
un programa de doctorado en temas relacionados con la evolución y conservación de la biodiversidad. 
COMP7.- Aportar originalidad en el desarrollo y/o aplicación de ideas para resolver problemas relacionados 
con la biodiversidad, su evolución y su conservación, a menudo en un contexto de investigación. 
COMP10.- Exponer y defender públicamente, frente a una audiencia especializada o no experta, los resultados 
del trabajo realizado, de forma clara y rigurosa.  
Competencias Transversales: 
CT1.- Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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CT2.- Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT3.- Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.- Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.- Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características 
de la situación y de la audiencia. 
CT6.- Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.- Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Hrs. % Presencialidad 
AF1.-Clases teóricas síncronas de aula convencional 
con exposición a cargo del profesorado y participación 
del estudiantado 


10 100 


AF2.- Seminarios o presentaciones realizados por el 
estudiantado 


4 100 


AF6. -Clases prácticas en laboratorio 6 100 
AF7.- Clases prácticas o de obtención de datos en el 
campo 


8 100 


AF8.- Realización de exámenes y pruebas de 
evaluación 


2 100 


AF9.- Trabajo autónomo del estudiante para 
profundización de clases teóricas, prácticas y/o salidas 
de campo  


10  


AF10.- Preparación de seminarios y/o entregables 20 0 
AF11.- Preparación de exámenes 15 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 75  


 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.- Exámenes escritos u orales 40 60 
SE2.- Entregables (p.e., informes, memorias, 
comentarios críticos, revisiones) 


20 30 


SE3.- Presentación de seminarios 20 30 
 
 
Contenidos: 
 
En esta asignatura se proporciona la formación general básica para comprender las bases de la gestión y 
conservación, y se contemplan aspectos relativos a las técnicas más significativas utilizadas en la conservación de 
la biodiversidad actual con énfasis en la conservación vegetal como ejemplo de su aplicación. Introduce al alumno 
en la problemática y riesgos que afectan a la biodiversidad en el momento actual, puesta de manifiesto en la pérdida 
continua de poblaciones, especies y hábitats, a través del conocimiento de los procesos que la regulan actualmente 
y en el pasado. Como respuesta a la pérdida de biodiversidad se plantean dos tipos de actuaciones complementarias 
ex situ e in situ. 
 
Contenidos a tratar incluye: 
 
• Legislación y estrategias internacionales, nacionales y autonómicas que regulan los objetivos y actividades 


en el ámbito de la conservación. Organizaciones implicadas. 
• UICN: Categorías de amenaza. Procesos de evaluación de las especies. Directrices para reintroducciones y 


otras translocaciones para fines de conservación. 
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• Biología reproductiva de las especies amenazadas. Variabilidad genética y técnicas más adecuadas para su 
estudio y preservación. 


• Técnicas de conservación “in situ”: Gestión y manejo del hábitat. Principales figuras de conservación in situ 
(espacios naturales protegidos). Translocaciones de conservación. Planes de recuperación, conservación y 
manejo de especies vegetales. 


• Técnicas de conservación “ex situ”: Tipos de germoplasma y su recolección. Colecciones de planta viva. 
Bancos de semillas, esporas y polen ortodoxos. Conservación in vitro y criopreservación. Viabilidad del 
germoplasma y regeneración de planta para translocaciones. 


 
Lenguas: 
Castellano 
  
Observaciones: 
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Asignatura 4: TAXONOMÍA, ÉTICA, POLÍTICA Y CONSERVACIÓN 
 
ECTS: 3 
Carácter: Obligatorio 
Curso: 1 Semestre: 1 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON1.- Conocer y comprender la naturaleza y dimensiones de la biodiversidad, desde las moléculas a los 
ecosistemas, así como las principales metodologías para comprender su funcionamiento en los diferentes niveles 
de organización, y promover un desarrollo sostenible. 
CON7.- Conocer las teorías y principios que, desde una perspectiva multidisciplinar (incluyendo aspectos 
científicos, éticos, socioeconómicos y políticos), permitan valorar la toma de decisiones sobre la conservación 
de la biodiversidad. 
CON8.- Recordar los fundamentos de la legislación y normativa internacional, estatal y autonómica, que afectan 
a la conservación de la biodiversidad y los hábitats que la sustentan (geodiversidad). 
 
Habilidades: 
HAB2.- Plantear estudios para evaluar el estado de conservación de especies, comunidades y ecosistemas, 
identificando los factores potenciales de amenaza aplicando técnicas de gestión y restauración ambiental cuando 
sea necesario. 
HAB4.- Manejar de forma crítica las herramientas y fuentes de información, así como las bases de datos 
pertinentes y el software especializado, para abordar investigaciones y proyectos sobre biodiversidad, 
conservación y evolución. 
HAB7.- Interpretar de forma crítica los avances y tendencias actuales en la teoría ecológica y evolutiva respecto 
a las patrones y procesos que generan la biodiversidad y sus implicaciones con las estrategias de conservación. 
 
Competencias: 
COMP1.- Trabajar en equipo con eficacia, fomentando las relaciones interpersonales en contextos 
multidisciplinares y asumiendo el liderazgo cuando sea necesario, para el desarrollo de la labor profesional y/o 
investigadora sobre biodiversidad. 
COMP2.- Aplicar el razonamiento crítico y el pensamiento postformal en la resolución de problemas de 
conservación y sostenibilidad donde la dimensión social es fundamental. 
COMP4.- Incluir, en la actividad investigadora o profesional, el fomento explícito por los derechos y deberes 
fundamentales, el medio ambiente y los valores democráticos, de acuerdo con los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible con el objetivo de alcanzar metas comunes en sostenibilidad.  
COMP5.- Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos 
o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y 
conservación. 
COMP7.- Aportar originalidad en el desarrollo y/o aplicación de ideas para resolver problemas relacionados 
con la biodiversidad, su evolución y su conservación, a menudo en un contexto de investigación. 
COMP10.- Exponer y defender públicamente, frente a una audiencia especializada o no experta, los resultados 
del trabajo realizado, de forma clara y rigurosa. 
COMP12.- Aplicar los conocimientos adquiridos para el análisis y la revisión crítica de informaciones 
relacionadas con la biodiversidad, su evolución, gestión y conservación, procedentes de redes sociales o de 
medios informativos no especializados. 
 
Competencias Transversales: 
CT1.- Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.- Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT3.- Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.- Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
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CT5.- Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características 
de la situación y de la audiencia. 
CT6.- Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.- Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
  


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Hrs. % Presencialidad 
AF1. -Clases teóricas síncronas de aula convencional 
con exposición a cargo del profesorado y participación 
del estudiantado  


16 100 


AF4.- Clases prácticas o de problemas en el aula 6 100 
AF5.- Clases prácticas en aula de informática 8 100 
AF9.- Trabajo autónomo del estudiante para 
profundización de clases teóricas, prácticas y/o salidas 
de campo  


15 0 


AF10.- Preparación de seminarios y/o entregables 30 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 75 


 


 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE2.- Entregables (p.e., informes, memorias, 
comentarios críticos, revisiones) 


100 100 
 


Contenidos: 
 
1. Ética y valores en la conservación de la biodiversidad: una taxonomía. Criterios para la priorización de 
recursos. Criterios para la priorización de recursos. 
Sistemas cognitivos (Kahneman). Psicología de la conservación e intuicionismo social. Valores y conservación: 
una taxonomía. Dilemas morales en la conservación derivados de valores en conflicto. Modelo de flujo en la toma 
de decisiones sobre conservación. La construcción social y valor de las especies. Priorización de recursos para la 
conservación: medidas y métodos. El fenómeno "plant blindness". Distintividad taxonómica. Distancia 
filogenética. Distintividad evolutiva. Método EDGE. 
 
2. La especie como unidad (currency) en la conservación de la biodiversidad. Conceptos de especie. 
Conceptos de especie y conflictos en las prioridades de conservación. 
Ontología y epistemología de las especies. Principales conceptos de especie: ventajas y problemas. Concepto 
biológico. Especies como clusters genotípicos. Distancia genética entre problaciones. DNA barcoding como 
método de identificación. Concepto ecológico de especie. Concepto monofilético / genealógico de especie. 
Monofilia recíproca, exclusividad, coalescencia genética. Concepto filogenético basado en diagnosticabilidad. 
Análisis de agregación de poblaciones. Agregación cladística de haplotipos. Solución ecuménica: especies como 
linajes metapoblacionales. Análisis multicriterio para la detección de especies. Conceptos de especie y conflictos 
en las prioridades de conservación. Conflictos sobre objetivos. Aspectos legales. Aspectos económicos. Aspectos 
sociológicos. 
 
3. Las Unidades Evolutivas Significativas (UES). Conceptos de UES. La distintividad genética y ecológica 
como criterios de priorización. 
Historia y necesidad de las UES. La ambigüedad del concepto de segmento poblacional distintivo. Unidad 
Evolutiva Significativa sensu Ryder (1986). Unidad Evolutiva Significativa sensu Moritz (1994, 1995). Problemas 
con la monofilia recíproca. La conservación de procesos evolutivos (Crandall et al. 2000). Intercambiabilidad / 
distintividad genética. Intercambiabilidad / distintividad ecológica. Métodos de detección. Criterios de manejo. 
 
4. Taxonomía de la conservación en el mundo real: desarrollo de un caso práctico 
Se trata de una unidad práctica en la que los/las estudiantes deben poner en juego todo lo aprendido en las unidades 
previas. Se parte una población un taxón animal o vegetal cuya supervivencia podría ponerse en peligro si prospera 
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un plan de explotación del hábitat donde se halla. Los/las estudiantes, trabajando en grupos, deben establecer, a 
través de la elaboración de un mapa conceptual, un protocolo estándar que permita determinar, de forma realista, 
si dicha población cumple los requisitos para ser considerada como una entidad con distintividad taxonómica y/o 
ecológica. 
 
Asumiendo que la población cumple alguno de los dos requisitos, el siguiente paso es determinar y justificar, de 
forma exhaustiva, las dimensiones del valor que defenderían los diferentes actores implicados en el proceso 
(científicos, políticos, ciudadanos, empresarios), y qué papel juega la evidencia taxonómica en la toma de 
decisiones. 
 
Lenguas: 
Castellano 
  
Observaciones: 
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Asignatura 5: ECOLOGÍA DEL COMPORTAMIENTO 
 
ECTS: 3 
Carácter: Obligatorio 
Curso: 1 Semestre: 1 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 
CON1.- Conocer y comprender la naturaleza y dimensiones de la biodiversidad, desde las moléculas a los 
ecosistemas, así como las principales metodologías para comprender su funcionamiento en los diferentes niveles 
de organización, y promover un desarrollo sostenible. 
CON3.- Conocer los principios clave para interpretar la dinámica espaciotemporal de poblaciones, comunidades 
y ecosistemas en tiempo ecológico y geológico.  
CON5.- Conocer diseños y técnicas básicas de muestreo, para diferentes grupos de organismos, tanto en 
ecosistemas terrestres como acuáticos, para abordar problemas de investigación científica y de conservación. 
CON7.- Conocer las teorías y principios que, desde una perspectiva multidisciplinar (incluyendo aspectos 
científicos, éticos, socioeconómicos y políticos), permitan valorar la toma de decisiones sobre la conservación 
de la biodiversidad. 
 


Habilidades: 
HAB3.- Establecer las bases científicas para desarrollar estrategias de conservación in situ y ex situ de especies 
amenazadas o en peligro. 
HAB4.- Manejar de forma crítica las herramientas y fuentes de información, así como las bases de datos 
pertinentes y el software especializado, para abordar investigaciones y proyectos sobre biodiversidad, 
conservación y evolución. 
HAB5.- Implementar los métodos adecuados de muestreo, análisis e interpretación de datos en contextos de 
conservación y gestión de la biodiversidad, así como aplicar los conocimientos adquiridos y utilizar habilidades 
de resolución de problemas en contextos nuevos, desconocidos o multidisciplinares, relacionados con su área 
de estudio. 
HAB6.- Redactar de forma clara y concisa los resultados del trabajo realizado y de las conclusiones obtenidas, 
en forma de un informe técnico o artículo científico. 
HAB7.- Interpretar de forma crítica los avances y tendencias actuales en la teoría ecológica y evolutiva respecto 
a las patrones y procesos que generan la biodiversidad y sus implicaciones con las estrategias de conservación. 
 


Competencias: 
COMP2.- Aplicar el razonamiento crítico y el pensamiento postformal en la resolución de problemas de 
conservación y sostenibilidad donde la dimensión social es fundamental. 
COMP3.- Utilizar estrategias de aprendizaje autodirigido y autónomo, así como una actitud emprendedora, para 
aplicarlas al desarrollo de proyectos en el campo de la biodiversidad y conservación. 
COMP5.- Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos 
o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y 
conservación. 
COMP6.- Aplicar la experiencia investigadora adquirida para iniciar el desarrollo de la fase investigadora de 
un programa de doctorado en temas relacionados con la evolución y conservación de la biodiversidad. 
COMP7.- Aportar originalidad en el desarrollo y/o aplicación de ideas para resolver problemas relacionados 
con la biodiversidad, su evolución y su conservación, a menudo en un contexto de investigación. 
COMP10.- Exponer y defender públicamente, frente a una audiencia especializada o no experta, los resultados 
del trabajo realizado, de forma clara y rigurosa. 
COMP12.- Aplicar los conocimientos adquiridos para el análisis y la revisión crítica de informaciones 
relacionadas con la biodiversidad, su evolución, gestión y conservación, procedentes de redes sociales o de 
medios informativos no especializados. 


Competencias trasversales: 
CT1.- Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.- Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
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CT3.- Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.- Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.- Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características 
de la situación y de la audiencia. 
CT6.- Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.- Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Hrs. % Presencialidad 
AF1.- Clases teóricas síncronas de aula convencional 
con exposición a cargo del profesorado y participación 
del estudiantado 


16 100 


AF2.- Seminarios o presentaciones realizados por el 
estudiantado 


8 100 


AF3.- Tutorías grupales 1 100 
AF4.- Clases prácticas o de problemas en el aula 2 100 
AF5.- Clases prácticas en aula de informática 2 100 
AF8.- Realización de exámenes y pruebas de 
evaluación 


1 100 


AF9.- Trabajo autónomo del estudiante para 
profundización de clases teóricas, prácticas y/o salidas 
de campo  


18 0 


AF10.- Preparación de seminarios y/o entregables 15 0 
AF11.- Preparación de exámenes 8 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 75  


 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.- Exámenes escritos u orales 40 60 
SE3.- Presentación de seminarios 20 40 
SE4.- Evaluación continua mediante rúbrica 15 25 


 
 
Contenidos: 
 
Bloque temático I: FUNDAMENTOS 
 
Tema 1. Ecología del comportamiento: Concepto, paradigmas y controversias 
Ecología del comportamiento y etología. Los cuatro "porqués" de la etología. El concepto de función. El debate 
sociobiológico. Dos formas de concebir la ecología del comportamiento. Adaptación, selección natural y 
comportamiento. Adaptaciones, exaptaciones, comportamientos relictos y subproductos. Críticas al programa 
adaptacionista. La controversia sobre los niveles de selección. El gen egoísta. Psicología evolucionista.         
 
Tema 2. Métodos de estudio en ecología del comportamiento 
Métodos directos e indirectos para el estudio del valor adaptativo del comportamiento. Comparaciones entre 
individuos de la misma especie. Variantes producidas artificialmente: ingeniería fenotípica. El método comparativo 
aplicado al estudio del valor adaptativo del comportamiento. Tipos de comparaciones. Problemas metodológicos en 
la aplicación del método comparativo. Métodos comparativos filogenéticos. Ingeniería inversa y modelos adaptativos. 
Modelos de optimalidad. Modelos de teoría de juegos.        
 
Bloque temático II: TEMAS DE ESPECIAL INTERÉS EN ECOLOGÍA DEL COMPORTAMIENTO (2 
temas a elegir entre los 3 siguientes) 
 


22


C
SV


: 9
52


42
30


04
22


38
45


10
08


36
12


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=952423004223845100836124





Tema 3. Cooperación y altruísmo 
El problema de la cooperación. Beneficios directos del altruismo: mutualismo ‘by-product’, pseudo-reciprocidad, 
reciprocidad directa, reciprocidad indirecta, castigo. La evolución de la reciprocidad. Beneficios indirectos del 
altruismo: W.D. Hamilton y la selección por parentesco. La regla de Hamilton. Eficacia inclusiva. ¿Cómo reconocen 
los animales a sus parientes? Altruismo y conflicto en los insectos sociales. Altruismo en humanos: reciprocidad 
fuerte.  
      
Tema 4. Selección sexual y conflicto sexual 
Selección natural y selección sexual. Selección sexual pre- y post-cópula. Selección intrasexual: combate entre 
machos y competencia espermática. Selección intersexual: elección de pareja y elección femenina críptica. 
Modelos de la evolución de la elección de pareja. Beneficios directos. El proceso de selección desbocada de Fisher. 
La hipótesis de los buenos genes. Conflicto sexual: conflictos de intereses entre machos y hembras. Explotación 
sensorial. Selección sexual ‘chase-away’. Selección sexual y conflicto sexual en la especie humana. Desafíos a la 
teoría de la selección sexual. 
 
Tema 5. Comunicación 
¿Qué entendemos por comunicación? Los elementos de la comunicación. El contexto comunicativo. Mensaje y 
significado de las señales. El concepto de información. Dos maneras de entender la comunicación animal: 
información e influencia. La dualidad de las señales. Señales complejas: señales multicomponente y señales 
multimodales. Diseño táctico y diseño estratégico. La evolución de las señales comunicativas. Señales informativas 
y señales honestas. Conflictos de intereses y el problema de la honestidad: señales honestas en promedio. Teoría de 
las señales honestas: mecanismos que garantizan la honestidad de las señales. Intereses solapantes: señales 
cooperativas. Señales necesariamente honestas: índices. Señales estratégicas: señales dependientes de la condición, 
señales de necesidad, señales convencionales. Escepticismo social. Infiabilidad y engaño en la comunicación. 
 
Lenguas: 
Castellano 
 
Observaciones: 
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MÓDULO 2: ESPECIALIDAD BIODIVERSIDAD Y 
CONSERVACIÓN ANIMAL 


 
Asignatura 6: ECOLOGÍA Y SISTEMÁTICA DE INVERTEBRADOS ACUÁTICOS 
 
ECTS: 3 
Carácter: Optativo 
Curso: 1 Semestre: 1 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 
CON1.- Conocer y comprender la naturaleza y dimensiones de la biodiversidad, desde las moléculas a los 
ecosistemas, así como las principales metodologías para comprender su funcionamiento en los diferentes niveles 
de organización, y promover un desarrollo sostenible. 
CON2.- Conocer la relación directa entre la geodiversidad y la biodiversidad, identificando los principales 
elementos que configuran el medio físico-químico y su influencia en los patrones de distribución de la 
biodiversidad. 
CON3.- Conocer los principios clave para interpretar la dinámica espaciotemporal de poblaciones, comunidades 
y ecosistemas en tiempo ecológico y geológico.  
CON4.- Demostrar un conocimiento diagnóstico de los principales grupos de organismos, su ecología e historia 
evolutiva que permitan un ejercicio profesional informado. 
CON5.- Conocer diseños y técnicas básicas de muestreo, para diferentes grupos de organismos, tanto en 
ecosistemas terrestres como acuáticos, para abordar problemas de investigación científica y de conservación. 
 


Habilidades: 
HAB1.- Diseñar y planificar estudios que incluyan el inventariado de la biodiversidad, y el manejo de 
herramientas SIG y mapas temáticos para la gestión y conservación de la biodiversidad y la geodiversidad, tanto 
en empresas privadas como en organismos públicos. 
HAB2.- Plantear estudios para evaluar el estado de conservación de especies, comunidades y ecosistemas, 
identificando los factores potenciales de amenaza aplicando técnicas de gestión y restauración ambiental cuando 
sea necesario. 
HAB4.- Manejar de forma crítica las herramientas y fuentes de información, así como las bases de datos 
pertinentes y el software especializado, para abordar investigaciones y proyectos sobre biodiversidad, 
conservación y evolución. 
HAB6.- Redactar de forma clara y concisa los resultados del trabajo realizado y de las conclusiones obtenidas, 
en forma de un informe técnico o artículo científico. 
HAB8.- Poseer las bases científicas y los conocimientos técnicos suficientes para poder redactar planes de 
actuación o la petición de proyectos relacionados con la evaluación, gestión y conservación de la biodiversidad 
a diferentes escalas. 
 


Competencias: 
COMP1.- Trabajar en equipo con eficacia, fomentando las relaciones interpersonales en contextos 
multidisciplinares y asumiendo el liderazgo cuando sea necesario, para el desarrollo de la labor profesional y/o 
investigadora sobre biodiversidad. 
COMP5.- Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos 
o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y 
conservación. 
COMP6.- Aplicar la experiencia investigadora adquirida para iniciar el desarrollo de la fase investigadora de 
un programa de doctorado en temas relacionados con la evolución y conservación de la biodiversidad. 
COMP12.- Aplicar los conocimientos adquiridos para el análisis y la revisión crítica de informaciones 
relacionadas con la biodiversidad, su evolución, gestión y conservación, procedentes de redes sociales o de 
medios informativos no especializados. 
 


Competencias Transversales: 
CT1.- Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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CT2.- Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT3.- Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.- Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.- Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características 
de la situación y de la audiencia. 
CT6.- Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.- Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Hrs. % Presencialidad 
AF1.- Clases teóricas síncronas de aula convencional 
con exposición a cargo del profesorado y participación 
del estudiantado  


12 100 


AF6. -Clases prácticas en laboratorio 18 100 
AF9.- Trabajo autónomo del estudiante para 
profundización de clases teóricas, prácticas y/o salidas 
de campo  


15 0 


AF10.- Preparación de seminarios y/o entregables 30 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 75  


 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE2.- Entregables (p.e., informes, memorias, 
comentarios críticos, revisiones) 


30 50 


SE4.- Evaluación continua mediante rúbrica 50 80 
 
 
Contenidos: 
 
El medio marino: 
 
Tema 1. Presentación de las principales divisiones de los océanos, tanto del dominio pelágico como del dominio 
bentónico, así como de sus características más importantes. 
 
Tema 2. Estudio sistemático y ecológico de los principales grupos de invertebrados marinos. 
 
El medio dulceacuícola: 
 
Tema 3. Introducción. Breve introducción histórica. Aguas epicontinentales: conceptos, tipología y acotación de 
términos. Principales grupos taxonómicos presentes en las aguas continentales. 
 
Tema 4. Biotopos de las aguas corrientes (lóticos) y de las aguas estancadas (lénticos). Breve tipología. 
Distribución y caracterización de las comunidades. Adaptaciones.  
 
Tema 5. Biotopos de las aguas fontinales. Tipología y caracterización de las comunidades. Zonas refugio. Biotopos 
de condiciones extremas. Aguas temporales, manantiales, aguas termales, turberas, aguas atalasohalinas, aguas 
contaminadas. 
 
Tema 6. Medio natural dulceacuícola: parámetros fisicoquímicos. Características que condicionan la vida en las 
aguas epicontinentales. Composición química de las aguas epicontinentales. 
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Tema 7. Grupos taxonómicos utilizados en la evaluación de la calidad de las aguas epicontinentales. 
Macroinvertebrados. Biología, ecología, valor indicador y distribución de los distintos grupos taxonómicos de 
hidrozoos, platelmintos, rotíferos, gastrotricos, quinorrincos, priapúlidos, nematomorfos, nematodos y anélidos. 
 
Tema 8. Macroinvertebrados. Moluscos: gasterópodos y bivalvos. Algunas especies de moluscos plaga. Alteración 
de los ecosistemas. Control. 
 
Tema 9. Macroinvertebrados. Artrópodos: crustáceos pelágicos y bentónicos. Hexápodos: biología, autoecología, 
valor indicador y distribución de las larvas y adultos de los órdenes Plecoptera, Ephemeroptera y Odonata; órdenes 
Tricoptera, Heteroptera, Diptera y Coleoptera. 
 
Tema 10. Indicadores biológicos de la calidad acuática. Concepto de bioindicador. Índice biótico. Tipos de índices. 
Importancia de la taxonomía para su aplicación. Aplicación de índices bióticos. Métodos predictivos. Legislación. 
 
Lenguas: 
Castellano 
 
Observaciones: 
 
OBS1: En el Apartado “Evaluación”, se contempla la posibilidad de sustituir la presentación del informe técnico 
por un examen escrito con los mismos contenidos y la misma ponderación numérica. 
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Asignatura 7: ECOSISTEMAS MARINOS: BIODIVERSIDAD, FUNCIONAMIENTO Y 
ADAPTACIONES 
 
ECTS: 3 
Carácter: Optativo 
Curso: 1 Semestre: 1 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON1.- Conocer y comprender la naturaleza y dimensiones de la biodiversidad, desde las moléculas a los 
ecosistemas, así como las principales metodologías para comprender su funcionamiento en los diferentes niveles 
de organización, y promover un desarrollo sostenible. 
CON2.- Conocer la relación directa entre la geodiversidad y la biodiversidad, identificando los principales 
elementos que configuran el medio físico-químico y su influencia en los patrones de distribución de la 
biodiversidad. 
CON3.- Conocer los principios clave para interpretar la dinámica espaciotemporal de poblaciones, comunidades 
y ecosistemas en tiempo ecológico y geológico.  
CON4.- Demostrar un conocimiento diagnóstico de los principales grupos de organismos, su ecología e historia 
evolutiva que permitan un ejercicio profesional informado. 
 


Habilidades: 
HAB1.- Diseñar y planificar estudios que incluyan el inventariado de la biodiversidad, y el manejo de 
herramientas SIG y mapas temáticos para la gestión y conservación de la biodiversidad y la geodiversidad, tanto 
en empresas privadas como en organismos públicos. 
HAB2.- Plantear estudios para evaluar el estado de conservación de especies, comunidades y ecosistemas, 
identificando los factores potenciales de amenaza aplicando técnicas de gestión y restauración ambiental cuando 
sea necesario. 
HAB4.- Manejar de forma crítica las herramientas y fuentes de información, así como las bases de datos 
pertinentes y el software especializado, para abordar investigaciones y proyectos sobre biodiversidad, 
conservación y evolución. 
HAB6.- Redactar de forma clara y concisa los resultados del trabajo realizado y de las conclusiones obtenidas, 
en forma de un informe técnico o artículo científico. 
HAB8.- Poseer las bases científicas y los conocimientos técnicos suficientes para poder redactar planes de 
actuación o la petición de proyectos relacionados con la evaluación, gestión y conservación de la biodiversidad 
a diferentes escalas. 
 


Competencias: 
COMP1.- Trabajar en equipo con eficacia, fomentando las relaciones interpersonales en contextos 
multidisciplinares y asumiendo el liderazgo cuando sea necesario, para el desarrollo de la labor profesional y/o 
investigadora sobre biodiversidad. 
COMP5.- Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos 
o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y 
conservación. 
COMP6.- Aplicar la experiencia investigadora adquirida para iniciar el desarrollo de la fase investigadora de 
un programa de doctorado en temas relacionados con la evolución y conservación de la biodiversidad. 
COMP12.- Aplicar los conocimientos adquiridos para el análisis y la revisión crítica de informaciones 
relacionadas con la biodiversidad, su evolución, gestión y conservación, procedentes de redes sociales o de 
medios informativos no especializados. 
 
 


Competencias Transversales: 
CT1.- Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.- Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
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CT3.- Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.- Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.- Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características 
de la situación y de la audiencia. 
CT6.- Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.- Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Hrs. % Presencialidad 
AF1.- Clases teóricas síncronas de aula convencional 
con exposición a cargo del profesorado y participación 
del estudiantado  


20 100 


AF6. -Clases prácticas en laboratorio 8 100 
AF8.- Realización de exámenes y pruebas de 
evaluación 


2 100 


AF9.- Trabajo autónomo del estudiante para 
profundización de clases teóricas, prácticas y/o salidas 
de campo  


10 0 


AF10.- Preparación de seminarios y/o entregables 10 0 
AF11.- Preparación de exámenes 25 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 75  


 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.- Exámenes escritos u orales 70 90 
SE2.- Entregables (p.e., informes, memorias, 
comentarios críticos, revisiones) 


10 30 


 
 
Contenidos: 
 
Introducción al medio marino 
 
Tema 1. Las grandes divisiones de los océanos. Zonación y características del pélagos y del bentos. 
 
El dominio pelágico 
 
Tema 2. Principales componentes del fitoplancton y del zooplancton marino. Meroplancton. Necton. 
 
Tema 3. El pélagos superficial. Redes tróficas epipelágicas. Productividad primaria en la columna de agua y 
factores que la determinan. Modelos de producción general. Productividad en los diferentes ambientes marinos. 
 
Tema 4. Adaptaciones sensoriales. Flotabilidad y locomoción. Defensa y camuflaje. Adaptaciones relacionadas 
con la temperatura.  
 
Tema 5. El pélagos profundo. Características generales. Fuentes de alimento. Bioluminiscencia. Adaptaciones 
relacionadas con la visión, alimentación y reproducción. 
 
El dominio bentónico 
 
Tema 6. Intermareal. Zonación y Adaptaciones. 
 
Tema 7. Estuarios y osmorregulación. 
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Tema 8. Submareal y bentos profundo de sustratos blandos y duros. Grupos tróficos y adaptaciones. 
 
Lenguas: 
Castellano 
 
Observaciones: 
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Asignatura 8: ICTIOLOGÍA: MORFOLOGÍA, DIVERSIDAD, CONSERVACIÓN Y 
GESTIÓN SOSTENIBLE 
 
ECTS: 3 
Carácter: Optativo 
Curso: 1 Semestre: 1 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON1.- Conocer y comprender la naturaleza y dimensiones de la biodiversidad, desde las moléculas a los 
ecosistemas, así como las principales metodologías para comprender su funcionamiento en los diferentes niveles 
de organización, y promover un desarrollo sostenible. 
CON3.- Conocer los principios clave para interpretar la dinámica espaciotemporal de poblaciones, comunidades 
y ecosistemas en tiempo ecológico y geológico.  
CON4.- Demostrar un conocimiento diagnóstico de los principales grupos de organismos, su ecología e historia 
evolutiva que permitan un ejercicio profesional informado. 
CON7.- Conocer las teorías y principios que, desde una perspectiva multidisciplinar (incluyendo aspectos 
científicos, éticos, socioeconómicos y políticos), permitan valorar la toma de decisiones sobre la conservación 
de la biodiversidad. 
CON8.- Recordar los fundamentos de la legislación y normativa internacional, estatal y autonómica, que afectan 
a la conservación de la biodiversidad y los hábitats que la sustentan (geodiversidad). 


Habilidades: 
HAB2.- Plantear estudios para evaluar el estado de conservación de especies, comunidades y ecosistemas, 
identificando los factores potenciales de amenaza aplicando técnicas de gestión y restauración ambiental cuando 
sea necesario. 
HAB4.- Manejar de forma crítica las herramientas y fuentes de información, así como las bases de datos 
pertinentes y el software especializado, para abordar investigaciones y proyectos sobre biodiversidad, 
conservación y evolución. 
HAB6.- Redactar de forma clara y concisa los resultados del trabajo realizado y de las conclusiones obtenidas, 
en forma de un informe técnico o artículo científico. 
HAB7.- Interpretar de forma crítica los avances y tendencias actuales en la teoría ecológica y evolutiva respecto 
a las patrones y procesos que generan la biodiversidad y sus implicaciones con las estrategias de conservación. 
HAB8.- Poseer las bases científicas y los conocimientos técnicos suficientes para poder redactar planes de 
actuación o la petición de proyectos relacionados con la evaluación, gestión y conservación de la biodiversidad 
a diferentes escalas. 
 


Competencias: 
COMP1.- Trabajar en equipo con eficacia, fomentando las relaciones interpersonales en contextos 
multidisciplinares y asumiendo el liderazgo cuando sea necesario, para el desarrollo de la labor profesional y/o 
investigadora sobre biodiversidad. 
COMP2.- Aplicar el razonamiento crítico y el pensamiento postformal en la resolución de problemas de 
conservación y sostenibilidad donde la dimensión social es fundamental. 
COMP5.- Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos 
o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y 
conservación. 
COMP10.- Exponer y defender públicamente, frente a una audiencia especializada o no experta, los resultados 
del trabajo realizado, de forma clara y rigurosa. 
COMP12.- Aplicar los conocimientos adquiridos para el análisis y la revisión crítica de informaciones 
relacionadas con la biodiversidad, su evolución, gestión y conservación, procedentes de redes sociales o de 
medios informativos no especializados. 


Competencias Transversales: 
CT1.- Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.- Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
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CT3.- Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.- Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.- Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características 
de la situación y de la audiencia. 
CT6.- Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.- Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Hrs. % Presencialidad 
AF1.- Clases teóricas síncronas de aula convencional 
con exposición a cargo del profesorado y participación 
del estudiantado  


8 100 


AF2.- Seminarios o presentaciones realizados por el 
estudiantado 


2 100 


AF6. -Clases prácticas en laboratorio 11 100 
AF7.- Clases prácticas o de obtención de datos en el 
campo 


8 100 


AF8.- Realización de exámenes y pruebas de 
evaluación 


1 100 


AF9.- Trabajo autónomo del estudiante para 
profundización de clases teóricas, prácticas y/o salidas 
de campo  


10 0 


AF10.- Preparación de seminarios y/o entregables 15 0 
AF11.- Preparación de exámenes 20 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 75  


 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.- Exámenes escritos u orales 50 60 
SE2.- Entregables (p.e., informes, memorias, 
comentarios críticos, revisiones) 


10 50 


SE3.- Presentación de seminarios 10 30 
 
 
 
Contenidos: 
 
1. Introducción a los vertebrados pisciformes. Características generales.  
 


2. Superclase Agnatos. Clasificación. Grupos actuales.  
 
3. Superclasse Gnatostomados I: Condrictios. Clasificación. Condrictios actuales e interacción con seres humanos.  
 
4. Superclasse Gnatostomados II: generalidades y grupos menores. Clasificación de Actinopterigios y 
Sarcopterigios: Condrostios y Neopterigios.  
 
5. Superclasse Gnatostomados III: Teleósteos. Caracteres anatómicos relevantes. Subdivisiones: 
Osteoglosomorfos, Elopomorfos, Clupeomorfos y Euteleósteos. 
 
6. Grupos extintos: evolución, diversidad y aspectos ecológicos. Agnatos, placodermos, condrictios, acantodios y 
ostectios fósiles. 
 
7. Pesquerías, acuicultura y acuariofilia. Gestión y Conservación. Grandes áreas pesqueras marinas. Principales 
especies explotadas. Interacción con el medio ambiente y conservación.  
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Lenguas: 
Castellano 
 
Observaciones: 
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Asignatura 9: ECOLOGÍA Y EVOLUCIÓN DE LAS ASOCIACIONES PARÁSITO-
HOSPEDADOR 
 
ECTS: 3 
Carácter: Optativo 
Curso: 1 Semestre: 1 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON1.- Conocer y comprender la naturaleza y dimensiones de la biodiversidad, desde las moléculas a los 
ecosistemas, así como las principales metodologías para comprender su funcionamiento en los diferentes niveles 
de organización, y promover un desarrollo sostenible. 
CON3.- Conocer los principios clave para interpretar la dinámica espaciotemporal de poblaciones, comunidades 
y ecosistemas en tiempo ecológico y geológico.  
CON4.- Demostrar un conocimiento diagnóstico de los principales grupos de organismos, su ecología e historia 
evolutiva que permitan un ejercicio profesional informado. 
CON5.- Conocer diseños y técnicas básicas de muestreo, para diferentes grupos de organismos, tanto en 
ecosistemas terrestres como acuáticos, para abordar problemas de investigación científica y de conservación. 
 


Habilidades: 
HAB4.- Manejar de forma crítica las herramientas y fuentes de información, así como las bases de datos 
pertinentes y el software especializado, para abordar investigaciones y proyectos sobre biodiversidad, 
conservación y evolución. 
HAB5.- Implementar los métodos adecuados de muestreo, análisis e interpretación de datos en contextos de 
conservación y gestión de la biodiversidad, así como aplicar los conocimientos adquiridos y utilizar habilidades 
de resolución de problemas en contextos nuevos, desconocidos o multidisciplinares, relacionados con su área 
de estudio. 
HAB7.- Interpretar de forma crítica los avances y tendencias actuales en la teoría ecológica y evolutiva respecto 
a las patrones y procesos que generan la biodiversidad y sus implicaciones con las estrategias de conservación. 
 


Competencias: 
COMP1.- Trabajar en equipo con eficacia, fomentando las relaciones interpersonales en contextos 
multidisciplinares y asumiendo el liderazgo cuando sea necesario, para el desarrollo de la labor profesional y/o 
investigadora sobre biodiversidad. 
COMP3.- Utilizar estrategias de aprendizaje autodirigido y autónomo, así como una actitud emprendedora, para 
aplicarlas al desarrollo de proyectos en el campo de la biodiversidad y conservación. 
COMP5.- Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos 
o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y 
conservación. 
COMP10.- Exponer y defender públicamente, frente a una audiencia especializada o no experta, los resultados 
del trabajo realizado, de forma clara y rigurosa. 
 


Competencias Transversales: 
CT1.- Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.- Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT3.- Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.- Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.- Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características 
de la situación y de la audiencia. 
CT6.- Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
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CT7.- Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Hrs. % Presencialidad 
AF1.-Clases teóricas síncronas de aula convencional 
con exposición a cargo del profesorado y participación 
del estudiantado 


12 100 


AF2.- Seminarios o presentaciones realizados por el 
estudiantado 


5.5 100 


AF4.- Clases prácticas o de problemas en el aula 2 100 
AF6. -Clases prácticas en laboratorio 10 100 
AF8.- Realización de exámenes y pruebas de 
evaluación 


0.5 100 


AF9.- Trabajo autónomo del estudiante para 
profundización de clases teóricas, prácticas y/o salidas 
de campo  


5  


AF10.- Preparación de seminarios y/o entregables 39 0 
AF11.- Preparación de exámenes 1 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 75 0 


 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.- Exámenes escritos u orales 20 25 
SE3.- Presentación de seminarios 75 80 


 


Contenidos: 
 
1. Fundamentos teóricos: Conceptos básicos 
Asociaciones bióticas: concepto de parásito. Extensión del parasitismo e importancia de los parásitos. 
Adaptaciones al parasitismo. Tipos de parásitos y hospedadores. Ciclos vitales: incorporación de hospedadores 
y acortamiento de ciclos. Transmisión de parásitos mediante estados móviles y depredación: adaptaciones. 
Conceptos y medidas de especificidad. Determinantes empíricos de la especificidad parasitaria: filtro de 
contacto y compatibilidad. Especificidad en el contexto de las invasiones biológicas.  
Explotación del hospedador. Concepto de virulencia. La virulencia como estrategia. Compromisos asociados 
al nivel de explotación: el papel de la transmisión. Efectos fenotípicos del parasitismo. Manipulación 
fenotípica. Incremento de la transmisión trófica mediante manipulación fenotípica. 
 


2. Fundamentos teóricos: Ecología de las asociaciones parásito-hospedador 
Ecología de poblaciones de parásitos. Conceptos básicos: (1) Naturaleza jerárquica de las poblaciones de 
parásitos. Infrapoblaciones, poblaciones componentes y suprapoblaciones. (2) Agregación y sus consecuencias. 
Medidas de agregación. (3) Densodependencia. Dinámica de poblaciones parásito- hospedador. Concepto de 
mortalidad compensatoria y aditiva. Selección de microhábitat. Causas próximas de la selección de hábitat de 
los parásitos: el hospedador como tercer ambiente. Causas últimas de selección de hábitat: efectos 
de especialización, maximización de oportunidad reproductiva, refuerzo de barreras reproductivas, 
competencia intra e interespecífica. 
 


3. Fundamentos teóricos: Evolución de las asociaciones parásito-hospedador 
Conceptos básicos sobre coevolución: coespeciación y coadaptación. Importancia de la colonización (filtros). 
Metodología aplicada en estudios coevolutivos. Ejemplos. 
 
4. Fundamentos teóricos: Parásitos como marcadores biológicos 
Los parásitos como marcadores: principios básicos. Estudios filogenéticos, etológicos, poblacionales y de 
trazabilidad: ejemplos. 
 


5. Desarrollo del trabajo de investigación: Formación de grupos de investigación, elección de temática. 
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Una vez revisados los contenidos del bloque teórico, la siguiente sesión se destinará a organizar los grupos que 
desarrollarán proyectos originales de investigación empírica. Las temáticas generales versarán sobre metazoos 
parásitos o simbiontes. Dichos temas serán escogidos por grupos de estudiantes a partir de un grupo de temas 
ofertado por el profesorado, si bien, en algunos casos, también los temas podrán ser propuestos por los grupos 
de estudiantes, siempre y cuando sean viables. 
 


6. Desarrollo del trabajo de investigación: Seminarios 
Este último bloque comprende la presentación de dos seminarios por grupo de investigación. En el primer 
seminario, los grupos presentarán el tema escogido y los objetivos del mismo, y se someterá a discusión. En el 
segundo seminario (final), cada grupo planteará, de forma detallada, el problema, objetivos, metodología, 
resultados obtenidos y discusión del trabajo. 


 
Lenguas: 
Castellano 
 
Observaciones: 
 
OBS1: La asignatura se fundamenta en un proyecto de investigación empírica original que el estudiantado, 
organizado en grupos, realiza con la supervisión del profesorado. Para ello, se imparte una introducción sobre 
principios clave y después se trabaja, primero con la supervisión del profesorado y después de forma autónoma. 
El estudiantado debe hacer una presentación pública del proyecto y luego otro seminario con los resultados y 
discusión. Ello explica la gran dedicación, tanto presencial como no presencial, a la parte práctica de la asignatura. 
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Asignatura 10: PALEOBIOLOGÍA ANIMAL 
 
ECTS: 3 
Carácter: Castellano 
Curso: 1 Semestre: 1 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON1.- Conocer y comprender la naturaleza y dimensiones de la biodiversidad, desde las moléculas a los 
ecosistemas, así como las principales metodologías para comprender su funcionamiento en los diferentes niveles 
de organización, y promover un desarrollo sostenible. 
CON2.- Conocer la relación directa entre la geodiversidad y la biodiversidad, identificando los principales 
elementos que configuran el medio físico-químico y su influencia en los patrones de distribución de la 
biodiversidad. 
CON3.- Conocer los principios clave para interpretar la dinámica espaciotemporal de poblaciones, 
comunidades y ecosistemas en tiempo ecológico y geológico.  
CON4.- Demostrar un conocimiento diagnóstico de los principales grupos de organismos, su ecología e historia 
evolutiva que permitan un ejercicio profesional informado. 
CON5.- Conocer diseños y técnicas básicas de muestreo, para diferentes grupos de organismos, tanto en 
ecosistemas terrestres como acuáticos, para abordar problemas de investigación científica y de conservación. 
CON7.- Conocer las teorías y principios que, desde una perspectiva multidisciplinar (incluyendo aspectos 
científicos, éticos, socioeconómicos y políticos), permitan valorar la toma de decisiones sobre la conservación 
de la biodiversidad. 
CON8.- Recordar los fundamentos de la legislación y normativa internacional, estatal y autonómica, que 
afectan a la conservación de la biodiversidad y los hábitats que la sustentan (geodiversidad). 
 


Habilidades: 
HAB1.- Diseñar y planificar estudios que incluyan el inventariado de la biodiversidad, y el manejo de 
herramientas SIG y mapas temáticos para la gestión y conservación de la biodiversidad y la geodiversidad, tanto 
en empresas privadas como en organismos públicos. 
HAB4.- Manejar de forma crítica las herramientas y fuentes de información, así como las bases de datos 
pertinentes y el software especializado, para abordar investigaciones y proyectos sobre biodiversidad, 
conservación y evolución. 
HAB5.- Implementar los métodos adecuados de muestreo, análisis e interpretación de datos en contextos de 
conservación y gestión de la biodiversidad, así como aplicar los conocimientos adquiridos y utilizar habilidades 
de resolución de problemas en contextos nuevos, desconocidos o multidisciplinares, relacionados con su área 
de estudio. 
HAB6.- Redactar de forma clara y concisa los resultados del trabajo realizado y de las conclusiones obtenidas, 
en forma de un informe técnico o artículo científico. 
HAB7.- Interpretar de forma crítica los avances y tendencias actuales en la teoría ecológica y evolutiva respecto 
a las patrones y procesos que generan la biodiversidad y sus implicaciones con las estrategias de conservación. 
 


Competencias: 
COMP1.- Trabajar en equipo con eficacia, fomentando las relaciones interpersonales en contextos 
multidisciplinares y asumiendo el liderazgo cuando sea necesario, para el desarrollo de la labor profesional y/o 
investigadora sobre biodiversidad. 
COMP3.- Utilizar estrategias de aprendizaje autodirigido y autónomo, así como una actitud emprendedora, para 
aplicarlas al desarrollo de proyectos en el campo de la biodiversidad y conservación. 
COMP4.- Incluir, en la actividad investigadora o profesional, el fomento explícito por los derechos y deberes 
fundamentales, el medio ambiente y los valores democráticos, de acuerdo con los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible con el objetivo de alcanzar metas comunes en sostenibilidad.  
COMP5.- Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos 
o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y 
conservación. 
COMP6.- Aplicar la experiencia investigadora adquirida para iniciar el desarrollo de la fase investigadora de 
un programa de doctorado en temas relacionados con la evolución y conservación de la biodiversidad. 
COMP7.- Aportar originalidad en el desarrollo y/o aplicación de ideas para resolver problemas relacionados 
con la biodiversidad, su evolución y su conservación, a menudo en un contexto de investigación. 
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COMP8.- Adoptar una actitud crítica hacia situaciones relativas a la perspectiva de género durante el proceso 
de formación y en el posterior ejercicio profesional, integrando las diferentes necesidades y preferencias por 
razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 
COMP9.- Reconocer las desigualdades que pueden darse por motivos de diversidad funcional y tratar de 
integrar en el desempeño normal del trabajo las diferentes necesidades y preferencias que puedan darse por este 
motivo, colaborando en la resolución de problemas que puedan surgir en este ámbito. 
COMP10.- Exponer y defender públicamente, frente a una audiencia especializada o no experta, los resultados 
del trabajo realizado, de forma clara y rigurosa. 
 


Competencias Transversales: 
CT1.- Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.- Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT3.- Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.- Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.- Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características 
de la situación y de la audiencia. 
CT6.- Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.- Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Hrs. % Presencialidad 
AF1.-Clases teóricas síncronas de aula convencional 
con exposición a cargo del profesorado y participación 
del estudiantado 


23 100 


AF7.- Clases prácticas o de obtención de datos en el 
campo 


6 100 


AF8.- Realización de exámenes y pruebas de 
evaluación 


1 100 


AF9.- Trabajo autónomo del estudiante para 
profundización de clases teóricas, prácticas y/o salidas 
de campo  


10  


AF10.- Preparación de seminarios y/o entregables 20 0 
AF11.- Preparación de exámenes 15 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 75  


 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.- Exámenes escritos u orales 30 60 
SE2.- Entregables (p.e., informes, memorias, 
comentarios críticos, revisiones) 


10 30 


SE3.- Presentación de seminarios 20 40 
 
 
Contenidos:  
 
Paleobiología 
 
1. Paleobiología y registro Fósil. Introducción a la paleobiología, su contexto histórico y la naturaleza del registro 
fósil, abordando su preservación, muestreo e (in)completitud. También se explora el concepto de especie en 
paleontología y su reconocimiento en el registro fósil. 
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2. Diversificación y extinción. Análisis de la diversificación de la vida a escala global, métodos para construir 
curvas de diversidad y modelos de evolución. Se exploran los conceptos de extinción de fondo y en masa, su 
impacto ecológico y la recuperación de las comunidades biológicas tras eventos de extinción. 
 
3. Evolución y registro fósil. Comparación entre microevolución y macroevolución, modelos de cambio evolutivo 
(gradualismo vs. equilibrio puntuado) y pautas evolutivas como tendencias, convergencia, reemplazo ecológico y 
evolución iterativa. Se abordan además los mecanismos de selección y adaptación. 
 
4. Morfología evolutiva. Relación entre forma y función en la evolución, con enfoques de biomorfodinámica, 
biomecánica y ecomorfología. Se examina el papel del desarrollo en la evolución (Evo-Devo), incluyendo 
heterocronías, limitaciones evolutivas y el concepto de canalización en la morfogénesis. 
 
Principales hitos evolutivos del Paleozoico 
 
1. La revolución agronómica. Introducción al concepto de la revolución agronómica: cambios en los patrones de 
bioturbación en los sedimentos marinos. Impacto de la bioturbación en los ecosistemas bentónicos y la geoquímica 
marina. Principales grupos involucrados: anélidos, artrópodos y otros invertebrados del Cámbrico y Ordovícico. 
 
2. Megarrecifes. Formación y evolución de los grandes arrecifes del Paleozoico. Arrecifes del Ordovícico y 
Silúrico: esponjas, tabulados y rugosos. Impacto ecológico de los arrecifes en la biodiversidad y las redes tróficas. 
Crisis arrecifales: eventos de extinción y recuperación. 
 
3. Revolución del Paleozoico medio. Diversificación marina del Ordovícico. Cambios en las estructuras de las 
comunidades marinas: depredadores, herbívoros y detritívoros. Comparativa entre los ecosistemas marinos previos 
y posteriores al evento. 
 
4. Artrópodos y el origen de los insectos: la invasión de la tierra. Diversificación temprana de artrópodos: 
trilobites, euriptéridos y miriápodos. Adaptaciones clave para la vida terrestre: sistema respiratorio y exoesqueleto. 
Origen de los insectos: evidencias fósiles y transiciones ecológicas del Devónico y Carbonífero. 
 
5. Origen y evolución temprana de los vertebrados. Evolución y diversidad: ostracodermos, placodermos, 
acantodios, condrictios y peces óseos. Evolución del plan corporal de los gnathostomos: mandíbulas y aletas pares. 
Reemplazo taxonómico de los vertebrados agnatos por mandibulados y la transición a ecosistemas de agua dulce. 
 
6. Las adaptaciones al medio terrestre: origen y diversificación del modelo tetrápodo. 
 
Extinción/recuperaciones Ordovícico, Devónico y Pérmico 
Principales hitos evolutivos del Mesozoico 
 
 
1. Revolución marina Mesozoica. Diversificación y reorganización de los ecosistemas marinos. Nuevos grupos 
dominantes: bivalvos infaunales, gasterópodos depredadores, equinodermos y crustáceos decápodos. Evolución de 
estrategias de defensa en invertebrados. Interacciones tróficas y el impacto de peces, reptiles marinos y otros 
grandes depredadores en estos ecosistemas. 
 
2. Arrecifes del Mesozoico: corales y rudistas. Sustitución de los arrecifes del Paleozoico por los arrecifes de 
corales hexacoralinos y rudistas. Estructura y función de los ecosistemas arrecifales en el Jurásico y Cretácico. 
Papel de los arrecifes en la biodiversidad marina y su colapso al final del Cretácico. 
 
3. Coevolución planta-insecto. Evolución de las angiospermas: origen y diversificación durante el Cretácico. 
Respuesta de los insectos: especialización en polinización y herbivoría. Ejemplos de coevolución: insectos 
polinizadores tempranos y la radiación de los himenópteros. Impacto ecológico de la interacción planta-insecto en 
los ecosistemas terrestres. 
 
4. Evolución de las sociedades de insectos, ectoparasitismo y la hematofagia. Origen y diversificación de la 
eusocialidad en himenópteros y termitas. Organización social y especialización de castas. Impacto ecológico de 
los insectos sociales en los ecosistemas terrestres desde el Mesozoico. Aparición de insectos ectoparásitos en el 
Mesozoico. Adaptaciones morfológicas. Relación con la evolución de vertebrados y su papel en la transmisión de 
enfermedades. 
 
5. Diversificación de los reptiles mesozoicos y evolución de los dinosaurios. Grupos principales de reptiles 
marinos (plesiosaurios, mosasaurios, ictiosaurios) y su adaptación al medio acuático. Diversidad de reptiles 
terrestres en el Mesozoico. Evolución y diversificación de los dinosaurios. Diversidad de dinosaurios saurisquios 
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y ornitisquios: formas carnívoras y herbívoras, adaptaciones locomotoras y estrategias de alimentación. 
Interacciones tróficas, comportamiento social y estrategias reproductivas. Evidencias de endotermia en algunos 
grupos. Extinción de los dinosaurios no avianos. 
 
6. El vuelo: origen y diversificación de las aves. Origen de las aves a partir de dinosaurios terópodos: evidencia 
fósil y características morfológicas. Evolución de las adaptaciones al vuelo: plumas, esqueleto ligero y cambios 
metabólicos. Diversificación de las primeras aves y su coexistencia con los pterosaurios. Rol ecológico de las aves 
en los ecosistemas mesozoicos. 
 
Extinción/recuperaciones Triásico, Cretácico 
Principales hitos evolutivos del Cenozoico 
 
1. Radiación de los mamíferos placentarios y marsupiales. Expansión de los mamíferos tras la extinción del 
Cretácico-Paleógeno. Adaptaciones y diversificación de los grupos principales: carnívoros, ungulados, roedores y 
primates. Ocupación de nichos ecológicos en ambientes terrestres, acuáticos y aéreos. 
 
2. Evolución de las aves modernas. Diversificación de las aves neornitas tras la extinción K-Pg. Aparición de 
grandes aves terrestres no voladoras (e.g., paleognatas) y su rol ecológico. Adaptaciones al vuelo y estrategias de 
alimentación especializadas. 
 
3. Megafauna del Cenozoico y su extinción. Evolución de la megafauna terrestre: proboscídeos, perisodáctilos, 
artiodáctilos y carnívoros gigantes. Cambios climáticos del Pleistoceno y su impacto en los ecosistemas. 
Extinciones del final del Pleistoceno: hipótesis sobre el papel humano y ambiental. 
 
4. Consecuencias anatómicas del bipedalismo. Origen del bipedalismo en homínidos: cambios en el esqueleto 
axial y apendicular. Adaptaciones específicas: pelvis, columna vertebral, extremidades inferiores y pies. Impacto 
del bipedalismo en la evolución del cerebro, el comportamiento y las estrategias sociales. Relación entre 
bipedalismo y el éxito adaptativo de los homininos. 
 
Lenguas: 
Castellano 
 
Observaciones: 
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Asignatura 11: ENTOMOLOGÍA TERRESTRE 
 
ECTS: 6 
Carácter: Optativo 
Curso: 1 Semestre: 2 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON4.- Demostrar un conocimiento diagnóstico de los principales grupos de organismos, su ecología e historia 
evolutiva que permitan un ejercicio profesional informado. 
CON5. Conocer diseños y técnicas básicas de muestreo, para diferentes grupos de organismos, tanto en 
ecosistemas terrestres como acuáticos, para abordar problemas de investigación científica y de conservación. 
CON8. Recordar los fundamentos de la legislación y normativa internacional, estatal y autonómica, que afectan 
a la conservación de la biodiversidad y los hábitats que la sustentan (geodiversidad). 


Habilidades: 
HAB3.- Establecer las bases científicas para desarrollar estrategias de conservación in situ y ex situ de especies 
amenazadas o en peligro. 
HAB4.- Manejar de forma crítica las herramientas y fuentes de información, así como las bases de datos 
pertinentes y el software especializado, para abordar investigaciones y proyectos sobre biodiversidad, 
conservación y evolución. 
HAB5.- Implementar los métodos adecuados de muestreo, análisis e interpretación de datos en contextos de 
conservación y gestión de la biodiversidad, así como aplicar los conocimientos adquiridos y utilizar habilidades 
de resolución de problemas en contextos nuevos, desconocidos o multidisciplinares, relacionados con su área 
de estudio. 


Competencias: 
COMP2.- Aplicar el razonamiento crítico y el pensamiento postformal en la resolución de problemas de 
conservación y sostenibilidad donde la dimensión social es fundamental. 
COMP5.- Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos 
o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y 
conservación. 
COMP12.- Aplicar los conocimientos adquiridos para el análisis y la revisión crítica de informaciones 
relacionadas con la biodiversidad, su evolución, gestión y conservación, procedentes de redes sociales o de 
medios informativos no especializados. 
 


Competencias Transversales: 
CT1.- Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.- Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT4.- Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT6.- Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.- Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Hrs. % Presencialidad 
AF1.-Clases teóricas síncronas de aula convencional 
con exposición a cargo del profesorado y participación 
del estudiantado 


25 100 


AF2.- Seminarios o presentaciones realizados por el 
estudiantado 


5 100 


AF6. -Clases prácticas en laboratorio 26 100 
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AF7.- Clases prácticas o de obtención de datos en el 
campo 


4 100 


AF9.- Trabajo autónomo del estudiante para 
profundización de clases teóricas, prácticas y/o salidas 
de campo  


20 0 


AF10.- Preparación de seminarios y/o entregables 40 0 
AF11.- Preparación de exámenes 30 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 150  


 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.- Exámenes escritos u orales 25 25 
SE2.- Entregables (p.e., informes, memorias, 
comentarios críticos, revisiones) 


50 50 


SE3.- Presentación de seminarios 25 25 
 
 
Contenidos: 
 


TEMA 1.- Introducción a los artrópodos. Caracterización general externa comparada, origen, evolución y 
aproximación a la clasificación de los linajes o grandes grupos artropodianos. 


TEMA 2.- Diversidad de hexápodos: ametábolos. Caracterización morfológica externa, hábitos de vida y 
clasificación interna de los grupos implicados. 


TEMA 3.- Diversidad de hexápodos: heterometábolos. Caracterización morfológica externa, hábitos de vida 
y clasificación interna de los grupos implicados. 


TEMA 4.- Diversidad de hexápodos: holometábolos. Caracterización morfológica externa, hábitos de vida y 
clasificación interna de los grupos implicados. 


TEMA 5.- Entomología aplicada. Artrópodos indicadores biológicos. Artrópodos polinizadores. Artrópodos 
plaga. Artrópodos depredadores y parasitoides. Entomología forense. 


TEMA 6.- Conservación de artrópodos. Criterios y categorías de la Lista Roja de la UICN. Elaboración de 
las bases de datos. Catálogo de las especies amenazadas en España. Gestión de espacios protegidos. Reservas 
entomológicas. 


SEMINARIO.- Exposición y defensa de los trabajos complementarios de teoría. 


Contenisos prácticos: 


PRÁCTICA DE LABORATORIO 1.- Entomofauna edáfica. Ácaros. 


PRÁCTICA DE LABORATORIO 2.- Estados preimaginales de insectos. Odonata. 


PRÁCTICA DE LABORATORIO 3.- Ortopteroides (I). 


PRÁCTICA DE LABORATORIO 4.- Ortopteroides (II). 


PRÁCTICA DE LABORATORIO 5.- Hemipteroides (I). 


PRÁCTICA DE LABORATORIO 6.- Hemipteroides (II). 


PRÁCTICA DE LABORATORIO 7.- Hymenoptera (I). 


PRÁCTICA DE LABORATORIO 8.- Hymenoptera (II). 


PRÁCTICA DE LABORATORIO 9.- Coleoptera (I). 


PRÁCTICA DE LABORATORIO 10.- Coleoptera (II). 


PRÁCTICA DE LABORATORIO 11.- Lepidoptera. 


PRÁCTICA DE LABORATORIO 12.- Diptera. Siphonaptera. 
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SALIDA AL CAMPO.- Muestreo de insectos en ambiente terrestre. 


PRÁCTICA DE LABORATORIO 13.- Preparación y conservación del material de campo. 


 
Lenguas: 
Castellano 
 
Observaciones: 
 
OBS1: El examen que se plantea es eminentemente práctico. 
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Asignatura 12: HERPETOLOGÍA 
 
ECTS: 3 
Carácter: Optativo 
Curso: 1 Semestre: 2 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 
CON1.- Conocer y comprender la naturaleza y dimensiones de la biodiversidad, desde las moléculas a los 
ecosistemas, así como las principales metodologías para comprender su funcionamiento en los diferentes niveles 
de organización, y promover un desarrollo sostenible. 
CON4.- Demostrar un conocimiento diagnóstico de los principales grupos de organismos, su ecología e historia 
evolutiva que permitan un ejercicio profesional informado. 
CON5.- Conocer diseños y técnicas básicas de muestreo, para diferentes grupos de organismos, tanto en 
ecosistemas terrestres como acuáticos, para abordar problemas de investigación científica y de conservación. 
CON7.- Conocer las teorías y principios que, desde una perspectiva multidisciplinar (incluyendo aspectos 
científicos, éticos, socioeconómicos y políticos), permitan valorar la toma de decisiones sobre la conservación 
de la biodiversidad. 
CON8.- Recordar los fundamentos de la legislación y normativa internacional, estatal y autonómica, que afectan 
a la conservación de la biodiversidad y los hábitats que la sustentan (geodiversidad) 
. 


Habilidades: 
HAB2.- Plantear estudios para evaluar el estado de conservación de especies, comunidades y ecosistemas, 
identificando los factores potenciales de amenaza aplicando técnicas de gestión y restauración ambiental cuando 
sea necesario. 
HAB3.- Establecer las bases científicas para desarrollar estrategias de conservación in situ y ex situ de especies 
amenazadas o en peligro. 
HAB4.- Manejar de forma crítica las herramientas y fuentes de información, así como las bases de datos 
pertinentes y el software especializado, para abordar investigaciones y proyectos sobre biodiversidad, 
conservación y evolución. 
HAB5.- Implementar los métodos adecuados de muestreo, análisis e interpretación de datos en contextos de 
conservación y gestión de la biodiversidad, así como aplicar los conocimientos adquiridos y utilizar habilidades 
de resolución de problemas en contextos nuevos, desconocidos o multidisciplinares, relacionados con su área 
de estudio. 
HAB6.- Redactar de forma clara y concisa los resultados del trabajo realizado y de las conclusiones obtenidas, 
en forma de un informe técnico o artículo científico. 
HAB7.- Interpretar de forma crítica los avances y tendencias actuales en la teoría ecológica y evolutiva respecto 
a las patrones y procesos que generan la biodiversidad y sus implicaciones con las estrategias de conservación. 
 


Competencias: 
COMP3.- Utilizar estrategias de aprendizaje autodirigido y autónomo, así como una actitud emprendedora, para 
aplicarlas al desarrollo de proyectos en el campo de la biodiversidad y conservación. 
COMP4.- Incluir, en la actividad investigadora o profesional, el fomento explícito por los derechos y deberes 
fundamentales, el medio ambiente y los valores democráticos, de acuerdo con los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible con el objetivo de alcanzar metas comunes en sostenibilidad.  
COMP5.- Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos 
o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y 
conservación. 
COMP6.- Aplicar la experiencia investigadora adquirida para iniciar el desarrollo de la fase investigadora de 
un programa de doctorado en temas relacionados con la evolución y conservación de la biodiversidad. 
COMP7.- Aportar originalidad en el desarrollo y/o aplicación de ideas para resolver problemas relacionados 
con la biodiversidad, su evolución y su conservación, a menudo en un contexto de investigación. 
COMP9.- Reconocer las desigualdades que pueden darse por motivos de diversidad funcional y tratar de 
integrar en el desempeño normal del trabajo las diferentes necesidades y preferencias que puedan darse por este 
motivo, colaborando en la resolución de problemas que puedan surgir en este ámbito. 
COMP10.- Exponer y defender públicamente, frente a una audiencia especializada o no experta, los resultados 
del trabajo realizado, de forma clara y rigurosa. 
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Competencias Transversales: 
CT1.- Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.- Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT3.- Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.- Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.- Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características 
de la situación y de la audiencia. 
CT6.- Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.- Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Hrs. % Presencialidad 
AF1.-Clases teóricas síncronas de aula convencional 
con exposición a cargo del profesorado y participación 
del estudiantado  


14 100 


AF2.- Seminarios o presentaciones realizados por el 
estudiantado 


6 100 


AF6. -Clases prácticas en laboratorio 3 100 
AF7.- Clases prácticas o de obtención de datos en el 
campo 


7 100 


AF9.- Trabajo autónomo del estudiante para 
profundización de clases teóricas, prácticas y/o salidas 
de campo  


22.5 0 


AF10.- Preparación de seminarios y/o entregables 22.5 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 75  


 


 
 


Sistema de Evaluación: % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE2.- Entregables (p.e., informes, memorias, 
comentarios críticos, revisiones) 


50 70 


SE3.- Presentación de seminarios 30 50 
 
 
Contenidos: 
 
1. Introducción 
¿Qué es la herpetología? Generalidades sobre la biología de los anfibios y los reptiles. Importancia de la 
herpetología. Ectotermia y termorregulación. 
 
2. Origen, evolución y diversidad de los anfibios 
Origen y evolución de los anfibios. Clasificación y diversidad de los anfibios: Lissamphibia. Gymnophiona, 
Caudata y Anura. 
 
3. Origen, evolución y diversidad de los reptiles 
Origen y evolución de los reptiles. Clasificación y diversidad de los reptiles. Testudines (Chelonia), Squamata, 
Crocodylia y Sphenodontida. 
 
4. Reproducción y ciclos vitales de los anfibios 
Reproducción y ciclos vitales de anfibios. Cortejo, acoplamiento y fecundación. Hibridogénesis. Cuidados 
parentales. 
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5. Reproducción y ciclos vitales de los reptiles 
Reproducción y ciclos vitales de reptiles. Cortejo, acoplamiento y fecundación. Cuidados parentales. Viviparidad. 
Partenogénesis. Determinación ambiental del sexo. Tipos de ciclos reproductores. 
 
6. Herpetofauna ibérica 
Sistemática y clasificación de los anfibios y reptiles de la Península Ibérica, Baleares y Canarias. Distribución. 
 
7. Gestión y conservación de anfibios y reptiles 
Gestión y conservación de anfibios y reptiles. Poblaciones en declive. Impacto humano (alteración del hábitat, 
introducción de especies exóticas, comercio y tráfico de especies, etc.). Legislación internacional, estatal y 
autonómica. 
 
Lenguas: 
Castellano 
 
Observaciones: 
 
OBS1: Respecto a la evaluación, se ofrece la posibilidad de realizar un examen escrito individual en lugar de los 
dos elementos SE2 y SE3 consignados arriba. 
 
OBS2: La asignatura incluye un tratamiento explícito de las tortugas marinas. 
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Asignatura 13: BIOLOGÍA Y CONSERVACIÓN DE AVES Y MAMÍFEROS 
 
ECTS: 6 
Carácter: Optativo 
Curso: 1 Semestre: 2 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON3.- Conocer los principios clave para interpretar la dinámica espaciotemporal de poblaciones, comunidades 
y ecosistemas en tiempo ecológico y geológico.  
CON4.- Demostrar un conocimiento diagnóstico de los principales grupos de organismos, su ecología e historia 
evolutiva que permitan un ejercicio profesional informado. 
CON5.- Conocer diseños y técnicas básicas de muestreo, para diferentes grupos de organismos, tanto en 
ecosistemas terrestres como acuáticos, para abordar problemas de investigación científica y de conservación. 
CON7.- Conocer las teorías y principios que, desde una perspectiva multidisciplinar (incluyendo aspectos 
científicos, éticos, socioeconómicos y políticos), permitan valorar la toma de decisiones sobre la conservación 
de la biodiversidad. 
 


Habilidades: 
HAB1.- Diseñar y planificar estudios que incluyan el inventariado de la biodiversidad, y el manejo de 
herramientas SIG y mapas temáticos para la gestión y conservación de la biodiversidad y la geodiversidad, tanto 
en empresas privadas como en organismos públicos. 
HAB2.- Plantear estudios para evaluar el estado de conservación de especies, comunidades y ecosistemas, 
identificando los factores potenciales de amenaza aplicando técnicas de gestión y restauración ambiental cuando 
sea necesario. 
HAB3.- Establecer las bases científicas para desarrollar estrategias de conservación in situ y ex situ de especies 
amenazadas o en peligro. 
HAB7.- Interpretar de forma crítica los avances y tendencias actuales en la teoría ecológica y evolutiva respecto 
a las patrones y procesos que generan la biodiversidad y sus implicaciones con las estrategias de conservación. 
HAB8.- Poseer las bases científicas y los conocimientos técnicos suficientes para poder redactar planes de 
actuación o la petición de proyectos relacionados con la evaluación, gestión y conservación de la biodiversidad 
a diferentes escalas. 
 


Competencias: 
COMP3.- Utilizar estrategias de aprendizaje autodirigido y autónomo, así como una actitud emprendedora, 
para aplicarlas al desarrollo de proyectos en el campo de la biodiversidad y conservación. 
COMP4.- Incluir, en la actividad investigadora o profesional, el fomento explícito por los derechos y deberes 
fundamentales, el medio ambiente y los valores democráticos, de acuerdo con los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible con el objetivo de alcanzar metas comunes en sostenibilidad.  
COMP5.- Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos 
o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y 
conservación. 
COMP7.- Aportar originalidad en el desarrollo y/o aplicación de ideas para resolver problemas relacionados 
con la biodiversidad, su evolución y su conservación, a menudo en un contexto de investigación. 
COMP9.- Reconocer las desigualdades que pueden darse por motivos de diversidad funcional y tratar de 
integrar en el desempeño normal del trabajo las diferentes necesidades y preferencias que puedan darse por este 
motivo, colaborando en la resolución de problemas que puedan surgir en este ámbito. 
COMP11.- Ser capaz de divulgar (mediante charlas, coloquios, artículos u otras formas audiovisuales), entre 
distintos tipos de audiencia (infantil, generalista o especializada) la relevancia del conocimiento de la 
biodiversidad y su conservación. 


Competencias Transversales: 
CT1.- Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.- Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
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CT3.- Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.- Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.- Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características 
de la situación y de la audiencia. 
CT6.- Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.- Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Hrs. % Presencialidad 
AF1.- Clases teóricas síncronas de aula convencional 
con exposición a cargo del profesorado y participación 
del estudiantado 


12 100 


AF4.- Clases prácticas o de problemas en el aula 10 100 
AF6. -Clases prácticas en laboratorio 12 100 
AF7.- Clases prácticas o de obtención de datos en el 
campo 


24 100 


AF8.- Realización de exámenes y pruebas de 
evaluación 


2 100 


AF9.- Trabajo autónomo del estudiante para 
profundización de clases teóricas, prácticas y/o salidas 
de campo  


40 0 


AF10.- Preparación de seminarios y/o entregables 40 0 
AF11.- Preparación de exámenes 10 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 150  


 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.- Exámenes escritos u orales 70 80 
SE2.- Entregables (p.e., informes, memorias, 
comentarios críticos, revisiones) 


20 30 


 
 
 
Contenidos: 
 


. Fundamentos  
Diversidad de aves y mamíferos en España y Europa. Órdenes, caracteres morfológicos, etológicos y ecológicos 
diagnósticos. Movimientos, migración y fenología. 
 


. Identificación de aves y mamíferos europeos 
Métodos directos. Observación visual y uso de guías de campo. Identificación mediante vocalizaciones. Captura 
mediante trampas. Técnicas de fototrampeo. Métodos indirectos. Rastreo. Uso de guías de campo. Claves 
dicotómicas. Identificación por descarte. 


. UNIDADES TEMÁTICAS 
 


.1. Morfología funcional 
Interpretación funcional de la morfología del pico, patas, plumas. Vuelo. Locomoción terrestre y acuática en 
mamíferos. Morfología craneal y ecología trófica. funcional de la alimentación: cráneo, dentición y musculatura. 
 


.2. Ecología trófica 
Métodos de estudio de dieta. Contenidos estomacales. Excrementos y egagrópilas. Isótopos estables. Métodos 
de condensación y representación: IRI y diagramas de Costello. Sesgos y limitaciones de cada método. 
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Determinantes de la dieta: esquema de filtros. Forrajeo óptimo. Efectos indirectos: dispersión de semillas por 
micromamíferos. Consecuencias para la conservación. Estudio de casos.  
 
3.2. Sobrevivir al invierno 
Tasa metabólicas basal. Determinantes del metabolismo de la existencia. Migración, torpor, hibernación. 
Estrategias ecológicas invernales: territorialidad, nomadismo y transeúntes. Efecto Dehnel. Consecuencias del 
cambio climático para la supervivencia invernal. Ejemplos. 
 
3.3. Reproducirse 
Criterios para establecer el estatus reproductivo. Fenología reproductora. Territorialidad. Semelparidad e 
iteroparidad. Migraciones y stop-overs. Estrategias de higiene de nidos y madrigueras. Inversión parental: 
espectro precocialidad altricialidad. Número de descendientes. Ejemplos. 
 
3.4. Adaptarse al Antropoceno 
Conservación y shifting baselines. Ecosistemas forestales. Zonas húmedas. Agrosistemas y PAC. Hábitats 
rupícolas. Urbanización. Adaptarse a hábitats antropizados. Hábitats de refugio. Hábitats de sustitución. 
Personalidad. Habituación. Impacto del ecoturismo sobre la conducta y la ecología de las especies. Ejemplos. 


 
Lenguas: 
Castellano 
 
Observaciones: 
 
OBS1: Se contemplan dos entregables: (1) Cuaderno de campo; (2) Descripción de una idea, y elaboración de un 
vídeo de 1 minuto de duración, sobre una idea de emprendimiento original, siguiendo el formato de la actividad 
MOTIVEM de la Universitat de València. 
 
OBS2: La asignatura incluye un tratamiento explícito de los mamíferos marinos, incluyendo una salida voluntaria 
de observación. 
 
OBS3: La asignatura contempla un número variable de salidas voluntarias a diferentes enclaves terrestres para 
reforzar los contenidos impartidos. 
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MÓDULO 3: ESPECIALIDAD BIODIVERSIDAD Y 
CONSERVACIÓN DE ECOSISTEMAS 


 
Asignatura 14: GESTIÓN DE ECOSISTEMAS: CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
 
ECTS: 6 
Carácter: Optativo 
Curso: 1 Semestre: 1 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON2.- Conocer la relación directa entre la geodiversidad y la biodiversidad, identificando los principales 
elementos que configuran el medio físico-químico y su influencia en los patrones de distribución de la 
biodiversidad. 
CON3.- Conocer los principios clave para interpretar la dinámica espaciotemporal de poblaciones, 
comunidades y ecosistemas en tiempo ecológico y geológico. 
CON6.- Conocer el instrumental y las técnicas básicas para la toma de datos, la monitorización de las variables 
ambientales en los ecosistemas, y su representación a través de los SIA (Sistemas de Información Ambiental) 
que sirvan para caracterizar el medio físico en relación con el estudio de la biodiversidad  
CON7.- Conocer las teorías y principios que, desde una perspectiva multidisciplinar (incluyendo aspectos 
científicos, éticos, socioeconómicos y políticos), permitan valorar la toma de decisiones sobre la conservación 
de la biodiversidad. 
CON8.- Recordar los fundamentos de la legislación y normativa internacional, estatal y autonómica, que 
afectan a la conservación de la biodiversidad y los hábitats que la sustentan (geodiversidad). 


 


Habilidades: 
HAB2.- Plantear estudios para evaluar el estado de conservación de especies, comunidades y ecosistemas, 
identificando los factores potenciales de amenaza aplicando técnicas de gestión y restauración ambiental 
cuando sea necesario. 
HAB3.- Establecer las bases científicas para desarrollar estrategias de conservación in situ y ex situ de especies 
amenazadas o en peligro. 
HAB4.- Manejar de forma crítica las herramientas y fuentes de información, así como las bases de datos 
pertinentes y el software especializado, para abordar investigaciones y proyectos sobre biodiversidad, 
conservación y evolución. 
HAB8.- Poseer las bases científicas y los conocimientos técnicos suficientes para poder redactar planes de 
actuación o la petición de proyectos relacionados con la evaluación, gestión y conservación de la biodiversidad 
a diferentes escalas. 


 


Competencias: 
COMP1.- Trabajar en equipo con eficacia, fomentando las relaciones interpersonales en contextos 
multidisciplinares y asumiendo el liderazgo cuando sea necesario, para el desarrollo de la labor profesional y/o 
investigadora sobre biodiversidad. 
COMP2.- Aplicar el razonamiento crítico y el pensamiento postformal en la resolución de problemas de 
conservación y sostenibilidad donde la dimensión social es fundamental. 
COMP3.- Utilizar estrategias de aprendizaje autodirigido y autónomo, así como una actitud emprendedora, 
para aplicarlas al desarrollo de proyectos en el campo de la biodiversidad y conservación. 
 


Competencias Transversales: 
CT1.- Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
 
CT2.- Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT3.- Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
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CT4.- Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.- Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características 
de la situación y de la audiencia. 
CT6.- Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.- Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Hrs. % Presencialidad 
AF1.-Clases teóricas síncronas de aula convencional 
con exposición a cargo del profesorado y participación 
del estudiantado 


28 100 


AF2.- Seminarios o presentaciones realizados por el 
estudiantado 


8 100 


AF7.- Clases prácticas o de obtención de datos en el 
campo 


22 100 


AF8.- Realización de exámenes y pruebas de 
evaluación 


2 100 


AF9.- Trabajo autónomo del estudiante para 
profundización de clases teóricas, prácticas y/o salidas 
de campo  


30  


AF10.- Preparación de seminarios y/o entregables 40 0 
AF11.- Preparación de exámenes 20 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 150 0 


 


 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.- Exámenes escritos u orales 30 60 
SE2.- Entregables (p.e., informes, memorias, 
comentarios críticos, revisiones) 


10 30 


SE3.- Presentación de seminarios 20 40 
 
 
Contenidos:  
 
Bloque 1: Bases científicas para la conservación y la restauración de ecosistemas 
-Comunidad versus ecosistema. La red trófica, los procesos, la heterogeneidad. Ensamblado de la comunidad. 
Estados alternativos. Relaciones entre la diversidad, estabilidad y producción en el sistema. Perturbaciones. 
Resistencia y resiliencia. 
-Bases científicas para la conservación y protección de la geología como sustento de los ecosistemas.  
-El valor de los ecosistemas. La especie humana como componente. Sostenibilidad. 
 
Bloque 2: Gestión de ecosistemas: Conservación 
-Medidas legales de protección. Leyes y reglamentos internacionales, nacionales, autonómicos y locales. 
-Evaluación del estado ecológico. El caso del medio acuático (sistemas lénticos). Principales métricas. 
-Evaluación del estado geológico. Conservación de la geodiversidad. Indicadores. Inventario Español de Lugares 
de Interés Geológico. 
-Estado de conservación de la flora y fauna españolas. Principales amenazas. 
-Tipos de espacios protegidos. Establecimiento de espacios protegidos. Métodos sistemáticos de selección de 
espacios protegidos. Procesos de planificación. 
-Gestión de espacios protegidos. Contexto socio-cultural y económico. Espacios protegidos transfonterizos.  
-Casos prácticos de gestión de espacios protegidos. Conflictos humanos-coexistencia fauna. 
 
Bloque 3: Gestión de ecosistemas: Restauración 
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-Restauración ecológica. Conceptos básicos. Tipos de intervención. Ecosistemas de referencia. Trayectoria 
ecológica. Escalas. Atributos a considerar en los ecosistemas restaurados. Consideraciones sobre las especies. 
Leyes de restauración en vigor. 
-Diseño de un plan de restauración. Evaluación y control de la restauración. 
-Principales técnicas de restauración de ecosistemas terrestres y acuáticos. Ejemplos prácticos. 
 
Lenguas: 
Castellano 
 
Observaciones: 
 
OBS1: La asignatura constará de clases teóricas magistrales, exposición de trabajos autónomos individuales en 
seminarios y salidas de campo. Se realizarán dos salidas de campo, una de ellas enfocada a gestión de ecosistemas 
costeros y zonas de transición; y otra enfocada a gestión de ecosistemas de zonas de interior. 
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Asignatura 15: EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
 
ECTS: 3 
Carácter: Optativo 
Curso: 1 Semestre: 1 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON1.- Conocer y comprender la naturaleza y dimensiones de la biodiversidad, desde las moléculas a los 
ecosistemas, así como las principales metodologías para comprender su funcionamiento en los diferentes 
niveles de organización, y promover un desarrollo sostenible. 
CON7.- Conocer las teorías y principios que, desde una perspectiva multidisciplinar (incluyendo aspectos 
científicos, éticos, socioeconómicos y políticos), permitan valorar la toma de decisiones sobre la conservación 
de la biodiversidad. 
CON8.- Recordar los fundamentos de la legislación y normativa internacional, estatal y autonómica, que 
afectan a la conservación de la biodiversidad y los hábitats que la sustentan (geodiversidad). 
 


Habilidades: 
HAB2.- Plantear estudios para evaluar el estado de conservación de especies, comunidades y ecosistemas, 
identificando los factores potenciales de amenaza aplicando técnicas de gestión y restauración ambiental 
cuando sea necesario. 
HAB6.- Redactar de forma clara y concisa los resultados del trabajo realizado y de las conclusiones obtenidas, 
en forma de un informe técnico o artículo científico. 
HAB8.- Poseer las bases científicas y los conocimientos técnicos suficientes para poder redactar planes de 
actuación o la petición de proyectos relacionados con la evaluación, gestión y conservación de la biodiversidad 
a diferentes escalas. 
 


Competencias: 
COMP1.- Trabajar en equipo con eficacia, fomentando las relaciones interpersonales en contextos 
multidisciplinares y asumiendo el liderazgo cuando sea necesario, para el desarrollo de la labor profesional y/o 
investigadora sobre biodiversidad. 
COMP3.- Utilizar estrategias de aprendizaje autodirigido y autónomo, así como una actitud emprendedora, 
para aplicarlas al desarrollo de proyectos en el campo de la biodiversidad y conservación. 
COMP10.- Exponer y defender públicamente, frente a una audiencia especializada o no experta, los resultados 
del trabajo realizado, de forma clara y rigurosa. 
COMP11.- Ser capaz de divulgar (mediante charlas, coloquios, artículos u otras formas audiovisuales), entre 
distintos tipos de audiencia (infantil, generalista o especializada) la relevancia del conocimiento de la 
biodiversidad y su conservación. 
 


Competencias Transversales: 
CT1.- Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.- Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT3.- Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.- Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
 
CT5.- Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características 
de la situación y de la audiencia. 
CT6.- Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.- Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


52


C
SV


: 9
52


42
30


04
22


38
45


10
08


36
12


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=952423004223845100836124





 
 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Hrs. % Presencialidad 
AF1.-Clases teóricas síncronas de aula convencional 
con exposición a cargo del profesorado y participación 
del estudiantado 


18 100 


AF6. -Clases prácticas en laboratorio  10 100 
AF8.- Realización de exámenes y pruebas de 
evaluación 


2 100 


AF9.- Trabajo autónomo del estudiante para 
profundización de clases teóricas, prácticas y/o salidas 
de campo  


15  


AF10.- Preparación de seminarios y/o entregables 20 0 
AF11.- Preparación de exámenes 10 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 75 0 


 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.- Exámenes escritos u orales 40 70 
SE2.- Entregables (p.e., informes, memorias, 
comentarios críticos, revisiones) 


30 60 


 
 
 
Contenidos: 
 
Bloque 1: Introducción.  
Tema 1. Evaluación de Impacto Ambiental, Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Estratégica. 
Concepto y caracterización del Impacto Ambiental. Concepto de planificación. Planificación y EIA. EAE. 
Incertidumbre y Subjetividad. 
Tema 2. Legislación sobre Evaluación de Impacto Ambiental y sobre Evaluación Ambiental Estratégica. 
Legislación sobre EIA y EAE en la Unión Europea, en España y en la Comunidad Valenciana. Procedimientos 
administrativos. La participación pública. 
 
Bloque 2: Contenidos de un estudio de impacto ambiental 
Tema 3. Contenidos de un Estudio de Impacto Ambiental y de un Estudio Ambiental Estratégico. Descripción del 
Proyecto y sus acciones. Análisis de alternativas. Inventario Ambiental y Descripción de las interacciones 
ambientales clave. Identificación y Valoración de Impactos. Establecimiento de medidas protectoras y correctoras. 
Programa de vigilancia ambiental. 
Tema 4. Inventario Ambiental y Cartografía. Indicadores de Impacto. Selección de variables ambientales: 
procedimientos. Fuentes de información. Definición y delimitación 
de unidades ambientales: métodos y técnicas. Selección e integración de un conjunto mínimo de indicadores de 
impacto. 
 
Bloque 3: Métodos y técnicas de evaluación de impactos 
Tema 5. Métodos y Técnicas de Identificación y Valoración de Impactos. Análisis y Evaluación de Incertidumbre. 
Métodos basados en unidades convencionales. Métodos basados en unidades físicas. Análisis de la incertidumbre: 
estudios comparados, análisis de escenarios y análisis de sensibilidad. 
 
Bloque 4: Generación y selección de alternativas 
Tema 6. Modelos capacidad-impacto. Métodos y técnicas multicriterio. Modelos basados en mapas temáticos. 
Modelos basados en unidades integradas. Métodos de 
capacidad. Evaluación de alternativas: etapas. Procedimientos de evaluación y selección de alternativas. 
 
Bloque 5: Vigilancia ambiental en evaluación de impacto ambiental 
Team 7. Programa de Vigilancia Ambiental 
 
Lenguas: 
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Castellano 
 
Observaciones: 
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Asignatura 16: ANÁLISIS DE DATOS DE BIODIVERSIDAD 
 
ECTS: 3 
Carácter: Optativo 
Curso: 1 Semestre: 1 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON1.- Conocer y comprender la naturaleza y dimensiones de la biodiversidad, desde las moléculas a los 
ecosistemas, así como las principales metodologías para comprender su funcionamiento en los diferentes 
niveles de organización, y promover un desarrollo sostenible. 
CON2.- Conocer la relación directa entre la geodiversidad y la biodiversidad, identificando los principales 
elementos que configuran el medio físico-químico y su influencia en los patrones de distribución de la 
biodiversidad. 
CON3.- Conocer los principios clave para interpretar la dinámica espaciotemporal de poblaciones, 
comunidades y ecosistemas en tiempo ecológico y geológico. 
CON4.- Demostrar un conocimiento diagnóstico de los principales grupos de organismos, su ecología e historia 
evolutiva que permitan un ejercicio profesional informado. 
 


Habilidades: 
HAB4.- Manejar de forma crítica las herramientas y fuentes de información, así como las bases de datos 
pertinentes y el software especializado, para abordar investigaciones y proyectos sobre biodiversidad, 
conservación y evolución. 
HAB5.- Implementar los métodos adecuados de muestreo, análisis e interpretación de datos en contextos de 
conservación y gestión de la biodiversidad, así como aplicar los conocimientos adquiridos y utilizar habilidades 
de resolución de problemas en contextos nuevos, desconocidos o multidisciplinares, relacionados con su área 
de estudio. 
 


Competencias: 
COMP5.- Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos 
o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y 
conservación. 
 


Competencias Transversales: 
CT1.- Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.- Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT3.- Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.- Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.- Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características 
de la situación y de la audiencia. 
CT6.- Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.- Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Hrs. % Presencialidad 
AF1.- Clases teóricas síncronas de aula convencional 
con exposición a cargo del profesorado y participación 
del estudiantado 


17 100 


AF5.- Clases prácticas en aula de informática 12 100 
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AF8.- Realización de exámenes y pruebas de 
evaluación 


1 100 


AF9.- Trabajo autónomo del estudiante para 
profundización de clases teóricas, prácticas y/o salidas 
de campo  


10 0 


AF10.- Preparación de seminarios y/o entregables 15 0 
AF11.- Preparación de exámenes 20 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 75  


 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.- Exámenes escritos u orales 30 60 
SE2.- Entregables (p.e., informes, memorias, 
comentarios críticos, revisiones) 


30 60 


SE4.- Evaluación continua mediante rúbrica 5 15 
 
 
Contenidos: 
 
1: Biodiversidad: conceptos básicos  
Niveles de biodiversidad: genética, fenotípica (morfología, función), taxonómica y filogenética. Tipos de datos: 
genéticos (nucleotídicos, alélicos, polimorfismo genético); fenotípicos (tamaño, forma, respuesta fisiológica y 
bioquímica), taxonómicos (número de especies, abundancia y densidad de individuos). 
 
2: Bases de datos de biodiversidad  
Repositorios de datos moleculares: NCBI, BOLD. Información taxonómica: CoL, WoRMS. Distribución actual y 
pasada de especies: GBIF, MoL, Neotoma. Ejemplos de bases de datos morfológicas y funcionales: FishBase y 
otros. Distribución de tipos de vegetación. Datos ambientales: WorldClim. 
 
3. Fundamentos de análisis estadísticos I  
Medidas de centralidad y dispersión (media, desviación típica, error estándar) y gráficos (cajas). Variación intra- 
y entre grupos: test de Levene, t de Student, correlación, regresión, ANOVA; generalización mediante GLM 
(Binomial, Poisson, Gaussiana, Gamma). Permanova. Testando la diferenciación entre grupos (sexo, poblaciones, 
especies): ejemplos prácticos. 
 
4. Fundamentos de análisis estadísticos II  
Matrices de distancias (euclídea, Bray-Curtis). Análisis de clasificación (clúster) (UPGMA) y dendrogramas. 
Análisis de ordenación: PCA, NMDS, RDA. Discriminante Múltiple. Procrustes. Análisis de Fourier. 
 
5. Explorando la variabilidad biológica; morfológica, genética y ecológica  
Índices de diversidad genética (Fst). Alometrías, análisis de la forma y disparidad morfológica. Diversidad 
ecológica (taxonómica y funcional) alfa, beta y gamma. Índices de diversidad y números de Hill. Diversidad 
filogenética. Variación espacial y temporal de la diversidad. Estimas de diversidad y esfuerzo: curvas de 
rarificación. 
 
Lenguas: 
Castellano 
 
Observaciones: 
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Asignatura 17: CAMBIO GLOBAL 
 
ECTS: 3 
Carácter: Optativo 
Curso: 1 Semestre: 1 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON1.- Conocer y comprender la naturaleza y dimensiones de la biodiversidad, desde las moléculas a los 
ecosistemas, así como las principales metodologías para comprender su funcionamiento en los diferentes 
niveles de organización, y promover un desarrollo sostenible.  
CON2.- Conocer la relación directa entre la geodiversidad y la biodiversidad, identificando los principales 
elementos que configuran el medio físico-químico y su influencia en los patrones de distribución de la 
biodiversidad. 
CON3.- Conocer los principios clave para interpretar la dinámica espaciotemporal de poblaciones, 
comunidades y ecosistemas en tiempo ecológico y geológico. 
CON7.- Conocer las teorías y principios que, desde una perspectiva multidisciplinar (incluyendo aspectos 
científicos, éticos, socioeconómicos y políticos), permitan valorar la toma de decisiones sobre la conservación 
de la biodiversidad. 


 


Habilidades: 
HAB5.- Implementar los métodos adecuados de muestreo, análisis e interpretación de datos en contextos de 
conservación y gestión de la biodiversidad, así como aplicar los conocimientos adquiridos y utilizar habilidades 
de resolución de problemas en contextos nuevos, desconocidos o multidisciplinares, relacionados con su área 
de estudio. 
HAB7.- Interpretar de forma crítica los avances y tendencias actuales en la teoría ecológica y evolutiva respecto 
a las patrones y procesos que generan la biodiversidad y sus implicaciones con las estrategias de conservación. 


 


Competencias: 
COMP2.- Aplicar el razonamiento crítico y el pensamiento postformal en la resolución de problemas de 
conservación y sostenibilidad donde la dimensión social es fundamental. 
COMP3.- Utilizar estrategias de aprendizaje autodirigido y autónomo, así como una actitud emprendedora, 
para aplicarlas al desarrollo de proyectos en el campo de la biodiversidad y conservación. 
COMP4.- Incluir, en la actividad investigadora o profesional, el fomento explícito por los derechos y deberes 
fundamentales, el medio ambiente y los valores democráticos, de acuerdo con los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible con el objetivo de alcanzar metas comunes en sostenibilidad.  
COMP11.- Ser capaz de divulgar (mediante charlas, coloquios, artículos u otras formas audiovisuales), entre 
distintos tipos de audiencia (infantil, generalista o especializada) la relevancia del conocimiento de la 
biodiversidad y su conservación. 
COMP12.- Aplicar los conocimientos adquiridos para el análisis y la revisión crítica de informaciones 
relacionadas con la biodiversidad, su evolución, gestión y conservación, procedentes de redes sociales o de 
medios informativos no especializados. 
 


Competencias Transversales: 
CT1.- Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.- Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
 
CT3.- Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.- Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.- Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características 
de la situación y de la audiencia. 
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CT6.- Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.- Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Hrs. % Presencialidad 
AF1.-Clases teóricas síncronas de aula convencional 
con exposición a cargo del profesorado y participación 
del estudiantado 


18 100 


AF4. - Clases prácticas o de problemas en el aula 10 100 
AF8.- Realización de exámenes y pruebas de 
evaluación 


2 100 


AF9.- Trabajo autónomo del estudiante para 
profundización de clases teóricas, prácticas y/o salidas 
de campo  


15 0 


AF10.- Preparación de seminarios y/o entregables 15 0 
AF11.- Preparación de exámenes 15 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 75  


 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.- Exámenes escritos u orales 40 70 
SE2.- Entregables (p.e., informes, memorias, 
comentarios críticos, revisiones) 


30 60 


 
 
Contenidos: 
 
1. ¿Qué es el cambio global? 
1.1 Conceptos básicos (Earth system, circulación marina y atmosférica, etc.), causas y efectos, 
dimensión del concepto (múltiples definiciones y extensión según entidades, expertos, etc.). De la 
biodiversidad y la función ecosistémica a la salud humana. 
1.2 Cambio climático 
1.3 Ciclos biogeoquímicos 
1.4 Cambios del uso del suelo 
1.5 Cambios en la distribución de especies: extinción, invasión. 
 
2. Pasado y presente del cambio climático 
2.1 Los grandes cambios pasados. 
2.2 Las pruebas del cambio climático 
2.3 Predicciones 
 
3. Ciclos biogeoquímicos, contaminantes, salinización 
3.1 Ciclos biogeoquímicos (C, N, P) 
3.2 Contaminantes (metales pesados, aerosoles, ácidos en la atmósfera, etc.) 
3.3 Salinización 
3.4 Sinergias en los procesos de cambio: el ejemplo del agua 
 
4. Cambios en los usos del suelo 
4.1 Interacciones entre el clima y los usos del suelo 
4.2 Desertificación 
4.3 Degradación del suelo 
4.4 Fragmentación del hábitat 
4.5 Intensificación agrícola y abandono rural 
4.6 Urbanización 
 
5. Sobreexplotación e introducción de especies 
5.1 Comercio, subsistencia, recreo, y explotación incidental de especies 
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5.2 De la explotación a la sobreexplotación 
5.3 Efectos genéticos, poblacionales y ecosistémicos de la sobreexplotación 
5.4 Especies introducidas y especies exóticas invasoras 
5.5 Introducción de enfermedades 
 
6. Respuestas de las poblaciones y los ecosistemas al CG 
6.1 Cambios fenológicos, adaptación, diversidad intraespecífica, migraciones 
6.2 Desensamblado de las comunidades. Desincronización 
6.3 Proyectos científicos sobre el efecto del cambio global en ecosistemas 
6.4 Resiliencia y resistencia ante el cambio 
 
7. Cambio Global y desarrollo sostenible 
7.1 Trayectoria de la idea del desarrollo sostenible. Interpretaciones 
7.2 Principios de la Sostenibilidad ecològica 
 
8. Aspectos sociales del Cambio Global 
8.1. Falta de agua, hambre, enfermedades, migraciones humanas 
8.2. Adaptación al cambio, normativa, proyectos 
 
9. Contenidos prácticos 
Se realizarán en el aula talleres sobre estrategias locales o regionales ante el Cambio Global. 
 
Lenguas: 
Castellano 
 
Observaciones: 
 


 
 
  


59


C
SV


: 9
52


42
30


04
22


38
45


10
08


36
12


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=952423004223845100836124





Asignatura 18: GESTIÓN Y CONSERVACIÓN DE ESPECIES AMENAZADAS 
 
ECTS: 3 
Carácter: Optativo 
Curso: 1 Semestre: 2 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON4.- Demostrar un conocimiento diagnóstico de los principales grupos de organismos, su ecología e historia 
evolutiva que permitan un ejercicio profesional informado. 
CON5.- Conocer diseños y técnicas básicas de muestreo, para diferentes grupos de organismos, tanto en 
ecosistemas terrestres como acuáticos, para abordar problemas de investigación científica y de conservación. 
CON7.- Conocer las teorías y principios que, desde una perspectiva multidisciplinar (incluyendo aspectos 
científicos, éticos, socioeconómicos y políticos), permitan valorar la toma de decisiones sobre la conservación 
de la biodiversidad. 
CON8.- Recordar los fundamentos de la legislación y normativa internacional, estatal y autonómica, que 
afectan a la conservación de la biodiversidad y los hábitats que la sustentan (geodiversidad). 
 


Habilidades: 
HAB1.- Diseñar y planificar estudios que incluyan el inventariado de la biodiversidad, y el manejo de 
herramientas SIG y mapas temáticos para la gestión y conservación de la biodiversidad y la geodiversidad, 
tanto en empresas privadas como en organismos públicos. 
HAB2.- Plantear estudios para evaluar el estado de conservación de especies, comunidades y ecosistemas, 
identificando los factores potenciales de amenaza aplicando técnicas de gestión y restauración ambiental 
cuando sea necesario. 
HAB3.- Establecer las bases científicas para desarrollar estrategias de conservación in situ y ex situ de especies 
amenazadas o en peligro. 
HAB4.- Manejar de forma crítica las herramientas y fuentes de información, así como las bases de datos 
pertinentes y el software especializado, para abordar investigaciones y proyectos sobre biodiversidad, 
conservación y evolución. 
HAB6.- Redactar de forma clara y concisa los resultados del trabajo realizado y de las conclusiones obtenidas, 
en forma de un informe técnico o artículo científico. 
 


Competencias: 
COMP1.- Trabajar en equipo con eficacia, fomentando las relaciones interpersonales en contextos 
multidisciplinares y asumiendo el liderazgo cuando sea necesario, para el desarrollo de la labor profesional y/o 
investigadora sobre biodiversidad. 
COMP2.- Aplicar el razonamiento crítico y el pensamiento postformal en la resolución de problemas de 
conservación y sostenibilidad donde la dimensión social es fundamental. 
COMP3.- Utilizar estrategias de aprendizaje autodirigido y autónomo, así como una actitud emprendedora, 
para aplicarlas al desarrollo de proyectos en el campo de la biodiversidad y conservación. 
COMP7.- Aportar originalidad en el desarrollo y/o aplicación de ideas para resolver problemas relacionados 
con la biodiversidad, su evolución y su conservación, a menudo en un contexto de investigación. 
 


Competencias Transversales: 
CT1.- Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.- Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
 
CT3.- Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.- Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.- Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características 
de la situación y de la audiencia. 
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CT6.- Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.- Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Hrs. % Presencialidad 
AF1.-Clases teóricas síncronas de aula convencional 
con exposición a cargo del profesorado y participación 
del estudiantado 


12 100 


AF5.- Clases prácticas en aula de informática 4 100 
AF7.- Clases prácticas o de obtención de datos en el 
campo 


12 100 


AF8.- Realización de exámenes y pruebas de 
evaluación 


2 100 


AF9.- Trabajo autónomo del estudiante para 
profundización de clases teóricas, prácticas y/o salidas 
de campo  


15 0 


AF10.- Preparación de seminarios y/o entregables 16 0 
AF11.- Preparación de exámenes 14 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 75  


 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.- Exámenes escritos u orales 40 70 
SE2.- Entregables (p.e., informes, memorias, 
comentarios críticos, revisiones) 


30 60 


 
 
 
Contenidos: 
 
Los contenidos se estructurarán en 1 bloque teórico y 1 bloque práctico. 
 
Bloque 1:  
Tema 1. Introducción. 
Tema 2. Genética de la conservación. 
Tema 3. Principales amenazas para la conservación de especies. 
Tema 4. Demografía. Estimación de parámetros poblacionales en especies amenazadas, mínima población 
viable.  
Tema 5. Legislación y Listas Rojas. 
Tema 6. Gestión de especies amenazadas: Conservación in situ y conservación ex situ. 
 
Bloque 2:  
Prácticas de Informática. Métodos informáticos para la gestión y conservación de especies amenazadas 
Prácticas de Campo. Métodos de campo para la gestión y conservación de especies amenazadas 
 
Lenguas: 
Castellano 
 
Observaciones: 
 
OBS1: La asignatura constará de clases teóricas magistrales, clases en aula de informática y salidas de campo. Se 
realizarán dos salidas de campo, una de ellas en ecosistemas litorales (PN del Delta del Ebro) y otra en ecosistemas 
forestales (PN de la Font Roja). 
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Asignatura 19: ECOLOGÍA DE SISTEMAS ACUÁTICOS CONTINENTALES 
 
ECTS: 6  
Carácter: Optativo 
Curso: 1 Semestre: 2 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 
CON1.- Conocer y comprender la naturaleza y dimensiones de la biodiversidad, desde las moléculas a los 
ecosistemas, así como las principales metodologías para comprender su funcionamiento en los diferentes 
niveles de organización, y promover un desarrollo sostenible. 
CON2.- Conocer la relación directa entre la geodiversidad y la biodiversidad, identificando los principales 
elementos que configuran el medio físico-químico y su influencia en los patrones de distribución de la 
biodiversidad. 
CON4.- Demostrar un conocimiento diagnóstico de los principales grupos de organismos, su ecología e historia 
evolutiva que permitan un ejercicio profesional informado. 
CON5.- Conocer diseños y técnicas básicas de muestreo, para diferentes grupos de organismos, tanto en 
ecosistemas terrestres como acuáticos, para abordar problemas de investigación científica y de conservación. 
CON7.- Conocer las teorías y principios que, desde una perspectiva multidisciplinar (incluyendo aspectos 
científicos, éticos, socioeconómicos y políticos), permitan valorar la toma de decisiones sobre la conservación 
de la biodiversidad. 


 


Habilidades: 
HAB5.- Implementar los métodos adecuados de muestreo, análisis e interpretación de datos en contextos de 
conservación y gestión de la biodiversidad, así como aplicar los conocimientos adquiridos y utilizar habilidades 
de resolución de problemas en contextos nuevos, desconocidos o multidisciplinares, relacionados con su área 
de estudio. 
HAB7.- Interpretar de forma crítica los avances y tendencias actuales en la teoría ecológica y evolutiva respecto 
a las patrones y procesos que generan la biodiversidad y sus implicaciones con las estrategias de conservación. 
 


Competencias: 
COMP3.- Utilizar estrategias de aprendizaje autodirigido y autónomo, así como una actitud emprendedora, para 
aplicarlas al desarrollo de proyectos en el campo de la biodiversidad y conservación. 
COMP5.- Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos 
o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y 
conservación. 
COMP6.- Aplicar la experiencia investigadora adquirida para iniciar el desarrollo de la fase investigadora de 
un programa de doctorado en temas relacionados con la evolución y conservación de la biodiversidad. 
COMP7.- Aportar originalidad en el desarrollo y/o aplicación de ideas para resolver problemas relacionados 
con la biodiversidad, su evolución y su conservación, a menudo en un contexto de investigación. 
 


Competencias Transversales: 
CT1.- Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.- Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT3.- Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
 
CT4.- Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.- Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características 
de la situación y de la audiencia. 
CT6.- Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
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CT7.- Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Hrs. % Presencialidad 
AF1.-Clases teóricas síncronas de aula convencional 
con exposición a cargo del profesorado y participación 
del estudiantado 


46 100 


AF6. -Clases prácticas en laboratorio 5  
AF7.- Clases prácticas o de obtención de datos en el 
campo 


8  


AF8.- Realización de exámenes y pruebas de 
evaluación 


1  


AF9.- Trabajo autónomo del estudiante para 
profundización de clases teóricas, prácticas y/o salidas 
de campo  


25  


AF10.- Preparación de seminarios y/o entregables 35  
AF11.- Preparación de exámenes 30  
Total Horas: (ECTS x 25) 150  


 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.- Exámenes escritos u orales 25 50 
SE2.- Entregables (p.e., informes, memorias, 
comentarios críticos, revisiones) 


30 60 


SE4.- Evaluación continua mediante rúbrica 10 30 
 
 
Contenidos: 
 
Bloque 1: Bases limnológicas 
- Variables ambientales: Ciclo hidrológico. Cuenca hidrográfica. Morfometría. Luz. Temperatura. Oxígeno. 
Conductividad. Salinidad. pH. Alcalinidad. Carbono. Nutrientes disueltos (N-P) y totales. Sedimento (materia 
orgánica, nutrientes…).  
- Comunidades biológicas: Tipología y diversidad de los organismos acuáticos. Productores primarios: 
fitoplancton, perifiton y macrófitos. Consumidores: zooplancton, zoobentos, vertebrados acuáticos.  
- Modelos de redes tróficas y sucesión ecológica: Redes tróficas acuáticas. Equilibrio alternativo en lagos someros. 
Periodicidad y sucesión en el plancton. 
 - Ríos y humedales: Sistemas lóticos: Características y tipologías, modelo de río continuo. Humedales naturales: 
Caracterización y tipología; estructura y funcionamiento trófico; aspectos ambientales; principales humedales 
valencianos. 
  
Bloque 2: Impactos en sistemas acuáticos continentales 
- La contaminación en los sistemas acuáticos continentales. Tipos de contaminantes. Caracterización de las fuentes 
de contaminación.  
-Efectos de la contaminación sobre los organismos (ensayos de toxicidad, efectos sobre la fisiología y efectos 
interactivos de los contaminantes). Efectos sobre las poblaciones (dinámicas y evolución de resistencias). Efectos 
sobre las comunidades y los ecosistemas. 
-Evaluación de estado ecológico en sistemas lóticos y lénticos. La directiva Marco del Agua. Clasificación 
tipológica en ríos, lagos, embalses y aguas de transición. Condiciones de referencia y criterios de selección de 
sitios de referencia. Organismos indicadores. Índices para el estudio de estado ecológico. Establecimiento de clases 
de calidad. 
 
Bloque 3: Sistemas y organismos modelo en ecología y evolución 
- Las charcas como sistemas modelo. Metapoblaciones y metacomunidades: Colonización y dispersión.  
- Rotíferos y cladóceros como organismos modelo. Adaptación y ciclos vitales. Registros en el sedimento.  
- Dinámicas ecoevolutivas. 
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Lenguas: 
Castellano 
 
Observaciones: 
 
OBS1: La asignatura constará de clases teóricas magistrales, clases en las que se contará con la participación de 
los estudiantes, salidas de campo y prácticas de laboratorio. Se realizarán dos salidas de campo, enfocadas a la 
recolección de muestras; y dos prácticas de laboratorio para analizar las muestras obtenidas. 
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Asignatura 20: INVASIONES BIOLÓGICAS 
 
ECTS: 3 
Carácter: Optativo 
Curso: 1 Semestre: 2 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON4.- Demostrar un conocimiento diagnóstico de los principales grupos de organismos, su ecología e historia 
evolutiva que permitan un ejercicio profesional informado. 
CON7.- Conocer las teorías y principios que, desde una perspectiva multidisciplinar (incluyendo aspectos 
científicos, éticos, socioeconómicos y políticos), permitan valorar la toma de decisiones sobre la conservación 
de la biodiversidad. 
CON8.- Recordar los fundamentos de la legislación y normativa internacional, estatal y autonómica, que 
afectan a la conservación de la biodiversidad y los hábitats que la sustentan (geodiversidad). 
 


Habilidades: 
HAB5.- Implementar los métodos adecuados de muestreo, análisis e interpretación de datos en contextos de 
conservación y gestión de la biodiversidad, así como aplicar los conocimientos adquiridos y utilizar habilidades 
de resolución de problemas en contextos nuevos, desconocidos o multidisciplinares, relacionados con su área 
de estudio. 
HAB6.- Redactar de forma clara y concisa los resultados del trabajo realizado y de las conclusiones obtenidas, 
en forma de un informe técnico o artículo científico. 
HAB7.- Interpretar de forma crítica los avances y tendencias actuales en la teoría ecológica y evolutiva respecto 
a las patrones y procesos que generan la biodiversidad y sus implicaciones con las estrategias de conservación. 
 


Competencias: 
COMP1.- Trabajar en equipo con eficacia, fomentando las relaciones interpersonales en contextos 
multidisciplinares y asumiendo el liderazgo cuando sea necesario, para el desarrollo de la labor profesional y/o 
investigadora sobre biodiversidad. 
COMP2.- Aplicar el razonamiento crítico y el pensamiento postformal en la resolución de problemas de 
conservación y sostenibilidad donde la dimensión social es fundamental. 
COMP10.- Exponer y defender públicamente, frente a una audiencia especializada o no experta, los resultados 
del trabajo realizado, de forma clara y rigurosa. 
COMP11.- Ser capaz de divulgar (mediante charlas, coloquios, artículos u otras formas audiovisuales), entre 
distintos tipos de audiencia (infantil, generalista o especializada) la relevancia del conocimiento de la 
biodiversidad y su conservación. 
COMP12.- Aplicar los conocimientos adquiridos para el análisis y la revisión crítica de informaciones 
relacionadas con la biodiversidad, su evolución, gestión y conservación, procedentes de redes sociales o de 
medios informativos no especializados. 
 


Competencias Transversales: 
CT1.- Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.- Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT3.- Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
 
CT4.- Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.- Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características 
de la situación y de la audiencia. 
CT6.- Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
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CT7.- Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Hrs. % Presencialidad 
AF1.- Clases teóricas síncronas de aula convencional 
con exposición a cargo del profesorado y participación 
del estudiantado  


16 100 


AF2.- Seminarios o presentaciones realizados por el 
estudiantado 


2 100 


AF7.- Clases prácticas o de obtención de datos en el 
campo 


10 100 


AF8.- Realización de exámenes y pruebas de 
evaluación 


2 100 


AF10.- Trabajo autónomo del estudiante para 
profundización de clases teóricas, prácticas y/o salidas 
de campo  


20 0 


AF10.- Preparación de seminarios y/o entregables 15 0 
AF11.- Preparación de exámenes 5 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 75  


 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.- Exámenes escritos u orales 10 40 
SE2.- Entregables (p.e., informes, memorias, 
comentarios críticos, revisiones) 


30 60 


SE3.- Presentación de seminarios 25 50 
SE4.- Evaluación continua mediante rúbrica 10 30 


 
 
Contenidos: 
 
Tema 1. Introducción a las invasiones biológicas. Terminología, conceptos y desarrollo histórico. 
Tema 2. El proceso de invasión: Dispersión. Etapas del proceso de invasión. Dispersión y presión de propágulos. 
El proceso de dispersión. Introducciones no intencionadas e intencionadas. Categorización de las introducciones 
Tema 3. El proceso de invasión: Establecimiento. Establecimiento de las especies introducidas. Rasgos de las 
especies invasoras con éxito. La hipótesis de naturalización de Darwin. Invasibilidad y diversidad. Invasibilidad, 
recursos y heterogeneidad ambiental. Invasibilidad y estrés físico. Invasibilidad y enemigos. Invasibilidad, 
facilitación y mutualismos. 
Tema 4. El proceso de invasión: Persistencia y expansión. Rasgos para la expansión. Efectos genéticos. Expansión 
regional. Predicción de expansión del rango. 
Tema 5. El proceso de invasión: Aspectos evolutivos. Cambios evolutivos. Evolución después del establecimiento. 
Hibridación. Evolución de las especies nativas. Diversificación evolutiva. 
Tema 6. Impactos y gestión de las especies exóticas invasoras. Impacto de las EEI. Herbivoría y depredación. 
Competencia. Transmisión de patógenos. Especies e impactos. Sinergias entre impactos. Gestión: etapas y 
consideraciones. Gestión: éxitos y fracasos. 
 
Lenguas: 
Castellano 
 
Observaciones: 
 
OBS1: La asignatura constará de clases teóricas magistrales y discusión en grupos o por parejas sobre textos 
científicos o problemas del proceso de invasión. Algunas actividades prácticas de observación y análisis de 
distribución de EEI se llevarán a cabo mediante salidas al campo. 
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Asignatura 21: TELEDETECCIÓN 
 
ECTS: 3 
Carácter: Optativo 
Curso: 1 Semestre: 2 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 
CON3 - Conocer los principios clave para interpretar la dinámica espaciotemporal de poblaciones, 
comunidades y ecosistemas en tiempo ecológico y geológico.  
CON6 - Conocer el instrumental y las técnicas básicas para la toma de datos, la monitorización de las variables 
ambientales en los ecosistemas, y su representación a través de los SIA (Sistemas de Información Ambiental) 
que sirvan para caracterizar el medio físico en relación con el estudio de la biodiversidad  


 


Habilidades: 
HAB1.- Diseñar y planificar estudios que incluyan el inventariado de la biodiversidad, y el manejo de 
herramientas SIG y mapas temáticos para la gestión y conservación de la biodiversidad y la geodiversidad, 
tanto en empresas privadas como en organismos públicos. 
HAB4.- Manejar de forma crítica las herramientas y fuentes de información, así como las bases de datos 
pertinentes y el software especializado, para abordar investigaciones y proyectos sobre biodiversidad, 
conservación y evolución. 
HAB5.- Implementar los métodos adecuados de muestreo, análisis e interpretación de datos en contextos de 
conservación y gestión de la biodiversidad, así como aplicar los conocimientos adquiridos y utilizar habilidades 
de resolución de problemas en contextos nuevos, desconocidos o multidisciplinares, relacionados con su área 
de estudio. 
HAB6.- Redactar de forma clara y concisa los resultados del trabajo realizado y de las conclusiones obtenidas, 
en forma de un informe técnico o artículo científico. 
HAB8.- Poseer las bases científicas y los conocimientos técnicos suficientes para poder redactar planes de 
actuación o la petición de proyectos relacionados con la evaluación, gestión y conservación de la biodiversidad 
a diferentes escalas. 
 


Competencias: 
COMP2.- Aplicar el razonamiento crítico y el pensamiento postformal en la resolución de problemas de 
conservación y sostenibilidad donde la dimensión social es fundamental. 
COMP3.- Utilizar estrategias de aprendizaje autodirigido y autónomo, así como una actitud emprendedora, 
para aplicarlas al desarrollo de proyectos en el campo de la biodiversidad y conservación. 
COMP4.- Incluir, en la actividad investigadora o profesional, el fomento explícito por los derechos y deberes 
fundamentales, el medio ambiente y los valores democráticos, de acuerdo con los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible con el objetivo de alcanzar metas comunes en sostenibilidad.  
COMP5.- Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos 
o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y 
conservación. 
 


Competencias Transversales: 
CT1.- Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.- Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT3.- Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.- Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.- Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características 
de la situación y de la audiencia. 
CT6.- Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
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CT7.- Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Hrs. % Presencialidad 
AF1.-Clases teóricas síncronas de aula convencional 
con exposición a cargo del profesorado y participación 
del estudiantado 


6 100 


AF5.- Clases prácticas en aula de informática 24 100 
AF9.- Trabajo autónomo del estudiante para 
profundización de clases teóricas, prácticas y/o salidas 
de campo  


20 0 


AF10.- Preparación de seminarios y/o entregables 25 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 75  


 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE2.- Entregables (p.e., informes, memorias, 
comentarios críticos, revisiones) 


100 100 
 


Contenidos: 
 
1. Importancia de la información espacial en el seguimiento de ecosistemas. terrestres y acuáticos. Escalas 
espaciales y temporales. Métodos de observación. 
2. Sistemas de teledetección. Fundamentos de teledetección. Principales satélites de observación de la Tierra. 
Procesamiento de datos. 
3. Aplicaciones en la gestión de ecosistemas terrestres. Observación del medio terrestre. Parámetros biofísicos de 
la vegetación. Caracterización morfológica. Aplicaciones. 
4. Aplicaciones en la gestión de ecosistemas acuáticos. Características del medio acuático. Técnicas 
observacionales para el medio acuático. Aplicaciones para lagos interiores y ríos. Aplicaciones en zonas costeras. 
Derivación de parámetros biofísicos. 
5. Aplicaciones a la ordenación del territorio y gestión de recursos naturales. Observación de la evolución del 
territorio. Cambios naturales a largo plazo. Desastres naturales. Cambios inducidos por la acción humana. 
 
Práctica 1. Tratamiento digital de imágenes de satélite. Introducción al programa SNAP. Visualización de 
imágenes. Falso color. Histogramas. Escalas de colores en imágenes. Operaciones matemáticas con bandas. 
Regiones de interés. Guardar imágenes. Formatos. 
Práctica 2. Obtención de parámetros en ecosistemas terrestres y acuáticos. Elaboración de un mapa de clorofila-a 
del lago de la Albufera de Valencia. Mapa LAI (índice de área foliar) de una zona de cultivos a partir de imágenes 
de satélites. Otros índices (parámetros biofísicos de la vegetación, desertización, incendios, etc.). 
Práctica 3. Clasificación y detección de cambios en la selva del Amazonas. Eutrofización del Mar Menor. Métodos 
de clasificación: supervisada y no supervisada. Detección de cambios en la selva del Amazonas. Análisis de la 
deforestación. Productos automáticos de calidad de aguas de Sentinel-3. Eutrofización del Mar Menor. 
Práctica 4. Aplicaciones integrando datos de teledetección y SIG. Índices para el estudio de incendios forestales 
por teledetección y análisis del área quemada. Análisis del riesgo de erosión. 
Práctica 5. Aplicación Medioambiental de libre elección. Estudio de un ecosistema y/o problema medioambiental 
elegido por el estudiante aplicando técnicas de teledetección y SIG. 
Lenguas: 
Castellano 
 
Observaciones: 
 
OBS1: El sistema de evaluación contempla dos entregables, cada uno con una ponderación 40-60% de la nota 
final: (1). El conjunto de la memoria elaborada para cada práctica; (2). La resolución de un caso práctico. 
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MÓDULO 4: OPTATIVO TRANSVERSAL 
 
Asignatura 22: FILOGEOGRAFÍA: EVOLUCIÓN EN EL ESPACIO Y EL TIEMPO 
 
ECTS: 3 
Carácter: Optativo 
Curso: 1 Semestre: 1 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON1.- Conocer y comprender la naturaleza y dimensiones de la biodiversidad, desde las moléculas a los 
ecosistemas, así como las principales metodologías para comprender su funcionamiento en los diferentes niveles 
de organización, y promover un desarrollo sostenible. 
CON3.- Conocer los principios clave para interpretar la dinámica espaciotemporal de poblaciones, 
comunidades y ecosistemas en tiempo ecológico y geológico.  
CON4.- Demostrar un conocimiento diagnóstico de los principales grupos de organismos, su ecología e historia 
evolutiva que permitan un ejercicio profesional informado.  
Habilidades: 
HAB4.- Manejar de forma crítica las herramientas y fuentes de información, así como las bases de datos 
pertinentes y el software especializado, para abordar investigaciones y proyectos sobre biodiversidad, 
conservación y evolución. 
HAB6.- Redactar de forma clara y concisa los resultados del trabajo realizado y de las conclusiones obtenidas, 
en forma de un informe técnico o artículo científico. 
HAB7.- Interpretar de forma crítica los avances y tendencias actuales en la teoría ecológica y evolutiva respecto 
a las patrones y procesos que generan la biodiversidad y sus implicaciones con las estrategias de conservación.  
Competencias: 
COMP1.- Trabajar en equipo con eficacia, fomentando las relaciones interpersonales en contextos 
multidisciplinares y asumiendo el liderazgo cuando sea necesario, para el desarrollo de la labor profesional y/o 
investigadora sobre biodiversidad. 
COMP5.- Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos 
o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y 
conservación. 
COMP6.- Aplicar la experiencia investigadora adquirida para iniciar el desarrollo de la fase investigadora de 
un programa de doctorado en temas relacionados con la evolución y conservación de la biodiversidad. 
COMP7.- Aportar originalidad en el desarrollo y/o aplicación de ideas para resolver problemas relacionados 
con la biodiversidad, su evolución y su conservación, a menudo en un contexto de investigación. 
COMP10.- Exponer y defender públicamente, frente a una audiencia especializada o no experta, los resultados 
del trabajo realizado, de forma clara y rigurosa.  
Competencias Transversales: 
CT1.- Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.- Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT3.- Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.- Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.- Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características 
de la situación y de la audiencia. 
CT6.- Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.- Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas.  
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Actividades formativas: 


Actividad Formativa Hrs. % Presencialidad 
AF1.-Clases teóricas síncronas de aula convencional 
con exposición a cargo del profesorado y participación 
del estudiantado 


10 100 


AF2.- Seminarios o presentaciones realizados por el 
estudiantado 


4 100 


AF5.- Clases prácticas en aula de informática 14 100 
AF8.- Realización de exámenes y pruebas de 
evaluación 


2 100 


 AF9.- Trabajo autónomo del estudiante para 
profundización de clases teóricas, prácticas y/o salidas 
de campo  


15 0 


AF10.- Preparación de seminarios y/o entregables 15 0 
AF11.- Preparación de exámenes 15 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 75  


 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.- Exámenes escritos u orales 10 30 
SE2.- Entregables (p.e., informes, memorias, 
comentarios críticos, revisiones) 


50 80 


SE4.- Evaluación continua mediante rúbrica 5 20 
 


 
Contenidos: 
 
Unidad Temática I. Introducción a la filogeografía. 
Historia y antecedentes de la Filogeografía. 
Bases y conceptos fundamentales. 
Relación con biogeografía, paleobiología y ecogeografía. 
 
Unidad Temática II. Procesos evolutivos. 
Divergencia, vicarianza y dispersión. 
Aislamiento reproductivo y Especiación (simpátrica, alopátrica, parapátrica).  
Selección natural y coalescencia demografía. 
 
Unidad Temática III. Herramientas moleculares utilizadas en filogeografía. 
Marcadores moleculares (fragmentos y secuencias de ADN). 
Estadísticos básicos en genética de poblaciones. 
Métodos de cálculo de diversidad genética y estructura poblacional. 
 
 
Lenguas: 
Castellano 
  
Observaciones: 
 
OBS1: El ítem SE2 incluye la memoria de resolución de un caso como la presentación en aula del mismo. 
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Asignatura 23: BIODIVERSIDAD OCULTA: CARACTERIZACIÓN Y CONSERVACIÓN 
 
ECTS: 3 
Carácter: Optativo 
Curso: 1 Semestre: 1 
Lenguas: 


Resultados del Aprendizaje: 
Conocimientos: 
CON1.- Conocer y comprender la naturaleza y dimensiones de la biodiversidad, desde las moléculas a los 
ecosistemas, así como las principales metodologías para comprender su funcionamiento en los diferentes niveles 
de organización, y promover un desarrollo sostenible. 
CON2.- Conocer la relación directa entre la geodiversidad y la biodiversidad, identificando los principales 
elementos que configuran el medio físico-químico y su influencia en los patrones de distribución de la 
biodiversidad. 
CON4.- Demostrar un conocimiento diagnóstico de los principales grupos de organismos, su ecología e historia 
evolutiva que permitan un ejercicio profesional informado. 
CON7.- Conocer las teorías y principios que, desde una perspectiva multidisciplinar (incluyendo aspectos 
científicos, éticos, socioeconómicos y políticos), permitan valorar la toma de decisiones sobre la conservación 
de la biodiversidad.  
Habilidades: 
HAB4.- Manejar de forma crítica las herramientas y fuentes de información, así como las bases de datos 
pertinentes y el software especializado, para abordar investigaciones y proyectos sobre biodiversidad, 
conservación y evolución. 
HAB5.- Implementar los métodos adecuados de muestreo, análisis e interpretación de datos en contextos de 
conservación y gestión de la biodiversidad, así como aplicar los conocimientos adquiridos y utilizar habilidades 
de resolución de problemas en contextos nuevos, desconocidos o multidisciplinares, relacionados con su área 
de estudio. 
HAB6.- Redactar de forma clara y concisa los resultados del trabajo realizado y de las conclusiones obtenidas, 
en forma de un informe técnico o artículo científico. 
HAB7.- Interpretar de forma crítica los avances y tendencias actuales en la teoría ecológica y evolutiva respecto 
a las patrones y procesos que generan la biodiversidad y sus implicaciones con las estrategias de conservación. 
HAB8.- Poseer las bases científicas y los conocimientos técnicos suficientes para poder redactar planes de 
actuación o la petición de proyectos relacionados con la evaluación, gestión y conservación de la biodiversidad 
a diferentes escalas.  
Competencias: 
COMP1.- Trabajar en equipo con eficacia, fomentando las relaciones interpersonales en contextos 
multidisciplinares y asumiendo el liderazgo cuando sea necesario, para el desarrollo de la labor profesional y/o 
investigadora sobre biodiversidad. 
COMP2.- Aplicar el razonamiento crítico y el pensamiento postformal en la resolución de problemas de 
conservación y sostenibilidad donde la dimensión social es fundamental. 
COMP5.- Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos 
o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y 
conservación. 
COMP6.- Aplicar la experiencia investigadora adquirida para iniciar el desarrollo de la fase investigadora de 
un programa de doctorado en temas relacionados con la evolución y conservación de la biodiversidad. 
COMP7.- Aportar originalidad en el desarrollo y/o aplicación de ideas para resolver problemas relacionados 
con la biodiversidad, su evolución y su conservación, a menudo en un contexto de investigación. 
COMP10.- Exponer y defender públicamente, frente a una audiencia especializada o no experta, los resultados 
del trabajo realizado, de forma clara y rigurosa.  
Competencias Transversales: 
CT1.- Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.- Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT3.- Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
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CT4.- Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.- Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características 
de la situación y de la audiencia. 
CT6.- Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.- Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
  


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Hrs. % Presencialidad 
AF1.-Clases teóricas síncronas de aula convencional 
con exposición a cargo del profesorado y participación 
del estudiantado 


10 100 


AF5.- Clases prácticas en aula de informática 9 100 
AF6. -Clases prácticas en laboratorio 6 100 
AF7.- Clases prácticas o de obtención de datos en el 
campo 


5 100 


AF9.- Trabajo autónomo del estudiante para 
profundización de clases teóricas, prácticas y/o salidas 
de campo  


5 0 


AF10.- Preparación de seminarios y/o entregables 30 0 
AF11.- Preparación de exámenes 10 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 75  


 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.- Exámenes escritos u orales 10 40 
SE2.- Entregables (p.e., informes, memorias, 
comentarios críticos, revisiones) 


60 90 
 


 
Contenidos: 
 
Unidad Temática I. La biodiversidad oculta: definición y relación con la biodiversidad de macroorganismos. 
Se estudian brevemente las características generales, organización y estructura, y filogenia de los principales 
componentes de la biodiversidad oculta, tanto procariotas como eucariotas, con especial énfasis en las bacterias, 
hongos y microalgas que, en conjunto, constituyen las comunidades microbianas más extendidas. Para ello se hará 
uso de la bibliografía más actualizada y se contextualizarán las explicaciones en ambientes particulares, que van 
des de las regiones templadas y mediterráneas, hasta aquellas donde residen los llamados organismos extremófilos 
(desiertos cálidos y fríos, surgencias hidrotermales, atmósfera, etc.). 
 
 
 
Unidad Temática II. Técnicas de estudio de la biodiversidad oculta. 
Se estudiarán las principales técnicas que permiten la investigación de la fracción oculta de la biodiversidad, que 
incluyen, entre otras, la elaboración de cultivos a partir de muestras ambientales, el uso de distintas técnicas de 
microscopía (óptica, electrónica y confocal), y la secuenciación masiva (p. ej. metabarcoding y metagenómica). 
Se mostrarán los principios y recomendaciones del Earth Microbiome Project, que es una iniciativa sistemática 
para caracterizar la diversidad taxonómica y funcional microbiana mundial en beneficio del planeta y de la 
humanidad. 
 
La parte práctica de esta unidad temática se sustentará con la realización en el laboratorio de cultivos de 
microorganismos a partir de muestras ambientales y la interpretación de imágenes de microscopía. En el aula de 
informática se aprenderán aproximaciones para la delimitación de especies, la comparación de secuencias 
genéticas en bases de datos públicas, y para la descripción y caracterización de la estructura y función de las 
comunidades microbianas en base a datos de secuenciación masiva. 


72


C
SV


: 9
52


42
30


04
22


38
45


10
08


36
12


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=952423004223845100836124





 
Unidad Temática III. Conservación de los componentes de la biodiversidad oculta. 
Una vez conocidos los fundamentos de la biodiversidad oculta y cómo se estudia, se abordarán las principales 
estrategias para su conservación, tomando en consideración los trabajos científicos más recientes. 
 
Lenguas: 
Castellano 
  
Observaciones: 
 
OBS1: El ítem SE2 incluye un trabajo de investigación y un seminario asociado, mientras que el SE1 es un test de 
comprensión de seminarios. 
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Asignatura 24: GEODIVERSIDAD COMO SOPORTE DE LA BIODIVERSIDAD 
 
ECTS: 3 
Carácter: Optativo Transversal 
Curso: 1 Semestre: 1 
Lenguas: Castellano  
Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 
CON2.- Conocer la relación directa entre la geodiversidad y la biodiversidad, identificando los principales 
elementos que configuran el medio físico-químico y su influencia en los patrones de distribución de la 
biodiversidad. 
CON7.- Conocer las teorías y principios que, desde una perspectiva multidisciplinar (incluyendo aspectos 
científicos, éticos, socioeconómicos y políticos), permitan valorar la toma de decisiones sobre la conservación 
de la biodiversidad. 
CON8.- Recordar los fundamentos de la legislación y normativa internacional, estatal y autonómica, que afectan 
a la conservación de la biodiversidad y los hábitats que la sustentan (geodiversidad). 
 


Habilidades: 
HAB5.- Implementar los métodos adecuados de muestreo, análisis e interpretación de datos en contextos de 
conservación y gestión de la biodiversidad, así como aplicar los conocimientos adquiridos y utilizar habilidades 
de resolución de problemas en contextos nuevos, desconocidos o multidisciplinares, relacionados con su área 
de estudio. 
HAB6.- Redactar de forma clara y concisa los resultados del trabajo realizado y de las conclusiones obtenidas, 
en forma de un informe técnico o artículo científico. 
HAB8.- Poseer las bases científicas y los conocimientos técnicos suficientes para poder redactar planes de 
actuación o la petición de proyectos relacionados con la evaluación, gestión y conservación de la biodiversidad 
a diferentes escalas. 
 


Competencias: 
COMP2.- Aplicar el razonamiento crítico y el pensamiento postformal en la resolución de problemas de 
conservación y sostenibilidad donde la dimensión social es fundamental. 
COMP5.- Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos 
o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y 
conservación. 
COMP7.- Aportar originalidad en el desarrollo y/o aplicación de ideas para resolver problemas relacionados 
con la biodiversidad, su evolución y su conservación, a menudo en un contexto de investigación. 
 


Competencias Transversales: 
CT1.- Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.- Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT4.- Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT6.- Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Hrs. % Presencialidad 
AF1.- Clases teóricas síncronas de aula convencional 
con exposición a cargo del profesorado y participación 
del estudiantado 


16 100 


AF2.- Seminarios o presentaciones realizados por el 
estudiantado 


2  


AF7.- Clases prácticas o de obtención de datos en el 
campo 


10  
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AF8.- Realización de exámenes y pruebas de 
evaluación 


2  


AF9.- Trabajo autónomo del estudiante para 
profundización de slases teóricas, prácticas y/o salidas 
de campo  


12  


AF10.- Preparación de seminarios y/o entregables 18  
AF11.- Preparación de exámenes 15  
Total Horas: (ECTS x 25) 75  


 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.- Exámenes escritos u orales 30 60 
SE2.- Entregables (p.e., informes, memorias, 
comentarios críticos, revisiones) 


10 30 


SE3.- Presentación de seminarios 20 40 
 
 
Contenidos: 
 
Tema 1: Conceptos básicos de geología 
1.1 La Tierra como sistema: estructura interna y dinámica. 
1.2 Dinámica de placas tectónicas y su influencia en la biodiversidad (formación de montañas, volcanismo, 
terremotos). 
1.3 Procesos geológicos relevantes para la biodiversidad: Tectónica, meteorización, erosión, sedimentación, 
volcanismo. 
 
Tema 2: Minerales, rocas y su relación con los ecosistemas 
2.1 Minerales esenciales para la vida: disponibilidad de nutrientes y suelos. 
2.2 Tipos de rocas: ígneas, sedimentarias y metamórficas. 
2.3 Ciclo de las rocas y su influencia en los ecosistemas. 
 
Tema 3: Ambientes sedimentarios y biodiversidad 
3.1 Clasificación de ambientes sedimentarios: continentales, transicionales y marinos. 
3.2 Relación entre procesos sedimentarios y la formación de hábitats. 
3.3 Ejemplos: humedales, estuarios, arrecifes de coral y deltas. 
 
Tema 4: Geomorfología y su influencia en la biodiversidad 
4.1 Procesos geomorfológicos: modelado del paisaje por el agua, viento y glaciares. 
4.2 Formas del relieve y su relación con la biodiversidad (montañas, valles, llanuras, costas). 
4.3 Conexión entre geomorfología y corredores ecológicos. 
 
Tema 5: Suelo y biodiversidad 
5.1 Formación y tipos de suelos: su relación con la geología subyacente. 
5.2 Propiedades del suelo como soporte de biodiversidad terrestre. 
5.3 Suelos extremos: desiertos, tundras y su influencia en la biodiversidad adaptativa. 
 
Tema 6: Registro fósil y biodiversidad a lo largo del tiempo 
6.1 El papel de la geología en el estudio de la evolución de la vida. 
6.2 Extinciones masivas y eventos geológicos catastróficos. 
6.3 Ejemplos de fósiles indicadores y sus implicancias en la biodiversidad actual. 
 
Tema 7: Cambios climáticos y geológicos que impactan sobre la biodiversidad 
7.1 Impacto de eventos geológicos en el clima y la biodiversidad (glaciaciones, calentamientos). 
7.2 La influencia del cambio climático actual en los sistemas geológicos y la biodiversidad. 
7.3 Paisajes geológicos como refugios y corredores climáticos. 
 
Tema 8: Impactos antropogénicos en la geología y la biodiversidad 
8.1 Minería, deforestación y urbanización: alteraciones del medio físico y la biodiversidad. 
8.2 Geomorfología urbana y su influencia en los ecosistemas. 
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8.3 Estrategias de conservación geológica y su relación con la protección de la biodiversidad. 
 


Lenguas: 
Castellano 
 
Observaciones: 
 
OBS1: La salida de campo es de 10h y se plantea una salida larga (incluso pernoctando), o dos salidas más cortas. 
También se prevé realizar dicha salida de campo junto a las de otras asignaturas. 
 
OBS2: La asignatura debe realizarse antes de la asignatura de Gestión de Ecosistemas: Conservación y 
Restauración (GE:CR). En la asignatura de GE:CR se tratan temas geológicos (geoconservación y evaluación) 
cuya base teórica se trata en “Geología como soporte de la biodiversidad”. 
 
OBS3: El elemento de evaluación SE3 incluye también la entrega, para su evaluación, del documento en el que se 
basa el seminario. 
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Asignatura 25: MÉTODOS DE ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LA VEGETACIÓN 
 
ECTS: 3 
Carácter: Optativo 
Curso: 1 Semestre: 2 
Lenguas: 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON2.- Conocer la relación directa entre la geodiversidad y la biodiversidad, identificando los principales 
elementos que configuran el medio físico-químico y su influencia en los patrones de distribución de la 
biodiversidad. 
CON3.- Conocer los principios clave para interpretar la dinámica espaciotemporal de poblaciones, 
comunidades y ecosistemas en tiempo ecológico y geológico.  
CON4.- Demostrar un conocimiento diagnóstico de los principales grupos de organismos, su ecología e historia 
evolutiva que permitan un ejercicio profesional informado. 
CON8.- Recordar los fundamentos de la legislación y normativa internacional, estatal y autonómica, que 
afectan a la conservación de la biodiversidad y los hábitats que la sustentan (geodiversidad).  
Habilidades: 
HAB1.- Diseñar y planificar estudios que incluyan el inventariado de la biodiversidad, y el manejo de 
herramientas SIG y mapas temáticos para la gestión y conservación de la biodiversidad y la geodiversidad, tanto 
en empresas privadas como en organismos públicos. 
HAB2.- Plantear estudios para evaluar el estado de conservación de especies, comunidades y ecosistemas, 
identificando los factores potenciales de amenaza aplicando técnicas de gestión y restauración ambiental cuando 
sea necesario. 
HAB4.- Manejar de forma crítica las herramientas y fuentes de información, así como las bases de datos 
pertinentes y el software especializado, para abordar investigaciones y proyectos sobre biodiversidad, 
conservación y evolución. 
HAB5.- Implementar los métodos adecuados de muestreo, análisis e interpretación de datos en contextos de 
conservación y gestión de la biodiversidad, así como aplicar los conocimientos adquiridos y utilizar habilidades 
de resolución de problemas en contextos nuevos, desconocidos o multidisciplinares, relacionados con su área 
de estudio. 
HAB6.- Redactar de forma clara y concisa los resultados del trabajo realizado y de las conclusiones obtenidas, 
en forma de un informe técnico o artículo científico.  
Competencias: 
COMP1.- Trabajar en equipo con eficacia, fomentando las relaciones interpersonales en contextos 
multidisciplinares y asumiendo el liderazgo cuando sea necesario, para el desarrollo de la labor profesional y/o 
investigadora sobre biodiversidad. 
COMP3.- Utilizar estrategias de aprendizaje autodirigido y autónomo, así como una actitud emprendedora, para 
aplicarlas al desarrollo de proyectos en el campo de la biodiversidad y conservación. 
COMP5.- Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos 
o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y 
conservación. 
COMP8.- Adoptar una actitud crítica hacia situaciones relativas a la perspectiva de género durante el proceso 
de formación y en el posterior ejercicio profesional, integrando las diferentes necesidades y preferencias por 
razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 
COMP10.- Exponer y defender públicamente, frente a una audiencia especializada o no experta, los resultados 
del trabajo realizado, de forma clara y rigurosa.  
Competencias Transversales: 
CT1.- Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.- Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT3.- Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.- Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
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CT5.- Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características 
de la situación y de la audiencia. 
CT6.- Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.- Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
  


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Hrs. % Presencialidad 
AF1.-Clases teóricas síncronas de aula convencional 
y/o de informática con exposición a cargo del 
profesorado y participación del estudiantado.  


10 100 


AF2.- Seminarios o presentaciones realizados por el 
estudiantado 


4 100 


AF7.- Clases prácticas o de obtención de datos en el 
campo 


16 100 


AF9.- Trabajo autónomo del estudiante para 
profundización de clases teóricas, prácticas y/o salidas 
de campo  


22.5 0 


AF10.- Preparación de seminarios y/o entregables 22.5 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 75  


 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE2.- Entregables (informes, comentarios críticos y/o 
problemas) 


50 80 


SE3.- Presentación de seminarios 20 50 
 
 


 
Contenidos: 
 
El objetivo general es el conocimiento del paisaje vegetal, su importancia en el funcionamiento de los ecosistemas 
naturales y la valoración de la diversidad vegetal para la correcta aplicación de medidas para su conservación. 
Todo ello a través del conocimiento de la relación entre los distintos factores responsables de la distribución de la 
vegetación sobre la Tierra, los distintos métodos de análisis de la vegetación y los distintos métodos de valoración 
y conservación, haciendo un especial énfasis en la vegetación de la Península Ibérica. 
 
Se busca con esta asignatura: 
 
1. Ser capaces de valorar la flora y vegetación de un territorio, su estado de conservación y posibilidades de 
recuperación o mantenimiento. 
2. Ser capaces de llevar a cabo la redacción, gestión y manejo de planes de conservación de diferentes fitocenosis. 
3. Conocer las dinámicas poblacionales de las comunidades vegetales. 
4. Ser capaces de aplicar la experiencia adquirida para iniciar el desarrollo de investigaciones sobre temas 
relacionados con las poblaciones vegetales y la conservación de sus comunidades. 
 
CONTENIDOS 
 
Métodos de análisis y valoración de la vegetación 
 
• Introducción a la diversidad vegetal ibérica climatófila y edafófila. 
• Parámetros ambientales fundamentales y relación ecológica con cada tipo de comunidad. 
• Descripción de los distintos métodos de análisis de la vegetación. 
• Métodos para la valoración de la flora y vegetación. 
• Análisis del estado de conservación de la vegetación de un territorio. 
 
Lenguas: 
Castellano 
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Observaciones: 
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Asignatura 26: ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LA DIVERSIDAD VEGETAL EN EL 
CAMPO 
 
ECTS: 3 
Carácter: Optativo 
Curso: 1 Semestre: 2 
Lenguas: 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON4.- Demostrar un conocimiento diagnóstico de los principales grupos de organismos, su ecología e historia 
evolutiva que permitan un ejercicio profesional informado. 
CON5.- Conocer diseños y técnicas básicas de muestreo, para diferentes grupos de organismos, tanto en 
ecosistemas terrestres como acuáticos, para abordar problemas de investigación científica y de conservación. 
CON6.- Conocer el instrumental y las técnicas básicas para la toma de datos, la monitorización de las variables 
ambientales en los ecosistemas, y su representación a través de los SIA (Sistemas de Información Ambiental) 
que sirvan para caracterizar el medio físico en relación con el estudio de la biodiversidad.  
Habilidades: 
HAB1.- Diseñar y planificar estudios que incluyan el inventariado de la biodiversidad, y el manejo de 
herramientas SIG y mapas temáticos para la gestión y conservación de la biodiversidad y la geodiversidad, tanto 
en empresas privadas como en organismos públicos. 
HAB2.- Plantear estudios para evaluar el estado de conservación de especies, comunidades y ecosistemas, 
identificando los factores potenciales de amenaza aplicando técnicas de gestión y restauración ambiental cuando 
sea necesario. 
HAB3.- Establecer las bases científicas para desarrollar estrategias de conservación in situ y ex situ de especies 
amenazadas o en peligro. 
HAB5.- Implementar los métodos adecuados de muestreo, análisis e interpretación de datos en contextos de 
conservación y gestión de la biodiversidad, así como aplicar los conocimientos adquiridos y utilizar habilidades 
de resolución de problemas en contextos nuevos, desconocidos o multidisciplinares, relacionados con su área 
de estudio. 
HAB6.- Redactar de forma clara y concisa los resultados del trabajo realizado y de las conclusiones obtenidas, 
en forma de un informe técnico o artículo científico.  
Competencias: 
COMP1.- Trabajar en equipo con eficacia, fomentando las relaciones interpersonales en contextos 
multidisciplinares y asumiendo el liderazgo cuando sea necesario, para el desarrollo de la labor profesional y/o 
investigadora sobre biodiversidad. 
COMP3.- Utilizar estrategias de aprendizaje autodirigido y autónomo, así como una actitud emprendedora, para 
aplicarlas al desarrollo de proyectos en el campo de la biodiversidad y conservación. 
COMP6.- Aplicar la experiencia investigadora adquirida para iniciar el desarrollo de la fase investigadora de 
un programa de doctorado en temas relacionados con la evolución y conservación de la biodiversidad. 
COMP7.- Aportar originalidad en el desarrollo y/o aplicación de ideas para resolver problemas relacionados 
con la biodiversidad, su evolución y su conservación, a menudo en un contexto de investigación. 
COMP10.- Exponer y defender públicamente, frente a una audiencia especializada o no experta, los resultados 
del trabajo realizado, de forma clara y rigurosa.  
Competencias Transversales: 
CT1.- Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.- Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
 
CT3.- Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.- Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.- Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características 
de la situación y de la audiencia. 
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CT6.- Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.- Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas.  


 


 
Actividades Formativas: 


Actividad Formativa Hrs. % Presencialidad 
AF1.- Clases teóricas síncronas de aula convencional 
con exposición a cargo del profesorado y participación 
del estudiantado 


4 100 


AF6. -Clases prácticas en laboratorio 6 100 
AF7.- Clases prácticas o de obtención de datos en el 
campo 


20 100 


AF9.- Trabajo autónomo del estudiante para 
profundización de clases teóricas, prácticas y/o salidas 
de campo  


15 0 


AF10.- Preparación de seminarios y/o entregables 30 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 75  


 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE2.- Entregables (p.e., informes, memorias, 
comentarios críticos, revisiones) 


100 100 


 
 
 
 
Contenidos: 
 
El objetivo general es el conocimiento del paisaje vegetal, su importancia en el funcionamiento de los ecosistemas 
naturales y la valoración de la diversidad vegetal para la correcta aplicación de medidas para su conservación. 
Todo ello a través del conocimiento de la relación entre los distintos factores responsables de la distribución de la 
vegetación sobre la Tierra, los distintos métodos de análisis de la vegetación y los distintos métodos de valoración 
y conservación, haciendo un especial énfasis en la vegetación de la Península Ibérica. 
 
Se busca con la asignatura: 
 
1. Ser capaces de valorar la flora y vegetación de un territorio, su estado de conservación y posibilidades de 
recuperación o mantenimiento. 
2. Ser capaces de llevar a cabo la redacción, gestión y manejo de planes de conservación de diferentes fitocenosis. 
3. Conocer las dinámicas poblacionales de las comunidades vegetales. 
4. Ser capaces de aplicar la experiencia adquirida para iniciar el desarrollo de investigaciones sobre temas 
relacionados con las poblaciones vegetales y la conservación de sus comunidades. 
 
 
 
 
CONTENIDOS 
 


Análisis e interpretación de la diversidad vegetal en el campo 
 


Asignatura eminentemente práctica en la que se tratan las técnicas de trabajo de campo habituales en Botánica:  
• Recolección de muestras vegetales. 
• Identificación de especímenes en el campo. 
• Levantamiento de inventarios. 
• Descripción de comunidades vegetales. 
• Identificación de parámetros ambientales y antrópicos presentes en el territorio. 
• Valoración de la vegetación del territorio. 
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Lenguas: 
Castellano 
  
Observaciones: 
 


 
  


82


C
SV


: 9
52


42
30


04
22


38
45


10
08


36
12


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=952423004223845100836124





Asignatura 27: PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 
 
ECTS: 6 
Carácter: Optativo 
Curso: 1 Semestre: 2 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON7.- Conocer las teorías y principios que, desde una perspectiva multidisciplinar (incluyendo aspectos 
científicos, éticos, socioeconómicos y políticos), permitan valorar la toma de decisiones sobre la conservación 
de la biodiversidad. 


 


Habilidades: 
HAB4.- Manejar de forma crítica las herramientas y fuentes de información, así como las bases de datos 
pertinentes y el software especializado, para abordar investigaciones y proyectos sobre biodiversidad, 
conservación y evolución. 
HAB5.- Implementar los métodos adecuados de muestreo, análisis e interpretación de datos en contextos de 
conservación y gestión de la biodiversidad, así como aplicar los conocimientos adquiridos y utilizar habilidades 
de resolución de problemas en contextos nuevos, desconocidos o multidisciplinares, relacionados con su área 
de estudio. 
HAB6.- Redactar de forma clara y concisa los resultados del trabajo realizado y de las conclusiones obtenidas, 
en forma de un informe técnico o artículo científico. 
HAB8.- Poseer las bases científicas y los conocimientos técnicos suficientes para poder redactar planes de 
actuación o la petición de proyectos relacionados con la evaluación, gestión y conservación de la biodiversidad 
a diferentes escalas. 


 


Competencias: 
COMP1.- Trabajar en equipo con eficacia, fomentando las relaciones interpersonales en contextos 
multidisciplinares y asumiendo el liderazgo cuando sea necesario, para el desarrollo de la labor profesional y/o 
investigadora sobre biodiversidad. 
COMP2.- Aplicar el razonamiento crítico y el pensamiento postformal en la resolución de problemas de 
conservación y sostenibilidad donde la dimensión social es fundamental. 
COMP3.- Utilizar estrategias de aprendizaje autodirigido y autónomo, así como una actitud emprendedora, 
para aplicarlas al desarrollo de proyectos en el campo de la biodiversidad y conservación. 
COMP4.- Incluir, en la actividad investigadora o profesional, el fomento explícito por los derechos y deberes 
fundamentales, el medio ambiente y los valores democráticos, de acuerdo con los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible con el objetivo de alcanzar metas comunes en sostenibilidad. 
COMP5.- Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos 
o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y 
conservación.  
COMP6.- Aplicar la experiencia investigadora adquirida para iniciar el desarrollo de la fase investigadora de 
un programa de doctorado en temas relacionados con la evolución y conservación de la biodiversidad. 
COMP7.- Aportar originalidad en el desarrollo y/o aplicación de ideas para resolver problemas relacionados 
con la biodiversidad, su evolución y su conservación, a menudo en un contexto de investigación. 
COMP8.- Adoptar una actitud crítica hacia situaciones relativas a la perspectiva de género durante el proceso 
de formación y en el posterior ejercicio profesional, integrando las diferentes necesidades y preferencias por 
razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 
COMP9.- Reconocer las desigualdades que pueden darse por motivos de diversidad funcional y tratar de 
integrar en el desempeño normal del trabajo las diferentes necesidades y preferencias que puedan darse por este 
motivo, colaborando en la resolución de problemas que puedan surgir en este ámbito. 
 


Competencias Transversales: 
CT1.- Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.- Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
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CT3.- Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.- Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.- Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características 
de la situación y de la audiencia. 
CT6.- Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.- Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Hrs. % Presencialidad 
AF12.- Realización de las prácticas 140 100 
AF13.- Elaboración de memoria de prácticas 10 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 150  


 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE2.- Entregables (p.e., informes, memorias, 
comentarios críticos, revisiones) 


30 60 


SE4.- Evaluación continua mediante rúbrica 40 70 
 
 
Contenidos: 
 
Dependiendo del destino elegido, los/las estudiantes desarrollarán distintas actividades en la empresa, con una 
temporalización específica. Al final de la práctica, el/la estudiante deberá redactar una memoria explicativa con 
las actividades realizadas que será objeto de evaluación. 
 
Lenguas: 
Castellano 
 
Observaciones: 
 
OBS1: La evaluación de SE2 corre a cargo del/a tutor/a académico/a, que evalúa la memoria de prácticas, mientras 
que la evaluación de SE4 corre a cargo del/a tutor/a de empresa, que evalúa diferentes dimensiones del desempeño 
del estudiantado basándose en una rúbrica estandarizada. 
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MÓDULO 5: TRABAJO FIN DE MÁSTER 
 
Materia 28: TRABAJO FIN DE MÁSTER 
 
ECTS: 12 
Carácter: Trabajo Fin de Máster 
Curso: 1 Semestre: 2 
Lenguas: Castellano o inglés 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON1.- Conocer y comprender la naturaleza y dimensiones de la biodiversidad, desde las moléculas a los 
ecosistemas, así como las principales metodologías para comprender su funcionamiento en los diferentes 
niveles de organización, y promover un desarrollo sostenible. 
CON2.- Conocer la relación directa entre la geodiversidad y la biodiversidad, identificando los principales 
elementos que configuran el medio físico-químico y su influencia en los patrones de distribución de la 
biodiversidad. 
CON3.- Conocer los principios clave para interpretar la dinámica espaciotemporal de poblaciones, 
comunidades y ecosistemas en tiempo ecológico y geológico.  
CON4.- Demostrar un conocimiento diagnóstico de los principales grupos de organismos, su ecología e historia 
evolutiva que permitan un ejercicio profesional informado. 
CON5.- Conocer diseños y técnicas básicas de muestreo, para diferentes grupos de organismos, tanto en 
ecosistemas terrestres como acuáticos, para abordar problemas de investigación científica y de conservación. 
CON6.- Conocer el instrumental y las técnicas básicas para la toma de datos, la monitorización de las variables 
ambientales en los ecosistemas, y su representación a través de los SIA (Sistemas de Información Ambiental) 
que sirvan para caracterizar el medio físico en relación con el estudio de la biodiversidad  
CON7.- Conocer las teorías y principios que, desde una perspectiva multidisciplinar (incluyendo aspectos 
científicos, éticos, socioeconómicos y políticos), permitan valorar la toma de decisiones sobre la conservación 
de la biodiversidad. 
CON8.- Recordar los fundamentos de la legislación y normativa internacional, estatal y autonómica, que 
afectan a la conservación de la biodiversidad y los hábitats que la sustentan (geodiversidad). 
 


Habilidades: 
HAB1.- Diseñar y planificar estudios que incluyan el inventariado de la biodiversidad, y el manejo de 
herramientas SIG y mapas temáticos para la gestión y conservación de la biodiversidad y la geodiversidad, 
tanto en empresas privadas como en organismos públicos. 
HAB2.- Plantear estudios para evaluar el estado de conservación de especies, comunidades y ecosistemas, 
identificando los factores potenciales de amenaza aplicando técnicas de gestión y restauración ambiental 
cuando sea necesario. 
HAB3.- Establecer las bases científicas para desarrollar estrategias de conservación in situ y ex situ de especies 
amenazadas o en peligro. 
HAB4.- Manejar de forma crítica las herramientas y fuentes de información, así como las bases de datos 
pertinentes y el software especializado, para abordar investigaciones y proyectos sobre biodiversidad, 
conservación y evolución. 
HAB5.- Implementar los métodos adecuados de muestreo, análisis e interpretación de datos en contextos de 
conservación y gestión de la biodiversidad, , así como aplicar los conocimientos adquiridos y utilizar 
habilidades de resolución de problemas en contextos nuevos, desconocidos o multidisciplinares, relacionados 
con su área de estudio. 
HAB6.- Redactar de forma clara y concisa los resultados del trabajo realizado y de las conclusiones obtenidas, 
en forma de un informe técnico o artículo científico. 
HAB7.- Interpretar de forma crítica los avances y tendencias actuales en la teoría ecológica y evolutiva respecto 
a las patrones y procesos que generan la biodiversidad y sus implicaciones con las estrategias de conservación. 
 
HAB8.- Poseer las bases científicas y los conocimientos técnicos suficientes para poder redactar planes de 
actuación o la petición de proyectos relacionados con la evaluación, gestión y conservación de la biodiversidad 
a diferentes escalas. 
 


Competencias: 
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COMP1.- Trabajar en equipo con eficacia, fomentando las relaciones interpersonales en contextos 
multidisciplinares y asumiendo el liderazgo cuando sea necesario, para el desarrollo de la labor profesional y/o 
investigadora sobre biodiversidad. 
COMP2.- Aplicar el razonamiento crítico y el pensamiento postformal en la resolución de problemas de 
conservación y sostenibilidad donde la dimensión social es fundamental. 
COMP3.- Utilizar estrategias de aprendizaje autodirigido y autónomo, así como una actitud emprendedora, 
para aplicarlas al desarrollo de proyectos en el campo de la biodiversidad y conservación. 
COMP4.- Incluir, en la actividad investigadora o profesional, el fomento explícito por los derechos y deberes 
fundamentales, el medio ambiente y los valores democráticos, de acuerdo con los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible con el objetivo de alcanzar metas comunes en sostenibilidad.  
COMP5.- Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos 
o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la biodiversidad y 
conservación. 
COMP6.- Aplicar la experiencia investigadora adquirida para iniciar el desarrollo de la fase investigadora de 
un programa de doctorado en temas relacionados con la evolución y conservación de la biodiversidad. 
COMP7.- Aportar originalidad en el desarrollo y/o aplicación de ideas para resolver problemas relacionados 
con la biodiversidad, su evolución y su conservación, a menudo en un contexto de investigación. 
COMP8.- Adoptar una actitud crítica hacia situaciones relativas a la perspectiva de género durante el proceso 
de formación y en el posterior ejercicio profesional, integrando las diferentes necesidades y preferencias por 
razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 
COMP9.- Reconocer las desigualdades que pueden darse por motivos de diversidad funcional y tratar de 
integrar en el desempeño normal del trabajo las diferentes necesidades y preferencias que puedan darse por este 
motivo, colaborando en la resolución de problemas que puedan surgir en este ámbito. 
COMP10.- Exponer y defender públicamente, frente a una audiencia especializada o no experta, los resultados 
del trabajo realizado, de forma clara y rigurosa. 
COMP11.- Ser capaz de divulgar (mediante charlas, coloquios, artículos u otras formas audiovisuales), entre 
distintos tipos de audiencia (infantil, generalista o especializada) la relevancia del conocimiento de la 
biodiversidad y su conservación. 
COMP12.- Aplicar los conocimientos adquiridos para el análisis y la revisión crítica de informaciones 
relacionadas con la biodiversidad, su evolución, gestión y conservación, procedentes de redes sociales o de 
medios informativos no especializados. 
 


Competencias Transversales: 
CT1.- Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2.- Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT3.- Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4.- Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5.- Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características 
de la situación y de la audiencia. 
CT6.- Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7.- Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa Hrs. % Presencialidad 
AF14.- Obtención, análisis e interpretación de datos y 
preparación de defensa del Trabajo Fin de Máster 


218 50 


AF15.- Redacción del Trabajo Fin de Master 63 0 
AF16.- Preparación de la defensa 8 0 
AF17.- Defensa del Trabajo Fin de Máster 1 100 
AF18.- Tutorías para supervisión del trabajo y 
preparación de la defensa 


10 100 


Total Horas: (ECTS x 25) 300  


86


C
SV


: 9
52


42
30


04
22


38
45


10
08


36
12


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=952423004223845100836124





 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE5.-Exposición y defensa del Trabajo Fin de Master 100 100 


 


 
Contenidos: 
 
Los contenidos específicos dependerán de la temática elegida. Las consideraciones generales son las que siguen: 
 
1. ESTRUCTURA 
 
El trabajo de fin de máster (TFM) debe contener resultados de un proyecto de investigación original, individual, 
sobre el ámbito de la biodiversidad y la conservación en el que figuren el contexto del problema, unos objetivos 
claros, los materiales y métodos empleados, los resultados específicos, una discusión razonablemente ponderada, 
y unas conclusiones en las que se describa, de forma concisa, la aportación fundamental del estudio. 
 
Dependiendo del tipo de investigación, esta estructura puede adaptarse a otros formatos (p.e., en descripciones 
taxonómicas, metaanálisis, etc.), siempre y cuando quede bien delimitado el contexto, los objetivos, los materiales 
y métodos, y se deslinden bien los resultados de su interpretación. 
 
El TFM no tiene límite de extensión; lo importante es la calidad de lo que se presenta y, por tanto, queda a juicio 
del / de la estudiante y su(s) tutor(es)/a(s) determinar la extensión idónea. 
 
La estructura debe seguir las siguientes directrices: 
 


a) Portada. Debe contener: Sello de la Universitat de València, nombre del máster, título del proyecto, autor/a, 
tutor/a (si existe tutor/a externo/a y académico/a, deben consignarse ambos/as), mes y año de depósito. 
 
b) Resumen (hasta 300 palabras) en inglés (Abstract"), y castellano o valenciano, en la primera página. El 
resumen debe ser suficientemente informativo respecto a los resultados y conclusiones alcanzados. 
 
c) Palabras clave (hasta 6) en castellano (o valenciano) e inglés, en la primera página, después del resumen. 
 
d) Índice. Debe aparecer en la segunda página. 
 
e) Introducción. Debe describir, con suficiente detalle, los antecedentes y problemática que justifican los 
objetivos. Pueden utilizarse tantas secciones como se considere necesario. Si procede, se recomienda 
describir las especies objeto de estudio en el primer apartado de Materiales y Métodos si esto ayuda a 
que la estructura sea más fluida. 
 
f) Objetivos. Deben figurar en una sección aparte. 
 
g) Materiales y Métodos. Debe darse el detalle suficiente como para que cualquiera que quisiera repetir 
el estudio, pudiera hacerlo. 
 
h) Resultados. Deben ser concisos, evitando incorporar elementos de discusión. 
 
i) Discusión. Deben discutirse de forma concisa todos los resultados que se presenten, evitando especulaciones 
innecesarias. 
 
j) En el caso de que la separación de Resultados y Discusión sea muy complicada, pueden presentarse en una 
única sección (Resultados y Discusión) respetando, en todo caso, la exposición de los resultados de su 
interpretación. 
 
k) Conclusiones. Deben describir, de forma concisa, la aportación fundamental del estudio. 
 
l) Agradecimientos. 
 
m) Referencias. Se puede escoger cualquier formato de los usualmente utilizados en publicaciones científicas, 
pero las referencias deben ser completas y coherentes. 
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n) Apéndices (opcional). Si se necesita incluir información adicional, puede hacerse al final del trabajo, 
numerándolos. 


 
2. CRITERIOS FORMALES Y DE ESTILO 
 
El documento debe tener unos márgenes de 2,5 (superior e inferior) y de 3 (izquierdo y derecho). El texto aparecerá 
en letra Times 12 (o equivalente) con interlineado a 1,5 y debidamente justificado. 
 
Se debe especificar claramente los casos en que las afirmaciones y datos se han extraído de otros autores. El uso 
de cualquier fuente que no esté debidamente explicitada -y, en particular, la práctica de plagio- invalidará 
necesariamente el trabajo. 
 
Figuras. Deben numerarse de forma secuencial. Cada figura debe llevar su propio pie, que debe ser autoexplicativo. 
Las figuras deben aparecer en el texto lo más cercanamente a donde se mencionan, y deben referenciarse en el 
texto. Debe mencionarse la fuente de todas las figuras que no sean propias. 
 
Tablas. Deben numerarse de forma secuencial. Cada tabla debe llevar su propio encabezado, que debe ser 
autoexplicativo. Las tablas deben aparecer en el texto lo más cercanamente a donde se mencionan, y deben 
referenciarse en el texto. Es aconsejable evitar líneas horizontales en la medida de lo posible. 
 
Referencias. Se considerará esencial la perfecta corrección de las mismas. No es apropiado usar como referencia 
páginas web cuyo contenido no está necesariamente contrastado (p.e., www.wikipedia.org). En el texto, las 
referencias a otros trabajos debe seguir el siguiente formato: 
 


a) Un autor: 'González (2005) sugirió' o 'Diversos autores (p.e., Sáez 1996, Rodríguez 2012, Sánchez 2016) 
sugirieron'. 


 
b) Dos autores: 'González y Sáez (2010) mostraron que' o 'Este patrón se ha descrito en otros sistemas (Rodríguez 
y Sánchez 2008, Pérez 2010, 2017)'. 


 
c) Tres o más autores: 'Antúnez et al. (2015) cuestionaron esta hipótesis' o 'una observación ya constatada en 
estudios previos (Fernández et al. 2010, González 2018)'. 


 
Lenguas: 
Castellano o inglés 
 
Observaciones: 
 
OBS1: En esta asignatura se incluyen todos los Resultados de Aprendizaje porque la gran variedad de temas que 
se abordan hace que se pueda incluir potencialmente cualquiera de dichos Resultados. 
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		España












 
5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO 


5.1 PERFIL BÁSICO DEL PROFESORADO 


DESCRIPCIÓN Y ESTRUCTURA DE LA PLANTILLA DE PROFESORADO 


 
En el último curso evaluado (2023-24), en que se basa la evaluación del último Informe de 
Renovación de la Acreditación del Título, con fecha 27.05.2025, el personal académico encargado 
de la impartición del Máster en Biodiversidad: Conservación y Evolución estaba compuesto por 45 
docentes distribuidos en diversas categorías académicas, con un total de 169,52 ECTS asignados. 
(Este personal no incluye el profesorado vinculado a la Especialidad de Biodiversidad y 
Conservación Vegetal, que no se imparte). El 97.9% del profesorado cuenta con el título de doctor 
(es decir, todos/as los/as docentes salvo uno), e incluye 7 catedráticos, 16 titulares, 4 contratados 
doctores o profesores permanentes laborales, 8 ayudantes doctores, 1 asociado y 10 docentes de otras 
categorías (1 profesor externo y 9 estudiantes postdoctorales con docencia autorizada). La 
vinculación del profesorado con la universidad es mayoritariamente permanente (27 profesores/as), 
garantizando estabilidad en la impartición del título. La experiencia docente e investigadora del 
profesorado abarca distintas disciplinas clave en el ámbito de la biodiversidad, con presencia en 
unidades docentes como Ecología, Zoología, Botánica, Edafología y Química Agrícola, 
Paleontología, Estratigrafía, Genética, Matemática Aplicada y Termodinámica. El porcentaje de 
dedicación al título varía según la categoría, con una distribución equitativa entre las materias 
ofertadas, asegurando una enseñanza especializada y de calidad. 


El nuevo plan de estudios contará con el profesorado antes descrito, junto con el del área de 
conocimiento “Botánica” que se hará cargo de cuatro de las asignaturas incluidas en el Módulo 
Optativo. Éste último incluye 1 catedrático, 2 profesores titulares, 3 profesores permanentes laborales 
y 1 profesor ayudante doctor.  


Los datos que se muestran a continuación corresponden a los consignados en la última memoria 
de acreditación del título, correspondientes al curso 2023-24:  


 


Tabla Resumen del profesorado asignado al título 


Categoría Núm. ECTS (%) Doctores/as (%) Acreditados/as (%) Sexenios Quinquenios 


Catedrático 7 20.67% 100% 14.29% 30 36 


Titular 16 43.86% 100% 50.00% 46 61 


Contratado 4 9.52% 100% 25.00% 10 13 


Asociados 1 1.61% 100% 0.00% 0 0 


Ayudante DR. 8 21.62% 100% 57.14% 4 3 


Otros 10 9.63% 90.9% 0.00% 10 6 


Total 45 97.9% 97.9% 30.43% 100 119 
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Tabla Detalle del profesorado asignado al título por áreas/ámbitos de conocimiento. 


 
NOTAS:  
 


1. Los datos consignados incluyen el profesorado ya vigente en el último curso acreditado 
(2023-24), así como el profesorado del área de Botánica que impartirá asignaturas en el 
nuevo plan. 
  


2. En este cómputo se excluyen las asignaturas “Trabajo Fin de Máster” (que es compartido 
por todas las áreas de conocimiento) y “Prácticas en empresa” (cuya tutoría académica está 
en todos los casos asignada a una única profesora del área de Ecología).  


 
3. En el nuevo plan, todos/as los/as docentes poseerán el título de doctor. 


 
 


Área o ámbito de conocimiento BOTÁNICA:  


Número de profesores/as  6 


Número y % de doctores/as 6 y 100% 


Número y % de acreditados/as 0 y 0% 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 0 / 1 (26-27) 


Titular 1/ 2 (26-27) 


Contratado/a 0 / 3 (26-27) 


Asociados: 0 


Ayudante DR. 0 / 1 (26-27) 


Otros: 1 


Materias / asignaturas  Técnicas de Conservación in situ y ex situ 
Taxonomía, ética, política y conservación 
Filogeografía: Evolución en el Espacio y el Tiempo 
Biodiversidad Oculta: Caracterización y Conservación 
Métodos de Análisis y Valoración de la Vegetación 
Análisis e Interpretación de la Diversidad Vegetal en el 
Campo 


ECTS impartidos (previstos)  16 


Créditos totales disponibles 193 
 
 
 
 


Área o ámbito de conocimiento ECOLOGÍA:  


Número de profesores/as  12 


Número y % de doctores/as 12 y 100% 


Número y % de acreditados/as 4 y 33.33% 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 4 


Titular 4 
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Contratado/a 0 


Asociados: 1 


Ayudante DR. 1 


Otros: 2 


Materias / asignaturas  Métodos de campo 
Gestión de Ecosistemas:  Conservación y Restauración 
Análisis de Datos de Biodiversidad 
Cambio Global 
Gestión y Conservación de Especies Amenazadas 
Ecología de Sistemas Acuáticos Continentales 
Invasiones Biológicas 


ECTS impartidos (previstos)  27.5 


Créditos totales disponibles 237 
 


Área o ámbito de conocimiento EDAFOLOGÍA Y QUÍMICA AGRÍCOLA:  


Número de profesores/as  2 


Número y % de doctores/as 2 y 100% 


Número y % de acreditados/as 1 y 50% 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 0 


Titular 0 


Contratado/a 1 


Asociados: 0 


Ayudante DR. 1 


Otros: 0 


Materias / asignaturas  Evaluación del Impacto Ambiental 


ECTS impartidos (previstos)  3 


Créditos totales disponibles 68 
 


Área o ámbito de conocimiento GEODINÁMICA EXTERNA:  


Número de profesores/as  1 


Número y % de doctores/as 1 y 100% 


Número y % de acreditados/as 0 y 00% 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 0 


Titular 0 


Contratado/a 0 


Asociados: 0 


Ayudante DR. 1 


Otros: 0 
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Materias / asignaturas  Métodos de campo 
Cartografía y Sistemas de Información Ambiental 
Gestión de Ecosistemas:  Conservación y Restauración 
Geodiversidad como Soporte de la Biodiversidad 


ECTS impartidos (previstos)  4.5 


Créditos totales disponibles 41.4 
 
 


Área o ámbito de conocimiento MATEMÁTICA APLICADA:  


Número de profesores/as  1 


Número y % de doctores/as 1 y 100% 


Número y % de acreditados/as 0 y 00% 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 0 


Titular 0 


Contratado/a 1 


Asociados: 0 


Ayudante DR. 0 


Otros: 0 


Materias / asignaturas  Análisis de Datos de Biodiversidad 


ECTS impartidos (previstos)  10 


Créditos totales disponibles 333 
 


Área o ámbito de conocimiento PALEONTOLOGÍA:  


Número de profesores/as  5 


Número y % de doctores/as 4 y 80% 


Número y % de acreditados/as 3 y 60% 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 1 


Titular 2 


Contratado/a 0 


Asociados: 0 


Ayudante DR. 1 


Otros: 1 


Materias / asignaturas  Cartografía y Sistemas de Información Ambiental 
Paleobiología Animal 
Geodiversidad como Soporte de la Biodiversidad 


ECTS impartidos (previstos)  4 


Créditos totales disponibles 138 
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Área o ámbito de conocimiento TERMODINÁMICA:  


Número de profesores/as  1 


Número y % de doctores/as 1 y 100% 


Número y % de acreditados/as 0 y 00% 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 1 


Titular 0 


Contratado/a 0 


Asociados: 0 


Ayudante DR. 0 


Otros: 0 


Materias / asignaturas  Teledetección 


ECTS impartidos (previstos)  3 


Créditos totales disponibles 162 
 


Área o ámbito de conocimiento ZOOLOGÍA:  


Número de profesores/as  20 


Número y % de doctores/as 20 y 100% 


Número y % de acreditados/as 5 y 25% 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 1 


Titular 8 


Contratado/a 2 


Asociados: 0 


Ayudante DR. 3 


Otros: 6 


Materias / asignaturas  Taxonomía, ética, política y conservación 
Ecología del comportamiento 
Ecología y sistemática de Invertebrados acuáticos 
Ecosistemas marinos: biodiversidad, funcionamiento y 
adaptaciones 
Ictiología: morfología, diversidad, conservación y gestión 
sostenible  
Ecología y evolución de las relaciones parásito-hospedador 
Entomología terrestre 
Herpetología 
Biología y conservación de aves y mamíferos 


ECTS impartidos (previstos)  29 


Créditos totales disponibles 216 
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MÉRITOS DOCENTES DEL PROFESORADO NO ACREDITADO 


El profesorado doctor no acreditado que participa o ha participado en el máster corresponde a 
estudiantes postdoctorales que han realizado másteres y han estado inscritos en programas de 
doctorado de la UV o de otras instituciones académicas de prestigio, habiendo realizado además 
estancias de investigación en distintos países europeos y americanos. Todos/as disfrutan o han 
disfrutado de becas o contratos de investigación de excelencia, incluyendo, entre otros María 
Zambrano, Margarita Salas, Ramón y Cajal o Marie Curie. Su labor investigadora es también muy 
destacada con numerosas publicaciones en revistas internacionales de prestigio con índices de 
impacto situados en el primer decil (D1) y primer cuartil (Q1), entre las que podemos destacar 
Ecography, Biological Control, Molecular Ecology, Plos One, Journal of Animal Ecology, Parasitology, 
Ecology, Evolution, Current Biology, Limnology and Oceanography, Freshwater Biology, 
Aquaculture, Ecological indicators, Biological reviews, Scientific Reports, entre otras. 


El bagaje docente de dichos estudiantes postdoctorales es todavía limitado, al encontrarse en las 
etapas iniciales de la carrera académica postdoctoral. No obstante, gracias a su destacada actividad 
científica y su experiencia docente fuera de nuestra Universidad, aportan al máster nuevos 
conocimientos y metodologías punteras en el ámbito del estudio de la biodiversidad, conservación 
y evolución; las cuales enriquecen y complementan los recursos docentes que desde nuestro 
profesorado de plantilla podemos ofrecer. La importancia de este aspecto (aportación de 
conocimiento puntero en un master especializado) fue justificada y enfatizada en el último Informe 
de Renovación de la Acreditación del Título, con fecha 27.05.2025. 


PERFIL DEL PROFESORADO QUE TUTORIZARÁ LOS TFG/TFM Y LAS PRÁCTICAS ACADÉMICAS 
EXTERNAS. 


El personal académico que participa en el título cuenta con una sólida trayectoria en la formación 
y tutorización de prácticas, tanto en entornos académicos como en colaboración con instituciones 
y empresas externas. La experiencia en la dirección de Trabajos de Fin de Máster y en la tutorización 
de estancias en empresas y centros de investigación aporta un valor diferencial a la formación del 
estudiantado, asegurando una integración efectiva de los conocimientos teóricos con la práctica 
profesional. El título mantiene un firme compromiso con la excelencia académica y la inclusión, 
asegurando que la experiencia docente y de tutorización del profesorado contribuya activamente 
a la formación de profesionales en biodiversidad con una visión integral, ética e igualitaria. 


5.3 MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO 
DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


El título garantizará, en la medida de lo posible, que los procesos de contratación del profesorado 
y del personal de apoyo se desarrollen conforme a los principios de igualdad entre hombres y 
mujeres y de no discriminación por razón de discapacidad, en coherencia con el IV Plan de Igualdad 
de la Universitat de València. Para ello, se asegurarán procedimientos de selección basados en 
criterios objetivos y transparentes, que eliminen cualquier sesgo de género o barrera para las 
personas con discapacidad, promoviendo un acceso equitativo y justo a las oportunidades 
laborales. 


Se trabajará en coordinación con los servicios especializados de la universidad para asegurar un 
entorno inclusivo y adaptado a la diversidad funcional del personal docente y de apoyo. El 
compromiso con la igualdad y la inclusión será un eje fundamental en la política de personal del 
título, alineado con los objetivos institucionales de la Universitat de València, que busca consolidar 
un entorno de trabajo equitativo, libre de discriminaciones y comprometido con la diversidad. 
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5.2 PERFIL BÁSICO DE OTROS RECURSOS DE APOYO A LA DOCENCIA 
NECESARIOS 
 
La información que se muestra se refiere al plan actualmente vigente, que ha sido valorado 
positivamente en el último Informe de Renovación de la Acreditación del Título, con fecha 
27.05.2025. La traslación de dichos recursos al nuevo plan de estudios es inmediata. 
 
Principales tareas del Personal de Apoyo:  
 
De forma habitual, en las distintas tareas básicas de las asignaturas vinculadas al Departamento de 
Zoología trabajan tres personas como equipo técnico: dos técnicos básicos [TB] y un técnico medio 
[TM]. En concreto el TM realiza además una serie de tareas específicas: contacto directo con el 
profesorado para identificar necesidades durante las prácticas, coordinación entre el equipo técnico 
y los/as docentes durante el desarrollo de las actividades, gestión de compras específicas para las 
prácticas, gestión del alquiler y coordinación logística de autobuses para salidas. 
 


• Preparación previa de los laboratorios: 
 


o Montaje de óptica y disposición de materiales en puestos y bancadas. 
o Preparación de bibliografía y distribución entre los estudiantes. 
o Gestión de materiales frescos o fungibles necesarios para las prácticas. 
o Reserva de espacios y coordinación de salidas al campo. 
o Preparación y revisión de inventarios de materiales para salidas y prácticas. 


 
• Durante y después de las prácticas: 


 
o Asistencia técnica durante las actividades prácticas. 
o Recogida, limpieza y almacenamiento del material utilizado (incluyendo óptica, 


bandejas, bibliografía, etc.). 
o Orden y mantenimiento del material en laboratorios tras su uso. 
o Aseo y gestión de muestras biológicas (congelación, triado, disposición según 


indicaciones). 
 


• Salidas al campo: 
 


o Coordinación con empresas de transporte y profesores. 
o Montaje y traslado de material necesario (baskets, trampas, focos, etc.). 
o Recopilación de muestras y su correcta conservación tras la salida. 


 
En las tareas básicas de las asignaturas asociadas al Departamento de Microbiología y Ecología 
(Área de Conocimiento: Ecología) se cuenta con un técnico cuya labor es fundamental para el 
correcto desarrollo de las prácticas de laboratorio y las salidas de campo en las asignaturas de 
PMAD (Protección del Medio y la Diversidad), Limnología, Impacto Medio Acuático y Métodos. 
En el ámbito de laboratorio, se encarga de preparar y disponer el material necesario para cada sesión 
práctica, asegurando que los reactivos, equipos y herramientas específicas estén disponibles y en 
condiciones óptimas para su uso. Además, en las salidas de campo, gestiona la logística necesaria, 
incluyendo la preparación y carga del material en la furgoneta, el transporte y la distribución del 
equipo de muestreo, que incluye prismáticos, redes, bandejas y guías de identificación, entre otros. 
Su trabajo también implica la organización previa y posterior de los materiales utilizados, 
garantizando que todo esté inventariado, limpio y en buen estado para su uso en futuras actividades. 
Gracias a su labor, las prácticas y salidas se desarrollan de manera eficiente, facilitando el trabajo 
del profesorado y asegurando que los estudiantes dispongan de todos los recursos necesarios para 
su formación en el estudio y análisis del medio acuático y terrestre. 
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 
SOLICITADA 
 
 
 
 


Curso de Inicio 2026-2027 
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 7.1  JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS MATERIALES DISPONIBLES SON 


ADECUADOS  
 
 


INFRAESTRUCTURAS DISPONIBLES 
Seminarios teóricos y otras actividades formativas en aula 
La Facultad de Biología facilita un aula para estas actividades del máster, dotada de los 
medios audiovisuales necesarios, incluyendo ordenador, cañón de proyección y servicio de 
internet. 
Seminarios para actividades tutoriales 
Seminario del Departamento de Zoología 
Seminario del Departamento de Botánica 
Seminario del Departamento de Microbiología y Ecología 
Seminario del Departamento de Geología 
Laboratorios 
Las clases presenciales de laboratorio se realizarán en: 
Laboratorios docentes y de investigación del Departamento de Zoología, Departamento de 
Botánica, Departamento de Microbiología y Ecología, Departamento de Geología 
Laboratorios del Servicio Central de Soporte a la Investigación Experimental de la UV 
situados en el campus de Burjassot 
Para la realización del Trabajo de Fin de Máster los estudiantes dispondrán del espacio del 
laboratorio de investigación que les asigne su profesor tutor. 
Actualmente en el máster en Biodiversidad se ofertan un máximo de 40 plazas. 
El tipo de prácticas que se realizan en el máster requieren en algunos casos una 
instrumentación específica como rayos X, microscopía electrónica de barrido, etc, que están 
ubicadas en salas específicas del servicio. 
Zonas para uso informático 
Aula de informática de la Facultad de Biología, para clases presenciales en las que se 
requiera el uso de ordenadores. 
Biblioteca y salas de estudio 
Biblioteca del Campus, para uso de libros, revistas, salas de estudio, salas de trabajo en 
grupo. 
 
MEDIOS MATERIALES DISPONIBLES 
Los laboratorios cuentan con: 
Los equipos de instrumentación biológica necesarios para el desarrollo de las prácticas. 
Material fungible para la preparación de las mismas. 
Los estudiantes del máster pueden utilizar libremente los ordenadores de la Sala de 
Ordenadores de la Facultad de Biología durante cualquier hora del día. 
El material disponible se ve incrementado anualmente por la partida económica que la 
Universidad de Valencia asigna para cubrir los gastos del máster. 
 
MEDIOS VIRTUALES DISPONIBLES 
Vías de acceso a la información pública 
En el apartado 4.1 se pueden encontrar las vías de acceso a la información pública previa a la 
preinscripción y matricula de los estudiantes (página web, tablón de anuncios, etc). 
Empleo del Aula Virtual de la Universidad de Valencia. 
Además de los medios propios del Máster en Biodiversidad: Conservación y Evolución, los 
profesores y los estudiantes podrán utilizar la plataforma Aula Virtual de la Universidad de 
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Valencia que permite multitud de acciones de comunicación, introducción de materiales 
docentes, y otros recursos para el aprendizaje, así como los aspectos relacionados con la 
evaluación, como la comunicación de las calificaciones, horarios de revisión, etc. 
 
OTROS SERVICIOS GENERALES DE LA UVEG 
Los servicios más directamente implicados en la docencia y gestión del máster son: 


• Centro de Postgrado 
• Fundación Universidad-Empresa (ADEIT) 
• Unitat de Qualitat 


 
 


Otros servicios de interés son: 
Asesoría de orientación personal para los estudiantes,  
Centro de Asesoramiento y Dinamización del Estudiante (CADE),  
Servicio de Estudiantes,  
Servicio de Información al Estudiante (DISE) 
 


 
 


cs
v:


 7
37


16
92


89
20


66
67


72
82


05
14







Organización de las prácticas en externas en la Universitat de València. 
 
La Universitat de València dispone de un modelo integrado de gestión de las prácticas 
en empresas, gestionado por su Fundación Universidad-Empresa, ADEIT, para 
satisfacer las demandas del estudiante y las necesidades de sus titulaciones y de las 
empresas. 
 
La Fundación Universidad-Empresa de la Universitat de València, ADEIT fue 
promovida en 1987 por el Consejo Social de la Universitat de València, para facilitar la 
colaboración y el mutuo conocimiento entre la Universitat y la sociedad en general y los 
sectores productivos en particular. El denominador común de las actuaciones y 
programas en los que ADEIT participa se centran, en primer lugar, en la mejora de la 
formación y empleabilidad del universitario y, en segundo, en satisfacer el perfil de 
universitario que demandan las empresas y sus profesionales. 
 
Los máximos responsables de las prácticas en empresas son los Vicerrectores de 
Estudios y de Postgrado, existiendo una Comisión General de Prácticas en la 
Universidad y una Comisión de Prácticas por Centro. También destacan como cargos 
unipersonales los Coordinadores de Prácticas de Centro y, en algunos casos, de 
Titulación. Estas comisiones tienen como principales tareas las de promover y 
supervisar académicamente las prácticas en empresas, organizarlas y coordinar las 
acciones que se realicen, definir los programas de prácticas, establecer el perfil que 
deben cumplir los estudiantes, tutores y empresas, y aprobar las ofertas de prácticas 
propuestas por las empresas. Resaltamos que los estudiantes están invitados a participar 
con voz y voto en estas Comisiones.  
 
El modelo de gestión permite que, con un planteamiento de conjunto como 
organización, los responsables académicos de cada titulación definan las condiciones 
particulares en las que quieren que se realicen sus prácticas, al mismo tiempo que se 
aprovechan y optimizan los recursos generados por el resto de titulaciones. 
 
La Fundación Universidad-Empresa de la Universitat de València, ADEIT  
www.adeit.uv.es viene gestionando las prácticas en empresas desde 1987, habiendo 
tramitado más de 120.000 prácticas a más de 95.000 universitarios y suscrito convenios 
de cooperación educativa con más de 16.000 empresas y entidades. Anualmente se 
realizan 8.000 prácticas en 2.500 empresas y entidades, y participando más de 4.500 
tutores de empresas. Cada año se ofertan a los estudiantes más de 12.000 plazas de 
prácticas adecuadas a los diferentes programas formativos, lo que permite a la 
Universitat satisfacer las necesidades de prácticas que tienen las titulaciones y 
estudiantes. 
 
Medios materiales y servicios disponibles de las entidades que colaborarán en el 
desarrollo de las prácticas externas. 
 
La Universitat de València tiene uno modelo de convenio de cooperación educativa para 
las “prácticas externas” que es suscrito con las empresas e instituciones y un acuerdo 
específico para cada uno de los estudiantes que vayan a realizar sus prácticas1. 
 


                                                 
1 El modelo de convenio que tienen suscrito las empresas se expone en anexo a la presente memoria, así 


como el modelo de acuerdo específico para cada uno de los estudiantes. También están disponibles en 
www.adeit.uv.es/pf . 
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Todas las empresas y entidades colaboradoras adquieren los siguientes compromisos 
que serán detallados en los correspondientes acuerdos específicos por cada uno de los 
estudiantes que realicen sus prácticas: 
- Ponen a disposición del alumnado a un profesional que actúa como tutor,  dirigiendo 


y orientando las actividades de los estudiantes durante su estancia y colaborando 
con el profesor tutor de la universidad en el proceso de aprendizaje del estudiante. 


- Se establece, de común acuerdo, el programa de actividades que realizarán los 
estudiantes, y que se adecuará a los objetivos establecidos y las competencias a 
alcanzar por los estudiantes. 


- Las empresas y entidades dispondrán de los medios materiales y servicios 
suficientes para realizar sus prácticas. 


 
Las empresas y entidades se encuentran ubicadas en el entorno geográfico de la 
Universitat de València, principalmente en Valencia capital y alrededores, y también se 
disponen en otras poblaciones de la provincia, resto del estado español. También se 
suscriben convenios con empresas y entidades ubicadas en otros países. 
 
Evaluación de la Prácticas Externas y Sistema de Garantía Interno de Calidad. 
 
La Universitat de València  viene desarrollando iniciativas y actuaciones dirigidas a 
mejorar la calidad universitaria, viéndose incrementadas en los últimos años ante la 
implantación de los grados y postgrados. En este sentido, desde el curso 2005/2006 se 
ha desarrollado desde la Unidad de Calidad (GADE) de la Universitat de València y en 
colaboración con ADEIT el Programa de Evaluación de las Prácticas en Empresas 
(PAPE) http://www.uv.es/gade/c/serv/pape.htm, que se sustenta sobre un nuevo modelo 
de calidad y de evaluación institucional basado en unos criterios y subcriterios 
validados por un conjunto de expertos. En la primera convocatoria han participado 11 
titulaciones de la Universitat de València representativas de todas las áreas de 
conocimiento (Diplomado en Fisioterapia, Diplomado en Turismo, Ingeniero Químico, 
Graduado Europeo en Dirección de Empresas (GEDE), Licenciado en Administración y 
Dirección de Empresas (ADE), Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos , 
Licenciado en Derecho, Licenciado en Filología Hispánica, Licenciado en 
Comunicación Audiovisual, Licenciado en Historia del Arte, Licenciado en Química). 
La finalidad principal que se persigue es la de mejorar la calidad de las prácticas en 
empresas. Durante el  curso 2008/2009 y en su segunda convocatoria, se continuó con la 
evaluación de dos titulaciones más, la Diplomatura en Logopedia y el Máster Oficial en 
Biotecnología de la Reproducción Humana Asistida. 
 
El Programa de Evaluación de las Prácticas en Empresas (PAPE) ha sido incluido 
dentro del Sistema de Garantía Interna de Calidad de la Universitat de València, 
aprobado por la ANECA en octubre de 2008, y por lo tanto están incluidas las prácticas 
externas que realice el alumnado que curse cualquier titulación de la Universitat de 
València. 
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Relación de empresas y entidades con convenio de cooperación educativa para 
realizar periodos de prácticas externas los alumnos que cursen el Master 
Universitario en Biodiversidad: Conservación y Evolución 
 


NOMBRE_EMPRESA/ENTIDAD 
Acció Ecologista-Agro  
Acuícola Marina, S.L. 
Alevines del Mediterráneo, S.L. 
Ayuntamiento de Valencia - Museo de Ciencias Naturales 
Ayuntamiento de Xàtiva. Servicio de Medio Ambiente 
Business Initiatives Consulting, S.L 
Centre d'Investigació i Experimentació Forestal de la C.V.‐ CIEF 
Confederación Hidrográfica del Júcar 
CSIC. Instituto de Acuicultura Torre la Sal 
CSIC. Instituto de Ciencias del Mar 
CSIC. Museo Nacional de Ciencias Naturales 
Cultipeix, S.L. 
Depualfacs, S.L. 
Diputación de Aragón. Servicio Provincial de Medio Ambiente de Teruel 
Frescamar Alimentación SL 
Fundació LIMNE 
Fundació Territori i Paisatge  
Fundación Centro de Estudios Ambientales del Mediterraneo - CEAM  
Fundación Conjunto Paleontológico de Teruel-Dinópolis  
Fundación Entomológica Juan de Torres Sala  
Fundación Zoo de Santillana 
Generalitat Valenciana - Centre de Recuperació de Fauna "La Granja del 
Saler" 
Generalitat Valenciana - Conselleria de Medi Ambient, Aigua, Urbanisme i 
Habitatge 
Generalitat Valenciana - Direcció General de Gestió del Medi Natural 
Generalitat Valenciana - Institut de Medicina Legal de València 
Generalitat Valenciana – Parc Natural de l’Albufera 
Generalitat Valenciana – Parc Natural del Túria 
Instituto de Investigación Ramón Margalef de la Universidad de Alicante 
IRTA- Institut de Recerca i Tecnologies Agroalimèntaries 
Jardín Botánico de la Universitat de València 
Museo de Geología de la Universitat de València 
Museo Paleontológico de Elche 
Natura y Cultura Servicios Ambientales S.L. 
Oceansnell, S.L. 
Parques Reunidos, S.A. L’Ocenografic 
Piscimar 
Rain Forest Valencia, S.A. - Bioparc Valencia 
Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife) - Delegación de la 
Comunidad Valenciana 
Thaler, SA 
Trouw España, SA (Skretting) 
Valenciana de Acuicultura, S.A. 
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Universitat de València Universitat de València 
 


RESOLUCIÓ de 20 de maig de 2022, de la rectora de la 
Universitat de València, per la qual es deleguen deter- 
minades competències en els vicerectorats, la Secretaria 
General, la Gerència i altres òrgans d’aquesta universi- 
tat. [2022/4587] 


 
L’article 94 dels Estatuts de la Universitat de València estableix les 


competències del rector o la rectora. Amb l’objectiu de garantir l’efi- 
càcia, la descentralització funcional i la coordinació administrativa en 
la gestió dels òrgans universitaris, sense menyscapte de les garanties 
jurídiques, de conformitat amb l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 d’octu- 
bre, de règim jurídic del sector públic, i l’article 95 dels Estatuts, resolc 
delegar competències als següents òrgans i matèries. 


 


Primer. Delegació de competències al Vicerectorat d’Estudis 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Estudis: 
1. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’ensenyaments universitaris oficials de grau, màs- 
ter i doctorat, en particular: 


– L’impuls per a l’elaboració, la implantació, la modificació, el 
seguiment i l’acreditació dels plans d’estudis d’ensenyaments conduents 
a l’obtenció de títols universitaris de caràcter oficial. 


– L’accés, l’admissió, la matrícula i la permanència de l’estudiantat 
en els ensenyaments universitaris oficials. 


– L’orientació sobre l’oferta formativa oficial de la Universitat de 
València als centres d’ensenyament secundari i al futur estudiantat. La 
coordinació institucional del programa Conèixer i de mentoria d’estudi- 
ants, així com d’altres programes d’atracció d’estudiantat. 


– El nomenament de membres de tribunals i especialistes de matèria 
per a les proves d’accés a la universitat. 


– La presidència de la Comissió d’Estudis de Postgrau. 
2. La representació de la Universitat de València en la Comissió 


Gestora dels Processos d’Accés i Preinscripció en les Universitats 
Públiques del Sistema Universitari Valencià. 


3. La presidència de la Comissió de Selecció de Persones Benefi- 
ciàries de Beques. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes en el seu 
àmbit de competències, incloses les d’iniciació a la investigació, i de 
dictar resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de com- 
petències, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres 
òrgans de la Universitat de València. 


5. La resolució dels recursos administratius en matèria d’estudiantat 
i estudis, així com de premis, beques i ajudes dels ensenyaments uni- 
versitaris oficials. 


6. Les competències de convocatòria i resolució d’ajudes, beques 
i premis dirigits a estudiants i a associacions, projectes de cooperació, 
projectes socioculturals i bosses de viatge del Servei d’Informació i 
Dinamització (Sedi). 


7. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Segon. Delegació de competències al Vicerectorat d’Ordenació 
Acadèmica i Professorat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Ordenació Aca- 
dèmica i Professorat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria d’ordenació acadèmica i professorat, en particular: 


 
– La coordinació institucional de l’elaboració, el seguiment i la 


modificació de l’oferta anual de curs acadèmic i plans d’ordenació 
docent dels departaments universitaris. 


– L’impuls de mesures conduents a la dotació de noves places i de 
promoció i a l’estabilització del personal docent i investigador. 


– La convocatòria de concursos per a la provisió de places de pro- 
fessorat contractat. 


– La formalització de contractes laborals del professorat i les seues 
pròrrogues. 


RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2022, de la rectora de 
la Universitat de València, por la que se delegan determi- 
nadas competencias en los vicerrectorados, la Secretaría 
General, la Gerencia y otros órganos de esta universidad. 
[2022/4587] 


 
 


El artículo 94 de los Estatutos de la Universitat de València estable- 
ce las competencias del rector o la rectora. Con el objetivo de garantizar 
la eficacia, la descentralización funcional y la coordinación administra- 
tiva en la gestión de los órganos universitarios, sin menoscabo de las 
garantías jurídicas, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público y el artículo 
95 de los Estatutos, resuelvo delegar competencias en los siguientes 
órganos y materias. 


 
Primero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Estu- 


dios 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudios: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de enseñanzas universitarias oficiales de grado, 
máster y doctorado, en particular: 


– El impulso para la elaboración, implantación, modificación, segui- 
miento y acreditación de los planes de estudios de enseñanzas condu- 
centes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial. 


– El acceso, admisión, matrícula y permanencia del estudiantado en 
las enseñanzas universitarias oficiales. 


– La orientación sobre la oferta formativa oficial de la Universitat 
de València a los centros de educación secundaria y al futuro estudianta- 
do. La coordinación institucional del programa Conèixer y de mentoría 
de estudiantes, así como otros programas de atracción de estudiantado. 


– El nombramiento de miembros de tribunales y especialistas de 
materia para las pruebas de acceso a la universidad. 


– La presidencia de la Comisión de Estudios de Postgrado. 
2. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universida- 
des Públicas del Sistema Universitario Valenciano. 


3. La presidencia de la Comisión de Selección de Personas Benefi- 
ciarias de Becas. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas en su 
ámbito de competencias, incluyendo las de iniciación a la investigación, 
y para dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito 
de competencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros 
órganos de la Universitat de València. 


5. La resolución de los recursos administrativos en materia de estu- 
diantado y estudios, así como de premios, becas y ayudas de las ense- 
ñanzas universitarias oficiales. 


6. Las competencias de convocatoria y resolución de ayudas, becas 
y premios dirigidos a estudiantes y a asociaciones, proyectos de coo- 
peración, proyectos socioculturales y bolsas de viaje del Servicio de 
Información y Dinamización (Sedi). 


7. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Segundo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado: 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de ordenación académica y profesorado, en par- 
ticular: 


– La coordinación institucional de la elaboración, seguimiento y 
modificación de la oferta anual de curso académico y planes de ordena- 
ción docente de los departamentos universitarios. 


– El impulso de medidas conducentes a la dotación de nuevas plazas 
y de promoción y estabilización del personal docente e investigador. 


– La convocatoria de concursos para la provisión de plazas de pro- 
fesorado contratado. 


– La formalización de contratos laborales del profesorado y sus 
prórrogas. 


C
SV


: 7
60


91
76


57
97


06
57


00
16


57
09


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=760917657970657001657090





 
 


Num. 9350 / 30.05.2022 28072 


 


– La resolució sobre situacions administratives del professorat. 
– La resolució de concessió de permisos, de llicències de durada 


superior a un mes i d’altres que establisca la normativa interna. 
– El reconeixement de triennis, complements i components de les 


retribucions del professorat. 
2. La presidència de la Mesa Negociadora. 
3. La representació de la Universitat de València en la comissió 


mixta en matèria de concerts entre les universitats i les institucions sani- 
tàries. 


4. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Tercer. Delegació de competències al Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de transformació docent, en particular: 
– L’impuls per a l’elaboració i la implantació d’estratègies metodo- 


lògiques actives d’innovació educativa. 
– La coordinació institucional de la formació permanent del perso- 


nal de la Universitat de València. 
2. L’impuls i l’execució de les polítiques de la Universitat de Valèn- 


cia en matèria d’ensenyaments propis universitaris i de formació con- 
tínua, en particular: 


– La diversificació i l’actualització de l’oferta de formació no oficial 
dirigida a persones tant titulades com no titulades. 


– L’impuls de les relacions de la Universitat de València amb altres 
institucions públiques o privades per a detectar les necessitats de forma- 
ció permanent de l’entorn professional i establir programes de col·labo- 
ració que conduïsquen a aquesta finalitat. 


3. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 
València en les matèries següents: 


– La coordinació de les pràctiques formatives externes de grau i 
postgrau i d’ensenyaments no oficials de la Universitat de València. 


– L’impuls per a l’elaboració, la coordinació i el seguiment de pro- 
grames d’orientació sociolaboral i ocupabilitat de l’estudiantat. 


– La coordinació institucional dels fòrums d’ocupació dels diferents 
centres de la Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Quart. Delegació de competències al Vicerectorat d’Investigació 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Investigació: 
1. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria d’investigació, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la investigació en les estruc- 


tures organitzatives de la Universitat de València, a través del programa 
propi d’ajudes i de l’estímul per a la participació en projectes i xarxes 
de cooperació internacional i en convocatòries de subvencions, ajudes i 
altres instruments de finançament dels programes autonòmics, estatals, 
europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’investigació amb departaments, insti- 
tuts universitaris d’investigació, altres estructures específiques d’inves- 
tigació i grups d’investigació. 


– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 
Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Innovació i Transferència. 


– La coordinació institucional del Jardí Botànic. 
– La coordinació institucional de l’Observatori Astronòmic. 
2. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria de biblioteques, serveis biblio- 
gràfics i arxius, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del profesorado. 
– La resolución de concesión de permisos, licencias de duración 


superior a un mes y otras establecidas en la normativa interna. 
– El reconocimiento de trienios, complementos y componentes de 


las retribuciones del profesorado. 
2. La presidencia de la Mesa Negociadora. 
3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Mixta en materia de conciertos entre las Universidades y las institucio- 
nes sanitarias. 


4. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Tercero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Transformación Docente y Formación Permanente 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Transforma- 


ción Docente y Formación Permanente: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de transformación docente, en particular: 
– El impulso para la elaboración e implantación de estrategias meto- 


dológicas activas de innovación educativa. 
– La coordinación institucional de la formación permanente del per- 


sonal de la Universitat de València. 
2. El impulso y ejecución de las políticas de la Universitat de Valèn- 


cia en materia de enseñanzas propias universitarias y formación conti- 
nua, en particular: 


– La diversificación y actualización de la oferta de formación no 
oficial dirigida tanto a personas tituladas como no tituladas. 


– El impulso de las relaciones de la Universitat de València con 
otras instituciones públicas o privadas para detectar las necesidades de 
formación permanente del entorno profesional y establecer programas 
de colaboración que conduzcan a dicha finalidad. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en las siguientes materias: 


– La coordinación de las prácticas formativas externas de grado y 
posgrado y de enseñanzas no oficiales de la Universitat de València. 


– El impulso para la elaboración, coordinación y seguimiento de 
programas de orientación sociolaboral y empleabilidad del estudiantado. 


– La coordinación institucional de los foros de empleo de los distin- 
tos centros de la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Cuarto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inves- 
tigación 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación: 
1. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Univer- 


sitat de València en materia de investigación, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la investigación en las estructuras 


organizativas de la Universitat de València, a través del programa propio 
de ayudas y del estímulo para la participación en proyectos y redes de 
cooperación internacional y en convocatorias de subvenciones, ayudas 
y otros instrumentos de financiación de los programas autonómicos, 
estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de investigación con departamentos, 
institutos universitarios de investigación, otras estructuras específicas 
de investigación y grupos de investigación. 


– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 
ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Innovación y Transferencia. 


– La coordinación institucional del Jardín Botánico. 
– La coordinación institucional del Observatorio Astronómico. 
2. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Uni- 


versitat de València en materia de bibliotecas, servicios bibliográficos 
y archivos, en particular: 
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– La coordinació i l’impuls institucional del Servei de Biblioteques 
i Documentació. 


– La consolidació del model de biblioteca universitària com a centre 
de recursos d’aprenentatge i investigació (CRAI). 


– L’impuls per a l’establiment d’una estratègia de ciència oberta. 
 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Cinqué. Delegació de competències al Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’innovació i transferència, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la innovació i la transferència 


en les estructures organitzatives de la Universitat de València, a tra- 
vés del programa propi d’ajudes i d’estímul per a la participació en 
projectes i xarxes de cooperació internacional i en convocatòries de 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament dels programes 
autonòmics, estatals, europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’innovació i transferència amb departa- 
ments, instituts universitaris d’investigació, altres estructures específi- 
ques d’investigació i grups d’investigació. 


– La signatura dels contractes i convenis d’R+D+I. 
– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 


Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Investigació. 


– La defensa i la sol·licitud de protecció de resultats d’R+D+I. 
– La potenciació del Parc Científic. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de càtedres universitàries, en particular el foment 
i la coordinació institucional de les càtedres institucionals i d’empresa. 


3. La proposta i execució de les polítiques d’emprenedoria de la 
Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Sisé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions internacionals, en particular: 
– La participació en xarxes i programes europeus i internacionals, 


en particular en l’Aliança FORTHEM. 
– La potenciació i la coordinació institucional de la mobilitat de 


l’estudiantat, del personal d’administració i serveis, del personal inves- 
tigador i del personal docent i investigador. 


– La supervisió general de les relacions de les diferents estructures 
de la Universitat de València amb universitats i institucions nacionals 
i internacionals. 


2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de multilingüisme, en particular l’impuls de pro- 
grames que potencien les competències lingüístiques i interculturals de 
la comunitat universitària en el context d’una capacitació multilingüe 
del personal. 


3. La representació de la Universitat de València en la Comissió 
Permanent de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


– La coordinación e impulso institucional del Servicio de Bibliote- 
cas y Documentación. 


– La consolidación del modelo de biblioteca universitaria como 
Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación (CRAI). 


– El impulso para el establecimiento de una Estrategia de Ciencia 
Abierta. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Quinto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inno- 


vación y Transferencia 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Innovación 


y Transferencia: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de innovación, transferencia, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la innovación y la transferencia 


en las estructuras organizativas de la Universitat de València, a través 
del programa propio de ayudas y del estímulo para la participación en 
proyectos y redes de cooperación internacional y en convocatorias de 
subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación de los pro- 
gramas autonómicos, estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de innovación y transferencia con 
departamentos, institutos universitarios de investigación, otras estruc- 
turas específicas de investigación y grupos de investigación. 


– La firma de los contratos y convenios de I+D+i. 
– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 


ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación. 


– La defensa y solicitud de protección de resultados de I+D+i. 
– La potenciación del Parque Científico. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cátedras universitarias, en particular el fomento 
y coordinación institucional de las cátedras institucionales y de empresa. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de emprendimiento de 
la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Sexto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inter- 


nacionalización y Multilingüismo 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internaciona- 


lización y Multilingüismo: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones internacionales, en particular: 
– La participación en redes y programas europeos e internacionales, 


en particular en la Alianza FORTHEM. 
– La potenciación y coordinación institucional de la movilidad del 


estudiantado, personal de administración y servicios, personal investi- 
gador y personal docente e investigador. 


– La supervisión general de las relaciones de las distintas estructuras 
de la Universitat de València con universidades e instituciones naciona- 
les e internacionales. 


2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de multilingüismo, en particular el impulso de pro- 
gramas que potencien las competencias lingüísticas e interculturales de 
la comunidad universitaria en el contexto de una capacitación multilin- 
güe del personal. 


3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 
Permanente de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 
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5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Seté. Delegació de competències al Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de planificació, prospectiva i qualitat, en particular: 
 


– La realització d’estudis i anàlisis de prospectiva. 
– Les actuacions conduents a la posada en valor i millora de la qua- 


litat de les titulacions oficials. 
– L’impuls de la implementació de l’acreditació institucional dels 


centres. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de tecnologies de la informació, en particular: 
– La transformació digital per a l’optimització i la virtualització de 


l’entorn docent, investigador i de gestió, la millora de la ciberseguretat 
i la detecció de necessitats TIC. 


– La presidència de la Comissió d’Informàtica. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Vuité. Delegació de competències al Vicerectorat d’Economia i 


Infraestructures 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Economia i Infra- 


estructures: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’economia, en particular: 
– La planificació financera i econòmica pluriennal pròpia i el segui- 


ment del pla de finançament pluriennal de la Generalitat Valenciana per 
a les universitats públiques valencianes. 


– La coordinació del projecte de pressupost anual, amb subjecció a 
les línies pressupostàries generals aprovades pel Claustre de la Univer- 
sitat de València. 


– La coordinació, el seguiment i l’actualització dels models de 
finançament ordinari dels centres, departaments i instituts universitaris 
d’investigació. 


– El seguiment i la coordinació del model de comptabilitat analítica. 
 


– L’impuls i el seguiment de polítiques estratègiques i operatives de 
la Universitat de València. 


– La presidència de la Comissió Econòmica. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’infraestructures, en particular: 
– El foment i la coordinació de les inversions en obra nova. 
– La coordinació de les inversions en manteniment i adequació 


d’edificis i instal·lacions amb la finalitat d’incrementar progressivament 
el confort i l’eficiència energètica de les nostres instal·lacions. 


– El disseny i el seguiment de recursos obtinguts dels fons Next 
Generation i altres programes finançats per la Unió Europea. 


3. Les competències atribuïdes per la legislació vigent a l’òrgan 
de contractació en relació amb la contractació administrativa, sense 
perjudici de les competències delegades a la Gerència i a altres òrgans. 


4. Les competències per a la instrumentació dels encàrrecs a mitjans 
propis de la Universitat de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Nové. Delegació de competències al Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable: 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Séptimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Pla- 


nificación, Calidad y Tecnologías de la Información 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Planificación, 


Calidad y Tecnologías de la Información: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de planificación, prospectiva y calidad, en parti- 
cular: 


– La realización de estudios y análisis de prospectiva. 
– Las actuaciones conducentes a la puesta en valor y mejora de la 


calidad de las titulaciones oficiales. 
– El impulso de la implementación de la acreditación institucional 


de los centros. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de tecnologías de la información, en particular: 
– La transformación digital para la optimización y virtualización del 


entorno docente, investigador y de gestión, la mejora de la ciberseguri- 
dad y la detección de necesidades TIC. 


– La presidencia de la Comisión de Informática. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Octavo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Eco- 


nomía e Infraestructuras 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Economía e 


Infraestructuras: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de economía, en particular: 
– La planificación financiera y económica plurianual propia y el 


seguimiento del plan de financiación plurianual de la Generalitat Valen- 
ciana para las universidades públicas valencianas. 


– La coordinación del proyecto de presupuesto anual, con sujeción 
a las líneas presupuestarias generales aprobadas por el Claustro de la 
Universitat de València. 


– La coordinación, seguimiento y actualización de los modelos de 
financiación ordinaria de los centros, departamentos e institutos univer- 
sitarios de investigación. 


– El seguimiento y coordinación del modelo de contabilidad ana- 
lítica. 


– El impulso y seguimiento de políticas estratégicas y operativas de 
la Universitat de València. 


– La presidencia de la Comisión Económica. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de infraestructuras, en particular: 
– El fomento y coordinación de las inversiones en obra nueva. 
– La coordinación de las inversiones en mantenimiento y adecua- 


ción de edificios e instalaciones con el fin de incrementar progresiva- 
mente el confort y la eficiencia energética de nuestras instalaciones. 


– El diseño y seguimiento de recursos obtenidos de los Fondos Next 
Generation y otros programas financiados por la Unión Europea. 


3. Las competencias atribuidas por la legislación vigente al órgano 
de contratación en relación con la contratación administrativa, sin per- 
juicio de las competencias delegadas en la Gerencia y en otros órganos. 


4. Las competencias para la instrumentación de los encargos a 
medios propios de la Universitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Noveno. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Sos- 
tenibilidad, Cooperación y Vida Saludable 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Sostenibili- 
dad, Cooperación y Vida Saludable: 
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1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de sostenibilitat, cooperació, vida saludable i pre- 
venció de riscos laborals, en particular: 


– La proposta i seguiment d’iniciatives en l’àmbit dels objectius de 
desenvolupament sostenible. 


– L’impuls i el seguiment de programes de cooperació al desenvo- 
lupament. 


– El desenvolupament d’un programa propi de voluntariat en coo- 
peració. 


– L’elaboració i el seguiment d’accions de promoció de la vida salu- 
dable. 


– El desenvolupament i el seguiment de plans de prevenció de ris- 
cos laborals a través d’iniciatives de salut pública i salut en el treball. 


2. La presidència del Comitè de Seguretat i Salut. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Desé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Igualtat, Diver- 


sitat i Polítiques Inclusives 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Igualtat, Diversi- 


tat i Polítiques Inclusives: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’igualtat, diversitat i polítiques inclusives, en par- 
ticular: 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria d’igualtat de gènere. 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria de diversitat. 


– L’impuls, l’elaboració i el desenvolupament de polítiques inclusi- 
ves d’accés i permanència de les persones amb discapacitat. 


2. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


3. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Onzé. Delegació de competències al Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de cultura, protecció del patrimoni i publicacions, 
en particular: 


– El foment de la Universitat de València com a referent cultural, 
mitjançant la gestió del seu patrimoni històric, artístic, cultural, natural 
i científic, la coordinació de les activitats culturals de la Universitat de 
València i la seua potenciació als campus. 


– La coordinació institucional del Servei de Publicacions de la Uni- 
versitat de València. 


– L’autorització i la formalització de contractes editorials. 
– La presidència del Consell Editorial de Publicacions de la Uni- 


versitat de València. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions amb la societat, en particular: 
– L’enfortiment de les relacions amb la societat mitjançant l’impuls 


i el desenvolupament de programes formatius com Nau Gran i Uniso- 
cietat. 


– La coordinació institucional del Centre Internacional de Gandia i 
de les activitats culturals al Campus d’Ontinyent. 


– La coordinació institucional del Col·legi Major Rector Peset i de 
les activitats culturals als col·legis majors adscrits a la Universitat de 
València. 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de sostenibilidad, cooperación, vida saludable y 
prevención de riesgos laborales, en particular: 


– La propuesta y seguimiento de iniciativas en el ámbito de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


– El impulso y seguimiento de programas de cooperación al desa- 
rrollo. 


– El desarrollo de un programa propio de voluntariado en coope- 
ración. 


– La elaboración y seguimiento de acciones de promoción de la 
vida saludable. 


– El desarrollo y seguimiento de planes de prevención de riesgos 
laborales a través de iniciativas de salud pública y salud en el trabajo. 


2. La presidencia del Comité de Seguridad y Salud. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Décimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Igual- 


dad, Diversidad y Políticas Inclusivas 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Igualdad, 


Diversidad y Políticas Inclusivas: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de igualdad, diversidad y políticas inclusivas, en 
particular: 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de igualdad de género. 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de diversidad. 


– El impulso, elaboración y desarrollo de políticas inclusivas de 
acceso y permanencia de las personas con discapacidad. 


2. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


3. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Undécimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Cultura y Sociedad 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Cultura y 


Sociedad: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cultura, protección del patrimonio y publicacio- 
nes, en particular: 


– El fomento de la Universitat de València como referente cultu- 
ral, mediante la gestión de su patrimonio histórico, artístico, cultural, 
natural y científico, la coordinación de las actividades culturales de la 
Universitat de València y su potenciación en los campus. 


– La coordinación institucional del Servicio de Publicaciones de la 
Universitat de València. 


– La autorización y formalización de contratos editoriales. 
– La presidencia del Consejo Editorial de Publicaciones de la Uni- 


versitat de València. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones con la sociedad, en particular: 
– El fortalecimiento de las relaciones con la sociedad mediante el 


impulso y desarrollo de programas formativos como Nau Gran y Uni- 
societat. 


– La coordinación institucional del Centro Internacional de Gandía 
y de las actividades culturales en el Campus d’Ontinyent. 


– La coordinación institucional del Colegio Mayor «Rector Peset» 
y de las actividades culturales en los colegios mayores adscritos a la 
Universitat de València. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 
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Dotzé. Delegació de competències a la Secretaria General 
Es deleguen a la persona titular de la Secretaria General: 
1. La coordinació dels Serveis Jurídics de la Universitat de València. 


 
2. Les competències en matèria de desenvolupament normatiu i de 


relacions amb la Comissió d’Estatuts. 
3. La resolució de sol·licituds d’accés a la informació exercides 


d’acord amb la legislació de transparència, així com la coordinació en 
la matèria. 


4. Les competències sobre la iniciació i la instrucció d’expedients 
disciplinaris, de responsabilitat patrimonial i de revisió d’ofici. 


5. La instrucció d’investigacions sobre denúncies d’irregularitats a 
persones integrants de la comunitat universitària i l’elevació de la pro- 
posta de resolució a la Comissió d’Integritat Pública de la Universitat 
de València. 


6. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


7. La proposta i el seguiment de convenis de caràcter marc amb 
institucions públiques i privades no universitàries i amb agents socials, 
polítics i econòmics. 


 
Tretzé. Delegació de competències a la Gerència 
Es deleguen a la persona titular de la Gerència: 
1. Les competències de dictar resolucions i altres actes adminis- 


tratius en matèria de gestió pressupostària, econòmica i financera, en 
particular: 


– L’autorització i la disposició de despeses. 
– El reconeixement de les obligacions i l’ordenació de pagaments 


de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució de pagaments mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’execució de despeses menors realitzades en la caixa fixa. 
– La gestió de comptes bancaris. 
2. Les competències de dictar resolucions i altres actes administra- 


tius en matèria de personal d’administració i serveis, personal investi- 
gador i personal de suport a la investigació, en particular: 


– La resolució sobre situacions administratives del personal. 
– El règim de provisió de llocs de treball i trasllats. 
– Les convocatòries de proves selectives d’accés i concursos de 


provisió de llocs de treball. 
– Les convocatòries d’ofertes públiques de contractació laboral. 
– El nomenament de les persones membres de tribunals de les pro- 


ves selectives i comissions avaluadores i de selecció. 
– La formalització de contractes laborals i les seues pròrrogues. 
– La proposta anual de plantilla del personal d’administració i ser- 


veis. 
3. La competència de dictar resolucions i altres actes administratius 


en matèria d’organització administrativa i coordinació de serveis de la 
Universitat de València. 


4. La coordinació institucional del Servei d’Esports de la Universitat 
de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


En el cas de vacant, absència o malaltia de la Gerència, la persona 
que ocupe la Vicegerència de Coordinació Econòmica i de Serveis es 
farà càrrec dels assumptes relatius a la gestió pressupostària, econòmica 
i financera. De la mateixa manera, la persona que ocupe la Vicegerència 
de Recursos Humans i Organització Administrativa s’encarregarà dels 
assumptes relatius al personal d’administració i serveis, personal inves- 
tigador i personal de suport a la investigació. 


 
Catorzé. Delegació de competències a la Delegació de la Rectora 


per a l’Estudiantat 
Es deleguen a la persona titular de la Delegació de la Rectora per 


a l’Estudiantat: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en les matèries següents: 


Duodécimo. Delegación de competencias en la Secretaría General 
Se delegan en la persona titular de la Secretaría General: 
1. La coordinación de los Servicios Jurídicos de la Universitat de 


València. 
2. Las competencias en materia de desarrollo normativo y de rela- 


ciones con la Comisión de Estatutos. 
3. La resolución de solicitudes de acceso a la información ejercidas 


de acuerdo con la legislación de transparencia, así como la coordinación 
en la materia. 


4. Las competencias sobre la iniciación e instrucción de expedientes 
disciplinarios, de responsabilidad patrimonial y de revisión de oficio. 


5. La instrucción de investigaciones sobre denuncias de irregulari- 
dades a personas integrantes de la comunidad universitaria y la eleva- 
ción de la propuesta de resolución a la Comisión de Integridad Pública 
de la Universitat de València. 


6. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


7. La propuesta y seguimiento de convenios de carácter marco con 
instituciones públicas y privadas no universitarias y con agentes socia- 
les, políticos y económicos. 


 
Decimotercero. Delegación de competencias en la Gerencia 
Se delegan en la persona titular de la Gerencia: 
1. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de gestión presupuestaria, económica y financiera, 
en particular: 


– La autorización y disposición de gastos. 
– El reconocimiento de las obligaciones y la ordenación de pagos 


de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución de pagos mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ejecución de gastos menores realizados en la caja fija. 
– La gestión de cuentas bancarias. 
2. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de personal de administración y servicios, personal 
investigador y personal de apoyo a la investigación, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del personal. 
– El régimen de provisión de puestos de trabajo y traslados. 
– Las convocatorias de pruebas selectivas de acceso y concursos de 


provisión de puestos de trabajo. 
– Las convocatorias de ofertas públicas de contratación laboral. 
– El nombramiento de las personas miembros de los tribunales de 


las pruebas selectivas, comisiones evaluadoras y de selección. 
– La formalización de contratos laborales y sus prórrogas. 
– La propuesta anual de plantilla del personal de administración y 


servicios. 
3. La competencia para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de organización administrativa y coordinación de 
servicios de la Universitat de València. 


4. La coordinación institucional del Servicio de Deportes de la Uni- 
versitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


En el caso de vacante, ausencia o enfermedad de la Gerencia, la 
persona que ocupe la Vicegerencia de Coordinación Económica y de 
Servicios se hará cargo de los asuntos relativos a la gestión presupues- 
taria, económica y financiera. Del mismo modo, la persona que ocupe 
la Vicegerencia de Recursos Humanos y Organización Administrativa 
se encargará de los asuntos relativos al personal de administración y 
servicios, personal investigador y personal de apoyo a la investigación. 


 
Decimocuarto. Delegación de competencias en la Delegación de la 


Rectora para el Estudiantado 
Se delegan en la persona titular de la Delegación de la Rectora para 


el Estudiantado: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en las siguientes materias: 
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– La participació, la dinamització sociocultural, l’associacionisme i 
la representació de l’estudiantat. 


– L’assignació d’espais a les associacions i col·lectius de l’estudi- 
antat de la Universitat de València. 


– El voluntariat entre l’estudiantat, en coordinació amb el vicerec- 
torat amb competències en cada matèria. 


– La informació i l’assessorament de l’estudiantat, en coordinació 
amb el vicerectorat amb competències en la matèria. 


2. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’aju- 
des, beques, premis, bosses de viatge, projectes de cooperació i pro- 
jectes socioculturals dirigits a l’estudiantat i associacions estudiantils, 
a excepció d’aquelles que presidisquen les persones titulars dels vice- 
rectorats o dels deganats i direccions dels centres de la Universitat de 
València. 


3. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’ajudes 
d’iniciació a la investigació i de les beques de residència. 


4. La presidència de la Comissió Assessora Estudiantil. 
 


Quinzé. Delegació de competències en matèria de sol·licitud de 
subvencions 


En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 
cies relatives a la sol·licitud, acceptació, seguiment i justificació de les 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament: 


1. Sense límit d’import, als vicerectorats d’Investigació, d’Innova- 
ció i Transferència i d’Internacionalització i Multilingüisme. 


2. En una quantia que no excedisca els 100.000 euros per sol·licitud, 
a altres vicerectorats i la Gerència. 


 
Setzé. Delegació de competències en matèria de concessió de sub- 


vencions 
En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 


cies relatives a la convocatòria, el seguiment i la resolució de concessió 
i denegació d’ajudes, beques i premis: 


1. Sense límit d’import, a les persones titulars dels vicerectorats i 
la Gerència. 


2. En una quantia que no excedisca els 1.500 euros per convocatò- 
ria, a les persones titulars dels deganats i direccions dels centres de la 
Universitat de València. 


Així mateix, se’ls delega la presidència de les corresponents comis- 
sions, quan no corresponga a uns altres òrgans, i la facultat d’autoritzar 
i disposar de les despeses i exigir-ne els reintegraments, quan escaiga. 


 
Disseté. Delegació de competències en matèria de gestió de perso- 


nal descentralitzada 
1. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar les comissions de serveis del personal amb dret a indemnit- 
zació adscrit a les respectives estructures de la Universitat de València, 
així com la verificació de la seua realització, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats, la Secretaria General i la 
Gerència. 


– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres, que 


també exerciran aquestes facultats en relació amb les comissions de 
serveis que, amb motiu de viatges que no es facen per raó del seu càrrec, 
realitzen les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 
d’investigació i les persones responsables de les estructures d’investiga- 
ció interdisciplinària que tinguen la docència adscrita als seus centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar al professorat els permisos i les llicències d’estudis, de 
duració inferior o igual a un mes, a excepció del que preveu l’article 2.3 
del Reglament de permisos, llicències, vacances i situacions adminis- 
tratives del professorat, als òrgans següents: 


– La participación, dinamización sociocultural, asociacionismo y 
representación del estudiantado. 


– La asignación de espacios a las asociaciones y colectivos del estu- 
diantado de la Universitat de València. 


– El voluntariado entre el estudiantado, en coordinación con el vice- 
rrectorado con competencias en cada materia. 


– La información y asesoramiento del estudiantado, en coordinación 
con el vicerrectorado con competencias en la materia. 


2. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas, becas, premios, bolsas de viaje, proyectos de cooperación y 
proyectos socioculturales dirigidos al estudiantado y asociaciones estu- 
diantiles, a excepción de aquellas que presidan las personas titulares de 
los vicerrectorados o de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


3. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas de iniciación a la investigación y de las becas de residencia. 


4. La presidencia de la Comisión Asesora Estudiantil. 
 


Decimoquinto. Delegación de competencias en materia de solicitud 
de subvenciones 


En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 
cias relativas a la solicitud, aceptación, seguimiento y justificación de 
las subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación: 


1. Sin límite de importe, en los vicerrectorados de Investigación, de 
Innovación y Transferencia y de Internacionalización y Multilingüismo. 


2. En una cuantía que no exceda 100.000 euros por solicitud, en 
otros vicerrectorados y la Gerencia. 


 
Decimosexto. Delegación de competencias en materia de concesión 


de subvenciones 
En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 


cias relativas a la convocatoria, seguimiento, resolución de concesión y 
denegación de ayudas, becas y premios: 


1. Sin límite de importe, en las personas titulares de los Vicerrecto- 
rados y la Gerencia. 


2. En una cuantía que no exceda 1.500 euros por convocatoria, en 
las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


Así mismo, se les delega la presidencia de las correspondientes 
comisiones, cuando no corresponda a otros órganos, y la facultad de 
autorizar y disponer los gastos y exigir los reintegros, cuando proceda. 


 
Decimoséptimo. Delegación de competencias en materia de gestión 


de personal descentralizada 
1. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad de 


autorizar las comisiones de servicios del personal con derecho a indem- 
nización adscrito a las respectivas estructuras de la Universitat de Valèn- 
cia, así como la verificación de su realización, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría Gene- 
ral y la Gerencia. 


– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros, que también ejercerán estas facultades en relación con las comisio- 
nes de servicios que, con motivo de viajes que no se realicen por razón 
de su cargo, realicen las personas titulares de las direcciones de los 
institutos universitarios de investigación y las personas responsables de 
las estructuras de investigación interdisciplinar que tengan la docencia 
adscrita en sus centros. 


– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad 


de autorizar al profesorado los permisos y las licencias de estudios, 
de duración inferior o igual a un mes, a excepción de lo previsto en el 
artículo 2.3 del Reglamento de permisos, licencias, vacaciones y situa- 
ciones administrativas del profesorado, en los siguientes órganos: 
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– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
 


Divuité. Delegació de competències en matèria de gestió econòmica 
descentralitzada 


1. Les competències que la legislació en matèria de contractes del 
sector públic atribueix a l’òrgan de contractació per a aquells contractes 
que tinguen la consideració de menors, es deleguen, en el corresponent 
àmbit competencial, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats i la Gerència. 
– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. Així mateix, es deleguen als òrgans citats en l’incís anterior les 


facultats següents: 
– L’autorització i disposició de les despeses dels contractes menors. 


 
– L’autorització i disposició d’altres despeses, a excepció de les 


despeses de contractació de personal i d’assignació de complements 
retributius o gratificacions extraordinàries, per un import inferior als 
15.000 euros (IVA exclòs). 


– El reconeixement de les obligacions per qualsevol quantia. 
3. Es deleguen als òrgans citats en l’incís 1 d’aquest apartat, a 


excepció de les persones titulars de les direccions de departaments, la 
facultat en l’àmbit competencial corresponent per a: 


– La proposta de pagaments de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució del pagament mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’ordenació i l’execució de despeses menors realitzades en la 


caixa fixa. 
4. En l’àmbit competencial de les direccions dels departaments, es 


delega la facultat de proposar els pagaments de qualsevol tipus a les 
persones responsables de l’administració del centre d’adscripció dels 
departaments. 


 
Dinové. Delegació de competències en matèria de gestió acadèmica 


descentralitzada 
Es delega a les persones titulars dels deganats i direccions dels cen- 


tres la resolució de les sol·licituds de l’estudiantat per a trasllats d’expe- 
dients i per a admissions per convalidacions parcials d’estudis. 


 
De conformitat amb el que disposa l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 


d’octubre, de règim jurídic del sector públic, les corresponents resolu- 
cions administratives han d’indicar expressament la circumstància que 
s’adopten per la delegació conferida. 


Les competències que s’exercisquen per aquesta delegació no es 
poden delegar. 


Aquestes resolucions exhaureixen la via administrativa. S’hi poden 
interposar, contra aquestes resolucions, els recursos que preveu l’article 
123 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu 
comú de les administracions públiques. 


D’acord amb l’article 9 de la Llei 40/2015, aquesta resolució es 
publicarà en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana i tindrà efec- 
tes a partir de l’endemà de la seua publicació. 


Aquesta delegació de competències deroga qualsevol altra efectuada 
amb anterioritat en els mateixos o diferents òrgans. 


 
València, 20 de maig de 2022.– La rectora: Maria Vicenta Mestre 


Escrivà. 


– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
 


Decimoctavo. Delegación de competencias en materia de gestión 
económica descentralizada 


1. Las competencias que, en la legislación en materia de contratos 
del sector público, se atribuyen al órgano de contratación para aque- 
llos contratos que tengan la consideración de menores se delegan, en el 
correspondiente ámbito competencial, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados y la Gerencia. 
– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros. 
– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. Asimismo, se delegan en los órganos citados en el inciso anterior 


las siguientes facultades: 
– La autorización y disposición de los gastos de los contratos meno- 


res. 
– La autorización y disposición de otros gastos, a excepción de los 


gastos de contratación de personal y de asignación de complementos 
retributivos o gratificaciones extraordinarias, por un importe inferior a 
15.000 euros (IVA excluido). 


– El reconocimiento de las obligaciones por cualquier cuantía. 
3. Se delegan en los órganos citados en el inciso 1 de este apartado, 


a excepción de las personas titulares de las direcciones de departamen- 
tos, la facultad en el ámbito competencial correspondiente para: 


– La propuesta de pagos de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución del pago mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ordenación y ejecución de gastos menores realizados en la 


caja fija. 
4. En el ámbito competencial de las direcciones de los departamen- 


tos, se delega la facultad de proponer los pagos de cualquier tipo en las 
personas responsables de la administración del centro de adscripción de 
los departamentos. 


 
Decimonoveno. Delegación de competencias en materia de gestión 


académica descentralizada 
Se delega en las personas titulares de los decanatos y direcciones de 


los Centros la resolución de las solicitudes del estudiantado para tras- 
lados de expedientes y para admisiones por convalidaciones parciales 
de estudios. 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, las correspon- 
dientes resoluciones administrativas indicarán expresamente la circuns- 
tancia de adoptarse por la delegación conferida. 


Las competencias que se ejerzan por esta delegación no podrán 
delegarse. 


Estas resoluciones agotarán la vía administrativa. Contra las mismas 
se podrán interponer los recursos previstos en el artículo 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Púbicas. 


Conforme al artículo 9 de la Ley 40/2015, la presente resolución se 
publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y producirá 
sus efectos a partir del día siguiente a su publicación. 


Esta delegación de competencias deroga cualquier otra efectuada 
con anterioridad en los mismos o distintos órganos. 


 
València, 20 de mayo de 2022.– La rectora: María Vicenta Mestre 


Escrivá. 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=760917657970657001657090
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